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ACTA RESUMIDA DE LA 20ª SESION 

celebrada el jueves 20 de julio de 1972, a las 15.30 

Pre¡iidente: Sr. van der ESSEN Bélgica 

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 

El PRESIDENTE declara abiertos los trabajos de la Subcomisión III de la Comisión 
sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Océanicos fuera de los 
Límites de la Jurisdicción Nacional, que está encargada de las cuestiones relativas a la 
protección del medio marino (incluída en especial, laprevenci6n de la contaminación} y a 
las investigaciones científicas, y que debe redactar unos proyectos de artículos de trata
do a este respecto. Las delegaciones escucharán en p~imer lugar una exposición sobre los 
trabajos de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano que efectuará el 
Sr, Baum, Jefe de la Subdivisión de Economía y Tecnología Océanicas del Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría de las Naciones Unidas. 

DECLARACION DEL REPRESENTANTE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ECONOMICOS Y SOCIALES 

El Sr. BAUM (Departamento de Asuntos Económicos y Sociales), que toma la pala
bra en su calidad de Jefe de la Subdivisión de Economía y T<¡cnología Océanicas, tiene el 
propósito de exponer las medidas adoptadas en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Humano celebrada en Estocolmo en junio de 1972 que debieran ejercer una influencia 
importante en los trabajos de la Comisión y de la Subconúsión III, en especial por lo que 
respecta a la protección del medio marino y a los problemas que plantea la contaminación 
de los mares. Se trata, en especial, de la Declaración de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Humano y del Plan de acción para el medio humano l/que, en ciertos 
casos, se refieren explícitamente a la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos 
de los Fondos Marinos y Océanicos y a la Conferencia sobre el derecho del mar que se debe 
celebrar próximamente. 

La Declaración es un documento histórico. Comprende 26 principios que van precedidos 
de un preámbulo en cuyo párrafo 6 la Conferencia proclama, entre otras cosas, que "hemos 
llegado a un momento de la historia en que debemos orientar nuestros actos en todo el mun
do atendiendo con mayor solicitud a las consecuencias que puedan tener para el medio ••. 11 

1/ Véase "Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, 
celebrada en Estocolmo del 5 al 16 de junio de 197211 (A/CONF.48/14) (aparecerá como publi
cación de las Naciones Unidasi, primera parte, capítulos I y II. (Las decisiones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio humano relativas a la preservación del 
medio marino y a la contaminacilín de los mares se distribuyeron en la Subconúsión III con 
la signatura A/AC.138/SC,III/L.17). 
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y que la "defensa y el mejoramiento del medio humano para las generaciones presentes y fu
turas se haconvertidoenmeta imperiosa de la humanidad, que ha de perseguirse al mismo 
tiempo que las metas que las metas fundamentales ya establecidas de la paz y el desarrollo 
econ6mico y social en todo el mundo". 

Según estos principios, los recursos naturales de la tierra, en el sentido más amplio 
de esta expresi6n, se deben proteger mediante una planificación o una administraci6n aten
ta, y se debe proteger, restablecer o mejorar la capacidad del globo para producir recur
sos renovables. A continuaci6n, los principios enuncian medidas que los Estados deben 
adoptar así como obligaciones que deben respetar en cuanto a la descarga de sustancias tó
xicas o de otras materias y a la liberación de calor perjudicial para el medio humano, a 
la contaminación de los mares en todos sus aspectos, al fortalecimiento del potencial eco
nórnico de los países en desarrollo y a la preocupación por cuidar de Jas consecuencias eco
nómicas de las medidas de protección del medio humano, y a los derechos y deberes de los 
Esiados por lo que respecta a la explotación de sus recursos. En la lucha contra la con~ 
taminación de los mares, se pide a los Estados que colaboren para desarrollar el derecho 
internacional relativo a la responsabilidad y a la indemnización de las víctimas de la 
contaminaciónº Por Último, deberán dar muestras de un amplio espíritu de cooperación en 
todas las cuestiones relativas al medio humano. 

Por lo que respecta al Plan de acción aprobado en Estocolmo, que concede una impor
tancia considerable a los problemas de la contaminación de los mares, la recomendación 86 
interesa en particular a los trabajos de la Subcomisión. El Sr. Baum cita extensos pasa
jes en dicho párrafo y menciona también la recomendación 92 en laque la Conferencia reco
mienda a los gobiernos que adopten los "Principios generales para la evaluación y el c.on
trol de la contaminación de los mares 11 ,enunciados en el párrafo 197 del documento titulado 
"Definición de los agentes contaminantes da vasta importancia internacional y lucha con
tra los mismos" ']jcomo principios rectores con vistas a la Conferencia sobre el derecho 
del mar y a la Conferencia Internacional sobre Contaminación del Mar, convocada por la 
OCMI, que se celebrarán en 1973. 

Por otra parte, en la'misma recomendación 92, se pide a los Estados que tomen nota 
de los principios a los derechos de los Estados ribereños, que fueron examinados -sin ha
ber sido aprobados ni rechazados- por el Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre la con
taminaci6n de los mares, que se.reuni6 en Ottawa para su segundo período de sesiones en 
1971 '}_/ ,' ' 

El Plan de acci6n, en la medida en que se refiere a la containinaci6n de los mares, 
puede servir de base para las deliberaciones de la Subcomisión; los 23 priricipios mencio
nados en elaflartado ~de la recomendación 92, cuya adopci6n se pide a los gobiernos ex
presan en ger.eral los derechos y obligaciones de los Estados por lo que respecta a la con
servaci6n del medio marino, pidiéndose a los Estados que cooperen dentro de los 6rganos 
internacionales pertinentes para asegurar que las actividades de exploraci6n y explotaci6n 

?j A/CONF.48/8. 
III del informe de la 

El texto de los 23 principios generales figura también en el anexo 
Conferencia de Estocolmo (A/CONF.48/14). 

J/ Véas3 el informe del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre su segundo período 
de sesiones (A/CONF .48/IwGMP. II/5), párrs. 12 y 13. El texto de los tres principios ha si
do reproducido en la nota, dEi pie de página relativa al apartado _si; de la recomendación 92 
que figura en el documento A/AC.138/SC, III/L.17 que se distribuy6 posteriormente. 
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de los fondos marinos y océanicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional no caU
sen la contaminaci6n de los mares. 

la 
que 

Por Último, el orador informa a las delegaciones de la Subcomision que, si lo desean, 
Secretaría podrá hacer que se reproduzcan para ellas los párrafos del Plan de acción 
interesan directamente a los trabajos de la Subcomisión. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) observa que, desde el segundo período de sesiones de 
1971 de la Comisión, la comunidad internacional ha franqueado una etapa importante que per
mitirá dar un nuevo impulso a los trabajos de la Comisión sobre la Utilización con Fines 
Pácificos de los Fondos Marinos y Océanicos. Esta etapa marca la feliz conclusión de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano. La delegaci6n del Canadá con
sidera que los resultados de esa Conferencia interesan directamente a los trabajos de la 
Con1isión, así co1110 interesarán a la Coriferencia sobre el der.echo del rrar en que deberán 
culminar los trabajos de la Comisión. Los documentos de la Conferencia de Estocolmo a que 
se ha referido concretamente la delegación del Canadá son la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Humano, la formuJ_aciÓn de los objetivos sobre el medio marino, los 
principios generales relativos al medio marino, los principios relativos a los derechos de 
los Estados ribereños y el proyecto de artículos de una convención sobre el vertimiento 
de desechos en los mares. En este sentido, la delegación del Canadá sugiere que se pre
senten lo antes posible todos estos documentos a la Comisión como documentos oficiales de 
la Conferencia de Estocolmo. 

La Declaración sobre el Medio Humano, adoptada por la Conferencia de Estocolmo no es 
un simple llamamiento a la cooperación, ni un mensaje, ni un texto educativo; se trata 
de una carta fundamental que constituye la base del desarrollo futuro del derecho inter
nacional en la esfera del medio ambiente. El Gobierno del Canadá, por su parte, acepta 
los principios jurídicos enunciados en la Declaración como expresión de normas existentes 
de derecho internacional consuetudinario. Los principios de la Declaraci6n que, en opi
nión del Canadá, interesan directamente a los trabajos de la Comisión sobre la utilización 
con Fines Pácificos de los Fondos Marinos y Océanicos y, en especial a la Subcomisi6n III,' 
son sobre todo los principios 21, 22 y 7. El principio 21 de la Declaración establece 
que, 11 de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los principios del derecho 
internacional, los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos en 
aplicación de su propia política ambiental y la obligación de asegurarse de que las acti
vidades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control no perjudiquen 
al medio de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción nacional". 
Conviene señalar que el primer elemento del principio insiste en los -derechos de. los 
Estados>' mientras que el segundo los limita 0°los matiza atribuyendo al Estado la res"'
ponsabilidad' d'e velar por que el ejercicio de ·sus derechos no perjudique a los demás. 
Este equilibrio entre las dos exigencias es fundamental para la delegación del Canadá, qui· 
considera indispensable conciliar los intereses nacionales y los de la comunidad interna
cional. Por lo demás, el deber de no perjudicar al medio de los demás Estados ha sido re
conocido en el laudo arbitral del Asunto Trail Smelter, así como en el tratado de 1963 por 
el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultrate
restre y debajo del agua 4/. La delegación del Canadá considera que esta norma de derecho 
internacional consuetudinario debe servir de punto de partida a los trabajos de la Comi
sión sobre el establecimiento de un régimen de protección del medio marino que comprenda 
particularmente las zonas costeras. 

¡,,/ Naciones Unidas, I\ecueil des Tr_.sdtés_, vol.480, 1963, ¡,¡Q 696/,_, pág. 93. 
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El principio 22 se deriva del principio 21 y dispone que 11los Estados deben cooperar 
para continuar desarrollando el derecho internacional en lo que se refiere a la responsa-

" bilidad y a la indemnización a.las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales 
que las actividades realizadas dentro de la jurisdicción o bajo el control de tales Esta
dos causen a zonas situadas fuera de su jurisdicción". En este caso también el Asunto 
Trail Smelter ha demostrado que, de acuerdo con el derecho consuetudinario actual, el Es
tado contaminante debe reparar todo daño extraterritorial provocado por actividades ejer
cidas bajo su control o dentro de los límites de su jurisdicción. En la Conferencia de 
Estocolmo se ha reconocido, sin embargo, que el derecho internacional en esta esfera debe 
perfeccionarse, pues el derecho a la indemnización plantea problemas delicados, sobre todo 
en lo tocante a los perjuicios ocasionados en las zonas que no pertenecen a ninguna juris
dicción nacional. En este caso también se imponen medidas tanto bilaterales como 
inultilaterales. 

Cuando el Gobierno del Canadá afirma que reconoce estos dos principios como normas 
de derecho internacional consuetudinario, expresa con ello una realidad y no una simple 
aspiración. El Canadá y los Estados Unidos de América en un comunicado publicado el 13 
de juJ.io de 1972, reafirmaron eJqllicitamente su apoyo al principio 21 de la Declaración 
sobre el Medio Hmnano como base de su examen de los problemas del transporte marítimo del 
petr6leo. En el comunicado, los dos Gobiernos reconocían que la aplicación de ese prin
cipio a los problemas del medio·que pueden plantearse entre los dos países supone forzosa
mente la aplica.ci6n del principio 22 sobre la cooperación entre los Estados para la conclu
si6n de acuerdos con miras a indemnizar a las víctimas de la contaminación. Estos dos prin
cipios revisten una importancia especial por lo que respecta a las actividades que se de
sarrollan a lo largo de las fronteras y de las costas de los dos países. Los GobieIÍ:ios 
de Canadá y de los Estados Unidos están praparando acuerdos para la solución de los con
flictos relativos al medio, a fin de asegurar una reparación rápida y adecuada de los per
juicios ocasiona.dos a mio de los Gobiernos por las actividades del otro. En los dos pre
cedentes que son los asuntos del Trail Smelter y del Gut Da.m, el Canadá ha reconocido su 
obligación de reparar los perjuicios ocasionados a los Esta.dos Unidos por actividades ori
gina.das en el Canadá. 

La delegación del Canadá la.menta. que en la Conferencia de Estocolmo no se adoptara 
otro principio que, en su opinión, se deriva del principio 21, a saber, el deber de los 
Estados de informarse mutua.mente de las consecuencias que pueden tener sus actividades so
bre el medio de las zonas situadas fuera de los límites de su jurisdicción. Este princi
pio no fué rechaza.do por la Conferencia, sino remitido a laAsa.nr<lillea General para su ulte
rior examen. El Gobierno de Canadá considera que este principio expresa un deber de los 
Estados en derecho internacional consuetudinario y espera que se le encuentre una foímula
ción 0adecuadao 

Hay otro principio adoptado por la Conferencia de Estocolmo que afecta explícitamente 
al medio marino, a saber el principio 7, en virtud del cual "los Esta.dos deberán tomar 
todas las medidas posibles para impedir la contaminación de los mares por sustancias que 
puedan poner en peligro la salud del hombre, dañar los recursos vivos y la vida marina, 
menoscabar las posibilidades de esparcimiento o entorpecer otras utilizaciones legítimas 
del mar". Este principio expresa no sólo la obligación que tienen los Esta.dos de proteger 
el medio marino, sino que contiene a.demás una definición de la contaminación ma.rin~. Inte
resa por tanto directamente a los trabajos de la Comisión sobre la Utilización con Fines 
Pacíficos de los Fondos Marinos y Océanicos y de la Subcomisión III. La delegación del 
Canadá considera que la Subcomisión deberá establecer reglas y medidas con miras a su 
aplicación. 
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El segundo instrumento que la delegación del Canadá quiere ampliar, pues afecta a 
los trabajos de la Subcomisión, es la formulación de los objetivos adoptados por el 
Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre Contaminación de los Mares, que figuran en el 
párrafo 2 de su informe sobre su segundo período de sesiones. 

En· estos objetivos se afirma: 

"El medio marino y tod•JS los organismos vivos que mantiene son de vital importan
cia para la humanidad e interesa a la hUJnanidad entera administrar dicho medio 
de modo que no queden perjudicados ni su calidad ni sus recursos. Así puede de
cirse especialmente de las naciones ribereñas, a quienes interesa particularmen
te la administración de los recursos de sus litorales. La capacidad de los ma-\ 
res para asimilar desechos y tornarlos inocuos y sus posibilidades de regenera
ción de recursos naturales, no son ilimitadas. Se necesita una adecuada adminis
tración, y las medidas encaminadas a evitar la contaminación de los mares deben 
considerarse un elemento esencial en esta administración de los mares y océanos 
y de sus recursos naturaleson 

Nunca se insistirá demasiado sobre la importancia de este te:icto, que contiene elemen
tos a los que el Canadá ha prestado siempre especial atención, en la Comisión y en otros 
Órganos. En 1971, la delegación del Canadá declaró en la 63ª sesion plenaria que el dere
cho del mar había llegado a un punto en que debería orientarse hacia las cuestiones del 
medio, así como hacia consideraciones comerciales y hacia la explotación de los recursos~ 
Añadió que el futuro derecho del mar debería reflejar los intereses del Estado ribereño 
y basarse en principios de gestión de los recursos. Estos puntos de vista figuran en el 
enunciado de los objetivos del Grupo de Trabajo Intergubern'tfilental que ha sido aprobado 
por la Conferencia de Estocolmo en su recomendación 92. Sin embargo, la idea fundamental 
de gestión del espacio océanico no se aplica sólo a la contaminación de los mares, sino 
también a otros aspectos del derecho del mar como son la pesca y la investigación ciénti
fica y, por ello mismo, interesa a la totalidad de los trabajos de la Comisión. 

En tercer lugar, la delegación canadiense presenta observaciones detalladas sobre los 
23 principios generales relativos a la contaminación de los mares sugeridos por el Grupo 
de Trabajo Intergubernamental en la Conferencia de Estocolmo y recomendados por ésta a 
los gobiernos. El principio 1 constituye la aplicación al caso particular del medio ma
rino del principio 21 de la Declaración sobre el Medio Humano. Dicho principio subraya 
la necesidad de evitar la conta.~inación de las zonas que contengan algun recurso utiliza
do por la comunidad internacional y, de este modo, pone de relieve la necesidad de que el 
derecho del mar proteja los intereses de la comunidad sin dejar de tener en cuenta los in
tereses nacionales. Este equilibrio necesario entre los intereses nacionales y los de la 
comunidad es la perspectiva desde la cual la delegación canadiense considera los problemas 
de derecho del mar. 

El principio 2 reconoce la necesidad de adoptar medidas de carácter nacional e inter
nacional, en el marco de acuerdos internacionales, para evitar la contaminación de los ma
res. El principio 3 reconoce que los problemas de contaminación de los mares forman par
te de una serie compleja de problemas que afectan al medio humano en su conjunto. En vis
ta de las características de los problemas de la contaminación de los mares, el derecho 
del mar es el contexto más apropiado para examinarlos, teiüendo en cuenta al mismo tiempo 
el conjunto de los problemas del medio. Para elegir el órgano que debe examinar los pro
blemas de la contaminación de los mares debería adoptarse como criterio la medida en que 
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una forma de contaminación resulta directamente de la utilización del mar, A este res
pecto, aún no se ha examinado con suficiente detenimiento la cuestión de qué fuente de 
contaminación de los mares podría ser examinada eficazmente en la Conferencia sobre el 
derecho del mar. 

El principio 4 destacada la obligación de los Estados de aplicar todos los reglamen
tos, nacionales e internacionales vigentes en materia de contaminación de los mares, en 
lo que no ponen siempre la misma energía. 

El principio 5 afirma la responsabilidad solidaria de todos los Estados en la pre
servación del medio marino fuera de los límites de la jurisdicción nacionaJ., sin especi
ficar cuáles son esos l:i'.mites ni prejuzgar esta cuestión, Este principio, por lo tanto, 
debe ser interpretado en el contexto del reconocimiento de los intereses particulares 
del Estado ribereño y conjuntamente con el principio 2, relativo a las medidas naciona
les e internacionales de prevención de la contaminación de los mares, 

La delegación del Canadá se felicita de que se llegara a la adopción del princi-
pio 6, en el que se reconocen los problemas especiales con que tropiezan los países en 
desarrollo en el desempeño de su obligación de proteger el medio marino y afirma la obli
gación de ayudar a los demás que incumbe a los países técnicamente desarrollados. Es 
evidente que habrá que ir más lejos en la formulación y aplicación de este principio. 

El principio 7 es en realidad una reafirmación del principio 21 de la Declaración 
sobre el Medio Humano; estipula también que los Estados tienen la obligación de indemni
zar a las víctimas de los daños ocasionados por la contaminación fuera de los límites de 
la jurisdicción del Estado contaminante de resultas de actividades ejercidas dentro de 
los límites de su jurisdicción. La delegación canadiense estima que habrá que elaborar 
acuerdos internacionales que prevean la indemnización pagadera en caso de que el daño 
sea ocasionado por Estados, organizaciones u organismos internacionales, así como la 
creación de tribunales para el arreglo de controversias, 

La elaboración de reglamentos y normas internacionalmente acordados, mencionada en 
el principio 8, es fundamental a juicio de la delegación canadiense. Esta ha afirmado 
reiteradamente que la contaminación de los mares sólo podrá combatirse mediante un con
junto de reglamentos y normas de carácter mundial, regional y nacional. Como ampliación 
del principio 8, el principio 9 reconoce la existencia de regiones que, por motivos 
geográficos y ecológicos, constituyen una entidad natural y un todo integrado y requieren 
la acción concertada de los Estados interesados. 

Por lo que respecta a las directrices y criterios internacionales que habrá que ela
borar y a que se refiere el principio 10, la delegación del Canadá considera que incumbe 
primordialmente a la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos 
Marinos y Oceánicos elaborar una política o un marco jurídico global de las medidas de 
control de la contaminación de los mares en el plano internacional. El principio recono
ce, por lo tanto, la necesidad de un método pluridisciplinario y 11plurinstitucional" 
para elaborar un plan global de protección del medio marino. El principio 11, al igual 
que el principio 12, está estrechamente relacionado con los principios 8 y 9, 
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El principio 13 es expresión del deseo de muchos Estados, entre los que se cuenta 
el Canadá, de que se adopten medidas eficaces para evitar lo que podría denominarse la 
transferencia o exportación de' los problemas de contaminación, Pone de relieve que las 
medidas adoptadas en el plano nacional y en el regional para luchar contra la contamina
ción de los mares deben armonizarse con las que se adopten en el plano mundial. El prin
cipio 14 subraya la importancia de establecer un mecanismo de vigilancia nacional, regio
nal y mundial para detectar rápidamente los nuevos riesgos que amenazan al medio marino 
y de modificar rápidamente las legislaciones nacionales y los acuerdos multilaterales 
con miras a luchar contra esos nuevos riesgos. 

El principio 15 recoge la idea de que los problemas de contaminación de los mares no 
pueden ser resueltos por la mera intervención del derecho internacional, sino que requie
re una cooperación activa entre los Estados y las organizaciones internacionales en las 
esferas científica y técnica. Es especialmente importante que la Comisión tenga en cuen
ta la necesidad de adoptar un enfoque pluridisciplinario y el hecho de que otros Órganos 
no jurídicos pueden facilitar ayuda para la solución de problemas del derecho del mar 
como los de la contaminación de los mares, la investigación científica y la pesca, Es 
indudable que debe definirse una estrategia jurídica, pero ésta no puede por sí sola re
solver todas las cuestiones que se plantearán. El principio 16 es un simple corolario 
del principio precedente. 

El principio 17 constituye un caso particular de lo que el Gobierno canadiense con
sidera la norma vigente de derecho consuetudinario en materia de protección de las zonas 
exteriores a las zonas territoriales contra los daños resultantes de actividades realiza
das en el territorio de un Estado. La delegación del Canadá estima que este principio 
no debería limitarse a la responsabilidad de los Estados ri~ereños sino que debería apli
carse también, y con mayor motivo, a los Estados cuyos buques son explotados en alta mar 
o en las aguas territoriales de otros Estados. Habría que señalar además que este prin
cipio no debe prejuzgar el derecho del Estado ribereño a proteger su territorio contra 
los daños que puedan derivarse de las actividades de otros Estados en esas zonas adyacen
tes, La delegación canadiense volverá a plantear este punto en relación con los tres 
principios relativos a los derechos de los Estados ribereños que había propuesto en el 
segundo período de sesiones del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre Contaminación 
de los Mares, 

El principio 18 reconoce que pueden producirse casos de contaminación con ocasión 
de la exploración y explotación de los recursos de la plataforma continental. La delega
ción del Canadá, como había afirmado ya el pasado año en la Subcomisión III (10ª sesión), 
estima que será necesario establecer normas internacionales relativas a las medidas que 
los Estados ribereños están obligados a adoptar para proteger los recursos submarinos 
contra la contaminación, incluso dentro de los limites de su jurisdicción nacional. Varios 
Estados han actuado ya en ese sentido y su experiencia podrá facilitar un acuerdo sobre 
las medidas de seguridad que han de preverse para la explotación de los recursos subma
rinos fuera de los límites de la jurisdicción nacional. 

El principio 19 confirma que es preciso llevar a cabo una acción paralela y coordi
nada en los planos internacional y nacional; la delegación canadiense estj.ma que las me
didas adoptadas para la protección de la zona internacional de los fondos marinos deben 
en todo caso corresponder a las medidas mínimas adoptadas por los Estados para las zonas 
situadas dentro de los limites de su jurisdicción nacional. 
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El principio 20 constituye un primer paso indispensable para introducir una ligera 
restricci6n a la libertad tradicional de navegación en la medida en que lo exija la pro
tección del medio marino en general y del medio costero en especial. A juicio de la de
legación del Canadá, otra etapa indispensable consistiría en proteger los derechos de 
los Estados ribereños en caso de que no se observen las normas y reglamentos internacio
nales o éstos no existan; la delegación canadiense volverá sobre esta cuesti6n al tratar 
de los principios relativos a la jurisdicci6n costera, que han sido remitidos a la 
Comisi6n .. 

El derecho de los Estados ribereños de intervenir en alta mar, reconocido en el prin
cipio 21, constituye en opini6n de la delegaci6n canadiense otra norma vigente de derecho 
internacional consuetudinario, Además, el principio fue enunciado por el Instituto de 
Derecho Internacional en su reuni6n de Edimburgo, en septiembre de 1969, y ha sido reco
nocido en la Convención Internacional para la. Prevención de la Conta.mina.ción de las 
Aguas del Ma.r por Eidroe&bhn1m, de 1954, revisada en 1969 por la resolución Jl..175(VI) de 
la Asamblea de la OCMI por lo que respecta a los accidentes que puedan provocar una con
taminaci6n por hidrocarburos. En derecho consuetudinario, el asunto del Torre Canyon 
constituye un precedente; por otra parte, la legislación británica había adoptado esta 
norma antes de la entrada en vigor de dicha Convención de la OCMI. Sin embargo, este 
derecho de intervención es limitado desde el momento en que el Estado ribereño sólo puede 
intervenir después del accidente; es necesario ante todo, por lo tanto, impedir que se 
produzcan tales accidentes. La delegación canadiense volverá a plantear la cuestión de 
las medidas preventivas que puede adoptar el Estado ribereño en esta esfera. 

El principio 22 es reflejo de la preocupación legítima de limitar la proliferación 
de organismos internacionales y utilizar al máximo los ya existen\es, comprendida la 
nueva secretaría del medio cuya creaci6n fue decidida en la Conferencia de Estocolmo, 

Los Gobiernos del Canadá y los Estados Unidos de América han comenzado ya a aplicar 
el principio 23. En un comunicado conjunto publicado en julio de 1972 señalaron que ha
bían realizado progresos con respecto a la elaboración de un plan común de intervención 
en el límite de las aguas terri.toriales estadounidenses y canadienses en caso de verti
miento de hidrocarburos u otras sustancias nocivas, que también se había elaborado un 
plan para los Grandes Lagos y que se estudiaban otras propuestas para las costas del 
Atlántico y el Pacífico, La delegación canadiense estima que este tipo de acuerdos entre 
países podría servir de ejemplo de cooperación con miras a una aplicación universal de 
los principios aprobados por la Conferencia de Estocolmo. 

La delegación canadiense recuerda que en noviembre de 1971 presentó al segundo pe
ríodo de sesiones del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre Contaminación de los 
Mares, reunido en Ottawa, tres propuestas de principios relativas a los Estados ribereños 
(reproducidos en el párrafo 11 del informe del Grupo de Trabajo sobre su segundo período 
de sesione~qu.e, en líneas generales, se asemejaban a una propuesta formulada por la de
legación española, y que fueron aceptadas por varias delegaciones, mientras otras, en 
cambio se opusieron y otras, por Último, estimaron que el Grupo de Trabajo no era la 
instancia apropiada para estudiar dichos principios. 

El primero de ellos amplía ideas recogidas en los objetivos citados más arriba, y 
en los 23 principios aprobados en Estocolmo, por lo que se refiere, de un lado, a los 
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intereses de los Estados ribereños y, por otro, a sus obligaciones. En efecto, si se 
acepta que los derechos deben ir unidos a responsabilidades, éstas también deben verse 
compensadas por derechos y facultades. 

En la práctica, este primer principio significa que los Estados ribereños tienen o 
deberían tener el derecho de ejercer una autoridad especial en las zonas adyacentes a sus 
aguas territoriales para impedir la contaminación de las costas y del medio marino en ge
neral, habida cuenta del peligro o de las circunstancias especiales que puedan darse, A 
juicio de la delegación canadiense, la Conferencia sobre el derecho del mar no tendrá 
verdaderamente en cuenta los intereses nacionales e internacionales si no formula este 
principio del ejercicio de los derechos y de las responsabilidades más allá de los lími
tes tradicionales de la jurisdicción de los Estados. Como ya ha indicado respecto del 
principio 20 de la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Humano, la delegación canadiense estima que, para aplicar eficazmente este principio, es 
indispensable que el Estado ribereño tenga derecho a impedir el acceso a las aguas some
tidas a su autoridad (en materia de protección del medio) a todo buque que no se ajuste 
a las reglas y normas convenidas internacionalmente o, en su defecto, a las reglas y 
normas razonables de ese Estado. Por ello, propuso un segundo principio, estimando que 
hay que modernizar el concepto de "paso inofensivo 11 y ampliar su aplicación a las zonas 
adyacentes a las aguas territoriales. En cuanto al tercer principio, corresponde al cri
terio general del Canadá respecto de los problemas del derecho del mar y de la contami
nación de los mares en particular. La delegación del Canadá desea señalar, sin embargo, 
que no atribuye particular importancia a la terminología que se utilice para redactar 
esos tres principios. Lo que es fundamental es que el reconocimiento de los derechos de 
los Estados ribereños venga acompañado de disposiciones que protejan los intereses vita
les de la comunidad internacional y que, por consiguiente, tales derechos se ejerzan so
bre la base de reglas y normas aprobadas internacionalmente''y sometidas a procedimientos 
adecuados de arreglo de controversias. 

Antes de terminar, la delegación canadiense desearía referirse brevemente a otro re
sultado importante de la Conferencia de Estocolmo, a saber, la decisión que figura en la 
recomendación 86, de remitir a la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de 
los Fondos Marinos y Oceánicos, para que lo examine y formule observaciones, el 11Proyecto 
de artículos de una convención para la prevención de la contaminación de los mares por 
el vertimiento de desechos" 2J y los anexos que lo acompañan, antes de que ese documento 
se remita para nuevo examen, y si es posible para su aprobación, a una conferencia guber
namental que va a reunirse en el Reino Unido antes de 1973. A juicio de la delegación 
canadiense, este proyecto de artículos y sus anexos constituyen el punto de partida de una 
convención eficaz sobre el vertimiento de desechos en los mares, tanto desde el punto de 
vista del medio como desde el punto de vista jurídico, Hace tiempo que, por su parte, 
propugna una convención que sea algo más que un medio de salir al paso de los problemas 
que plantea el vertimiento de desechos, enviándolos a otra región, y que trate verdadera
mente de impedirlo y controlarlo. Por ello, el proyecto de artículos prohíbe el verti
miento de sustancias altamente tóxicas y limita severamente, reglamentándolo, el verti
miento de otras sustancias. La decisión final sobre las cuestiones de jurisdicción de
berán tomarse, claro está, en una futura Conferencia sobre el derecho del mar, no siendo 

2/ A/CONF.48/8/Add.l, sección B, 
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definitiva a este respecto ninguna solución, pero el proyecto de artículos en su forma 
actual constituye una transacción entre diferentes intereses cuya importancia rebasa el 
marco de la convención propuesta. En efecto, no se trata ya de una simple convención 
que se aplique únicamente a los Estados de matrícula respecto de sus propios buques (si 
bien no se abandona la noción de jurisdicción del Estado de pabellón, que sigue siendo 
muy necesaria), sino de una convención que podrían aplicar los Estados ribereños partes 
en relación con los buques "sometidos a su jurisdicción". Esta nueva noción coincide 
con la opinión, constantemente defendida por Canadá, de que los problemas de jurisdicción 
deben resolverse con un criterio universal, semejante al aceptado por todos los Estados 
respecto de la esclavitud y la piratería. Canadá se congratula pues especialmente de 
que la delegación de Australia haya podido añadir al proyecto de convención una referen
cia a la aplicación de la convención, no sólo por los buques sometidos a la jurisdicción 
de los Estados ribereños sino también por esos Estados frente a los buques que se encuen
tren en sectores que dependan de su jurisdicción, Es alentador que la Conferencia de 
Estocolmo haya aprobado este proyecto de artículos y sus anexos y cabe esperar que todos 
los gobiernos representados en la Comisión cooperarán para que se tomen todas las medidas 
destinadas a garantizar su aplicación. 

Para terminar, no hace falta decir que la delegación del Canadá desea vivamente que 
la Subcomisión III examine los resultados obtenidos en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Humano, que constituyen la base de los principios jurídicos que la 
Subcomisión tiene que elaborar en forma de proyecto de artículos. A este respecto, la 
delegación del Canadá se pregunta si la Subcomisión no debería pensar en la posibilidad 
de establecer con cierta rapidez un grupo de trabajo que se encargara de examinar todas 
las ideas que se han ido forjando en la Conferencia de Estocolmo, y todos los demás prin
cipios o nociones que expusieran las delegaciones, para incluirlos en proyectos de ar
tículos de tratado. Le complacería que las demás delegaciones manifestasen su punto 
de vista a este respecto. Por su lado, a la delegación canadiense le hubiese gustado 
presentar al actual período de sesiones un proyecto de conjunto sobre la contaminación 
de los mares, pero no ha habido tiempo suficientA para poner al día los textos ya elabo
rados a la luz de los resultados de la Conferencia de Estocolmo; le ha parecido pues· que 
la Subcomisión podría más fácilmente examinar esos resultados en su conjunto, y que las 
diferentes delegaciones podrían proponer después proyectos de artículos detallados, La 
delegación del Canadá espera que la excelente labor realizada en Estocolmo, que responde 
a las esperanzas generales, inspire a las delegaciones presentes en la Comisión para que 
den muestras del mismo espíritu de colaboración, de buena voluntad y ardor en el trabajo 
durante las próximas semanas. La delegación del Canadá tiene entendido que la Secretaría 
distribuirá dentro de poco un documento con una recapitulación de todas las recomendacio
nes de Estocolmo; quizá convenga entonces decidir la creación de un grupo de trabajo o 
de redacción. La Subcomisión podría tal vez dedicar la primera parte del período de 
sesiones a examinar las cuestiones relativas a la contaminación de los mares y abordar 
más adelante el tema de la investigación científica. Este Último no ha recibido todavía 
la atención que merece y la delegación del Canadá tiene la intención de presentar más 
tarde un documento de trabajo con una exposición de los principios al respecto. 

El Sr. KOVJ\LEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) señala la importan
cia que su delegación atribuye a la solución de los problemas relativos a la protección 
y mejora del medio. Sin embargo, por motivos de todos conocidos la URSS no asistió a la 
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Conferencia de Estocolmo y no pudo por ello participar en la elaboración de sus decisio
nes. El Gobierno de la URSS ha declarado oficialmente que se reservaba el derecho de 
determinar con posterioridad su actitud respecto de los documentos y decisiones de 
Estocolmo. Por consiguiente, la presencia de la delegación soviética en las sesiones 
de la Subcomisión III, cuyo programa de trabajo se refiere a varias cuestiones examinadas 
en la Conferencia de Estocolmo, no debe interpretarse como un cambio de actitud de 
la URSS. 

ORGJINIZACION DE LOS TRABAJOS 

El Sr. ZEGERS (Chile) dice que ha escuchado con interés las declaraciones del 
representante del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales y del representante del 
Canadá. Dada la importancia de ambas, que han permitido a la Subcomisión conocer los 
resultados de la Conferencia de Estocolmo, desearía que se distribuyera la primera de 
esas declaraciones como documento de la Subcomisión y que se diera una relación lo más 
detallada posible de la intervención del representante del Canadá en el a·6ta resumida de 
la presente sesión. Los documentos y las decisiones de Estocolmo podrán ~ervir de base 
de los trabajos de la Subcomisión III relativos a la contaminación de los mares, pero la 
Subcomisión deberá además estudiar los documentos nuevos que se le puedan presentar sobre 
cuestiones que no han sido tratadas en Estocolmo, por ejemplo, la de los derechos del 
Estado ribereño. 

Acepta que se examine primero la cuestión de la contaminación 
cree que haga falta constituir inmediatamente un grupo de trabajo. 
grupo debería depender del desarrollo de los debates. 

de los mares, pero no 
La creación de este 

Hace hincapié en la función centralizadora que debería desempeñar la Subcomisión 
en el campo de la lucha contra la contaminación de los mares y concuerda con la delega
ción de la Unión Soviética en la necesidad de universalidad en esta materia. Esta cues
tión tiene un carácter universal, y es imposible fragmentarla. Por consiguiente, es ló
gico que se informe a la Subcomisión de los resultados de la Conferencia de Estocolmo. 
La Conferencia Internacional sobre Contaminación del Mar de 1973, convocada por la OCMI, 
también debería coordinar sus trabajos con los de otras organizaciones y la Subcomisión 
debería recibir un informe de la Comisión preparatoria de la Conferencia que se ha reuni
do este año. Es de lamentar que la Reunión Intergubernamental sobre Vertimiento de Dese
chos en el Océano de R.eykjavik no· se haya celebradó·en el'áinbito de lassN1!ei0re s U!iicl.as, 
y que se prevea elaborar y abrir a la firma una convención internacional sobre la preven
ción de la contaminación de los mares al margen de las Naciones Unidas. 

Asimismo, <en el campo de la investigación científica, se deberían comunicar a la 
Subcomisión los informes de la reciente reunión de la Junta Ejecutiva de la COI celebrada 
en Hamburgo en julio de 1972 bajo los auspicios de la UNESCO y de la COI. Tal vez un 
representante de la UNESCO o de la COI podría exponer a la Subcomisión los resultados de 
esas reuniones y proporcionarle los documentos del caso, así como los relativos a reunio
nes anteriores. Esto facilitaría los trabajos de la Subcomisión en la esfera de la in
vestigación científica y de la transmisión de la tecnología. La delegación de Chile 
opina que habría que dividir el tiempo de que dispone la Subcomisión en dos partes igua
les, dedicadas respectivamente a la contaminación de los mares y a la investigación 
cientÍ.fica. 
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El Sr. ROSSIDES (Chipre) señala la necesidad de proteger el medio marino y de 
hacer frente al peligro que representa la contaminación de los mares. La Subcomisión 
debe ocuparse de este asunto con toda urgencia y tratar de obtener resultados concretos 
en el presente período de sesiones. El Secretario General de la Conferencia de Estocolmo 
ha dicho que había que abordar la cuestión desde una perspectiva global y adoptar medi
das de alcance internacional y regional. Dados los peligros que amenazan a los países 
ribereños de ciertos mares, como el Mediterráneo, habría que actuar inmediatamente, si 
no sería demasiado tarde, Por consiguiente, lo mejor sería constituir un grupo de tra
bajo que elaborase proyectos de artículos sobre los aspectos más importantes y peligro
sos como el recalentamiento de las aguas y el vertimiento de sustancias tóxicas, de ma
terias radiactivas y de productos del petróleo. Además, la Subcomisión debería fomentar 
la celebración de acuerdos regionales. En particular, los países mediterráneos podrían 
iniciar la preparación de una convención basada en el Convenio para la prevención de la 
contaminación marina provocada por vertidos desde buques y aeronaves, firmada en Oslo 
el 15 de febrero de 1972 §/. 

El Sr. JAIN (India) estima, como el representante del Canadá, que hay que apli
car medidas preventivas para combatir la contaminación de los mares. Pero esta cuestión 
tiene un aspecto importante que hay que tener en cuenta. Los países en desarrollo con
ceden por supuesto mucha importancia a esta cuestión, pero estiman que la Subcomisión, 
al elaborar medidas encaminadas a combatir la contaminación de los mares, debe velar por 
que estas medidas no entorpezcan el desarrollo económico e industrial de los países insu
ficientemente desarrollados porque este desarrollo ocupa un lugar destacado en las preo
cupaciones de esos países. La cuestión de la responsabilidad que ha planteado el repre
sentante del Canadá debe examinarse en este contexto. 

El PRESIDENTE indica que varias delegaciones han insistido en la urgencia del 
problem.a de la contaminación y en la necesidad de elaborar artículos de tratados que se 
refieran al tema. Sobre la creación del grupo de trabajo se han manifestado algunas dis
crepancias. Pareg~ que el mejor modo de proceder sería efectuar en primer lugar un breve 
intercambio de op:l.hiones, tras lo cual la Subcomisión podría crear un grupo de trabajo 
que se encargaría de redactar los proyectos de artículos, Se ha sugerido que la mitad 
del período de sesiones se dedique al problema de la investigación científica; de todas 
formas, es preferible examinar antes la cuestión de la contaminación del medio marino, 
tema sobre el que la Subcomisión tiene ante sí varios documentos. 

El Presidente propone, por tanto, a la Subcomisión que examine en primer lugar los 
documentos siguientes: la Declaración sobre el medio marino, de la que ciertos artículos 
se refieren directamente a la contaminación de los mares; los 23 "Principios generales 
para la evaluación y el control de la contaminación de los mares" y los tres principios 
relativos.a los derechos de los Estados ribereños·que no han sido ni adoptados ni recha
zados y cuyo examen se remitió a la Subcomisión. Así podrían discutirse también los 
nuevos artículos que pudieran presentarse. Después de haber dedicado cierto tiempo a 
ese intercambio de opiniones, que podría terminarse, por ejemplo, a fines de la semana 
siguiente, la Subcomisión podría crear el grupo de trabajo previsto. El número de reunio
nes dependería del de oradores. La discusión general podría empezar a comienzos de la 
semana siguiente. 

§./ J\/'C,138/SC.III/L.9 
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En respuesta a las preguntas del representante de Chile, el Presidente dice que la 
declaración del representante del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales podrá 
distribuirse como documento de la Subcomisión 11 y que el informe de la reunión de 
Hamburgo se pondrá a disposición de la Subcomisión. 

Por lo que respecta a la observación formulada por el representante de la India, 
no cabe duda que al elaborar las directrices, todas las delegaciones tendrán presente 
la necesidad de proteger los intereses de los países en desarrollo. 

El Sr. ZEGERS (Chile) aprueba la propuesta del Presidente de que se examine en 
primer lugar el tema de la contaminación del medio marino. Sin embargo, no hay que dejar 
de lado la cuestión de la investigación científica y de la transferencia de tecnología, 
que la Comisión no tuvo tiempo de tratar en su primer período de sesiones de 1972. La 
Subcomisión podría proceder a examinar simultáneamente ambas cuestiones o asignar a cada 
una de ellas la mitad de las sesiones que pueda celebrar. 

No ve inconveniente alguno a que los debates de la Subcomisión versen sobre los tres 
documentos citados por el Presidente, en la inteligencia, sin embargo, de que podrán pre
sentarse otras propuestas, especialmente en lo que respecta a los derechos de los Estados 
ribereños. La delegación de Chile tiene el propósito de presentar pro.puestas al respecto, 

El PRESIDENTE dice que si la Subcomisión aborda desde el lunes siguiente el 
examen de la cuestión de la .contaminación del medio marino, podría dedicar la semana 
siguiente al examen de la investigación científica y de la transmisión de tecnología, 
mientras que el grupo de trabajo que se constituya podrá durante ese tiempo redactar los 
proyectos de artículos relativos a la contaminación marina. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) pregunta cuándo se distribuirán los documentos sobre 
la contaminación de los mares, ya que sin ellos la Subcomisión difícilmente podrá iniciar 
su trabajo. Quisiera saber también cuál es el número de reuniones previstas para la 
Subcomisión III, que necesitará cierto tiempo para examinar los resultados de la Confe
rencia de Estocolmo y las demás cuestiones conexas. También será menester dedicar sufi
ciente número de sesiones al tema de la investigación científica, Tal vez fuera preferi
ble adoptar un método bastante flexible y decidir, si no hubiera suficientes oradores 
sobre la cuestión de la contaminación, que las delegaciones que quisieran intervenir so
bre la investigación científica podrán hacerlo a partir de la semana siguiente. 

Respecto del tema suscitado por la delegación de la India, todas las delegaciones 
consideran con simpatía el problema que se plantea a los países en desarrollo. Esa cues
tión ya se discutió además en Estocolmo y todo el mundo tiene conciencia de que las nue
vas directrices que se elaboren no deberán crear nuevas dificultades a los países en 
desarrollo, 

El PRESIDENTE dice que la mayor parte de los documentos relativos a la contami
nación del medio marino deberán ser facilitados por la secretaría de la Conferencia de 
Estoco]lllo. La secretaría de la Comisión no los ha recibido todavía pero hará todo lo 
que esté en su mano para distribuirlos a la mayor brevedad. 

11 Distribuido ulteriormente con la signatura A/AC.138/SC,III/L.16. 
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El Sr. BAUM (Departamento de Asuntos Económicos y Sociales) indica que la 
Secretaría se encuentra en una situación difícil al no haber todavía recibido los docu
mentos de la Conferencia de Estoco1mo, que quizás no existan ai1n en su forma definitiva. 
Espera, sin embargo, poder distribuir esos documentos, en versión no oficial y en tres 
idiomas de trabajo, a principios de la semana próxima. 

El PRESIDENTE espera que la Subcomisión no tendrá inconveniente en que se co
mience a examinar la cuestión de la contaminación del medio marino partiendo de documen
tos no oficiales, Propone, pues, a la Comisión que a partir de la semana siguiente em
piece a examinar los documentos de Estocolmo. Si el número de oradores inscritos fuera 
poco elevado, la Subcomisión, como ha propuesto el representante del Canadá, podría abor
dar el tema de la investigación científica. 

r'.r 1 ::c;·anta la sesión a las 17" 35 horas*~';~/-~ 
se-16VS:ñ-G-ra:-86si6naiii:sf735iiOra3. 



- 19 -· A/ AC.138/SC.III/SR.21 

ACTA RESillVíIDA DE LA 21ª SESION 

celebrada el martes 25 de julio de 1972, a las 11.05 horas 

Presidente: Sr. van der ESSEN Bélgica 

DEBATE GENERAL (continuación) 

Contaminación de los mares (A/AC.138/SC.III/L.15 a 17) 

El PRESIDENTE invita a la Subcomisión a que prosiga el examen de la cuestión 
de la contaminación de los mares y señala a su atención los documentos presentados, espe
cialmente el documento titulado "Decisiones de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano (5 a 16 de junio de 1972) relativas a la preservación del medio 
marino y a la contaminación de los mares" (A/AC.138/SC.III/L.17), que contiene extractos 
de las decisiones que figuran en el informe de la Conferencia §/ que son de interés para 
el programa de actividades de la Subcomisión III. 

El Sr. VALDEZ ZAMUDIO (Perú) dice que la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano ha sido un acontecimiento de extraordinaria importancia, tanto 
para las relaciones internacionales como para la protección del medio humano, que cada 
vez se ve más amenazado por los efectos de un crecimiento económico y tecnológico 
indiscriminado. 

Antes de examinar los resultados de la Conferencia, desea felicitar al Secretario 
General de ésta, al Presidente y a los demás miembros de la Mesa de la Tercera Comisión 
de la Conferencia, así como a su Secretario y colaboradores por el trabajo realizado, 

En relación con la contaminación del mar, a la que se refiere el párrafo 233 del 
informe de la Tercera Comisión de la Conferencia 2/, Perú apoyó firmemente el proyecto 
de recomendación contenido en dicho párrafo y mantuvo, contra el parecer de los repre
sentantes de las principales Potencias marítimas, que la Comisión sobre la Utilización 
con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos, por estar encargada de la redac
ción del proyecto de artículos sobre el derecho del mar, debería examinar todos los 
asuntos relacionados con la contaminación de los mares. 

Su delegación tiene algunos comentarios que hacer sobre el "Proyecto de artículos 
de una convención para la prevención de la contaminación de los mares por el vertimiento 
de desechos", preparado en la Reunión Intergubernamental sobre Vertimiento de Desechos 
en el Océano, celebrada en Reykjavik en abril de 1972 y presentado a la Comisión sobre 
la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos para que "sus 

~/ A/CONF.48/14. 

2/ A/CONF.48/CRP.14. 
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miembros se informen y formulen observaciones", d~ acuerdo con el apartado .!!)de la :reco
mendación 86 de la Conferencia de Estocolmo (A/AG.138/SC.III/L.17, sección B). 

En p:rime:r lugar, en la :reunión de Reykjavik sólo participaron 29 países, de los 
cuales 11 eran países en desarrollo y únicamente 2 latinoamericanos -Argentina y México. 
Po:r consiguiente, sÓlo una pe.que:ña minoría de los páíses del mundo pudo estudiar el 
proyecto de artículos :redactado en esa reunión. 

En él no se hace ninguna distinción en cuanto a las medidas que de)'.Jén adoptarse, 
entre las Potencias marítimas desarrolladas y los países en desarrollo con flotas inci
pientes. Se prohÍbe ve:rte:r toda clase de sustancias -excepto las autorizadas pe±- los 
artículos- a todas.las partes en la futura convención, sin tener en cuenta su capacidad 
relativa de contaminación, con lo que se impone una carga injusta a los países en desa
rrollo cuya contribución a la contaminación de los mares es insignificante. 

En el proyecto de artículos no se hace referencia tampoco a todas las zonas marítimas 
bajo la jurisdicción nacional; el artículo IIl menciona solamente la alta mar, los mares 
ter:rito:riales y las bahÍas, Apenas se reconoce el derecho del Estado :ribereño a adoptar 
medidas individuales y el artículo VII :recomienda expresamente que se utilicen para ello 
cauces regionales. 

En el preámbulo del proyecto de artículos se :reconoce la "vital importancia para 
la humanidad" del medio marino y de sus organismos vivos y afirma que "interesa a la 
humanidad entera admini.strarlo de modo que no se perjudiquen ni su calidad ni sus 
:recursos,". La posición de su país al respecto es que aunque, indudablemente, interesá 
a toda la humanidad que se administre correctamente el medio marino y sus organismos 
vivos, la humanidad no debe hacerse responsable de esá administrac1ón, como parece suge
rirse en el preámbulo. Tal administración es una prerrogativa soberana del Esta&:> 
ribereño que debe ejercer su jurisdicción al respecto teniendo en cuenta los criterios 
científicos y socioeconómicos generalmente :reconocidos y aceptados. 

Su delegación reconoce que, tal como se indica e.n el mismo preámbulo, la capacidad 
de los mares para asimilar desecho.s y tornarlos inocuos y su.s posibilidades lle :regenera
ción de recursos naturales no son ilimitadas. No obstante, debe seguirse utili3"1ndo esa 
capacidad de los mares; :renunciar a esta utilización del medio marino podría pdne:r en 
peligro otros medios que pueden verse todavía más dañados por la contaminación. 

En cuanto al pá:rraf o 234 del informe de la Tercera Comisión de la Conferenéiáide 
Estocolmo, la delegación del Perú fue coautora de una enmienda destinada a mejorar la 
base constitucional de la COI de la UNESOO. La finalidad de dicha enmienda era sustituir 
la actual estructura rígida de dicha Comisión por otra más flexible, que la convertiría 
en un mecanismo conjunto eficaz para los gobiernos y las organizaciones interesadas del 
sistema de las Naciones Unidas. La enmienda fue bien acogida por todas las delegaciones 
y, después de un debate, la Tercera Comisión de la Conferencia terminó aprobando un texto 
en el que se pide la mejora de la base constitucional, financiera y operacional con arre
glo a la que funciona actualmente la COI. 

El proyecto de recomendación 239 se refiere a los 23 px•incipios generales sobre 
evaluación y control de la contaminación de los mares, aprobados en el segundo período 
de sesiones del Grupo de Trabajq Intergubernamental sobre Contaminación de los Mares, 
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celebrado en Ottawa en 1971. El Gru:po de Trabajo examinó también tres principios sobre 
los derechos de los Estados ribereños, que no llegó a aprobar ni a rechazar. La delega
ción del Perú apoyó con reservas esos tres principios por creer que no salvaguardaban 
debidamente la situación de los Estados ribereños. Por consiguiente, su delegación 
presentará al actual período de sesiones de la Subcomisión algunas propuestas de modifi
cación del texto. 

Para terminar con el tema de la contaminación de los mares, el orador desea hacer 
hincapié en la declaración común sobre los ensayos de armas nucleares presentada en 
Estocolmo a la Tercera Comisión de la Conferencia por Canadá, Ecuador, Fiji, Filipinas, 
Japón, Malasia, Nueva Zelandia y Perú y en el proyecto de resolución sobre el mismo tema 
presentado por Nueva Zelandia y Perú y aprobado por la Comisión por 48 votos contra 2 y 14 
abstenciones. Más tarde, en su 16ª sesión plenaria, la Conferencia aprobó el proyecto, 
que pasó a ser la resolución 3 (I), titulada Ensayos de armas nucleares 10/, 

La cuestión compleja de las consecuencias institucionales en el plano internacional 
de las propuestas de acción de que se trata en un documento presentado a la Tercera 
Comisión de la Conferencia ll/, se debatió ampliamente. 

A juicio de la delegación del Perú, en el documento hay ciertos aspectos negativos 
y contradictorios. En especial, no se hace referencia a las instituciones regionales 
intergubernamentales, sino sólo a las comisiones económicas regionales de las Naciones 
Unidas. La delegación del Perú propuso por tanto, y consiguió, que en la resolución 1 (I) 
titulada "Disposiciones institucionales y financieras" 12/ se mencionara el importante 
papel que les corresponde desempeñar a los demás Órganos regionales intergubernamentales. 

Ese mismo documento adolece también de otro defecto. En el apartado .2)del párrafo 2 
del proyecto de recomendación contenido en el párrafo 8 se recomienda que el Consejo 
de Administración de los Programas relativos al Medio Humano se ocupe de 11trazar las 
directrices generales para la dirección y coordinación de los programas relativos al 
medio, dentro del sistema de las Naciones Unidas 11 • Su d.elegaci6:n señaló que la expresión 
"programas relativos al medio" podía abarcar prácticamente todas las actividades del sis
tema de las Naciones Unidas y trató de que se suprimiera la referencia a 11 direcciÓn11 por 
tener el firme convencimiento de que la frase debería mencionar solamente la 
11coordinaciónn. 

Existe también una cierta contradicción en el documento, pues no se da suficiente 
importancia a la función futura de los organismos especializados en esta.esfera. Esa 
falta de importancia contrasta totalmente con las numerosas referencias que se hacen 
al OIEA, la OMS, la FAO, la OMM, la OCMI, el GESAMP y la COI en el proyecto de recomen
dación del párrafo 233, citado anteriormente. 

Su delegación opina que las Naciones Unidas deben actuar como principal centro 
internacional para todas las actividades relacionadas con el medio humano y que debería 

10/ Véase el informe de la Conferencia de Estocolmo (A/CONF.48/14), sección IV. 

11/ A/CONF.48/C.3/CRP.30/Add.2. 

12/ Véase el informe de la Conferencia de Estocolmo (A/CONF,48/14), sección III. 
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fortalecerse el mecanismo de las.Naciones Unidas para que pudiera desempeñar esa función. 
No éS necesario créar una }mperorganizaci6n, sino más bien utilizar plenamente los recur

. sos· p.o los organ:l;emo:s es:i:>E!.oiaiti_ados y de las órganizaciones regionales ya existentes. 

El PRESIDENTE dice que en la sesi6n que se celebrará el viernes 28 de julio, 
J.4 .. soJ:icomisión .t~ ~pól'tunidad de escuchar los comentariós del Presidente de la COI 
&ébre.J.os acue:t"dos estructurales necesarioo para tratar de.los problemas relacionados 
con el niedio marino. 

El Sr. METJILNIKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Sovi6ticas) dice que 
el 11 de mayo de 1971 el Secretario General de las Naciones Unidas recibi6 un mensaje 
de 2.200 científicos de 23 Estados, dirigido a los 3.500 millones de habitantes del 
"planeta Tierra" y en el que se advertía de un grave peligro que amenaza a la humanidad. 
En esa ocasi6n el Secretarió General dijo acertadamente que en el planeta existía un 
equilibrio muy inestable de fen6menas físicos y biol6gicos, que no debe ser perturbado 
por los progresos cada vez más rápidos de carácter científico y tecnol6gico que se están 
realizando. Entre los elementos que repercuten en laosie:afera} si cIDits:Jimportante es la 
industria moderna y en particular los desechos industriales que van a parar a la atro6s
fera, los mares y los ríos. 

¿Acaso es realmente inevitable que los seres humanos pierdan el medio natural en que 
han vivido durante tantos miles de años? ¿El progreso tecnol6gico lleva inevitablemente 
a una catástrofe ecol6gioa? El orador no lo cree así. El desarrollo de la ciencia 
y la tecnologÍa lleva en sí mismo la posibilidad y, en algunos casos, la capacidad real 
de prevenir la amenaza de contaminaci6n de la biosfera, y de los océanos de la tierra en 
particular. Sin embargo, muchos. especialistas mantienen que la contaminaci6n del medio 
humano es el resultado inevitable de los indudables progresos de la tecnología y de su 
aplicaci6n al desarrollo. En realidad, la producci6n industrial avanza tan rápidamente 
que ya no puede al mismo tiempo ocuparse de ser inofensiva. Además, la producci6n 
seguirá creciendo a medida que aumente la población mundial, y algunos estiman que ésta, 
dentro de 20 a 30 años, alcanzará la cifra de 6.000 millones de personas. Queda, pues, 
poco tiempo para neutralizar los aspectos negativos de una producci6n cada vez mayor. 

·Hasta áhora se ha hecho relativamente poco, pero los Estados no deben tomar todas 
las medidas necesarias para proteger los océanos, los ríos; el suelo, la flora, la fauna 
y los habitantes del planeta de los ''efectos de rebote" del progreso tecnológico, ya que 
los propios adelantos de la ciencia y la tecnologÍa brindan, no cabe duda, posibilidades 
para preservar la naturaleza y proteger los recursos vivos del planeta. Todas las difi
cultades con que se tropiece o los gastos en que se incurra serán insignificantes frente 
a la grandeza y universalidad. del objetivo, pues los efectos perniciosos de ciertos pro
gresos tecnol6gicos rebasan las fronteras nacionales y geográficas. 

Los científicos preguntan qué hay que hacer. ¿Deben esperar pasivamente a que se 
llegue a acuerdos internacionales o deben actuar dentro del sistema existente para redu
cir ya desde ahora el nivel actual de peligro? Están de acuerdo en que puede recurrirse 
a diferentes medios científicos y técnicos para eliminar las actuales contradicciones 
entre una producción que aumenta rápidamente y la anticuada tecnolog:(a que se emplea. 
Deben movilizarse varias ciencias, incluida la ciencia qu:í'.m:ica que enseña que la suciedad 
no existe en la naturaleza; la suciedad es un componente químico que se encuentra donde 
no debe. Como principio general no habría que verter los desechos, sino utilizarlos 
o aprender a convertirlos en elementos de la tabla de Mendeleyev. 
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Si se pudieran elaborar unos primeros principios sobre lo que han de hacer los 
Estados para evitar, hoy por hoy, la contaminación de determinados sectores de la bios
fera, por ejemplo los océanos del mundo, esto facilitaría considerablemente la labor 
futura y permitiría a los propios Estados, primero a escala regional y más tarde inter-· 
nacional, realizar verdaderos progresos para alcanzar el objetivo más importante y uni
versal de toda la humanidad. 

La Unión Soviética atribuye gran importancia al cumplimiento tanto a nivel nacional 
como internacional, de las medidas destinadas a evitar la contaminación del medio marino. 
Este criterio se refleja en las decisiones tomadas en el 24º Congreso del Partido 
Comunista de la URSS y en los discursos pronunciados entonces por sus jefes, donde se dan 
las directrices para una acción en esta esfera. 

En la Unión Soviética se han llevado ya a la práctica o se están planeando muchas 
medidas para aplicar las disposiciones de la Convención Internacional para la Prevención 
de la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos (Convención de la OCMI de 1954 
enmendada en 1962, 1969 y 1971). En muchos puertos donde se carga petróleo, como Batumi, 
Tuapse, Novorossisk, Klajpeda, Ventspils y Nakhodka, existen ya instalaciones costeras 
de limpieza de las aguas contaminadas por hidrocarburos. En Odessa se están también 
construyendo instalaciones similares. En 1971, tales instalaciones trataron unos 15 mi
llones de toneladas de agua contaminada por petróleo. La gran mayoría de los buques 
de la marina mercante y de la flota pesquera de la URSS, sometidos a las disposiciones 
de la Convención Internacional, han sido equipados con separadores de hidrocarburos 
y agua, que se controlan estrictamente. 

A raíz de la recomendación de la OCMI relativa a estos instrumentos, la URSS ha 
practicado ensayos para determinar sL se ájustan a las dispasiciones de la Convención 
y a los requisitos establecidos por la OCMI. 

Muchos puertos cuentan ya con instalaciones al borde del mar o flotantes para eli
minar agua contaminada por petróleo de los buques, así como con mecanismos flotantes 
para quitar de la superficie de las aguas hidrocarburos y desechos accidentalmente ver
tidos, centrales de purificación, etc. 

Los buques y las instalaciones costeras de la marina mercante disponen de las 
"Directrices para prevenir la contaminación del mar por hidrocarburos" donde figuran 
todas las disposiciones y requisitos básicos de la Convención y una descripción de los 
métodos para evitar la contaminación de los mares por petróleo durante la navegación, 
basadas en la propia experiencia de la Unión Soviética y de otros países. 

Todos los buques construidos recientemente están equipados con sistemas para purifi
car el agua o con tanques para almacenar agua contaminada con petróleo, desechos y desper
dicios, para su posterior traslado a las instalaciones de limpieza en tierra o flotantes. 
En general, los buques soviéticos trasladan su petróleo usado a las centrales de regenera
ción instaladas en tierra, si bien una parte de él lo utilizan ellos mismos como combus
tible. Para evitar que los buques viertan accidentalmente en los puertos agua contaminada 
por petróleo, se recurre actualmente a sellar el sistema de limpieza de los tanques en 
los buques fondeados. 

La aplicación de las medidas destinadas a prevenir la contaminación por petróleo 
es supervisada por personas o grupos de personas especialmente contratadas, o por las 
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autoridades marítimas, sanitarias y pesqueras. 
las demás personas interesadas que estudien las 
cional, que son también objeto de examen en las 

Se pide a las tripulaciones y a todas 
disposiciones de la Convenci6n Interna
escuelas de la marina mercante. 

Se ha creado un Consejo entre organismos para proteger de la contaminaci6n el mar 
Báltico que se encarga de coordinar las actividades de todos los organismos, servicios, 
organizaciones, empresas, ministerios y administraciones, relacionados con el Báltico. 

Las autoridades marítimas patrullan las aguas territoriales con lanchas guardacostas 
especiales, escudriñan el mar para vigilar la contaminaci6n de las aeronaves, controlan 
sistemáticamente los buques para asegi'll'arse de que anotan correctamente las operaciones 
con petr6leo, y calculan la can~idad de petróleo utilizado y la cantidad y calidad de 
agua contaminada por petr6leo y Clesechos trasladados a las instalaciones portuarias. 
A las personas culpables de.contaminar el mar con petr6leo se les aplican diversas penas, 
tales como sanciones administrativas y multas y los delincuentes dolosos son juzgados 
por los tribunales penales. · 

Dada la funci6n capital de la economía del agua en la vida de los seres humanos 
y en el desarrollo de todos los sectores econ6micos, el Soviet Supremo de la URSS, en 
diciembre de 1970, aprob6 los llPrincipios Bás.icos de la legislación marítima de la URSS 
y de las Repúblicas de la Uni6nn. En esta ley, muy completa, figuran medidas para pro
teger los .recursos marinos de los países contra su contaminación y agotamiento como parte 
integrante de la economía hidráulica. · 

Para reducir la cantidad de agua potable consumida por las empresas industriales 
y evitar el vertimiento de aguas residuales en los ríos, se está: planeando el re·ciclado 
del a.gua respecto de las industrias de mayor consumición de ésta, ;junto con un sistema 
de utilizaci6n combinada del agua por las empresas. La racionalización de la utilizaci6n 
del agua en: la industria se conseguirá también reduciendo la cantidad normali:rnda de agua 
por unidad de producci6n, introduciendo mejores procedimientos técnicos, incluso proce
dimientos "de secado", y eliminando despilfarro de agua en actividades no productivas. 

Después de describir las amplias necesidades de agua de la economía soviética y dar 
detalles sobre el sistema de oferta de agua del país, el orador señala que, pese al gran 
aumento en el Último decenio de las aguas residuales, se ha detenido la contaminación 
de los cursos fluviales y en muchos ríos se ha mejorado la calidad del agua. Gracias 
al sistema de economía planificada de la Uni6n Soviética y a que todos los reelll'sos natu
rales pertenecen a la nación en su conjunto, es posible conseguir una utilizaci6n racio
nal de tales recursos, su reposici6n y aumento, 

De gran importancia para la utilizaci6n racional del agua y para protegerla de la 
contaminaci6n han sido varias medidas y decisiones tomadas por el Gobierno Soviético ~n 
los Últimos años, relativas, entre otras cosas, a la prevención de la contaminaci6n e~ el 
mar Caspio, el lago Baikal y los ríos Valga. y Ural. 

Todas estas medidas permitieron en definitiva reducir la contaminaci6n del medio 
humano y, sobre todo, la contaminaci6n de los mares, ya que, en Último término, los ríos 
van a parar a la mar. 

A escala internacional, la Unión Soviética colabora en 15Tan medida en las investiga
ciones científicas relativas a la contaminaci6n de los mares con los miembros bálticos 
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del CAEM y otros países del mar Báltico, como Finlandia y Suecia. Los científicos sovié
ticos participan activamente en la labor del GESAMP. La Unión Soviética se prepara tam
bién para tomar parte en el programa internacional de investigaciones sobre la contami
nación del mar, bajo los auspicios de la COI, que depende de la UNESCO. Durante varios 
años, la URSS ha participado en los trabajos de la OCMI para preparar el convenio inter
nacional para la prevención de la contaminación del mar originada por buques. 

Uno de los resultados importantes de las recientes deliberaciones a alto nivel entre 
la Unión Soviética y los Estados Unidos ha sido un acuerdo de cooperación para preservar 
el medio humano. El acuerdo abarca, entre otras cosas, la prevención de la contaminación 
del aire y del mar, la protección de la naturaleza y la creación de reservas naturales, 
la prevención de la contaminación de los mares, y la mejora del medio humano en las 
ciudades. En particular, los dos países intentarán mejorar la tecnología y desarrollar 
técnicas de lucha contra la contaminación. 

Los expertos soviéticos han participado activamente en el segundo período de sesio
nes del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre Contaminación del Mar celebrado en 
Ottawa en noviembre de 1971, y en la Reunión Intergubernamental sobre Vertimiento de 
Desechos en el Océano, celebrada en mayo de 1972 en Londres, pero el orador lamenta que 
los organizadores de la Conferencia de Estocolmo no hayan respetado el principio de la 
universalidad. Como resultado de ello dicha Conferencia no fue lo suficientemente repre
sentativa. El acuerdo sobre el mar Báltico ha padecido también las consecuencias de esta 
falta de consideración. 

Su delegación estima que la campaña contra la contaminación de los mares debe basarse 
en conocimientos científicos sobre sus efectos nocivos y que es muy importante que se 
estudien los procedimientos relativos a dicha contaminación~ No cabe duda de que es 
esencial una anrplia cooperación internacional si se quiere llegar a un estudio completo 
de lo que supone la contaminación de los mares. En cuanto al riesgo de duplicación de 
actividades, el orador insiste en la necesidad de llegar a un equilibrio de las activi
dades que son de la competencia de la Comisión y las de otras organizaciones. 

Su delegación ha estudiado con gran interés la documentación de la Comisión y, dada 
la urgencia del problema de la contaminación de los mares, ha preparado un proyecto de 
resolución sobre medidas preventivas para impedir la contaminación del medio marino, que 
el orador espera pueda ser aprobado por la Asamblea General en su vigésimo séptimo 
período de sesiones. El orador procede a la lectura del texto del proyecto de 
resolución 13/. 

El Sr. FATTAL (Líbano), refiriéndose al informe acerca de los preparativos 
para la Conferencia Internacional sobre Contaminación del Mar que será convocada por 
la OCMI en 1973 (A/AC.138/SC.III/L.15), dice que a su delegación le preocupa la posibi
lidad de que esta Conferencia de la OCMI se arrogue facultades de la Comisión. 

El PRESIDENTE dice que el problema planteado por el representante del Líbano 
quizá pudiera resolverse mejor el 28 de julio cuando el representante de la OCMI haga 
su declaración. En todo caso, la solución de un conflicto de competencias no entra 
dentro de las atribuciones del Presidente. 

13/ Distribuido posteriormente con la signatura A/AC.138/SC.III/L.19. 
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El Sr. ROSSIDES (Chipre) señala que, pese a la advertencia del anterior 
Secretario General de las Naciones Unidas, U Thant, de que la humanidad sólo disponía 
de diez años para adoptar medidas positivas de protección del medio, en los dos años 
transcurridos no se han realizado suficientes progresos y el problema ha adquirido mayor 
gravedad. Ha llegado el momento de que todos los países modifiquen radicalmente su cri
terio. Hasta ahora, la tecnología se ha orientado hacia. el crecimiento económico a cual
quier precio. No puede mantenerse por más tiempo esta política y es imperativo que los 
esfuerzos tecnológicos se canalicen para salvar al medio. Los organismos creados por 
las Naciones Unidas pueden, desde luego, contribuir a mejorar la si.tuación, pero no se 
bastan por sí solos. Se requieren sacrificios por parte de todos los Estados si se 
quiere resolver el problema decisivo de la contaminación ambiental. 

El Sr. JAIN (India) dice que su delegación atribuye gran importancia a las 
decisiones adoptadas en Estocolmo por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Humano. Señala a la atención de la Subcomisión los Principios 8, 9, 10, 11, 12, 20 
y 23 (véase A/AC.138/SC.III/L.17 sección A), de los cuales lee los cuatro Últimos por 
su especial importancia para los países en desarrollo. Da lectura asimismo a las reco
mendaciones 93 y 94 (ibid., sección B), que, segÚn su delegación, presentan también gran 
interés .. 

Para terminar, promete examinar con todo cuidado el proyecto de resolución presen
tado por la Unión Soviética. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) felicita al representante del Perú por su valiosa 
declaración que, con un enfoque más amplio del problema de la contaminación de los mares, 
viene a completar la posición del Canadá que responde más a un criterio jurídico. 

\ 

Recuerda al representante de la URSS que Noruega y el Canadá han preparado ya en 
1971 un proyecto de resolución sobre contaminación de los mares 14/ y sugiere que las 
delegaciones interesadas celebren consultas sobre este tema. En cuanto al principio de 
universalidad, manifiesta la esperanza de que la delegación de la URSS adopte una actitud 
positiva sobre las conclusiones del segundo período de sesiones del Grupo de Trabajo 
Intergubernamental sobre Contaminación de los Mares, celebrado en noviembre de 1971 en 
Ottawa, en la que la URSS estuvo representada. Aun cuando su delegación considera que la 
aprobación de un proyecto de resolución constituye un importante paso hacia adelante, 
espera que se pueda ir todavía más lejos y examinar principios e incluso textos de 
artículos de un instrumento internacional. 

Después de referirse a la necesidad de distinguir entre el medio terrestre y el m~~io 
marino, sugiere que se pida a la Conferencia sobre el Derecho del Mar que se ocupe sobre 
todo de la contaminación del segundo, s~n por ello prescindir del primero. Cierto es que 
los principios enunciados en la Conferencia de Estocolmo se refieren en gran parte o ex
clusivamente a la contaminación terrestre. Sin embargo, en los principios 21 y 22 de la 
Declaración sobre el Medio Humano pueden verse los vínculos que existen entre ambas f or
mas de contaminación. 

Su delegación comprende la posición adoptada por la India pero espera que la Comisión 
no se aparte de los 23 principios generales para la evaluación y el control de la conta
minación de los mares aprobados en Estocolmo, ya que no son incompatibles con la posición 
india. 

Se levanta la sesión a las 13 horas. 

14/ A/AC.138/SC.III/L.5 y Add.l. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 22ª SESION 

celebrada el miércoles 26 de julio de 1972, a las 10.50 horas 

Presid.§gte: Sr. van der ESSEN Bélgica 

En au.e!r1Jci~ªel Presidente, el Sr._Espinosa V§lderrama (Colombia), Vicepresidente~ 
ocup§! la_J'.!.§sidenci!!· 

DEBATE GENERAL (2gg_iinuación) 

Contaminaci6n de 12§...~ (continuaci6n) (A/AC,138/SC.III/L,15 a 17, A/AC,138/SC.III/L.19) 

El P~§IDENT~ recuerda a los representantes que se ha decidido que el debate 
gire sobre todo en torno de las decisiones de la Conf'erencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Humano relativas a la preservaci6n del medio marino y a la contaminaci6n de los 
mares (A/AC.138/SC.III/L.17). 

Después de señalar a la atención de los representantes dos nuevos e importantes 
documentos que se acaban de distribuir, a saber, un documento de trabajo presentado por 
la delegación del Canadá con el título "Principios relativos a la investigación cientí
fica de los mares" (A/AC.138/SC,III/L.18) y un proyecto de r"esolución sobre medidas para 
impedir la contaminaci6n del medio marino (A/AC.138/SC.III/L.19) presentado por la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, concede la palabra al representante de la 
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental. 

El Sr. MENSAH (Organización Consultiva Marítima Intergubernamental) presenta 
un documento de la OCMI que contiene información sobre las actividades de la organiza
ción en materia de rutas marítimas, dispositivos de separación del tráfico, zonas por 
las que no deben pasar ciertos buques y cuestiones conexas 15/. La labor que se ha 
llevado a cabo en estrecha colaboración con los gobiernos y con organismos, institutos, 
sociedades y otras empresas interesadas nacionales, se deriva de la función que asigna 
a la OCMI su Convención sobre el establecimiento de una organización marítima intergu
bernamental 16/, esto es; el logro del mayor grado posible de seguridad marítima y 
eficacia en la navegación. La OCMI cuenta, desde luego, con e"lJeriencia y conocimien
tos técnicos para desempeñar tal función. 

15/ OCMI, documento MISC(72)8. 

16/ Naciones Unidas, Recu,§il des Traités, vol. 289, 1958, ¡¡rg L,214, pág. 10, 



A/AC.138/SC.III/SR.22 - 28 -

Se da perfecta cuenta de la estrecha conexión entre sus trabajos sobre seguridad 
en la navegación y el tema de la contaminación de los mares, que se puso claramente de 
manifiesto a raíz del desastre de 1967 del Torrey Canyon. El problema ha adquirido ma
yor importancia pues los cargamentos de hidrocarburos y sustancias tóxicas aumentan 
cada año y se transportan cada vez a mayor distancia. Ningún sistema de lucha contra 
la contruninación de los mares puede tener éxito si no se tiene en cuenta la prevención 
de accidentes de buques que transportan hidrocarburos y otros cargamentos peligrosos 
y si no se insiste en dicha prevención. Si un petrolero gigante entra en colisión 
con un pequeño carguero o incluso con un barco de recreo, el nivel de contaminación 
puede ser enorme. Por consiguiente, el progrruna de la OCMI de prevención de acciden
tes y sus dispositivos de separación del tráfico están directamente relacionados con 
los trabajos de la Subcomisión III. El orador manifiesta el deseo de la OCMI de ayu
dar a la Subcomisión en la medida de sus posibilidades y de sus recursos limitados. 

Le interesará sumamente a la Subcomisión saber que los dispositivos de separación 
del tráfico de la OCMI se aprobaron tras amplias consultas con los gobiernos y con los, 
intereses navieros y comerciales. Después de discusiones y transacciones, se lleg6 
a acuerdos que en g9neral contaron con gran consenso. Conviene insistir en que se 
trata de recomendaciones, cuya aprobación depende de los gobiernos, de acuerdo con el 
principio de la soberanía nacional. Sin embargo, hoy día se estima que la importancia 
del problema es tal que cada vez urge más la aprobación de las recomendaciones por 
todos los Estados. Para ganar tiempo, se espera que el sistema anterior, en el que 
una resolución intergubernamental de la OCMI sólo era válida una vez promulgada la le
gislación interna, dé paso a un sistema más sencillo en el que una resolución de la 
Asamblea de la OCMI obligaría a los gobiernos tan pronto como éstos hubiesen cumplido 
sus propios trámites constitucionales. Hay que tener claramente en cuenta, desde lue
go, que la OCMI nunca intenta formular propuestas sobre qué Estado' tiene soberanía o 
control respecto de una zona determinada del mar. Se limita exclusivamente a la 
seguridad marítima. 

En cuanto a la cuestión de la competencia de la OCMI en materia de contaminación 
de los mares, el orador asegura a la Subcomisión que su organización no pretende arro
garse facultades de los gobiernos o de otras organizaciones y procura evitar el riesgo 
de que se dupliquen actividades. Se. ha dicho que la OCMI no está facultada por la 
Convención que la ha creado para tratar de la prevención de la contaminación de los 
mares y, a este respecto, el orador informa a la Subcomisión que los 75 gobiernos 
miembros de la OCMI no comparten este punto de vista restrictivo y que la Organización, 
de hecho, se ha ocupado del problema. Aun cuando la Convención por la que se creó la 
OCMI se aprobó en 1948, no entró en vigor hasta 1959. En este lapso de tiempo se 
aprobó la Convención Internacional para la Prevención de la Contaminación de las Aguas 
del Mar por Hidrocarburos de 1954 y la Conferencia internacional sobre la prevención 
de la contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos que la aprobó, nombró depo
sitario al Gobierno del Reino Unido en el entendimiento de que lo .sería la OCMI cuando 
empezase a funcionar. Dado que los gobiernos que estuvieron representados en la 
Conferencia de 1954 eran exactamente los mismos que los que redactaron la Convención 
por la que se creó la OCMI, parece claramente que opinaban que este organismo, de 
acuerdo con su Constitución, puede llevar a cabo legítimamente actividades relacionadas 
con la contaminación de los mares. En la actualidad, los gobiernos representados en 
la OCMI y muchos otros han actuado en la inteligencia de que es a la vez deseable y 
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legítimo que la OCMI se ocupe de la contaminación del mar, especialmente cuando ésta 
tiene su origen en la utilización del medio marino por los buques. Los gobiernos miem
bros de la OCMI han reconocido que la contaminación del mar por hidrocarburos y otros 
cargamentos transportados en buques debe ser controlada no sólo como parte de la fisca
lización de las operaciones y prácticas técnicas de la navegación marítima sino también 
como parte importante del objetivo de promover el mayor grado posible de seguridad 
marí.tima. Sería imposible ocuparse de las condiciones técnicas de buques y cargueros 
en el mar -y llegar al necesario equilibrio entre los requisitos de seguridad y ef'i
ciencia y las exigencias en materia económica- sin tratar también del problema de la 
contam:i.naci6n que tiene su origen en las operaciones de los buques y en la manipulación 
de la carga, ya que el combustible utilizado por la mayoría de los barcos y una gran 
parte del cargamento transportado en buques pueden suponer un peligro de contaminación 
mayor o menor del mar y sus recursos. 

Por ser el único organismo de las Naciones Unidas que se ocupa de cuestiones ma
rítimas, la OCMI tiene la obligación especial, respecto de otros usuarios del medio 
marino y de los Estados ribereños, de adoptar todas las medidas prácticas para reducir 
al mínimo el nivel de contaminación del mar por buques. Las repercusiones de la conta
minación del mar son enormes, y el orador da a la Subcomisión varios ejemplos de sus 
efectos adversos, er1tre otras cosas, en la exploraci6n, la investigación meteorológica 
y la pesca. Se trata de un problema tan serio que los gobiernos representados en la 
OCMI han reconocido que, por su parte, sería irresponsable y moralmente equivocado no 
tomar medidas para evitar que los buques contaminaran las aguas, sin que quepa-aducir 
el argumento de que los estatutos de la OCMI no hacen referencia expresa a la conta
rninación del mar e 

Para terminar, el orador asegura a la Subcomisión, en n~mbre del Secretario General 
de la OCMI, que la secretaría de esta organización se mantendrá en estrecho contacto y 
celebrará consultas con la Subcomisión y otros órganos que se ocupan de la contaminación 
de los mares, para evitar el riesgo de duplicación. 

El Sr_,___QABIRI (Irán) dice que el actual período de sesiones reviste especial 
importancia, por celebrarse inmediatamente después de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Humano, celebrada en Estocolmo en 1972. 

Las decisiones y recomendaciones de la Conferencia de Estocolmo relativas a la 
preservación del medio marino son sumamente importantes y su delegación agradece al 
representante del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales las e:xplicaciones que 
facili t6 al respecto en la 20ª sesión de la Subcomisión l[I (A/ AC .138/SR.III/L.16) • 
Dado el gran interés de su Gobierno por la prevención de la contaminación de los mares, 
el Sr. Dabiri quiere hacer algunas observaciones generales sobre las decisiones relati
vas a la preservación del medio marino y a la contaminación de los mares, adoptadas 
(A/AC.138/SC.III/L.17) en la Conferencia de Estocolmo. 

Como se recordará, durante el debate general sobre la contaminación de los mares, 
en el segundo período de sesiones de 1971, de la Comisión sobre la Utilización con 
Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos, su delegación insistió en que las 
principales preocupaciones de la Comisión se reflejaran adecuadamente en las decisiones 
f'inales de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano. Expresó también 
la esperanza de que la labor de dicha Conf'erencia no prejuzgaría en modo alguno la mar
cha de los trabajos de la Comisión sobre el medio marino. 
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Un examen del documento A/AC.138/SC.III/L.17 demuestra que la Conferencia de 
Estocolmo tuvo en cuenta las inquietudes expresadas por su delegación. La Declaración 
y las recomendaciones aprobadas en dicha Conferencia no sólo no interfieren en absoluto 
con el mandato de la Comisión, sino que constituyen materiales útiles para los trabajos 
de preparación de un proyecto de artículos, que deberá emprender la Subcomisión III 
en un futuro próximo. La mayoría de los principios contenidos en la Declaración de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano constituyen normas de 
orientación para la labor de los Estados y las organizaciones internacionales relacio
nada con la prevención de la contaminación del medio, incluida la contaminación marina. 

En su recomendación 87 (véase A/AC.138/SC.III/L.17, ~acción B), la Conferencia 
insiste, con razón, en la importancia de la investigación y la vigilancia, tanto a 
nivel nacional como internacional. A este respecto, el orador menciona las decisiones 
adoptadas por su Gobierno para contribuir al conocimiento de los problemas ambientales 
y a la búsqueda de sus soluciones. La declaración que hizo a este respecto su delega
ción en Estocolmo fue bien acogida por otras delegaciones de la Conferencia. 

El Sr. Dabiri toma nota con interés del informe acerca de los preparativos para 
la Conferencia Internacional sobre Contaminación del Mar que será convocada por la 
OCMI en 1973 (A/AC.138/SC.III/L.15). Su delegación aprecia la tarea emprendida por 
la OCMI. 

Desea mencionar también, entre las actividades intergubernamentales posteriores 
al primer período de sesiones de 1972, las reuniones intergubernamentales sobre 
vertimiento de desechos en el océano, celebradas en Reykjavik en abril de 1972 y en 
Londres en mayo de ese mismo año. Esas reuniones, aunque no fueron patrocinadas por 
las Naciones Unidas, constituyeron no obstante una importante contribución al proceso 
preparatorio de la tercera Conferencia sobre el derecho del Mar. Sin embargo, insiste 
en la necesidad de evitar una innecesaria proliferación de reuniones y de asegurarse 
de que las que se celebren se complementen entre sí. 

Por Último, el orador se refiere al procedimiento que debe seguir la Su_bcomisión. 
Su delegación apoya la propuesta de que, tras dedicar algunas sesiones al examen de 
los documentos de Estocolmo sobre la prevención de la contaminación de los mares, y a 
la cuestión de la investigación científica, la Subcomisión se ocupe de la'formulación 
de un proyecto de artículos sobre ambos temas. 

El Sr. PERJIKIS (Grecia) dice que los intereses marítimos de su país son 
muchos y diversos. Grecia se interesa no sólo en el transporte marítimo sino también 
en cuestiones tales como la protección de las costas. Su situación es muy similar a 
la de otros países en desarrollo ya que, como muchos países antiguos, no ha alcanzado 
un nivel muy alto de crecimiento económico. Su delegación está fir:.1emente convencida 
de que la degradación del medio avanza a tal velocidad que, si no se adoptan medidas 
conjuntas, todos los interesados sufrirán las consecuencias. 

En relación con la clarísima exposición efectuada en nombre de la OCMI, el orador 
puede asegurar que la labor de la OCMI es de alto nivel profesional y se desarrolla 
con un criterio democrático, Jamás se ha limitado la participación en la OCMI. Por 
ejemplo, cualquier Estado miembro puede participar en los trabajos del Comité Jurídico, 
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del que el orador tiene el honor de formar parte. Todas las actividades de la OCMI 
se realizan en un plano técni.co y se procura por todos los medios evitar la duplica
ci.ón, aprovechar al máximo las actividades de otros organismos y cumplir todas las 
decisiones de las Naciones Unidass 

Dicho esto, el Sr. Perakis quisiera hacer algunas observaciones en relación con 
determinadas decisiones adoptadas en la Conferencia de Estocolmo. Ante todo, el tema 
es, de por sí, mt1y complejo y, a juicio de su_ delegación, no pt1ede examinarse en su 
totalidad en una conferencia sobre el derecho del mar. Menciona, a título de ejemplo, 
algunos de los problemas que podrían plantearse. En primer lugar, puede producirse 
una contaminación por descarga accidental de sustancias perjudiciales. En segundo lu
gar, por vertimiento de desechos o descarga deliberada. En tercer lugar, se plantea 
el problema del derecho de intervención en alta mar respecto de un buque que comete 
actos que ponen en peligro el medio marino. En cuarto lugar está la importante cues
tión de la responsabilidad civil del infractor. 

Su delegación acoge favorablemente el proyecto de resolución presentado por la 
URSS sobre las medidas para impedir la contaminación del medio marino (A/AC.138/SC.III/ 
L.19). No obstante, su delegación cree que, para adelantar los trabajos de la Subcomi
sión, debería establecerse un grupo de trabajo con la misión de formular normas que 
sirvieran de orientación a conferencias co11vocadas no sólo por las l\Jaciones Unidas 
sino también por 6rganos como la OCMI y la UNCTAD. El proyecto que preparase dicho 
grupo de trabajo debería ajustarse estrictamente a los principios enunciados en la 
Declaraci6n sobre el Medio Humano, en particular a los principios 7, 8, 9 y 10 (véase 
A/AC.138/SC.III/L.17, sección A). A este respecto, el orador coincide plenamente con 
el representante de la India (20ª sesión) en que los esfuerzos por salvar el medio no 
deben llevar a una paralización de actividades humanas. 

E11 relación tam.bién con la declaración formulada por el representante de la OC:tvII, 
desea destacar que dicha organización ha ideado procedimientos que permitirán que tanto 
los Estados como los particulares actúen de modo compatible con la evolución de los 
problemas técnicos. 

En octubre de 1972, se celebrará una conferencia en Londres para aprobar una 
nueva reglamentación destinada a evitar las colisiones en el mar. Los trabajos de 
esta Conferencia están directamente relacionados con la lucha contra la contaminación. 
Baste mencionar las desastrosas consecuencias, tanto para los seres hun1anos como para 
la fauna, de una colisión entre dos buques cisterna de gr11n tamaño. 

Es fundamental que en toda reglamentación que se adopte se incluya un sistema 
para mantenerla al día. Dicho sistema es esencial para evitar los graves problemas 
que plantearían los r1l1evos descubrimientos .. 

El orador desea insistir también en la necesidad de hacer frente a los problemas 
con un criterio estrictamente profesional, prestando naturalmente la debida atención 
a las instrucciones de los gobiernos. Todo el mundo está de acuerdo en el objetivo 
que se persigue, es decir, la preservación del medio. Si se formulan normas general
mente aceptables, carece de importancia la cuestión de· saber quién las e.stablece. 
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Por su parte, su delegaci6n espera que la proxima Conferencia sobre el derecho del 
mar_pueda formular normas que sirvan de orientación, no sólo a las conferencias direc
tame~te patrocinadas por las Naciones Unidas sino también a todas las demás conferencias, 
al tiempo que establezca directrices útiles para las legislaciones nacionales. 

El _8_:i::_,__j;EGERS (Chile) dice que la docmnentaci6n que la Secretaría ha facili
tado a la·. Subcomisi6n es, a su juicio, lo bastante completa como para permitirle avan
zar en su labor. 

Refiriéndose al documento presentado por el representante de la OCMI y a la impor
tante declaraci6n pronunciada por ese representante, propone que esta Última se distri
buya como documento de la Subcomisi6n, pues, aunque el orador no comparte totalmente 
las opiniones manifestadas, dicha declaraci6n da una visi6n general sobre la competen
cia de la OCMI en relaci6n a la tercera Conferencia sobre el derecho del mar. 

En otra ocasi6n, se referirá el orador a la Conferencia Internacional sobre 
Contaminaci6n del Mar que será convocada por la OCMI en 1973 y a la declaración pronun
ciada por el representante de esta organización, pero de momento sólo desea hacer unas 
cuantas observaciones preliminares sobre la competencia de la OCMI. Es un organismo 
especializado de las Naciones Unidas que se encarga de la seguridad marítima. La OCMI 
se ha preocupado por la contaminaci6n y sus estudios técnicos sobre el tema han sido 
muy útiles, si bien no hay que olvidar que se trata solamente de un organismo técnico. 
La·Comisi6n sobre la Utilizaci6n con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos 
fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional es el órgano jurídico y político que 
debe encargarse de los aspectos generales de la contaminación de los mares. Insiste 
en este punto porque la OCMI está preparando para la próxima Conferencia de 1973 un 
proyecto de convenio que consta de artículos que abarcan todos los aspectos de la 
prevención de la contaminación del mar originada por buques (con excepción del verti
miento en el océano de desechos generados en tierra). El orador no tiene ninguna 
objeción que formular respecto de ese procedimiento, pero desea señalar que el conve
nio posteriormente tendrá que ser examinado y revisado, si procede, por el órgano 
competente de las 1faciones Unidas, Ese 6rgano podría ser la Comisión sobre la Utiliza
ción con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos o la Conferencia sobre el 
derecho del mar, si se celebra después de la Conferencia de la OCMI. 

El PRESIDENTE dice que, si no se formulan obj eciDl1es, considerará que la 
Subcomisión desea que la declaración del representante de la OCMI se distribuya como 
documento oficial. 

Así gueda acordado121, 

El Sr. McKERMAN (Estados Unidos de América) propone que también se distri
buyan a la Subcomisi6n II los interesantes e importantes comentarios del representante 
de la OCMI, especialmente los que tratan de los dispositivos de separación del tráfico 

17/ El texto completo de la declaración del representante de la OCMI se distri
buyó posteriormente con la signatura A/AC.138/SC.III/L.21, 
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y quizá también el documento de la OCMI que ha presentado y que descr-ibe las activida
des de esta organización en materia de rutas marítimas, dispositivos de separación del 
tráfico, zonas por las que no deben pasar ciertos buques y cuestiones conexas. En su 
opinión, los dispositivos de separación del tráfico tendrían especial interés para las 
deliberaciones de esa Subcomisión sobre la navegación por los estrechos y por zonas 
cercanas a éstos. 

El PRESIDENTE dice que, si no se formulan objeciones, considerará que la 
Subcomisión desea que la declaración del representante de la OCMI y el documento de la 
OCMI que ha sido presentado a la Subcomisión III se pongan a disposición de la 
Subcomisión II. 

El Sr. VALDEZ ZAMUDIO (Perú) está totalmente de acuerdo con el representante 
de Chile en que el organismo responsable de todos los aspectos de la contaminación de 
los mares es la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos 
Marinos y Oceánicos. El elevado número de órganos que se ocupan de los diferentes 
aspectos de la contaminación de los mares hace prácticamente imposible que los países 
en desarrollo estén representados en todas las reuniones, como lo demuestra la escasa 
representación de esos países en las reuniones intergubernainentales sobre vertimiento 
de desechos en el océano, celebradas en Reykjavik, en abril de 1972, y en Londres, 
en mayo de 1972. En su opinión, deberían tomarse medidas para que todos los aspectos 
políticos y jurídicos de la cuestión fueran de la exclusiva competencia de la Comisión. 
Esta, por supuesto, podría recabar la colaboración técnica de otros organismos como, 
por ejemplo, la OCMI. 

El Sr, MASSINI EZCUHRA (Argentina) pide que la Secretaría le confirme si en 
el documento A/AC.138/SC.III/L.17 figuran todas las d0cisiones de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Humano relativas a la contaminación de los mares. 

Le gustaría saber asimismo el procedimiento que, según el representante de la 
Unión Soviética, debería seguirse para el examen del proyecto de resolución 
A/AC.138/SC.III/L.19. 

El Sr. METALNIKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) informa que 
su delegación está dispuesta a celebrar consultas sobre su proyecto de resolución con 
cualquier delegación que lo desee. Despues de esas consultas, informará a la Secreta
ría sobre los resultados y se seguirá el procedimiento que él proponga para el examen 
del proyecto de resolución. 

El Sr. STEINEH (Secretario de la Subcomisión III), declara que en la parte B 
del documento A/AC.138/SC.III/L.17 figuran todas las recomendaciones relativas a la 
contaminación de los mares, de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Humano. 

El Sr. FATTAL (Líbano), refiriéndose a las observaciones de los representan
tes de Chile y Perú, dice que, aunque no considera oportuno que en la Subcomisión se 
debata el problema de la competencia de la OCMI, desearía saber si es cierto que en 1973 
se van a celebrar dos conferencias sobre el mismo tema y se van a elaborar dos conven
ciones generales multilaterales también sobre el mismo tema. 
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El PR~SlDErT§ pregunta si hay alguna otra delegaci6n que desee hacer obser
vaciones sobre la cuestión de la competencia de la OCMI y de la Comisión. En caso con
trario, en el acta resumida de la sesión figurarán las opiniones expuestas, de forma 
que la Comisión pueda, a la vista de la9 declaraciones hechas en la Subcomisión, 
estudiar la cuestión si así lo desea en sesión plenaria. 

El Sr, V.ALDEZ ZJ\MUDIO (Perú) dice que una manera de obviar la dificultad 
sería que la Conferencia de la OCMI tuviera carácter purainente técnico y transmitiera 
los documentos pertinentes a la Comisión que podría basarse en ellos para preparar 
un proyecto de artículos, 

El _§;r_,__ McK:i;;RNA!:[ (Estados Unidos de América) tiene entendido que el represen
tante de la OCMI hará, el viernes próximo, una declaración ante la Subcomisión sobre 
los preparativos que se están realizando para la conferencia organizada por la OCMI 
para 1973. Propone que la Subcomisión aplace cualquier discusión sobre el tema hasta 
que haya oído esa declaración, 

El PRESIDENTE dice que, si no se formulan objeciones, considerará que la 
Subcomisión está de acuerdo con esta propuesta, 
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ACTA RESUMIDA DE LA 23ª SESION 

celebrada el viernes 28 de julio de 1972, a las 10.50 horas 

Presidente: Sr. van der ESSEN BHgica 

DEBATE GENERAL (.s_<2Etin~iÓf!) 

Contaminación de los mares (continu§ción) (A/AC.138/SC.III/L.15 a 17, A/AC.138/SC.III/ 
1-:T9-a 21) 

Antes de invitar a la Subcomisión a continuar su debate general sobre la conta
minación de los mares, el PRESJDENTE dice que ha llegado el momento de establecer un gru
po de trabajo sobre esa cuestión y que, siguiendo el procedimiento aplicado por la Subco
misión I, deben celebrarse consultas con los jefes de los distintos grupos regionales, 
quienes designarían a los miembros regulares del grupo de trabajo, en la inteligencia 
de que cualquier miembro de la Subcomisión III que lo desee podrá participar en las discu
siones del grupo de trabajo. Si no hay objeciones, considerará que la Subcomisión esta
ba de acuerdo en adoptar ese procedimiento para establecer el grupo de trabajo. 

Así gueda acordado. 

El Sr. SASAMURA (Organización Consultiva Marítima Intergubernamental) señala 
a la atención de l;;: Subc;misión el informe acerca de los preparativos para la Conferencia 
Internacional sobre Contaminación del Mar que convocará la OCMI a finales de 1973 
(A/AC.138/SC.III/L.15), presentado a petición de la Subcomisión. La Conferencia de 1973 
se convoca en cumplimiento de la resolución A.176 (VI) aprobada por la Asamblea de la 
OCMI en 1969. Según la resolución A.237 (VII) aprobada por la Asamblea de la OCMI 
en 1971, el objetivo principal de la Conferencia consistirá en lograr, de ser posible 
para 1975, y si no ciertamente a final del decenio, la eliminación total de la contamina·
ción deliberada e intencional del mar por los hidrocarburos y las sustancias nocivas dis
tintas de los hidrocarburos, así como la reducción al mínimo de los derrames accidentales, 
Este objetivo coincldo con las disposiciones de la recomendación 86 de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Humano celebrada en Estocolmo en 1972 ( v~ase A/ AC.138/ 
SC.III/L.17, sección B). 

Desde su creación, la OCMI ha sido la depositaria de la Convención Internacional pa
ra la Prevención de la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1954. Esta 
c·onvención ·ha sido examinada· constantemente crpor ·los,,Órganós · técnicos de la<'O.CMI, y se le 
han hecho enmiendas,en 1962, 1969 y 19'71. Todavía.·hay que perfe·ccionarlacpara-consegµir, 
el objetivo principal de la resolución A.237 (VII); en consecuencia, la Conferencia In
ternacional sobre Contaminaci6n del Mar de 1973 deberá ampliar los requisitos de la 
Convenci6n de 1954. 
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Diversos comités y subcomités de la OCMI ya han hecho progresos sustanciales en la 
preparaci6n del proyecto de convenio que se presentará a la Conferencia. El proyecto 
abarcará los distintos aspectos de la prevenci6n de la contaminaci6n de los mares mencio
nados en el párrafo I+ del docQffiento A/ AC.138/SC.III/L.15, así como la prevenci6n de la 
contaminaci6n por hidi0 ocarburos u otras sustancias nocivas que puedan causar el lavado 
de tanques y las operaciones de lastre. 

En su recomendaci6n 92 (ibid.), la Conferencia de Estocolmo ha recomendado que los 
gobiernos apoyen los 23 principios generales para la evaluaci6n y el control de la conta
minaci6n de los mares aprobados por esta Conferencia considerándolos como conceptos rec
tores para la Conferencia de la OCMI. Estos principios, junto con otros tres principios 
relativos a los Estados ribereños que habían sido examinados en su segundo período de 
sesiones por el Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre Contaminaci6n de los Mares 
(ibid.;_, nota de pie de página relativa a la recomendaci6n 92) los tienen en cuenta los 
6rganos técnicos de la OCMI para preparar la Conferencia. Su Organizaci6n ha recibido 
una ayuda SQffiamente valiosa del GESAMP para determinar las sustancias nocivas transporta
das por buques y clasificarlas según su peligrosidad. La Rueda de Expertos del GESAW' ha 
preparado una lista de unas 200 sustancias clasificadas según su peligrosidad que permi
tirá a los subcomités de la OCVil identificar los contaminantes distintos de los hidrocar
buros y preparar medidas de control adecuadas. 

Los subcomités de la OCMI tienen muy en cuenta los trabajos sobre control de la 
contaminaci6n de los mares que se hacen en otros 6rganos, y el proyecto de convenio de 
la OCMI incluirá una declaraci6n clara de que sus disposiciones no se aplicarán a la con
taminaci6n ocasionada por el vertimiento en el océano de desechos generados en tierra ni 
por las actividades de exploraci6n y explotaci6n de los fondos ma~inos. Se espera tener 
listo para comienzos de 1973 el texto final del proyecto de convenio, que deberá ser dis-
tribuido a los gobiernos por lo menos seis meses antes de la Conferencia. Los pr6ximos 
preparativos incluirán once semanas de reuniones de cinco 6rganos auxiliares de la OCMI 
entre septiembre de 1972 y marzo de 1973. 

Aparte del examen de ese convenio técnico, la Conferencia de la OCMI de 1973 deberá 
discutir la ampliaci6n del Convenio Internacional relativo a la Intervenci6n en Alta Mar 
en los Casos de Accidente de Contaminaci6n de las Aguas del Mar por Hidrocarburos (conven
ci6n de la OCMI de 1969). El Consejo de la OCMI ha acordado recientemente incluir este 
tema en el programa de la Conferencia, y el Comité Jurídico de la OCMI se está ocupando 
de los preparativos correspondientes, El nuevo instr=ento dará a los Estados ribereños 
el derecho a intervenir o a adoptar medidas preventivas para proteger sus costas contra 
la contaminaci6n provocada por accidentes sufridos por buques que transportan sustancias 
nocivas o perjudiciales distintas de los hidrocarburos. 

La Conferencia se celebrará en Londres del 8 de octubre al 2 de noviembre de 1973. 
Será una conferencia diplomática, de manera que se invitará a participar en ella no s6lo 
a los Estados miembros de la OCMI, sino también a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de uno o más organismos especializados y a todas las organiza
ciones internacionales interesadas. 

El Sr. CAPURRO (Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Educaci6n, la 
Ciencia y la Cultura), que habla en nombre de la UNESCO y de la COI, describe los 
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resultados de la reuni6n del Consejo Ejecutivo de la COI celebrada en Hamburgo en julio 
de 1972. El programa de la reuni6n indica muy claramente las crecientes responsabilida
des de la COI en el campo científico de las actividades marinas y la participaci6n más 
activa de los organismos especializados en el desempeño de esas responsabilidades. Se 
aprobaron catorce resoluciones sobre programas de la COI en seis grandes esferas, En la 
esfera de la contaminaci6n de los mares, objeto del Programa Ampliado y a Largo Plazo de 
Investigaci6n Oceanográfica (LEPOR), las actividades de la COI han aumentado considera
blemente. Se recordará que el Plan de acci6n de la Conferencia de Estocolmo ha recomen
dado tareas adicionales para la COI. 

En relaci6n con el Programa de Investigaciones Mundiales sobre la Contaminaci6n del 
Medio Marino (GIPME), que es uno de los principales proyectos.del LEPOR, se ha estableci
do un Grupo Internacional de Coordinaci6n compuesto por siete expertos en contaminaci6n 
del medio marino que representan a Estados y por seis expertos designados por la FAO, el 
OIEA, la OCMI, las Naciones Unidas, la UNESCO y la OMS. 

En cuanto a la vigilancia de la contaminaci6n de los mares, la COI ha reconocido que 
se puede llevar a cabo un programa, como funci6n del Sistema Global Integrado de Estacio
nes Oceánicas (IGOSS), en lo que respecta a parámetros técnicos y algunas propiedades 
químicas. Esta idea también ha sido refrendada por la Conferencia de Estocolmo. Se ha 
alentado al Grupo Mixto COI/ OMM de Planificaci6n del IGOSS que continúe sus trabajos 
sobre un proyecto experimental del IGOSS relativo a la vigilancia de la contaminaci6n de 
los mares, en curso de ejecución. 

El Consejo Ejecutivo de la COI ha tomado nota de las m~didas que se están adoptando 
con miras a elaborar un instrumento internacional para el control de los vertimientos~en 
el océano. En consulta con el Secretario General de las Naciones Unidas, el Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte convocará antes de noviembre de 1972 una 
conferencia de gobiernos para examinar esa cuesti6n, y la COI ha manifestado que está 
dispuesta a proporcionar asesoramiento científico y servicios en relaci6n con el proble
ma de los vertimientos en el océano. 

La segunda esfera tratada en las resoluciones del Consejo Ejecutivo de la COI es la 
relativa al IGOSS. La primera reunión del Grupo Mixto COI/OMM de Planificación del IGOSS 
ha tomado nota de los progresos satisfactorios que se han hecho, particularmente en rela
ci6n con el proyecto experimental del IGOSS para el intercambio de datos batitermográfi
cos (proyecto experimental BATilY). Se ha destacado la necesidad de organizar programas 
de capacitaci6n de técnicos, observadores, analistas, programadores y pronosticadores. 

La tercera esfera a la que se refieren las resoluciones del Consejo Ejecutivo de 
la COI es la constituida por la capacitaci6n, la educaci6n y la asistencia, reconocidas 
como partes integrales de cada programa importante de la COI. Su funci6n en esta esfera 
es atender las necesidades de los países en desarrollo estableciendo programas de capaci
taci6n y educaci6n como uno de los componentes principales de todas sus actividades ope
racionales. En la reuni6n se dieron instrucciones detalladas sobre la forma en que la 
COI debe analizar y coordinar los programas de capacitaci6n en ciencias marinas de las 
organizaciones internacionales y mantener una estrecha cooperaci6n con todas las divisio
nes de la UNESCO y demás organismos especializados que se dedican a actividades de educa
ci6n y capacitaci6n en el campo de las ciencias marinas puras y aplicadas. 
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En los Estados Unidos de llJ:nérica se dan cursos sobre utilizaci6n de datos, que se 
espera continúen; además, la UNESCO proporciona asistencia financiera para facilitar la 
participaci6n de los científicos de países en desarrollo de la regi6n del Caribe y regio
nes adyacentes en un curso de educaci6n y adiestramiento que se realizará en el buque 
oceanográfico Discoverer. De especial importancia para este programa ha sido la contri
buci6n de los Estados miembros al Fondo fiduciario de la COI para actividades de educa
ci6n y capacitación. 

La cuarta esfera es relativa a los servicios de informaci6n, utilizaci6n de datos y 
servicios conexos. En colaboraci6n con la FAO se está preparando un proyecto de plan 
para el establecimiento de un sistema integrado de información científica sobre ciencias 
acuáticas. Además, de conformidad con la resoluci6n VII-25 de la COI, refrendada por la 
recomendaci6n 91 de la Conferencia de Estocolmo (véase A/AC.138/SC.III/L.17, sección B), 
se ha constituido un Grupo Mixto de Trabajo sobre Utilizaci6n y Recuperación de Datos e 
IrJ'ormación, que abarca diferentes disciplinas y organizaciones. Estas dos actividades 
deben ayudar a resolver el problema de la utilización de la enorme masa de datos que se 
reunirán como consecuencia de los programas de la COI en preparaci6n y a asegurar que to
do miembro de la comunidad oceanográfica pueda disponer de esa informaci6n. El Servicio 
Permanente del Nivel Medio del Mar (PSMSL) seguirá recibiendo asistencia de la UNESCO 
en 1973-1974, pero se sigue buscando un apoyo mayor. 

La quinta esfera es la relacionada con la reestructuraci6n de la COI para que pueda 
hacer frente a sus crecientes responsabilidades. Se ha establecido un Grupo Especial de 
Trabajo de once representantes para que formule propuestas sobre dicha reestructuraci6n; 
el Grupo se reuni6 en Hamburgo inmediatamente después de la reuni6n del Consejo Ejecutivo 
y proyectó volver a reunirse en enero de 1973. 

La última esfera a que se refieren las resoluciones del Consejo Ejecutivo de la COI 
es la de los problemas relacionados con la Comisión ampliada de los Fondos Marinos. En 
la reunión del Consejo Ejecutivo de la COI hubo gran interés por esos problemas cuando 
se discutieron las resoluciones de la Asamblea General 2846 (XXVI) sobre la creación de 
un servicio marítimo intergubernamental y 2881 (XXVI) sobre los progresos alcanzados en 
otras materias que examina la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los 
Fondos Marinos y Oceánicos. Las actividades de la Comisióni.nteresanmucho a la COI, 
particularmente por su relación con la preparación de una convención sobre el régimen ju
rídico de los Sistemas de Adquisición de Datos Oceánicos (SADO). Se distribuido el infor
me resumido de la primera conferencia preparatoria de expertos gubernamentales encargada 
de formular un proyecto de convención sobre el régimen jurídico de los SADC~1ª/· 

Para terminar, asegura a la Subcomisión que la UNESCO y la COI están dispuestas a 
atender las solicitudes que la Comisión pueda hacerles para que le ayuden a desempeñar 
sus funciones~ 

El SE• BJ\1LAH (Trinidad y Tabago) desea que conste en acta su profundo agrade
cimiento a la COI por la excelente labor que realiza en las esferas de la contaminaci6n 

18/ SC-72/CONF.75/8. 
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de los mares y la investagaci6n científica. La COI no ha descuidado nunca las cuestiones 
de la capacitación, educaci6n y asistencia a los países en desarrollo en esferas relacio
nadas con el medio marino. Los países de la regi6n de donde procede el orador dependen 
en gran medida de la industria turística, a la que la contaminaci6n de los mares puede 
ocasionar graves perjuicios. La Comisi6n de los Fondos Marinos también debería estar 
agradecida a la COI por su labor, porque los países en desarrollo, si adoptan decisiones 
sobre cuestiones que afectan a su interés nacional en el espacio oceánico, deberían ha
cerlo con pleno conocimiento de todos los datos pertinentes relativos a la naturaleza y 
el alcance de sus recursos y contaminaci6n. 

La COI ha realizado grandes progresos con respecto a la ejecuci6n de su resolu-
ci6n VII-31, sobre capacitación, pero lo que realmente se necesita es la creación de ins
tituciones en países en desarrollo para la capacitación de sus nacionales, la recopila
ción de datos y el asesoramiento de sus gobiernos. Esta última función es especialmente 
importante para los Estados ribereños en desarrollo. A su juicio, no sólo la COI y la 
UNESCO sino también la Comisi6n deberían tomar en consideración la cuestión de la capaci
tación de científicos en todos los aspectos de la investigación de los mares, 

El Sr. Ballah pide que la declaración hecha por el representante de la UNESCO en 
nombre de la COI se distribuye como documento oficial de la Subcomisión. 

El Sr. ZEGERS (Chile) dice que la COI realiza una importante labor en las esfe
ras .de la" investigacion· científica y la contaminación de los mares. Suscribe la declara
ción hecha por el representante de Trinidad y Tabago acerca de la capacitaci6n de los na
cionales de países en desarrollo y estima que deberían adoptarse medidas para ampliar el 
número de centros de capacitación en dichos países. Los programas de cooperaci6n de la 
COI en el campo de la investigaci6n científica tienen gran importancia, El desarrollo 
de los estudios oceanográficos no sólo interesa a todo el mundo, sino que también tiene 
un valor especial para los países en desarrollo. Se congratula de que se hayan dado se
guridades de que la UNESCO y la COI continuarán proporcionando la útil asistencia que han 
facilitado hasta ahora a la Comisión sobre Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos 
Marinos y Oceánicos. La ayuda que proporciona la COI es de carácter técnico, lo cual 
está en consonancia con sus funciones y con las atribuciones de la Comisión. El orador 
estima a este respecto que la Conferencia preliminar de expertos gubernamentales para 
formular un proyecto de convenci6n sobre la condici6n jurídica de los SADO,'celebrada 
en París en enero y febrero de 1972, obr6 con acierto al declararse incompetente para 
adoptar ninguna decisión sobre dicho proyecto de convenci6n, puesto que los aspectos ju
rídicos de la investigación científica se han remitido a la Comisi6n. Sería muy útil 
que, cuando ésta examine el proyecto de convención, la COI pueda proporcionar documentos 
de antecedentes sobre el IGOSS. 

El Sr. Zegers apoya la petición del representante de Trinidad y Tabago de que se 
distribuya, como documento oficial de la Subcomisión, el texto de la intervenci6n del 
representante de la COI. 

El Sr. CAPURRO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura) dice que el texto de su declaradlin, en español e inglés, se pondrá 
a disposición de los miembros de la Subcomisión a comienzos de la semana siguiente, 
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El proyecto del IGOSS es uno de los más importantes de la COI y su objeto es facili
tar sus programas de investigación oceanográfica. Existo dosde hace varios años y se dis
pone de mucha información. El orador manifiesta que, 'Cuando la Subcomisión so lo solici
te facilitará complacido información sobre el alcance dol proyecto y los progresos 
realizados 

El PRESIDENTE pregunta si los representantes de Trinidad y Tabago y Chile, te
niendo en cuenta las consecuencias financieras, están dispuestos a retirar la petición 
de que se distribuya como documento de la Subcomisión la declaración hecha por el obser
vador de la cor. 

El Sr. BALLAR (Trinidad y Ta.bago) dice que no insistirá sobre esta cuestión, 
pero desearía-que dicha declaración se reprodujese del modo más completo posible en el 
acta resumida, 

El PRESIDENTE dice que se toma debida nota de esa petición. 

El SE· OGISO (Japón) dice que durante la fase preparatoria de la Conferencia de 
las Naciones Unidas 'sobre el Medio Huroano,se señaló repetidas veces que el mar, que cons
tituye un elemento indispensable del orden ecológico del planeta, se está muriendo. Mu
chos científicos prevén que, si .no se adoptan inmediatamente medidas concretas para pre
venir la contaminación de los mares, ya no será posible invertir el curso del proceso de 
deterioración del medio marino, En la Conferencia de Estocolmo se prestó tanta atención 
al tema de la contaminación de los mares porque ésta es motivo de creciente preocupación 
en todo el mundo. En la Declaración sobre el Medio Humano se dedic6 un párrafo específi
camente a la prevenci6n de la contaminaci6n de los mares y la Conferencia fi j li los 

e 
principios generales a que l:an de ceñirse todos los Estados con miras a preservar el me-
dio marino. A juicio del orador, la Declaraci6n sobre el Medio Humano y los principios 
generales para la evaluación y el control de la contaminación de los mares aprobados por 
la Conferencia podrían servir de átil punto de partida en la labor de preparación de 
tratados para el control y la prevención de la contaminación de los mares, El Gobierno 
japonés, perfectamente consciente de la importancia del mar desde el punto de vista eco-
16gico y de la dependencia de su país respecto del mar como fuente de alimentos, tiene 
el propósito de participar de forma muy positiva en la labor que está a punto de empren
der la Subcomisión, para que sea posible adoptar lo más pronto posible nuevos tratados 
sobre contaminación de los mares. 

El orador desea hacer algunas observaciones acerca del enfoque que debería adoptar
se con respecto a la redacción de los tratados. La idea de que los Estados son conjun
tamente responsables está incorporada en los "Principios generales para la evaluación y 
el control de la contaminación de los mares", especialmente el principio 8, y es eviden
te que una estrecha cooperación entre Estados es indispensable para la prevenci6n y el 
control de la contaminación de los mares. En el principio 13 se indica explícitamente 
que la acci6n destinada a evitar y controlar la contaminaci6n de los mares (especialmen
te las prohibiciones directas y los límites concretos de descarga) debería ser de tal 
carácter que no se limitara a transferir los daños o los riesgos de una a otra parte del 
medio, De esto se desprende que los oceános mundiales han de ser considerados como un 
todo y que la divisi6n de los océanos por los Estados ribereños con miras a proteger su 
propio medio, ignorando el medio de otros Estados, no puede constituir una solución del 
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problema global de la contaminaci6n de los mares. Es decir, la adopci6n de un enfoque 
unilateral de la preservaci6n del medio marino haría imposible la eliminación de la con
taminación de los mares. Lo que se necesita es un marco global en el que normas y prin
cipios internacionalmente acordados sean observados por todos los Estados en todas las 
regiones oce~nicas~ 

Varias delegaciones han afirmado que, para combatir eficazmente la contaminaci6n de 
los mares, es indispensable permitir que los Estados ribereños establezcan una zona de 
contaminación más allá de los límites de sus aguas territoriales en la que puedan ejercer 
facultades especiales con miras a la prevención de la contaminación susceptible de oca
sionar daños a las tierras o al medio marino sometidos a su jurisdicci6n soberana. La 
delegación del Jap6n abriga serias dudas acerca de la validez y eficacia de un enfoque 
de este tipo. La idea de dividir el espacio oceánico para la prevenci6n y el control de 
la contaminación de los mares es incompatible con el sistema básico previsto en los prin
cipios generales, según el cual todos los Estados han de cumplir y aplicar en todas las 
regiones oceánicas normas y reglamentos universales. Si se adoptase un enfoque por zonas, 
se produciría una dicotomía inevitable en el método de control dentro y fuera de una zona 
determinada, mientras que los contaminantes marinos no conocen fronteras. Más aún, si 
se autorizase a cada Estado ribereño a establecer su zona de contaminación de conformidad 
con su propia política y sus propias normas, la aplicación de cada legislaci6n nacional 
podría dar lugar a una situación confusa en alta mar. Además, los Estados ribereños re
sistirían difícilmente a la tentación de ampliar lo más posible sus zonas costeras para 
prevenir y controlar más eficazmente la contaminación de los mares; pero, por amplia que 
fuese la zona, seguirían tropezando con dificultades para eliminar la contaminación cuya 
fuente estuviera situada al exterior de ésta. 

A juicio de la delegación japonesa, la solución más decisiva para la eliminación de 
la contaminación es el control de los contaminantes en su fuente. Por consiguiente, la 
Subcomisión debería tratar de llegar a un acuerdo sobre un cojunto de normas y reglamen
tos incorporados en un tratado de aplicación universal para controlar las fuentes de conta
minación independientemente de su situación. Para lograrlo es necesario elaborar un en
foque regional y global coordinado, que también proporcionaría la base de la asistencia 
mutua en la adquisición de datos, el intercambio de información y la vigilancia. A este 
respecto, el orador señala a la atención de la Subcomisión el principio 9 de los princi
pios· generales,· relativo o.e l;:v c0opérncióff,regional. 

Se ha propuesto que, como corolario del enfoque por zonas, los Estados ribereños 
tengan derecho a prohibir la entrada en su zona de contaminación a cualquier buque que no 
cumpla determinadas normas fijadas por el Estado ribereño de que se trate. La delegación 
del Japón, en cambio, estima que debería elaborarse un conjunto de normas y reglamentos 
comunes y aplicarse universalmente a todos los buques. El tráfico internacional resul
taría gravemente entorpecido si un buque dedicado al transporte internacional estuviera 
sujeto a normas y reglamentos diferentes en los distintos lugares en que se efectúa su 
explotación. 

El Sr. Cgiso subraya la importancia de asegurar la libertad de navegación. Ya ha 
pasado la ~poca en que las naciones separadas por el mar tenían que aplicar una políti
ca de autarquía. Fue la libertad de navegación la que hizo posibles unas relaciones más 
estrechas entre las naciones. Si se reconocieran zonas de contaminación, los Estados 
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ribereños podrían efectuar inspecciones y dete.ner arbitrarimnente a buques extranjeros~ 
El orador no q_uiere dar a entender cor1 esto que la libertad de navegación deba tener 
preferencia.s sobre la preservací6n del medio marino. Estima qtie tanto la libertad de 
navegaci6n como la prevenci6n de la contam:i.naci6n de los mares pueden garantizarse median
te un acuerdo sobre nor1nas y reglamentos universales destina.do.s a ser aplicados por cada 
Estado a sus propios buques. El principio 20, relativo al dciseño, const:rucci6n y proce
dimiento de explotací6n de los buques, es pertinente a este respecto, 

Pasa.11do a la cuestión del mecanismo mediante el cual sería pusible velar por la 
ap1.icación efecti·va en alta mar de nor.mas y reglamentos sobre contarai.nación de los mares, 
el orador dice que el principio de la jurisdicci6n del Estado del pabellón debería seguir 
aplicil.ndose hasta que pudieran adoptarse disposiciones de ejecuci6n detalladas de caril.c
ter general sobre los procedimientos judiciales y las medidas punitivas. 

Pasando seguidamente al problema de la responsabilidad, el representante del Jap6n 
advierte que las cuestiones jurídicas relacionadas con la responsabilidad por contamina
ci6n de los mares son muy complicadas, poro que algo tiene que hacerse puesto que, sin un 
régimen de responsabilidad, el marco jurídico de la protecci6n del medio marino quedaría 
incompleto. Se refiere en este contexto al principio 22 de la Declaraci6n sobre el 
Medio Hrunano y dice que su Gobierno cooperaril. estrechamente con otros gobiernos en la 
elaboraci6n de disposiciones ju:rídicas internacionales relativas a la :responsabilidad y 
la indemnización por daños ocasionados por la contaminación de los mares.:¡, La cuesti6n 
de la responsabilidad no queda exceptuada de la necesidad de hallar soluciones multila
terales. El Convenio Internacional de Responsabilidad Civil pcr Daños Causados por 
Contaminaci6n de las Aguas del Mar por Hidrocarburos (convenio de la OCMI de 1969) y el 
convenio complementario de 1971 podrían servir de punto de partida para el ulterior desa
rrollo de las normas jurídicas relativas a esta materia; 

Finalmente, el orador se refiere a la cuesti6n de la contaminaci6n de fuente terres
tre. Hasta ahora, la Subcomisión ha centrado su atenci6n en la contaminaci6n que tiene 
su origen en el mar. Sin embargo, en el principio 3 se reconoce la importancia de las 
fuentes terrestres de contaminaci6n. Es indiscutible que las medidas de prevenci6n y 
control de la contaminaci6n de fuente terrestre deberían ser adoptadas principalmente en 
el plano nacional, pero no por ello sería menos oportuno tratar de llegar a un acuerdo 
sobre las orientaciones básicas de los reglamentos destinados a prevenir y controlar la 
contaminaci6n marina de fuente terrestre, a fin de reducir la falta de uniformidad de las 
legislaciones nacionales. 

Sir Roger JACKLING (Reino Unido) pide que la declaraci/in del representante de 
la OCMI se reproduzca con el mayor detalle posible en el acta resumida de la sesi6n. 
Los trabajos de la OCMI son utilísimos wara la comunidad internacional, como también lo 
son los de la COI por cuanto contribuyen a conocer mejor los mares y a combatir su conta
minó.ción. Su Gobierno estil. decidido a lugar contra la containinación de los mares y a 118-
gar lo más rápidamente posible a acuerdos pril.cticos, Diariamente de 300 a 400 buques 
cruzan el estrecho de Calais, y los habitantes del Reino Unido saben lo que es vivi:r bajo 
la constante amenaza de una contaminación masiva y dañina. Por este motivo estil. deseoso 
de que se adopten medidas pril.cticas e inmediatas paralelamente a los trabajos de la 
Comisión para examinar la idoneidad del derecho internacional vigente en esta materia y 
decidir si se necesitan nuevas normas ju:rídicas, y si hace falta anticipándose a estos 
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trabajos. Su Gobierno acoge con agrado el llamamiento hecho por la Conferencia de las 
Naciqnes Unidas sobre el Medio Humano a los Estados para que adopten sin demora medidas 
nacionales eficaces para controlar todas las fuentes importantes de contaminaci6n de los 
mares, incluidas las situadas en tierra,y coordinen su actuaci6n en el plano regional y, 
cuando proceda, sobre una base internacional más amplia. Por esta raz6n su Gobierno ha 
apoyado constantemente los trabajos de la OCMI y participará activamente en la Conferen
cia Internacional sobre Contaminaci6n del Mar que aquélla organizará en 1973. No debe 
permitirse que la preocupaci6n de la Comisi6n por establecer conceptos y formular un cuer
po de normas entorpezca entretanto la adopci6n de medidas prácticas, 

La Subcomisi6n ha acordado que una de sus primeras tareas en el proceso de formular 
un cuerpo de normas sobre contaminación de los mares será examinar los 11Principios gene
rales para la evaluaci6n y el control de la contaminaci6n de los mares" que la Conferen
cia de Estocolmo ha recomendado a los gobiernos como conceptos rectores para la Conferen
cia sobre el Derecho del Mar. Su delegaci6n está de acuerdo con el tono y la orientaci6n 
generales de estos principios, pero en su forma actual los considera como conceptos rec
tores 6.nicamente. No están redactados en el lenguaje de los tratados internacionales ni 
constituyen tampoco una convenci6n, La recomendaci6n que se ha hecho en relación con 
ellos es que los gobiernos los apoyen colectivamente como conceptos rectores para la 
Conferencia sobre el Derecho del Mar y para la Conferencia de la OCMI sobre Contaminación 
del Mar. Sin embargo, nada impide a la Comisi6n utilizarlos como base para preparar la 
Conferencia sobre el Derecho del Mar y redactar otros textos que incorporen los mismos 
conceptos. 

En este proceso deben tenerse en cuenta tres aspectos. En primer lugar, la Subcomi
sión debe tener mucho cuidado en no modificar la terminología especial de la contamina
ción, por ejemplo, expresiones tales como "mejores medios practicables" de combatir la 
contaminación, "normas bil.sicas de protecci6n y criterios de trabajo derivados de ellas". 
En segundo lugar, es necesario examinar en particular la mejor manera de formular esos 
principios en el contexto más amplio del derecho marítimo. En tercer lugar, como comisión 
preparatoria, la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos 
y Oceánicos debe presentar cuestiones, cuando se plantean varias, a la Conferencia sobre 
el Derecho del Mar y no excluir prematuramente opciones que tal vez esa Conferencia desee 
mantener abiertas. 

Además de los 23 principios generales que ha mencionado, hay los otros tres principios 
relativos a los derechos de los Estados ribereños, propuestos por el Gobierno del Canadá, 
pero que el Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre Contaminaci6n de los Mares no refren
dó ni rechazó en su segundo período de sesiones. Hasta el presente su Gobierno ha prefe
rido no tomar posición sobre sus tres principios, y está de acuerdo con la decisión de la 
Conferencia de Estocolmo de remitirlos a la Conferencia sobre el Derecho del Mar basándo
se en que plantean cuestiones fundamentales de derecho marítimo. 

En respuesta a la crítica formulada por los representantes de Chile y el Perd 
(22ª sesión) de que los trabajos preparatorios de un convenio global sobre vertimientos 
en el océano no han sido suficientemente representativos, especialmente por lo que hace a 
los países en desarrollo, y de que además esos trabajos continiian sin tener debidamente 
en cuenta a los Órganos competentes de las Naciones Unidas, remite a la Subcomisión a 
la declaración que hizo el Secretario de Estado para Asuntos del Medio del Reino Unido 
en la Conferencia de Estocolmo, en la cual colocó a los océanos en el primer lugar de la 
lista de ocho temas respecto de los cuales el Reino Unido desea que se adopten medidas 
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internacionales inmediatas. A continuac:L6n cita una parte de esa declaraci6n, y hace es
pecial hincapHi en la af:Lrmaci6n de que si los países industrializados están de acuerdo 
en controlar sus vertimientos en el océano, esto tendrá que beneficiar a todos°' Los paí
ses qu8 no están dispLwstos a participar en los esfuerzos por controlar los vertimientos 
BI1 el oeéano no tienen por qué ten1er que otros a van.e en despacio pe.ro constantemente~ 

La segunda crí.tica a que quíere contestar parece arrancar de que algunos gobiernos 
estiman que las medidas para controlar los vertimientos en el océano de algún modo perju
dica.rían a las medidas que pudieran adoptarse posteriormente para controlar otra forma de 
contaminaci6n de los mares o a los acuerdos internacionales· sobre los principios básicos 
del derecho marítimo. Pero el hecho es que los contaminantes potencialmente peligrosos 
que pe.netran en los oceános aumentan. constantemente, que de no controlarlos pueden ser 
una mnenaza para la productividad de los oceános y el bienestar de toda la humanidad, y 
que el vertimiento directo de desechos venenosos en alta mar está en gran parte sin con
trolar. Por ese motivo, ,su Gobierno está convencido de que las medidas para controlar 
los ve,·timientos en el océano son muy ·necesarié>s y deben ser adoptadas a nivel interna
cional por todos los Estados que vierten desechos. Recientemente se han aplicado medidas 
de este tipo para controlar los vertj_mientos en el Atlántico nororiental que beneficiarán 
a todas Jas demás nacion.es, no perjudicarán a ninguna y deberían ir seguidas de una acci6n 
global. Desde luego, el acuerdo es simplemente un primer paso de un proceso continuo-de 
acción internacional para proteger los mares, y r10 hay ningún motivo para que sea perjudi
cial para otrato medidas que puedan adoptarse en la Conferencia sobre el Derecho del Mar. 

Debido a .s11 gran interés por e~::..te tema.'! su Gobierr10 se ha ofrecido a e.coger en 
Londres a la .reuni6n que se celebrará en octubre/noviembre de 1972 para terminar el pro
yecto de artículos de una convenci6n cuya redacci6n se inici6 enel segundo período de 
sesiones del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre la Contaminaci6n de los Mares 
er1 1971_, en Ottawa.? y· perfeccionado en las reuniones intergubername.ntales sobre vertinlien
to de desechos en el océano celebradas en Reykjavik, en abril de 1972 y en Londres, en 
mayo de 1972. Celebra el apoyo dado a la Conferencia de Londres por el representante del 
Canadá (20ª sesi6n) y dice que se enviarán cartas de invitación después de consultar con 
las Naciones Unidas. 

En su opini6.n,. la Subcomj_siór1 no debe examinar ahora la conveniencia de controlar 
Ia con:t.arninaci6n de los mares, cosa que ni se discute, sino que más bien debe estudiar 
el proyecto de art:í.culos en el contexto Jl1.ás amplio del derecho internacional y comunicar 
sus observaciones a la pr6xima reunión de Londres. La Subcomisi6n ha de procurar que 
esos artículos sea.n compatibles cor1 los pri.ncipios que se recomendarán a la Conferencia 
sobre el Derecho del Mar, para as:i'. dar una expresi.6n justa a los deseos legítimos de las 
naciones representadas en la Comisi6n de no perjudicar el desarrollo ulterior del derecho 
del mar, pero protegiendo al mismo tiempo sus intereses~ Este comentario sería muy iítil 
para la reuni6n de Londres y evi tar.Ía que se malograran esfuerzos. 

El §E.,__QJlllQI (Malta) está de a.cuerdo con e1 representante del Canadá en que 
la Subcomisi6n debería concentrar la atenciéin en un proyecto de artículos para una con
vención sobre la contaminaci6n de .los mares. La urgencia de problema es indudable y la 
Subcomisi6n tiene el deber de proponer soluciones ajustadas a la realidad, completas y 
constructivas. Debe dar una orientación de alcance y aplicación universales, que sirva 
de pauta general para las actividades regionales. Si no lo consigue, existe el peligro 
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de que se concierte una serie de convenciones fragmentarias que tengan poco en común, lo 
que tendería a dividir el medio marino en compartimientos estancos en vez de preservar 
su unidad esencial. A este respecto, el orador señala a la Subcomisi6n el ejemplo del 
Consejo de Europa. A su juicio, la Subcomisión debería coordinar las actividades de las 
diversas instituciones y organismos que se ocupan con el problema, a fin de evitar una 
gravosa dispersi6n de esfuerzos. 

El Sr. Gauci pone en guardia a los miembros de la Subcomisión contra la actitud de 
complacencia que inspira el número de resoluciones aprobadas, documentos preparados, es
tudios realizados, etc. Las conclusiones de una reciente publicación de la FAO sobre la 
contaminaci6n en Europa son diferentes. En un radio de 200 millas del lago Leman existe 
una contami.naci6n muy intensa. En un radio de 200 millas del lago Victoria, en cambio, 
la situación es, al parecer, diferente y resulta imposible desconocer la relación entre 
la legislación nacional y normas internacionales convenientes. 

La delegación de la Unión Soviética ha señalado que la técnica moderna es un útil 
aliado en la lucha contra la contaminación, Pero los grandes buques cisterna y los de
pósitos submarinos de almacenamiento de petr6leo -impresionantes ejemplos de la t~cnica 
moderna- difícilmente inspiran confianza a los habitantes de las costas. 

El orador informa a la Subcomisión de que una Conferencia de Estados Mediterráneos, 
celebrada recientemente en Malta, aprobó por unanimidad varias recomendaciones, en con
sonancia con los principios acordados en la Conferencia de Estocolmo, relativas entre 
otras cosas a la cooperaci6n regional para la prevenci6n y vigilancia de la contaminaci6n 
en las rutas del Mediterráneo, los planes de separaci6n del tráfico, la cooperación re
gional sobre pesca y la protección de los tesoros arqueol6glcos submarinos. 

Malta, que por su proximidad de rutas marítimas de mucho tráfico se encuentra a me
nudo en el punto de recepción de la contaminación, no ha estado inactiva a pesar de sus 
medios modestos. En colaboración con el PNUD y gracias a recursos financieros privados, 
el Gobierno de Malta ha creado un instituto oceanográfico que tiene el propósito de apli
car en sus estudios y trabajos un planteamiento pluridisciplinario y colaborará con otros 
institutos de los países mediterráneos para reforzar los estudios y las actividades ma
rinas en la región. 

El Sr. REPETTO (Chile) dice que su Gobierno, convencido de que el problema de 
la contaminaci6n de los mares sólo puede ser resuelto mediante una combinación de medi
das adoptadas en los planos mundial, regional y nacional, ha creado recientemente una co
misión especial para estudiar la contaminaci6n en Chile, la cual está trabajando activa
mente para preparar un programa integral con miras a resolver este problema en su 
territorio, 

Está de acuerdo con la opinión general manifestada en la Subcomisión de que la con
taminación de los mares es cada vez más grave y que es urgente preservar, o restaurar, 
el medio marino. Está de acuerdo con la conclusión de la Conferencia de Estocolmo de que 
la contaminaci6n de fuente terrestre forma una unidad con la contaminaci6n marina, pero 
estima que los océanos del mundo constituyen una unidad física y jurídica cuyos proble
mas de contaminación deben tratarse conjuntamente con los demás problemas del mar en la 
Comisi6n sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos y la 
Conferencia sobre el Derecho del Mar que <'lsta prepara. 



A/ AC .138/ se. III/ SR. 23 - 46 -

La delegaci6n de Chile reconoce que la contaminaci6n es el precio que está.n pagando 
los países desarrollados por su desarrollo, pero insiste en que la lucha contra la con
taminaci6n no debe convertirse en un freno del crecimiento de los países en desarrollo y 
en que debe encontrarse una f6rmula que garantice a estos Últimos países que no soporta
rán una carga que les impida avanzar~ 

La preverici6n de la contaminaci6n en las aguas costeras es, por supuesto, de la i.n
cumbenci.a del Estado que ejerce la jurisdicción, pero lo má.s urgente es redactar normas 
universalmente aplicables que preserven al medio marino de todas las formas de contamina .. -
ción en la zona situada fuera de la jurisdicción nacional, zona que en algunas partes, 
segd.n el explorador Thor Heyerdhal, está ya irreparablemente dañada. 

Después de recordar a la Subcomisión las tareas que incumben a la Comisión, en vir
tud de la resoluci6n 2750 C (XXV) de la Asamblea General, en relaci6n con la contamina-· 
ci6n de los mares, que podría constituir un tema importante para la Conferencia sobre 
el Derecho del Mar, junto con la irrvestigaci6n científica y la transmisiéin de tecnología, 
el orador se refiere a la participación de varios otros 6rganos de las Naciones Unidas y 
organizaciones intergubernamentales en el estudio del problema. Lamenta que algunos gru
pos de Estados estén preparando acuerdos sobre el particular fuera del marco de las 
:laciones Unidas. A pesar de las aclaraciones dadas por el representante del Reino Unido, 
la delegaci6n de Chile mantiene sus reservas en cuanto a la preparación, fuera de las 
Naciones Unidas, de la convenci6n sobre vertimiento de desechos. Está conve10cido de que 
el proyecto de artículos sobre vertimientos de desechos habrá de recibir forma definiti
va en la conferencia sobre el derecho del mar. El orador reitera que no es justo que un 
reducido grupo de países aborde un problema de importancia mundi¡il que figura en el pro
grama de órganos verdaderamente internacionales~ 

La delegaci6n de Chile sostiene que la OCMI es un 6rgano tgcnico que sólo puede tra
tar de la contaminación de los mares en relación con la seguridad de la navegación. Su 
función consiste en redactar documentos de antecedentes para la preparaci6n de principios 
generales, jurídicos y políticos, en los 6rganos competentes, a saber, las Naciones 
Unidas y la Conferencia sobre el Derecho del Mar. Cuando haya concluido ese proceso, co
rresponderá a los Órganos técnicos, en particular a la OCMI, redactar los reglamentos de
tallados y ultimar las modalidades de aplicaci6n. Si aborda cuestiones políticas, la 
OCMI se arrogará las funciones que corresponden a la Comisi6n sobre la Utilizaci6n con 
Fines Pacíficos de los Fondo Marinos y Oceánicos y a la Conferencia sobre el Derecho r: 
del Mar. 

El representante de Chile podría apoyar los tres principios que sobre los derechos 
de los Estados ribereños presentó la delegación del Canadá al Grupo de Trabajo Intergu
bernrunental sobre Contaminación de los Mares en su segundo período de sesiones celebrado 
en Ottawa, si esos principios se modificaran para indicar claramente que tales derechos 
se desprenden del ejercicio de la soberanía nacional del Estado ribereño. Las propues
tas del Canadá,, según han sido modificadas, y los 23 pr.incip:Los generales adoptados por 
la Conferencia de Estocolmo podrían servir de base de la labor del grupo de trabajo que 
ha de crear l.a Subcomisi6n para el estudio de la conservac.ió11 de1 medio marino., Lo mis~ 
mo puede decirse de los proyectos de reso1uci6n presentados por la Uni6n Soviética 
(A/ AC.138/SC.II:C/L.19), el Canadá y Noruega 19/, y e1 que tiene la intención de presen
tar la India. 

}2/ A/AC.138/SC.III/L.5 y Add.l. 
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En conclusión, el representante de Chile apoya sin reserva las opiniones expresadas 
en nombre de los países en desarrollo por el representante de Sri Lanka en el primer 
periodo de sesiones de la Comisión de 1972. 

El Sr. FATTAL (Líbano), apoyado por el .§r. VALDEZ ZAMUDIQ (Perii), teme que la 
Conferencia Internacional sobre Contaminaci6n del Mar que convocará en 1973 la OC!U duplique 
la labor de la Conferencia sobre el derecho del mar, y se muestra preocupado porque no se 
ha intentado nada para que las dos conferencias sean complementarias. No cree que sus 
dudas hayan sido disipadas por las declaraciones de la OCMI. 

El PR§SIDEITTE opina que sólo la Asamblea General de las Naciones Unidas puede 
zanjar la cuestión planteada por el representante del Líbano. 

El Sr. ZEGERS (Chile) está de acuerdo con el representante del Líbano y con el 
Presidente. Estima que, de hecho, la Asamblea General ya ha tomado su decisión en la re
solución 2750 (XXV), en la que se da a la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacífi
cos de los Fondos Marinos y Oceánicos su mandato y se le confiere a un tiempo el derecho 
Y el deber de tratar los problemas que ahora se están examinando. La Comisi6n debe con
seguir que su labor sea lo más eficaz posible y colaborar positivamente con la OCMI. 

Se levanta la sesi6n a las 12.55 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 24ª SESION 

celebrada el lunes 31 de julio de 1972, a las 11.55 horas 

Presidente: Sr, van der ESSEN B4lgica 

DEBATE GENERAL (continuaci6n) 

Contaminaci6n de los mares (continuaci6n) (A/AC,138/SC.III/L.15 a 17, A/AC.138/SC.III/ 
L.19 a 21) 

El Sr. VALDEZ ZAMUDIO (Perú) dice que desea referirse a pos cuestiones con
cretas. En primer lugar, por lo que se refiere a la declaraci6n del representante del 
Reino Unido en la 23ª sesi6n, su delegación comparte plenamente la preocupaci6n del 
Gobierno del Reino Unido ante los peligros de la contaminación y polución ocasionada 
por el vertimiento intencional o accidental en el mar de sustancias nocivas y peligro
sas. Se comprende que el Reino Unido se muestre especialmente preocupado por el verti
miento de hidrocarburos, un 25% de los cuales aproxiw2damente pasa por el canBl de la 
Mancha, con el consiguiente peligro para los Estados ribereños. Por su parte, a Perú 
también le preocupa .especialmente el mantenimiento de la pureza del medio marino, por 
ser un país que vive del mar y de sus productos. Las pesquerías peruanas ocupan el 
primer lugar en el mundo, y sus capturas ascienden en total entre 10 y 12 millones de 
toneladas al año, lo que representa aproximadamente entre ~l 16 y el 18% del total mun
dial y el 32% de los ingresos en divisas del país; el Perú posee más de 1.400 buques 
de pesca, con un espacio de almacenamiento de unas 200.000 toneladas métricas, que dan 
empleo a más de 15.000 pescadores: en sus 105 instalaciones industriales para la trans
formación de los productos de la pesca hay empleados más de 6.000 trabajadores, 

El representante del Reino Unido ha dicho que si los países industrializados lo
grasen controlar sus operaciones de vertimiento, ello redundaría en benef:i,,cio de todos 
los países del mundo; a eso cabría añadir que los países que obtendrían mayores benefi
cios serían los ~ue utilizan en mayor medida los contaminantes transportados por mar 
y que producen la mayor parte de los desechos. El representante del Reino Unido ba 
afirmado además que los países que no están dispuestos a participar en los esfuerzos 
encaminados a controlar la contaminaci6n de los mares no deben considerarse amenazados 
por las medidas que pudieran adoptar otros países; a este respecto, lo que falta en 
los países en desarrollo no es la voluntad de participar en tales esfuerzos, sino la 
posibilidad de hacerlo. Las reuniones intergubernamentales sobre la materia se han 
hecho tan frecuentes que los países en desarrollo como el suyo no pueden, por razones 
económicas, asistir a determinadas reuniones sobre la contaminaci6n de los mares. 

La delegaci6n del Perú conviene plenamente con el Reino Unido en que el control 
del vertimiento de desechos ha de ser examinado con urgencia en el plano internacional, 
y .:n que no se puede resolver el problema a menos que todos los Estados que vierten 
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desechos adopten medidas eficaces para establecer ese control. No obstante, ese examen 
debe celebrarse de cod'ormidad con principios básicos, universalmente acertados y ha
bida cuenta de los derechos de todos los Estados y de las opiniones manifestadas por 
ellos en la Comisi6n. La fragmentaci6n de los problemas del derecho del mar y la pro
lif eraci6n de acuerdos regionales independientes pueden inducir a una enorme confusi6n 
y a dificultades en la armonizaci6n y la coordinaci6n ulteriores. El derecho del mar 
debe constituir el contexto general dentro del cual se puedan preparar convenios regio
nales o internacionales para regular los casos especiales relativos a determinadas 
zonas o regiones$ 

En segundo lugar, el orador desea presentar el documento preparado por su delega
ción y titulado "Cambios propuestos en la definici6n de contaminación y en los princi
pios generalles para la evaluación y el control de la contaminación de los mares que 
fueron objeto de la recomendación 92 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Humano" (A/AC.138/SC.III/1,20), La definición aprobada por la Conferencia de 
Estocolmo no incluye un aspecto de suma importancia de la contaminación de los mares, 
a saber, el vertimiento de desechos sólidos, ya que estos materiales no quedan compren
didos en el término 11sustancias o energÍa 11

t" Las carrocerías de auto1nóviles, los dese
chos de materiales de construcción, los contenedores y receptá:culos y otros desechos 
s6lidos pueden no obstante redundar en detrimento de las actividades pesqueras y con
taminar o menoscabar la calidad de los productos pesqueros, con la consiguiente baja 
del precio de los mismos e incluso de su retiro del mercado; es muy difícil combatir 
y superar la actitud de rechazo de tales productos por parte de los consumidores. Por 
tal motivo, su delegaci6n sugiere en el párrafo 1 de su propuesta que se incluyan en 
la definición dada por la Coni'erencia sobre el Medio Humano celebrada en Estocolmo en 
el documento titulado "Definición de los agentes contaminantes de vasta importancia 
internacional y lucha contra los mismos" 20/ las palabras 11 0 matefialeE" a continuación 
de las palabras 11 sustancias o energía", y las palabras H, menoscaban la calidad de los 
productos pesqueros marinos" a continuaci6n de las palabras "en detrimento de la cali
dad del agua de los mares y de la utilización de esa agua". 

En el párrafo 2 de su propuesta, sugiere que se inserten en los principios 18, 19 
y 20 de los "Principios generales para la evaluaci6n y el control de la contaminación 
de los mares 11 aprobados en su segundo período de sesiones por el Grupo Intergubernamen
tal sobre Contaminaci6n de los Mares, las palabras "dentro de sus posibilidades". En 
tercer lugar, aunque el Perú está de acuerdo con el espíritu del principio 22, conside
ra que debe hacerse referencia a la jurisdicción de los Estados ribereños, por lo que 
ha sugerido en el párrafo 3 de su propuesta dos adiciones con tal fin, Por último el 
tercer principio relativo a los derechos de los Estados ribereños, que fue propuesto 
por la delegaci6n del Canadá en e1 mismo período de sesiones del Grupo de Trabajo Inter
gubernamental y que no ha sido aprobado ni rechazado, debe ser enmendado de conformidad 
con el párrafo 4 de la propuesta del Perú, 

El Sr. JAIN (India) dice que, ahora que la Subcomisi6n se dispone a crear un 
grupo de trabajo pe.ra que redacte un proyecto de artículos sobre la conservaci6n del 
medio marino, su delegación desea sugerir alguncs elementos de orientación para ese 
grupo. Se ha decidido que el tema se examine sobre la base de cuatro documentos: 

'2Q/ Véase A/CONF,48/8, párr, 197. 
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la Declaración sobre el Medio Humano aprobada por la Conferencia de Estocolmo, los 2.3 
"Principios general8s para la evaluación y el control de la contaminación de los mares" 
los convenios internacionales para prevenir la contaminación de las aguas del mar por 
hidrocarburos y sobre la responsabilidad civil por daños causados por contaminación de 
las aguas del mar por hidrocarburos ( OCMI), y el "Prcyecto de artículos de una conven
ción sobre el vertimiento de desechos en los mares", preparado por el Grupo de Trabajo 
Intergubernamental sobre Contaminación de los Mares en su segundo período de sesiones, 
y por sucesivas reuniones intergubernamentales. Aunque estos documentos son importan
tes, la delegación de la India sugiere que algunos de ellos sen demasiado generales y 
otros demasiado limitados para los fines del nuevo grupo de trabajo: así, los convenios 
de la OCMI se limitan únicamente a la prevención de la contaminación por hidrocarburos, 
los proyectos de artículos sobre vertimiento de desechos en el océano se refieren sólo 
al vertimiento de contaminantes y aunque la Declaración de Estocolmo y los principios 
generales son importantes en lo que respecta a proporcionar directrices, deben ser 
complementados con disposiciones má.s completas, 

Al formular propuestas de disposiciones concretas de un proyecto de convención, la 
Subcomisión III debe tener en cuenta los procedimientos adoptados por las Subcomisio
nes I y II. Así, la Subcomisión I ha designado un grupo de trabajo sobre el régimen de 
los fondos marinos que está adaptando los principios generales sobre la cuesti6n a las 
disposiciones de una convenci6n, cuyo Presidente hace de relator especial, y la Sub
comisión II está terminando una lista de temas que debe examinar la Conferencia sobre 
el derecho del mar que se celebrará en 1973. La Subcomisión III debe adoptar medidas 
análogas y establecer como mandato de su grupo de trabajo la preparación de una lista 
de temas concretos que formen la base de propuestas definidas respecto de los artículos 
de una convenci6n o de unas convenciones sobre la conservación del medio marino. 

La delegación de la India sostiene que la lista de temas debe comenzar con una de
finición de la contaminación de los mares y un compromiso por las partes de hacer todo 
los posible por impedir la contaminación de los mares proceda de donde proceda; como la 
mejor forma de impedir la contaminación de los mares es en sus orígenes, es importante 
que se identifiquen las diversas fuentes, tanto en tierra como en el mar. Entre las 
fuentes terrestres figurarían la descarga de contaminantes, incluidos los desechos in
dustriales y agrícolas y la eliminación de las aguas residuales por conducto de ríos 
y tributarios, cloacas, tuberías y desagües a distancia, desde barcazas y buques en 
ríos y escorrentía de tierras, así como los contaminantes transportados por las corrí.en
tes y los vientos desde la tierra hasta el mar. Las fuentes marinas incluirían la des
carga de hidrocarburos por barcos y los derrames causados por colisiones entre buques 
que transporten hidrocarburos y otras sustancias contaminantes, así como el vertimiento 
de desechos en el océano por buques y aeronaves, la descarga de contaminantes que no 
sean hidrocarburos por buques, las aguas residuales y los desperdicios de los buques, 
la contaminación radiactiva por buques y submarinos nucleares, especialmente en zonas 
cerradas y semicerradas del mar, la utilización del océano con usos militares y la 
contaminación de los mares que se deba o que probablmente se vaya a deber a la explora
ción y la explotación de los recursos de los fondos marinos y oceánicos. También es 
importante que se identifiquen las entidades más afectadas por la contaminación de los 
mares, que son los peces y otros recursos vivos del mar, así como los puertos y otras 
zonas costerase 
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Las medidas para 1a conservaci6n del medio marino incluirían el control y la pre
venci6n de las descargas de hidrocarburos y otros contaminantes por buques y otras fuen
tes, las medidas para impedir colisiones entre buques que transporten hidrocarburos y 
otros contanünantes, las normas de diseuo, construcción y equipo de buques que transpor
ten esas sustancias, el control y la gestión del transporte de mercancías peligrosas y 
los dispositivos de separación del tráfico, A este respecto servirán de mucho la Con
vención Internacional para la Prevención de la Contaminación de las Aguas del Mar por 
Hidrocarburos y las actividades de la OCMI respecto de las rutas marítimas y los dis
positivos de separación del tráfico. Por lo que respecta al vertimiento de desechos en 
los océanos, cabe muy bien remitirse a los proyectos de artículos de las reuniones 
intergubernamentales, 

Otro tema importante de la cuestión será la legislación nacional y la adopción de 
medidas apropiadas a nivel nacional para controlar. e impedir la contaminación de los 
mares en su origen. A ese aspecto se hará frente de modo·distinto en cada país, según 
las situaciones y los problemas concretos. Además de la observancia de las normas y 
criterios universales, entre las medidas que se tomen a nivel nacional podrían figurar 
el control y la gestión de la utilización de determinados agentes contaminontes en la 
industria y la agricultura, la descarga y el vertimiento de contaminantes, incluidos 
las aguas residuales, los desperdicios y los desechos industriales, domésticos, agrí
colas y radiactivos en los ríos, los tributarios y las zonas marinas costeras, la adop
ción de sistemas apropiados de concesión de permisos, licencias o de registro en rela
ción con dichas actividades y los criterios para la concesión de licencias y permisos, 
la vigilancia, detección y medición de la contaminación junto con un sistema de infor
mación, la concesión de licencias para la exploración y la explotación de las zonas 
frente a las costas y de asistencia financiera como incentivo a los municipios y las 
industrias por lo que respecta al control y la prevención de la contaminación de los 
mares. Debe permitirse que cada nación determine si se impondrán sanciones por las 
violaciones de los reglamentos nacionales ... Debe señalarse que varios países han adop
tado ya medidas legislativas y de otro género respecto de algunas de las actividades 
que ha enumerado el orador. 

La lista se referiría también a problemas científicos y técnicos tales como la 
vigilancia, la investigación y el acopio de información respecto de la incidencia, el 
alcance y las rutas de la contaminación de los mares, la identificación de contaminan
tes y la determinación de si están presentes en proporciones peligrosas. 

La delegación de la India considera importante que se incluya un tema sobre la 
autoridad especial o exclusiva del Estado ribereño respecto de la adopción de medidas 
contra la contaminación en sus aguas internas, su mar territorial y sus aguas adyacen
tes, y respecto de la prevenci6n y la eliminaci6n de la contarn:inaci6n en dichas zonas. 

En la lista deben figurar también cuestiones de responsabilidad jurídica civil por 
los daños causados por la contaminación de los mares, la concesión de indemnizaciones a 
las víctimas y a los Estados ribereños que adopten medidas para impedir o eliminar la 
contaminación, así como la responsabilidad especial del Estado de bandera en los casos 
de contaminación causada por buques, Debe idearse un sistema para determinar la respon
sabilidad de los países cuyos organismos o nacionales se dedican al vertimiento de dese
chos en el océano o causan contaminación por otros medios, o en cuyos territorios o 
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zonas de jurisdicci6n nacional se origina la contaminaci6n. También cabe considerar la 
posibilidad de €stablecer un fondo de indemnizaciones por los daños causados por la 
contaminaci6n en el sentido del Convenio de la OCMI de 1971, titulado "Convenio para 
la Constitución de un Fondo Internacional de Indemnización de Daños Causados por la 
Contaminación de Hidrocarburos", La cuestión de la indemnización s6lo se plantea cuando 
se ha producido la contaminaci6n, pero es importante que se adopten medidas preventivas 
antes de que ocurra ésta, o en todo caso, antes de que asuma proporciones peligrosas. 
Por lo tanto, deben incluirse disposiciones adecuadas para el establecimiento de un 
mecanismo mundial o regional con conocimientos y equipo técnico suficientes, que esté 
disponible cuando y dondequiera se hayan de tomar medidas preventivas o se haya de eli
minar la contaminaci6n. 

Otro tema que debe tenerse en cuenta es la cooperaci6n internacional y los arre
glos regionales para la vigilancia, la detección y la medición de la contaminación de 
los mares, la investigaci6n científica y el acopio de datos, incluido el acopio de in
formación y de estadísticas sobre la producción y la utilización de agentes tóxicos y 
otros agentes contaminantes, el intercambio, la difusión y la coordinación de informa
ción y datos científicos, la coordinación de las actividades de las organizaciones y 
los organismos internacionales competentes en materia de contaminación de los mares, la 
coordinaci6n de la planificaci6n y las políticas, nacionales, las predicciones relati
vas al medio y otras medidas. También debe hacerse una referencia a los métodos y al 
mecanismo para formular directrices, criterios, reglas y normas internacionalmente con
venidas sobre instrumentos y técnicas, o c6digos de prácticas y procedimientos para la 
prevención y la eliminacién de la contaminación de los mares, para la normalización de 
los métodos y las técnicas y para la formulación de normas sobre derrames de sustancias 
contaminantes. Queda por determinar si ese mecanismo debe o no estar relaoionado tam
bién con la administración y/o con la supervisión de la apr~bación y la observancia de 
dichas directrices, criterios, normas, etc. Además, por lo que respecta a los aspectos 
institucionales de la cuestión, el grupo de trabajo podría considerar si debe estable
cerse o no otro mecanismo internacional que complemente las funciones de la cor, la 
OC1'1I y la FAO en sus esferas concretas de competencia. 

Por último un tema de suma importancia que debe incluirse en la lista es el de la 
entrega de asistencia financiera y técnica y de medies de educación y de capacitaci6n 
a los países en desarrollo, a fin de que éstos puedan adoptar y aplicar medidas y nor
mas sobre la contaminaci6n de los mares, para combatir la contaminación si se presenta 
y recaudar fondos con esos fines. La delegaci6n de la India ya ha expresado la opinión 
de que las normas y las prohibiciones no deben anular o dificultar gravemente otras 
prioridades y objetivos de los países en desarrollo, tales como el aumento de la produc
ción y la elevación del nivel de vida. Debe establecerse una diferencia entre las nor
mas, los criterios y las prohibiciones que deben aplicar los países en desarrollo y 
los que deben aplicar los países desarrollados, dado que la contaminación de hecho es 
un problema más urgente para estos últimos que para los primeros; en cambio, ocurre lo 
contrario por lo que respecta a la protección contra la contaminación. De hecho, la 
introducción de "absolutos uniformes" para ambas categorías de países podría llevar a 
graves deformaciones, dada especialmente la dificultad de establecer límites tan absolu
tas, incluso para el medio humano. 
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Aunque la lista de temas que ha mencionado el orador para que la examine el grupo 
de trabajo no es exhaustiva, su delegación considera que cabría adoptarla con carácter 
provisional para luego complementarla, modificarla y perfeccionarla, si procede, El 
grupo de trabajo podría también examinar si es necesaria una sola convención general 
sobre todo el problema de la conservaci6n del medio marino o vari.as convenciones que 
traten de di.stintos aspectos del problema, 

El Sr. ANDEHSEN (Islandia) dice que existe el acuerdo universal de que la 
contaminaci6n ha alcanzado proporciones alarmantes y que es fundamental invertir la 
tendencia antes que sea demasiado tarde. Teniéndolo presente, la delegación de Islandia 
ha aprobado decididamente las medidas adoptadas en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano, La delegación de Islandia apoya la Declaración sobre el Medio 
Humano, los 23 principies generales para la evaluación y el control de la contaminación 
de los mares, los tres principios sobre los derechos de los Estados ribereños y el pro
yecto de artículos de una convención sobre el vertimiento de desechos en los mares, 

Debe continuar la labor preparatoria hecha por la Conferenc:iia de Est-ocolmo. ' Por 
tanto, su delegación acoge complacida el ofrecimiento hecho por el Gobierno del Reino 
Unido de actuar como huésped de una conferencia a fines de 1972, que se ocupe de la 
cuestión del vertimiento de desechos en los mares sobre la base de la labor ya reali
zada en 1971 por el Grupo de Trataj o Intergubernan:ental sobre Contaminación de los 
Mares y, en 1972, por las reuniones intergubernamentales sobre vertimiento de desechos 
en el océano, celebradas en Reykjavik y Londres. La Comisión sobre la Utilización con 
Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos ha sido invitada a presentar sus ob
servaciones sobre los resultados logrados hasta la fecha en dichas reuniones, y la de
legación de Islandia considera que el grupo de trabajo de la Subcomisión III debe adop
tar las medidas que sean necesarias para facilitar la redacci6n dé una convenci6n en la 
conferencia que se celebrará en Londres a fines de 1972 y para asegurar que se adopte 
un enfoque global de la soluci6n del urgente problema del vertimiento de desechos. 

El representante del Perú dijo en la 21ª sesión de la Subcomisi6n que la Reuni6n 
Intergubernamental sobre Vertimiento de Desechos en el Océano celebrada en Reykjavik 
en abril de 1972 no había sido representativa de las opiniones generales porque a la 
reunión habían asistido relativamente pocos países. De hecho la reuni6n se convocó para 
continuar la labor que había realizado en Ottawa el Grupo de Trabajo Intergubernamental 
en 1971 y se invitó a participar en ella a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y a miembros· de los organismos ospeciali.zados. Los artículos preparados .en 
Reykjavik se volvieron a examinar en la reunión intergu rnamental de Londres celebrada 
en mayo de 1972. El orador espera que la Subcomisión o su grupo de trabajo los debatan 
a fondo, para que pueda firmarse una convención antes de 1973. No cabe duda de que 
es conveniente que la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos 
Marinos y Oceánicos utilice la labor ya realizada en otros lugares si esta labor lleva 
a la adopción de medidas eficaces para impedir la contaminaci6n de los mares. 

El Sr. VALLARTA (México) dice que la Declaración de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Humano contiene, sin duda alguna, muchos principios re
levantes para los trabajos de la Subcomisión. En particular, el orador señala a la 
atención el principio 22, que trata de la responsabilidad e indemnización a las vícti'
mas de daños causados dentro de la jurisdicción marítima de terceros Estados o en el 
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medio marino internacional, según el cual, la Comisi6n sobre la Utilizaci6n con Fines 
Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos, como 6rgano responsable del desarrollo y 
la codificaci6n del derecho internacional, tiene que desempeñar una tarea específica 
en ese sentido. 

Antes de referirse a las decisiones pertinentes de la Conferencia de Estocolmo, 
el orador desea indicar algunos principios básicos del derecho internacional sobre la 
materia. Según la doctrina moderna, para poder establecer la responsabilidad de un 
Estado por daños al medio marino de terceros se requiere un acto u omisi6n que viole 
una norma de derecho internacional; se necesita asimismo identificar a un Estado al 
que pueda imputarse el acto u omisi6n -incluyendo entre las omisiones la ausencia de 
la debida diligencia para proteger a terceros de los actos de las personas privadas ba
jo su control o jurisdicción- y, finalmente, se requiere también que se haya producido 
un daño o perjuicio como resultado de la víolaci6n del derecho internacional. 

Para la labor de la Subcomisi6n es interesante destacar que la codificaci6n de 
normas sobre la responsabilidad por daños derivados de actos violat:orios del derecho 
internacional no basta, porque muchos de los daños causados al medio marino son conse
cuencia no de actos antijurídicos, sino de accidentes ocurridos durante actos ejecuta
dos conforme al derecho, 

Para resolver el problema, conviene considerar la teoría del riesgo creado, según 
la cual, quien lleve a cabo una actividad lícita pero peligrosa debe pagar daños y 
perjuicios a la víctima en caso de accidente, aun cuando no medie culpa o negligencia. 
'Como la aplicaci6n irrestricta de esta teoría desalentaría muchas actividades lícitas 
pero peligrosas que son necesarias en el mundo actual, normalmente la teoría del riesgo 
creado tiene cautelosa aplicaci6n y suele ir acompañada de seguros obligatorios contra 
accidentes. Tal es el caso del Convenio sobre daños causados a terceros en la super
ficie por aeronaves extranjeras, firmado en Roma el 7 de octubre de 1952 21/, de la 
Convenci6n de Viena sobre Responsabilidad Civil por Daños Nucleares, firmada en 
en 1963 22/, y de otros instrumentos. Como precedente de responsabilidad absoluta sin 
seguro obligatorio se puede citar el Convenio sobre la responsabilidad internacional 
por daños causados por objetos espaciales (resoluci6n 2777 (XXVI) 'de la ''Asamblea Gcnerál, 
anexo), aunque es de esperar que el desarrollo y la codificaci6n de las normas relati
vas a la responsabilidad y la compensaci6n por daños en el medio marino den mayor pro
tecci6n a la víctima. Debe estudiarse también la pcsibilidad de aplicar la teoría del 
riesgo creado en algunos casos en que el seguro contra accidentes no es obligatorio, 
en particular cuando el causante del daño es un Estado desarrollado y la victima un 
Estado en desarrollo o un habitante de éste. 

21/ Naciones Unidas Recueil des Traités, vol. 310 (1958), Nº 4493, pág. 212. 

22/ Naciones Unidas Anuario Jurídico, 1963 (publicaci6n de las Naciones Unidas, 
Nº de venta: 65.V.3), capítulo IV, 5, pág. 158. 
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El orador ha destacado las consideraciones anteriores para motivar el examen de 
la cuesti6n del establecimiento de un seguro obligatorio para los usos del océano que 
sean tan peligrosos que justifiquen la aplicación de la teoría del riesgo creado, Los 
sistemas de seguros no están igualmente desarrollados en todos los sistemas económicos 
del mundo, y por ello el tema requiere estudio, 

Entre los principios sometidos a la Comisión sobre la Utilización con Fines 
Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos por la Conferencia de Estocolmo se encuen
tran los 23 "Principios generales para la evaluación y el control de la contaminación 
de los mares" redactados en Ottawa en noviembre de 1971 por el Grupo Intergubernamen
tal de Trabajo sobre Contaminación de los Mares, en su segundo período de sesiones. 
El principio 18 concuerda con esa idea, En él se dice que los Estados ribereños debe
rían procurar que se disponga de recursos suficientes y apropiados para hacer frente a 
los casos de contaminación resultante de la exploración y la explotación de los recur
sos del lecho marino o zonas situadas dentro de los límites de su jurisdicción nacional. 

Además, el hecho de que la comunidad internacional se haya convertido en propieta
ria de los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional 
forzará a la Comisión a considerarla como sujeto del derecho internacional, especial
mente puesto que en breve existirá un mecanismo internacional que la represente; por 
tanto, también habrá que considerar a la comunidad internacional como causante o víc
tima potencial de daños y perjuicios. Este aspecto merece especial atención. En el 
plano nacional, algunos gobiernos establecen órganos para representar a la sociedad en 
asl'ntos judiciales, y quizás se podría hacer algo del mismo tipo en el plano interna-· 
cional para dar debida representación a la comunidad internacional. 

En el primero de los principios generales se declara el deber de los Estados de 
proteger y preservar el medio marino, y particularmente de evitar la contaminación que 
pueda afectar zonas en que esté situado algún recurso internacionalmente compartido. 
Este deber no consiste tan sólo en abstenerse de contaminar. El tema merece considera
ci6n a la luz de la responsabilidad del Estado por los daños causados por particulares 
dentro de su jurisdicción o bajo su control. Puede entonces sostenerse que el deber 
de proteger y de preservar el medio marino lleva aparejado el deber de impedir que los 
particulares cometan actos que causen daño al medio marino. El principio 7 consagra 
no sólo la responsabilidad sino el deber de indemnizar a la víctima, y también expresa 
la necesidad de elaborar normas jurídicas sobre la materia. 

Si los Estados tienen el deber de proteger y de preservar el medio marino, toda 
actividad de un Es-Gado que necesariamente perjudique el medio de terceros Estados o de 
la comunidad internacional como consecuencia natural de tal actividad, y si tal activi
dad no responde a necesidades de la comunidad internacional considerada como un todo 
se viola una norma de derecho internacional vigente p¡¡ra el autor del acto. Así pu8s, 
es un acto violatorio del derecho internacional imputable a un Estado y que tiene una 
víctima. ¿Pueden entonces los Estados, a la luz de esos principios, llevar a cabo ex
plosiones nucleares que contaminan el medio sin violar el derecho internacional y sin 
incurrir en responsabilidad? La respuesta es que no pueden. 
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La delegación de México estima, como la delegación del Canadá (20ª sesión), que el 
principio 13 debe guiar a la Comisión en su labor de codificación, pues es indispensable 
evitar la transferencia de los daños o los riesgos de una parte a otra del medio. El 
orador cree que ese principio debe aplicarse al proyecto de artículos de una Convención 
sobre el vertimiento de desechos en los mares, pues algunos Estados altamente industriali
zados han pretendido transferir el riesgo de sus territorios al mar, 

El principio 21, relativo a la facultad del Estado ribereño de actuar después de 
un accidente frente a sus costas para mitigar o eliminar el peligro para sus intereses, 
está en armonía con el derecho que la Declaración de Santo Domingo, de 7 de junio 
de 1972 (A/AC.138/80), reconoce al Estado ribereño para adoptar las medidas necesarias 
para evitar la contaminación del medio marino y asegurar su soberanía sobre los recursos 
No puede concebirse soberanía sobre los recursos ni jurisdicción especial sobre ellos y 
ni siquiera interés especial del Estado ribereño sin reconocer el derecho de éste de pro
teger sus recursos. El Seminario regional de los Estados africanos sobre el derecho 
del mar celebrado en Yaundé en junio de 1972, reconoce también en las conclusiones de 
su informe general (A/AC.138/79) el derecho a que se refiere el principio 21. El prin
cipio es incontrovertible, pues basta reconocer el "interés especial" del Estado ribere
ño sobre los recursos adyacentes a sus costas para tener que reconocer también el prin
cipio 21 y, en general, la jurisdicci6n especial del Estado ribereño para la prevención 
de la contaminación más allá del límite de 12 millas del mar territorial. Contrariamen
te a lo que ha afirmado el representante del Japón, esto no se opone a un enfoque global 
de la cuestión de la contaminación, Los que apoyan la tesis de la jurisdicción del Estado 
de abanderamiento en las zonas situadas fuera de los límites de la jurisdicción nacional 
no apoyan una acción global, sino una acción unilateral por parte del Estado de 
abanderamiento. 

En el segundo per:i'.odo de se:;iones del Grupo de Trabajo Intergubernamental celebra
do en Ottawa en noviembre de 1971, la delegación de México apoyó, en términos generales 
y a reserva de modificar la redacci6n en una ocasión ulterior, los tres principios pro
puestos en relación con los derechos de los Estados ribereños. Mantiene su apoyo a 
dichos principios y estima que el grupo de trabajo puede empezar inmediatamente su la
bor sobre ellos, tomando en cuenta las modificaciones propuestas por la delegaci6n del 
Perú en el documento A/AC,138/SC.III/L.20. 

El orador se refiere al "Proyecto de artículos de una convenci6n sobre el verti
miento de desechos en los mares". Respecto del preámbulo, la delegación mexicana pro
puso en el comité de redacci6n, en la reunión intergubernamental de Reykjavik, que de
bía contener una referencia al hecho de que la Asamblea General había declarado solem
nemente que los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo f'uera de los límites de la ju
risdicción nacional son patrimonio común de la humanidad. La delegación de México fue 
la única representante de los países en desarrollo que asistió a aquella reuni6n del 
comité de redacción. Su propuesta encontró una fuerte oposici6n de los países desarro
llados en dicho comité. La única explicación posible de esa oposición de que esos paí
ses desean disponer del fondo extrajurisdiccional del mar como vertedero de desechos 
tóxicos. ¿No fue esa fuerte oposición un reconocimiento tácito de que el concepto de 
patrimonio común de la humanidad da base jurídica suficiente para sostener que el de
recho internacional prohíbe, entre otras cosas, el libre vertimiento de desechos cuyo 



A/AC.138/SC.III/SR,24 - 58 -

destino final es el fondo del mar? Estima que es necesario dar una señal de alarma, 
porque la no participación de los países en desarrollo en la redacción de la convención 
puede tener como resultado la legalizaci6n del vertimiento de desechos t6xicos en el 
océanog¡ 

La delegaci6n de México insistió en que la base de la futura convenci6n fuese la 
prohibición del vertimiento de desechos. Ese concepto está consagrado en el artículo IV 
del proyecto de artículos. La Subcomisión tiene el deber de velar por que las excep
ciones a la prohibición no la vuelvan inoperante. 

El orador señala a la atención la nota ~ del anexo I del proyecto de artículos, 
a cuyo texto da lectura, y que se refiere a las excepciones, para los desechos metidos 
en recipientes, de la prohibición de que se trata y que se puede permitir durante un 
período de cinco años a partir de la fecha en que entre en vigor la convención. Esto 
le preocupa porque no se conoce el efecto del agua del mar sobre los recipientes al 
cabo de cierto tiempo. 

En relación con el párrafo 3 d·el artículo III, el orador desea aclarar que el 
proyecto de artículos se aplica a las aguas territoriales y las bahías de conformidad 
con el principio axiomático de que el Estado tiene derechos y deberes en las zones si
tuadas dentro de su jurisdicci6n y de conformidad con el principio de la unidad del 
espacio oceánicoº 

El artículo V, que contiene una excepcion a la prohibici6n general y dice que 
las disposiciones del artículo IV no se aplicarán cuando estén en peligro vidas huma
nas, debe aclararse para indicar que se hace referencia a los seres humanos a bordo 
de buques, aeronaves o plataformas. Por lo que respecta a las personas en tierra, de
bería aclararse que la excepción se refiere a un peligro inminente. La transferencia 
de los riesgos de contaminación de una parte del medio humano a otra debe evitarse en 
dichos artículos. 

Uno de los científicos que asistieren a la reuni6n intergubernamental celebrada 
en Reykjavi,k, proveniente de un país cuya legislaci6n nacional prohíbe el vertimiento 
de desechos en el océano, afirm6 al orador que era más seguro conservar los recipientes 
con materias tóxicas en tierra a fin de poder verificar permanentemente su estado. Se 
debe tener presente esta afirmaci6n al trabajar en el proyecto que se está examinando. 
Aunque sea más costoso, por ejemplo, utilizar sustancias químicas para eliminar los 
desechos en tierra, los países desarrollados tienen el deber de utilizar los medios más 
seguros, y no los más baratos, para eliminar las sustancias tóxicas. 

El proyecto de artículo IX contiene, entre corchetes, una excepci6n que causó 
perplejidad a la delegaci6n de México. Dicha excepción se refiere' a la aplicación de 
requisitos equivalentes a los de la convención a los barcos de guerra y las aercnaves 
militares, así como a los buques y aeronaves en servicio gubernamental no comercial 
que sean prcpiedad de una Parte o explotados por una Parte y tengan derecho a inmunidad 
soberana en virtud del derecho internacional. La delegación de México no puede admitir 
que los barcos que gozan de inmunidad soberana queden al margen de las disposiciones de 
la convención. La delegación mexicana defenderá el mantenimiento de esa inmunidad, 
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únicamente a fin de que el Estado de la bandera que enarbole el buque o la aeronave ten
ga jurisdicci6n exclusiva para aplicar la ley, pero no puede aceptar que esos buques y 
aeronaves sean sujetos de derechos y no de obligaciones. 

El artículo XIII trata de la facultad de la futura Conferencia sobre el derecho 
del mar para revisar todo instrumento que incorpore el proyecto de artículos de que 
se tratas Evidentemente, todo i11strumento internacional sobre la .materia, de carácter 
universal, deberá ser sometido a revisión por dicha conferencia, aun cuando sus cláusu
las finales no prevean esa revisión~ 

En relaci6n con los párrafos 6 y 7 del anexo I que, entre corchetes, incluyen 
entre las materias cuyo vertimiento está totalmente prohibido a los desechos de alto 
contenido radiactivo y a los agentes de guerra química y biológica, la delegación mexi
cana opina que deben suprimirse los corchetes a fin de que esas sustancias se incluyan 
en la prohibición, independientemente de que, por su toxicidad, sean o no equiparables 
al resto de las materias enunciadas en el anexo I, 

En la sección B del anexo III, relativa a las características del lugar de verti
miento y método de depósito, deberá mencionarse como lugar prohibido•toda zona ju
risdiccional de terceros Estados. La el.aboración de los anexos estuvo a cargo de hom
bres de ciencia, pero es necesario examinarlos también a la luz del derecho 
internacional, 

Se levanta la sesión a las 13.20 horas, 
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ACTA RESUMIDA DE LA 25ª SESION 

celebrada el miércoles 2 de agosto de 1972, a las 10.45 horas 

Presidente: Sr. van der ESSEN Bélgica 

DEBATE GENERAL (continuaci6n) 

Contaminaci6n de los mares (continuación) (A/AC.138/SC.III/L.15 a 17, A/AC.138/SC.III, 
A/AC.138/SC.III/L.19 a 22) 

El Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América) dice que, aunque su delegaci6n 
reconoce la importancia de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano ce
lebrad'.l. en Estocolmo en junio de 1972 y considera que la Comisión debe utilizar los do
cumentos pertinentes de la Conferencia como directrices para sus trabajos sobre conta
minaci6n de los mares, no cree que pueda esperarse que la Comisión y la próxima Confe
rencia sobre el derecho del mar puedan abordar todos los problemas complejos que se 
plantean. En particular, la Subcomisión III debe centrar su atención en los principios 
jurídicos básicos relativos a la contaminación de los mares que pueden formularse a par
tir de las conclusiones de la Conferencia de Estocolmo y servir de base para los ar
tículos generales de un tratado; además, cuando convenga, la Subcomisión debe examinar 
problemas concretos. En cuanto a éstos, la Subcomisión debe estudiar con preferencia 
ciertos aspectos de la contaminación causada por buques, a fin de evitar conflictos in
necesarios con las demás Subcomisiones y con otras actividades internacionales, y de 
asegurar un examen detenido de una cuestión que requiere una acción internacional con
certada. Ni la Comisión ni la futura Conferencia sobre el derecho del mar deben ocu
parse de los problemas de la contaminación de fuente terrestre por no tener la competen
cia técnica necesaria y porque de todos modos estos problemas deben ser resueltos prin
cipalmente por los gobiernos y por la vía de la cooperación regional. 

La Comisión y la Conferencia sobre el derecho del mar tendrán que ocuparse de la 
cuestión de la contaminación provocada por actividades de exploración y explotación de 
los fondoo marinos, pero los Estados Unidos piden que esto se haga en la Snbcomisi6n I, 
ya que difícilmente puede examinarse el problema separándolo de los demás elementos del 
régimen de los fondos marinos. Su delegación tiene la intención de proponer en la Sub
comisión I que se aplique la norma de la responsabilidad estricta a los costos de lim
pieza y a los daños por contaminaci6n originada por actividades de exploraci6n y explo
taci6n de los fondos marinos, 

En cuanto al vertimiento de desechos en el océano, los Estados Unidos estiman que 
el proyecto de artículos preparado en las reuniones intergubernamentales preparatorias 
de 1972 celebradas en Reykjavik y Londres es una base adecuada para formular una conven
ci6n que mejore mucho la calidad del medio marino. La medida más Útil que la Comisión 
puede adoptar sobre este aspecto sería expresar su apoyo a la Conferencia de plenipoten
ciarios que convocará el Gobierno del Reino Unido a finales de 1972, pues el resultado 
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de esta conferencia decidirá en gran parte si también debe estudiarse el problema en la 
Conferencia sobre el derecho del mare 

En cuanto al tema general de la contaminación causada por buques, señala que esta 
contaminación puede tomar formas diferentes que hay que tratar por separado. Así, la 
contaminación puede ser intencional o accidental, y en ella pueden intervenir muchos 
contaminantes además de los hidrocarburos. Es evidente que hay que investigar más los 
efectos de la introducción de diversas sustancias en el océano. Por otra parte, la con
taminación accidental se puede subdividir en contaminación originada por las .nonnas in
ternas que regulan el diseño y la construcción y explotación de buques, contaminación 
provocada por accidentes marítimos y contaminación causada por un error humano. 

Tras analizar las principales medidas que se han adoptado a nivel internacional 
desde 1954 para controlar y reducir al mf'nilno la contaminación del mar originada por hi
drocarburos transportados por buques, las propuestas que está estudiando la OCMI para 
extender los principios de los convenios vigentes sobre contaminación de las aguas del 
mar por hidrocarburos a la contaminación causada por ciertas sustancias distintas de los 
hidrocarburos, y los objetivos de la Conferencia Internacional sobre Contaminación del 
Mar que convocará la OCMI en 1973, manifiesta qu9 su delegación cree que hay que adoptar 
otras siete medidas importantes, 

En primer lugar, deben apoyarse firmemente los trabajos actuales de la OCMI, y tal 
vez fuera provechoso que la Comisión y la Conferencia sobre el derecho del mar pidieran 
a los países que no se han adherido a diversos instrumentos de la OCMI, en particular el 
Convenio Internacional relativo a la Intervención en Alta Mar en los Casos de Acc:t-·· ·.e 
dente de Contamd.na~ión de' •las.ieAguas. <J.el Ha:r·. p<o:r• Hidrocarburos (1969) :;¡.el ·Convenio :rk 
de Constitución de un Fondo Internacional de Indemnización de Dafibs Causados por la 
Contaminación de Hidrocarburos (1971), o que no los han ratificado, que estudien seria
mente la posibilidad de adherirse a ellos o de ratificarlos. También sería Útil que la 
Comisión y la Conferencia refrendaran la extensión de las disposiciones sobre responsa
bilidad e indemnización de esos convenios a otras sustancias peligrosas. 

En segundo lugar, debe prestarse mayor consideración a las necesidades y propuestas 
de los Estados riberefios, y la Comisión podría pedir a la OCMI que iniciera estudios 
sobre ambas cuestiones, así como sobre ciertas zonas que tropiezan con problemas local.es 
o regionales de contaminación por buques, y que continuara y ampliara sus programas de 
capacitación para nacionales de países en desarrollo, 

En tercer lugar, en la convenci6n que se celebre en J.973 debería incluirse la pro
puesta de la OCMI de que todos los nuevos buques-cisterna comerciales lleven un certifi
cado internacional de construcción de buques-cisterna (prevención de la contaminación). 

En cuarto lugar, debe exigirse por acuerdo internacional a los Estados portuarios 
que verifiquen si todos los nuevos buques-cister.na comerciales que entren en sus puertos 
llevan ese certificado internacional y denieguen la entrada a todo buque-cisterna que no 
posea el certificado. Los Estad.os Unid.os tienen la. intención de proponer que se declare 
obligatoria la de.negación de entrada si hay infracción, excepto en caso de í'u.erza mayor; 
además, creen que debe autorizarse a los Estados portuarios a inspeccionar todo buque
cisterna qne entre en sus puertos si hay motivos razonables para crear que no cumple con 
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las normas de construcción, en cuyo caso el Estado portuario puede exigir que se hagan 
las reparaciones necesarias o denegar la entrada. 

En quinto lugar, debe exigirse a todos los buques que naveguen por zonas a las que 
se apliquen sistemas de separación del tráfico internacional que respeten estos sistemas 
de conformidad con las normas y los procedimientos establecidos por la OCMI y el Regla
mento Internacional de Abordajes; la Conferencia sobre el derecho del mar debería además 
incluir este requisito en su tratado y prescribir la responsabilidad estricta por los 
accidentes ocasionados por desvj_arse de esos sistemas. 

En sexto lugar, debe extenderse el alcance del Convenio Internacional de 1969 ya 
mencionado, relativo a la intervención, para que se aplique a las sustancias peligrosas 
distintas de los hidrocarburos y estudiar la posibilidad de ampliar los criterios que 
regulan los casos en que los Estados pueden intervenir, incluida la posible' amplia
ción del concepto de "accidente marítimo". 

Finalmente, la Comisión y la Conferencia sobre el derecho del mar deben preparar un 
proyecto de artículos que establezcan los principios generales que han de regular las 
actividades comtmes para asegurar que el uso de los océanos y otros recursos por el hom
bre se haga en armonía con el medio y con riesgos mínimos de contaminación; la Declara
ción sobre el medio humano y los 23 principios generales para evaluar y controlar la con
taminación de los mares aprobad.os por la Conferencia de Estocolmo pueden servir claramen
te de base d.e esos trabajos. 

En vista de las actividades pasadas y futuras, su delegación considera justificado 
que la Subcomisión dé su apoyo a cuatro conclusiones princi~ales sobre la cuestión de la 
contaminación ocasionada por buques. En primer lugar, aunque ya se han adoptado muchas 
medidas útiles, hay que hacer más ante los graves peligros de contaminación por los bu
ques, en particular como consecuencia de la construcción de buques-cisterna más grandes 
y de la rápida expansión del tráfico marítimo. En segundo lugar, debe pedirse a la OCMI 
que contimie sus trabajos sobre estas cuestiones con la mayor rapidez posible y que es
tudie más las necesidades de los Estados ribereños. En tercer lugar, la próxima Conferen
cia sobre el derecho del mar debe apoyar y completar los trabajos de la OCMI, pero no 
tratar de sustituirlos: la Comisión y la Conferencia son tribunas adecuadas para formu
lar un proyecto de artículos sobre las políticas básicas, pero en cambio está claro que 
no tienen competencia para ocuparse de trabajos que exigen una experiencia técnica y una 
reglamentación detallada. 

Por Último, el control de la contaminación ocasionada por buques exige un equilibrio 
cuidadoso de los intereses, los derechos y las obligaciones de los Estados ribereños y 
marítimos. En consecuencia, aunque los Estados Unidos están de acuerdo con los motivos 
que inspiran propuestas tales como los tres principios de los derechos de los Estados ri
bereños mencionados por el representante del Canadá en la 20ª sesión de la Subcomisión, 
no pueden aceptar este enfoque, pues encomendar poderes amplios a los Estados ribereños 
no promovería un equilibrio adecuado de intereses ni la prevención de la contaminación 
en cmar abierto i'ue:rac dec la zona de control que se establecería, y podría provocar el 
tipo de conflictos que es misión principal de la Comisión y la Conferencia evitar. Además, 
se pueden perfectamente atender las necesidades de los Estados ribereños de una mayor 
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protección contra la contaminación sin recurrir a métodos peligrosos de autoayuda, aparte 
de que es esencial reconocer que solamente con una acción internacional concertada ae 
puede hacer frente en forma su:ficiente al peligro común. 

El Sr. SMALL (Nueva Zelandia) dice que su delegación lamenta verse obligada 
una vez más a tratar del problema de la contaminación causada por los ensayos de armas 
nucleares. En las reuniones de la Subcomisión celebradas en 1971, el representante de 
Malta planteó la cuestión de los ensayos de armas nucleares que estaba realizando Francia 
en el Pac:i'.fico meridional, señalando a la atención los efectos nocivos que los ensayos 
en la atmósfera producen en el medio marino y la vida marina y destacando que la Subco
misión ten:i'.a la responsabilidad de proponer normas jurídicas para la protección del me-
dio marino. Con la excepción de la delegación de Francia, la Subcomisión reconoció que 
esa cuestión era de su competencia, y el debate que se celebró a continuación giró en 
torno a una "Declaración que se sugiere que haga la Subcomisión III, propuesta por 
Australia, Filipinas, Japón, Malta, Nueva Zelandia y Perú. (A/AC,138/SC.III/L,4 y Add,1) 1123/, 
en la que, entre otras cosas, se hac:i'.a un urgente llamamiento al Gobierno de Francia para 
que pusiese fin a su programa de ensayos. En el informe de la Comisión a la Asamblea 
General sobre su labor en 1971 se observará que sólo la oposición de la delegación de 
Francia impidió que la Comisión aprobase la declaración por consenso '?f±/. La Asamblea 
General aprobó a continuación la resolución 2828 C (XXVI), en la que subrayaba la urgen
cia de poner término a todos los ensayos de armas nucleares en todos los medios y por 
todos los Estados~ 

Cuando se supo que se proyectaban nuevos ensayos en el Pac:i'.fico meridional para 1972, 
hubo nuevas protestas de las naciones y pueblos de esa región, pero ninguna de ellas 
surtió efecto alguno: el Gobierno de Francia anunció el 5 de mayp de 1972 que se había 
establecido de nuevo una zona de peligro centrada en el atolón de Mururoa. 

La Conferencia de Estocolmo produjo otras nuevas expresiones espec:i'.ficas de la opi
nión mundial sobre esta materia, como el principio 26 de la Declaración sobre el Medio 
Humano (véase A/AC.138/SC.III/L.17, sección A). Además, la Conferencia aprobó, con sólo 
tres votos en contra, un proyecto de resolución presentado por Nueva Zelandia y el Perú 
en el que se condenaban los ensayos de armas nucleares, especialmente los que se reali
zasen en la atmósfera, y se pedía a los Estados que tuviesen la intención de realizar 
tales ensayos, que abandonasen sus proyectos g:¿/. La Conferencia también recibió ru1 lla
mamiento conjunto formulado en un sentido análogo por nueve países de la región del 
Pac:!f"ico,,, 

Sin embargo, desgraciadamente, hay motivos para creer que el 26 de junio, sólo unos 
días después de terminar la Conferencia de Estocolmo y con Lm desprecio total por sus de
claraciones, se efectuó en el pol:i'.gono de Mururoa la primera de una serie de explosiones, 

?:)_/ Véase Documentos Oficiales d~ la Asrunblea General, vigésimo sexto perÍodo de 
sesiones, S"uplemento Nº _21 (A/8421), anexo V, pág. 229. 

?J./ Ib~;1,, párr. 173. 

25/ Véase A/CONF,48/14, secci6n IV, resolución 3 (I). 
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y todav:i'.a no se ha hecho ningún anuncio en el sentido de que los ensayos hayan sido ter
minados, Nueva Zelandia cree, al igual que otros muchos pa:i'.ses, que hace mucho tiempo 
que se necesita un tratado sobre prohibición de los ensayos nucleares universalmente 
aceptado, y le preocupan especialmente los ensayos que realizan en la atmósfera dos 
países -Francia y China- y que ofrecen una amenaza evident:i'.sima para el medio. Cada año 
que se efectúan esos ensayos en el Pac:i'.fico meridional, la población de Nueva Zelandia 
está expuesta a un aumento apreciable de los niveles de radiación. La Comisión Interna
cional de Protección Radiológica ha cuidado de declarar, al determinar los niveles de 
intensidad de radiación, que se debe mantener al m:i'.nimo la intensidad de irradiación 
controlada y que el riesgo de esa irradiación debe estar justificado por los beneficios 
reci.bidos: pues bien, aunque haya que reconocer que el riesgo de perjuicios genéticos 
y somáticos para los neozelandeses es pequeño cuando se compara con otros peligros de la 
vida, ese riesgo existe y no va acompañado de ningún beneficio de ninguna clase. Además, 
cada ensayo que se realiza en un pequeño atolón en medio de un extenso y fruct:i'.fero 
océano produce una contaminación adicional e innecesaria de ese medio y puede amenazar 
finalmente a los recursos marinos. 

La preocupación de Nueva Zelandia por esos ensayos es profunda y auténtica, y no 
cesará hasta que terminen los ensayos. Continuará protestando regularmente hasta que 
se tenga en cuenta la firme opinión del Gobierno y del pueblo neozelandeses. Ciertamen
te, la mayoría de los pa.íses y territorios de la región del Pac:i'.fico han manifestado 
claramente su actitud ante los ensayos realizados por Francia. Por ejemplo, el 14 de 
junio, en una reunión de la Asociación de Productores de las Islas del Pac:i'.fico se apro
bó por unanimidad una resolución en la que se declaraba, entre otras cosas, que, a pesar 
de la.s seguridades dadas en el sentido de que las explosiones nucleares francesas son 
inofensivas para la salud y la seguridad de la vida marina, que es un elemento vital de 
la econom:i'.a del Pac:i'.fico meridional, el Gobierno de Francia las sigue realizando en un 
lugar muy alejado del nú:cleo de la población de su propio pa:i'.s, y que la continuación de 
los ensayos obstaculiza los esfuerzos conjuntos de los gobiernos de las islas del 
Pac:i'.fico para mejorar la calidad de la vida en la región, y se ped:i'.a al Gobierno francés 
que reexaminase su intención e interrumpiese definitivamente su programa de ensayos 
nucleares en la región. 

El 20 de junio de 1972, los Primeros Ministros de Nueva Zelandia y Australia firma
ron una declaración, que fue transmitida al Presidente de la Conferencia del Comité de 
Desarme, en la que deploraban que se viesen obligados a expresar una protesta conjunta 
contra la nueva e inminente serie de ensayos atmosféricos de armas nucleares en el 
Pac:i'.fico meridional, declarando que el Gobierno de Francia deb:i'.a asumir plena responsa
bilidad por su decisión, que contrariaba los llamamientos de muchos pa:i'.ses del Pac:i'.fico, 
la exhortación de la Asamblea General y la censura de esos ensayos por la Conferencia 
de Estocolmo, y se pedía. a la Conferencia del Comité de Desarme que siguiese atribuyendo 
alta prioridad a la cuestión de la necesidad urgente de la suspensión de tales ensayos 
y la formulación de un tratado de prohibición completa de los mismos. 

El 22 de junio, los Ministros de Relaciones Exteriores de los pa:i'.ses del Grupo an
dino publicaron una declaración en la que señalaban que el Gobierno francés había indi
cado que se efectuarían ensayos nucleares en las cercan:i'.as del atolón de Mururoa, conde
naban tales ensayos por ser peligrosos para las generaciones presentes y futuras de la 
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humanidad, así como para el desarrollo normal de la vida animal y vegetal en el mundo y 
en aquella zona en particular, y pedían que cesasen inmediatamente dichos ensayos nuclea
res de acuerdo con las conclusiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas y con 
los resuJ.tados de la Conferencia de Estocolmo. 

El 29 de junio, el Consejo del AllfZUS (Australia, Nueve>Zele:mdia, EstadoscUlitdos!· de 
América) publicó un comunicado en el que expresaba la esperanza de que el Tratado por el 
que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterres
tre y debajo del agua, de 1963, recibiese una adhesión universal y apoyaba el llamamien
to de Australia y Nueva Zelandia a la Conferencia del Comité de Desarme, puesto que el 
progreso en esa zona correspondería a los profundos ser1timientos y aspiraciones de los 
pueblos de la zona del Pacífico. En la misma fecha, los Ministros de Relaciones Exterio
res de Australia y Nueva Zelandia publicaron una nueva declaración conjunta en la que de
ploraban y condenaban la reanudación de los ensayos nucleares atmosféricos por Francia, 
lamentando que este país no hubiese atendido a sus repetidas protestas y a las de otras 
naciones y pueblos del Pacífico, reiterando su esperanza de que el Tratado sobre prohibi
ción parcial de los ensayos nucleares recibiese una ad~hesión universal, reafirmando su 
firme oposici6n a los ensayos y renovando su llamamiento al Gobierno francés para que 
pusiese fin inmediatamente a la serie de ensayos. 

Por Último, un comunicado publicado al término de una de las sesiones de la reuni6n 
de Ministros de Relaciones Exteriores de Indonesia, Malasia, Singapur y Tailandia, cele
brada los días 13 y 14 de julio, declaraba, entre otras cosas, que esta reunión deploraba 
los ensayos nucleares en cualquier lugar del mundo, puesto que tales ensayos ofrecÍa.'1 
peligros desconocidos para la vida humana, contaminaban el medio, se oponían a la Declara
ci6n sobre el Medio Humano aprobada por la Conferencia de Estocolmo y eran contrarios a 
la letra y al espíritu del Tratado de 1963 sobre prohibición de los ensayos de armas 
nucleares, que ha recibido un apoyo prácticamente universal. 

En la creencia de que la Subcomisión III debe adoptar medidas decisivas sobre esta 
cuestión, las delegaciones de Australia, el Canadá, Colombia, Chile, Fiji, Filipinas, 
Indonesia, el Japón, Malasia, Nueva Zelandia, el Perú, Singapur y Tailandia han prepara
do un proyecto de resoluci6n (A/AC.133/SC.III/L.22) basado en un texto análogo que se 
presentó a la Subcomisión en 1971 y que tiene en cuenta las resoluciones de la Conferencia 
de Estocolmo. En el Último párrafo del preámbulo, el proyecto de resolución señala la 
obligación de la Comisión, y especialmente de la Subcomisión III, de proponer la adopción 
de normas jurídicas para presErvar el medio marj_no y prevenir la contaminación de los 
mares. La fuerza principal del proyecto reside en la declaración formulada en el párra
fo l de la parte dispositiva, el cual, adaptado convenientemente a las atribuciones más 
limitadas de la Comisión, sigue fielmente el texto de la resolución sobre los ensayos de 
armas nucleares aprobada por la Conferencia de Estocolmo y tiende a poner fin a todos los 
ensayos de armas nucleares que puedan contribuir a la contaminación del medio marino. 
Por Último, los autores han considerado conveniente incluir en el párrafo 2 de la parte 
dispositiva la petición de que la resolución se transmita al Secretario General de las 
Naciones Unidas para que sea remitida a los órganos competentes de las Naciones Unidas, 
incluida la Conferencia del Comité de Desarme. 
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El Sr. RIZZO (Ecuador) espera que la Subcomisi6n podrá concluir en el actual 
período de sesiones la preparaci6n de un proyecto de artículos sobre las cuestiones rela
tivas a la preservaci6n del medio marino, incluida la prevenci6n de la contaminaci6n y 
la investigaci6n científica, que son trascendentales para el derecho del mar. Cabe seña
lar que el éxito de la labor de la Gomisi6n sobre la Utilizaci6n con Fines Pacíficos de 
los Fondos Marinos y Oceánicos depende en gran medida de las posibilidades de aplicaci6n 
de los principios de un derecho del mar con nomenclaturas y conceptos modernos que estén 
en consonancia con el desarrollo tecnol6gico y científico, y de la estricta observancia 
del respeto mutuo en las aguas territoriales de los Estados ribereños y en aguas 
internacionales. 

El Ecuador es consciente de la importancia de acelerar los programas nacionales de 
investigaci6n y exploraci6n de las aguas territoriales, tanto continentales como insula
res, utilizando los recursos nacionales y coordinando las disposiciones nacionales con 
los programas internacionales afines. Así, por ejemplo, el Gobierno del Ecuador, preocu
pado ante el peligro de contaminaci6n del medio marino, especialmente por los buques, ha 
dictado normas que amplían el ámbito de la legislaci6n existente y ha dispuesto medidas 
de seguridad para prevenir y controlar la contaminaci6n costera y marítima en sus puertos; 
asimismo está estudiando la posibilidad de utilizar en sus cartas náuticas las señalas 
de separación de tráfico recomendadas por la OCMI. 

No cabe duda de que, entre los principios jurídicos que informarán el proyecto de 
artículos de tratado, c1.eberá figurar la unidad de columna de agua, que comprende la at
m6sfera en su superficie y el suelo y el subsuelo del fondo marino; además, las disposi
ciones deberán establecer normas mínimas relativas a los principios universales aplicables 
al medio marino fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional. 

En su labor de preparaci6n, coordinaci6n y f ormulaci6n de un proyecto de normas ju
rídicas, la S'ubcomisi6n tendrá que recurrir en grado considerable a los datos proporcio
nados por los informes técnicos, las conferencias y las experiencias derivadas de los 
convenios nacionales en vigor. En este contexto, la delegaci6n ecuatoriana desea exponer 
las siguientes consideraciones generales referentes a la preservación del medio marino. 

Los problemas relativos a la prese2·vaci6n del medio marino están estrechamente rela
cionados con los resultados de la investigaci6n científica, que permitirán al futuro or
ganismo internacional adoptar medidas eficaces para administrar en beneficio de la huma
nidad los océanos y los fondos marinos fuera de los l:i'.m:ites de la jurisdicci6n nacional. 
Las Redidas nacionales deben ser compatibles con los principios universales del derecho 
internacional positivo y ajustarse a las posibilidades y capacidades de los Estados que 
necesitan los acuerdos y convenios regionales para salvaguardar los recursos utilizables 
del medio marino allende sus costas. 

Aun antes de establecer zonas .jurisdiccionales en los mares para la elaboraci6n de 
proyectos de principios, el Grupo de Trabajo de la Subcomisi6n III debe dar prioridad al 
concepto de la preservación del medio marino para la utilizaci6n de sus recursos vivos y 
minerales, renovables o no. También ha de considerar como es debido la importancia de 
los agentes contaminantes. Es fácil de entender que, en el nexo entre esas dos categorías 
de principios intrínsecos y concurrentes, debe darse prioridad a las necesidades de la 
investigaci6n científica, con la participaci6n de los Estados, a fin de estudiar concreta
mente el ordenamiento y la utilización de los recursos y medios para evitar la contamina
ción del medio marino. 
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Los derechos de los Estados ribereños a preservar su medio marino deben respetarse 
de conformidad con la soberanía y la jurisdicción establecida por esos Estados, y corres
ponde a la Subcomisión III formular recomendaciones a este respecto, que los Estados de
berán observar. La delegación del Ecuador considera de importancia los principios 2, 11, 20 
y 24 de la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Htunano. · 
En esos principios se hace un llamamiento a los Estados para que astunan la responsabili
dad conjunta de la preservación del medio marino fuera de los límites de la jurisdicción 
nacional, y se establece claramente que las medidas adoptadas no deben estorbar el des
arrollo económico de los países y han de fomentar la cooperación y la transmisión de tec
nología en la investigación científica del mar. 

Asimismo, en lo que respecta a la utilización específica de la zona internacional o 
de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción 
nacional, deben observarse los principios enunciados en los párrafos 4, 5 y 7 de la 
Declaración de principios que regulan los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera 
de los límites de la jurisdicción nacional que figura en la resolución 2749 (XXV) de la 
Asamblea General, donde categóricamente se afirma que la exploración de la zona y la ex
plotación de sus recursos se regirá por el régimen internacional que ha de establecerse, 
y que esas actividades se llevarán a cabo, con fines pacíficos, en beneficio de toda la 
humanidad. 

Es lamentable que la Subcomisión no disponga aún de todos los informes nacionales 
sobre las pesquerías ni de la doctunentación complementaria actualizada, preparada por la 
FAO, sobre el ordenamiento tecnol6gico y el desarrollo de las pesquerías. La delegación 
ecuatoriana acoge favorablemente la propuesta del Gobierno del Canadá de convocar a prin
cipios de 1973 una conferencia técnica sobre ordenamiento y desarrollo pesquero que tra
tará de los principios científicos y técnicos pertinentes y no del problema jurisdic~io
nal pesquero. La contribución de la FAO a la labor de la Comisión sobre la Utilización 
con Fines Pacífico de los Fondos Marinos y Oceánicos es encomiable. Un conocimiento más 
amplio de la clasificación, y de su metodología, de los recursos vivos del mar proporcio
nará las bases necesarias para la elaboración de proyectos de principios jurídicos con 
miras a la preservación del medio marino, y la Subcomisión debería disponer de la infor
mación técnica completa proporcionada por la FAO antes de formular definitivamente los 
principios. 

El proyecto de artículos debe prestar especial atención a la unificación de la labor 
de los Órganos que se dedican a la investigación científica del mar, a fin de acelerar 
los programas de enseñanza, cooperación técnica, personal e instalación de centros de 
investigación, que deberían aplicarse en especial a los países en desarrollo, todo ello 
de conformidad con las conclusiones generales 6.1, 6.7 y 6.10 del informe de la Conferencia 
Técnica de la FAO sobre la contaminación de las aguas del mar y sus efectos en los recur
sos vivos y la pesca celebrada en Roma en diciembre de 1970, y con las recomendaciones 90 
y 91 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Htunano (véase A/AC.138/SC.III/ 
L.17, sección B), relativas al mismo tema. 

El proyecto de artículos que ha de preparar la Subcomisión debe tener presente el 
espíritu de los principios 6 y 7 de la Declaración sobre el Medio Humano (ibid., sección A), 
que traten.de las medidas generales necesarias para impedir la contaminación de los mares 



y los 
de la 
sobre 

principios 1, 
contaminaci6n 
Contaminad6n 

- 69 - A/AC.138/SC.III/SR.25 

entre otras cosas, 
les para controlar 

8 y 10 de los prinCJ.pios generales para la evaluaci6n y el control 
de los mares propuestos por el Grupo de Trabajo Intergubernamental 
de los Mares en su segundo período de sesiones y según los cuales, 

se pedía la colaboración entre Estados y organizaciones ir1ter.naciona
la contaminaci6n a nivel regional y mundial. 

La delegación del Ecuador reitera su firme convicci6n de que los problemas del espa
cio oceánico están estrechamente vinculados entre sí y deben examinarse como un todo en la 
próxima Conferencia sobre el derecho del mar. 

La delegación ecuatoriana apoyará también el proyecto de resolución de NCLeva Zelandia 
con la esperan3a de que se ponga fin a todos los ensayos de armas nucleares. 

El Sr. HAR.~Y (Australia) dice que su delegación figura entre los autores del pro
yecto de resolución A/AC.138/SC.III/L.22 que acaba de presentar el representante de Nueva 
Zelandia y deplora mucho tener que referirse una vez más a la amenaza que suponen para el 
medio rnarino los ensayos de armas nucleares en la atmósfera realizados en el Pacífico. 
Lo hace así junto con otras doce delegaciones de todas partes del océano Pacífico. 

En el verano de 1971 la delegación de Australia presentó, con varias otras delegacio
nes, el proyecto de declaración mencionado por el representante de Nueva Zelandia, en el 
que expresaba su grave preocupación por los ensayos nucleares que a la sazón acababan de 
efectuarse en el Pacífico meridional y hacía un llamamiento al Gobierno de Francia para 
que cesara sus ensayos de armas nucleares en la atm6sfera. Estos esfuerzos no dieron re
sultado y los ensayos se han reanudado recientemente. Una vez más, el Gobierno de 
Australia y otros gobiernos de la región, colectiva e individualmente, han protestado 
enérgicamente. La oposición de la opinión pública australiarra a esos ensayos es cada 
vez mayor. La preocupación de los australianos no obedece sólo a los rie11gos que corre 
Australia; so trata de una preocupación por toda la región. Muchas personas poco dadas 
a participar en manifestaciones políticas se han sumado a las protestas. 

Resulta desalentador que se hayan reanudado los ensayos sin tener en cuenta la autén
tica preocupación de los pueblos de la región. Otro aspecto desalentador os que los res
ponsables de la realización de ensayos atmosféricos persistan en hacer caso omiso del re
chazo casi universa:!. de lo.s ensayos er. la atmósfera, que se hizo patente en el Tratado de 
prohibición parcial de los ensayos nucleares (1963). El orador encarece a todos los Estados 
que todavía no lo hayan hacho que se adhieran a ese Tratado lo antes posible. Al mismo 
tiempo, desea afirmar claramente que Australia es partidaris de que cesen todos los ensa·
yos nucleares. 

En el proyecto de resolución que su delegación copatrocina se manifiesta especial
mente la preocupación por los ensayos nucleares que pueden contribuir a la contaminación 
del medio marino. Cuando se habla de las medidas encaminadas a prevenir la contaminaci6n 
del mar, no se puede sino deplorar y condenar la liberación en la atmósfera dGl océano 
Pac!fico de productos radiactivos de fisión. Por muchas precaucionGS que se tomen, esos 
productos depositados on la suporficie del mar son absorbidos por el agua y final.mente 
por las cadenas biológicas de las que ostán formados los ecosistemas marinos. En 1971 
el orador so refiri~ a las preicipitaciones sobre el atol6n de Tureia en junio de 1971 
como consecuencia de la conjunción imprevista de una capa de aire contaminada y de lluvia. 
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La semana anterior los laboratorios del Gobierno del Estado de Australia occidental en 
Perth registraron radiaciones que atribuían a los recientes ensayos en el Pacífico. La 
cantidad era muy pequeña, pero los análisis han revelado la presencia de radiaciones de
tectables tanto en el agua de lluvia como en el aire, 

La amenaza que para el medio entrañan algunos ensayos de armas nucleares se discuti6 
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano. La delegación australia
na espera que la resolución aprobada en esa Conferencia para condenar los ensayos de armas 
nucleares movería a los gobiernos a reconsiderar todos los planes que tuvieran para pro
seguir los ensayos en la atmósfera. No obstante, el diario l!e Monde acaba de anunciar 
que, después de las explosiones del 25 de junio, del 30 de junio y, sin duda, del 29 de 
julio en el atolón de Mururoa, se espera. que los buques de guerra que estaban vigilando 
la zona regresen a Papeete a fines de la presente semana, El orador pide al Gobierno de 
Francia que tenga presente la nueva. actitud de la comunidad internacional, y opina que la 
Subcomisión debe declarar que no han de realizarse nuevos ensayos de armas nucleares que 
puedan contribuir a la contaminación del medio marino, 

El Sr. LOPEZ REINA (Colombia), después de describir los complejos procesos na
turales qlle han hecho evolucionar al universo y llevado a la biosfera terrestre a su 
actual etapa de desarrollo, dice que antes de la aparición del homo sapiens la naturaleza 
presentaba un estado de equilibrio entre producción, consumo y desechos; estos Últimos se 
asimilaban para constituir una fuerza productiva en los mecanismos de transfonnación na
tural. El hombre, precisamente porque ha cambiado el medio natural de manera tan radi.,aJ 
cal, ha comprendido al fin, con el desarrollo de la ciencia y la técnica, que está poniendo 
en peligro el medio humano y que, si no sabe con seguridad el daño que puede causar con 
una acción, más vale que se abstenga de realizarla hasta que aprenda a controlar sus efec
tos. Las grandes empresas industriales, de exploración y explotación de recursos, de 
transporte y, en verdad, todos cuantos usan la ciencia y la investigación para el desa
rrollo, aunque no ignoran ese hecho, también saben que el medio humano contiene los ele
mentos indispensables para la vida y el bienestar de sus clientes y consumidores. 

Acto seguido el orador se refiere a la declaración del representante de la Unión 
Soviética (21ª sesión) sobre la campaña que este país ha iniciado para purificar sus 
aguas contaminadas y al programa apoyado por la FAO, la OMS y el CIEM para la descontami
nación del Mar del Norte, el Báltico y el Mediterráneo. Se pregunta cuánto costarán a 
los países desarrollados esas operaciones de restauración del medio. A su juicio, habr:i'.a 
sido, sin duda, mejor negocio no contaminar. 

Por desgracia, los países en desarrollo se ven también afectados por la contamina
ción, aunque ésta todavía no ha alcanzado proporciones peligrosas,. La contaminación cau
sada por la industrialización ha afectado a todas las partes del mundo, pero laS" utilida
des obtenidas van a unas cuantas empresas y a muy contados países, esto es, a los desarro
llados. Estos, por tanto, deberían costear el estudio de la contaminación. 

En el desempeño de su mandato, la Subcomisión debe hacer lo necesario para que los 
países desarrollados pongan a disposición de todos su capacidad científica y técnica en 
la búsqueda de los medios más eficaces de controlar la contaminación del medio marino. 
Esa capacidad debería perm:i.tir a los países en desarrollo prevenir la contaminación al 
tiempo que hacen progresar su economía. La Subcomisión debe proponerse una prohibición 
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de desechos en el océano, aun cuando se haga mediante el empleo 
hasta la fecha, se conocen insuficientemente los efectos que 

corriente, temperaturas y presiones a que estarán expuestos. 

También es menester una prohibición inmediata del vertimiento en los mares, de de
tergentes y otros productos usados para lavar los buques petroleros. Habría que intensi
ficar los esfuerzos encaminados a construir petroleros a prueba de accidentes, hasta 
donde fuera posible. Asimismo, la Subcomisión debe proponerse llegar a una prohibición 
firme e inmediata de los ensayos nucleares en el Pacífico, ya que no se conocen las con
secuencias a medio y a largo plazo que esos ensayos puedan tener sobre el hombre,los ani
males y el medio. Por Último, la Subcomisión debe encargar a su grupo de trabajo que 
efectúe un análisis concienzudo del informe de la Conferencia Técnica de la FAO sobre 
la contaminación de las aguas del mar y sus efectos en los recursos vivos y la pesca, que 
es el resultado de la conferencia celebrada en Roma del 9 al 18 de diciembre de 1970. 

El Sr. JEANNEL (Francia) dice que, en la ejecución de su mandato, la Subcomisión 
podrá aprovechar el excelente texto aprobado por la Conferencia de Estocolmo, que propor
ciona orientaciones valiosas. Sea cual fuere el tipo de instrumento que se prepare, es 
fundamental que los detalles se dejen a los Órganos técnicos competentes en el plano na
cional y regional. Aunque la función de la Subcomisión es de enorme importancia para la 
preparación del proyecto de artículos sobre la contanlinación de los mares, no hay razón 
para que las actividades de otros Órganos internacionales o regionales no sean de gran 
ayuda en esa labor. La UNESCO, la FAO, la OMM, la OMS y el OIEA participan todos en la 
tarea de prevenir y controlar la contaminación y se ha establecido un grupo mixto -el 
GESAMP- que aportará su contribución al estudio de los aspectos científicos de la conta
minación del medio marino. La COI también está realizando \111ª valiosa labor y acaba de 
crear ru1 grupo de coordinación internacional encargado del Programa de Investigaciones 
Mundiales sobre la Contaminación del Medio Marino (GIPME). 

En razón del número de Órganos que se ocupan con el problema, es nmy natural el te
mor a la duplicación y superposición de actividades. Las delegaciones del Líbano, Chile 
y el Perú, por ejemplo, han manifestado (23ª sesión) ese temor en relación con la Confe
rencia Internacional sobre Contaminación del Mar de 1973 convocada por la OCMI. No obs
tante, si hay una buena coordinación, esos temores no tienen por qué materializarse. La 
OCMI es un organismo técnico con mucha experiencia del problema. Las enmiendas a la 
Convención Internacional para la Prevención de la Contaminación de las Aguas del Mar por 
Hidrocarburos de 1954 se prepararon con su auspicio, al igual que los te:irtos aprobados 
por la Conferencia jurídica internacional sobre daños causados por la contaminación de las 
aguas del mar convocada por la OCMI en Bruselas en 1969. Es evidente que la OCMI puede 
ocuparse con problemas técnicos como la contaminación por petróleo resultante de la lim
pieza de cisternas, la cuestión de la seguridad en la construcción de petroleros y la ne
cesidad de reducir al mínimo la contaminación por sustandas nocivas transportadas a gra
nel o en contenedores. La Subcomisión no tiene ni expertos ni autorj.dad para estudiar 
tales cuestiones técnicas, y si la OCMI se ocupara con ellas no se trataría de competir 
con ella, sino más bien de dejar a la Subcomisión en libertad de trazar normas generales 
y universales. En todo caso, como ha señalado el representante del Reino Unido (23ª se
sión), el texto que se redacte habrá de remitirse a la Conferencia sobre el derecho del 
mar. Además, en vista de la gravedad del problema de la contaminación, sería deplorable 
demorar el examen de las cuestiones técnicas, ya que es posible que sea esencial adoptar 
medidas inmediatas. 
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Francia, cuya costa bretona quedó expuesta a graves riesgos con el hundimiento del 
Germania y su cargamento de productos químicos, concede gran importancia a la celebración 
¿¡;;-;;:cuerdos regionales que podr:l'.an considerarse precursores de los convenios mundiales. 
Como ejemplo de acuerdos regionales, señala a la Subcomisión el Acuerdo de Bonn de 1969, 
que es un acuerdo técnico para combatir la contaminación del Mar del Norte por hidro
carburos, 8:11:,i}enven:jlo para J.a rf>revéncóJÓn de ·:ba CG>iiltamiúad.Ón martina r¡ilriGV0Óada por 
vertido1fades<ile ··buques y aetionil11¡¡e¡s apL'oba<ilo .p.or la Gonfieinencia rcegional de Oslo y 
firmado por 12 Estados partes de la Convención de 1959 sobre las Pesquerías del Atlántico 
Nordeste '?:2j. Una disposición especialmente interesante de la Convención de Oslo es el 
artículo 3, que prohíbe el vertimiento de sustancias perjudiciales en el mar fuera de la 
zona cubierta por la Convención. Por iniciativa de Francia, se ha establecido una coope
ración en el Mediterráneo occidental, y el 25 de abril de 1972 se aprobó en Neuilly un 
acuerdo sobre la contaminación del Mediterráneo por el petróleo. El Gobierno de Italia, 
por su parte, convocó a principios de julio de 1972, en Roma, una conferencia para preve
nir la contaminación producida por operaciones de vertimiento en el Mediterráneo occiden
tal. Su esfera de aplicación será la misma que la del Acuerdo de Neuilly. También se
ñala a la Comisión otras medidas que están adoptando organizaciones regionales, como el 
proyecto 11Ramoge", que entraña una cooperación trilateral entre Francia, Mónaco e Italia 
para 1 a limpieza, con carácter experimental, de una zona particularmente contaminada. 

Por otra parte, si los Estados ribereños aplican a lús zonas adyacentes a sus costas 
normas anticontaminantes que no se ajusten a las disposiciones internacionales convenidas, 
existirá el peligro de que se produzca una situación anárquica. Igualmente, el reconoci
miento de su derecho a prohibir la entrada en esas zonas a los buques extranjeros que, 
según se alegue, no cumplan sus normas, constituiría, si no se concediera en el contexto 
de la legislación internacional, una grave violación del principio del derecho de bandera. 

'" 
Para terminar, el orador comprende perfectamente el temor a que las medidas destina

das a luchar contra la contaminación frenen el crecimiento económico de los países en 
desarrollo. La Conferencia de EstocoLmo ha reconocido este riesgo en el principio 23 de 
la Declaración sobre el Medio Humano, al que da lectura. Es indispensable que se evalúen 
los efectos económicos de las medidas que se tomen, a fin de que el precio que hayan de 
pagar los países en desarrollo no resu.lte demasiado alto. No cabe duda de que será me
nester adaptar las normas y alterar la estructura de los costos según las regiones o las 
entidades eco11.6micas, a fin de no obstaculizar un desarrollo armonioso. 

El Sr. CHEN (Chifua) dice que ningún país, y, menos que ninguno el suyo, puede 
dejar de sentirse profundamente afectado ante el enorme aumento de desechos y de sustan
cias tóxicas que se están arroja11do en los mares y océanos de resultas de la política 
de saqueo, agresión y guerra seguida por las superpotencias y de las actividades de los 
grupos capitalistas y monopolíticos, tan sedientos de beneficios que desdeñan la seguri
dad de los pueblos y de los recursos vivos del mar. 

China, que tiene una costa muy extensa, considera indispensable conservar el medio 
marino y ha encomendado a su pueblo la tarea de impedir sistemáticamente que los desechos 
industriales cont¡iminen el ambiente y de eliminarlos. Sin embargo, como su ciencia y su 
técnica no están muy adelantadas, está dispuesta a aprender, aprovechando la positiva 
experiencia de otros países, a proteger y a mejorar el medio marino. La delegaci6n china 

26/ Naciones Unidas, RecueH des Traités, vol. 486, 1964, Nº 7078, pág. 159. 
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cree que, pese a los argumentos espurios alegados por las superpotencias, los Estados 
ribereños, que son las víctimas directas de la contaminación del mar, tienen perfecto de
recho a ejercer una jurisdicción y un control directos, dentro de ciertos límites, sobre 
las zonas adyacentes a sus mares territoriales, con objeto de proteger la salud y la se
guridad de población y hacer frente a las necesidades de su desarrollo económico. Apoya, 
por tanto, las propuestas presentadas a la Comisión con miras a salvaguardar los derechos 
de los Estados ribereños. 

Aunque está de acuerdo en que es indispensable que los pueblos de todos los países 
aúnen sus esfuerzos y que se incrementen las medidas de alcance internacional y regional, 
señala que ello no puede reemplazar las medidas adoptadas por los propios Estados ribere
ños. Es más, la protección, por los Estados ribereños, del propio medio marino redundará 
en la protección del medio marino en general. Por consiguiente, las normas internaciona
les sólo serán eficaces si se preparan respetando los derechos e intereses de los Estados 
ribereños. Es falsa la alegación de que las normas adoptadas por los Estados ribereños 
sobre la contaminación de los mares crearán un alto grado de tensión. Cualquier tensión 
que existiera sería imputable a ciertas grandes Potencias que consideran a los demás 
países como fuentes de petróleo y materias primas y las aguas territoriales de esos países 
como sus propias "líneas de seguridad 11 que sus buques-cisterna y sus cargueros pueden 
cruzar a voluntad.. Esas Potencias están provocando tensiones al tratar de impedir que 
los países víctimas tomen medidas para defenderse de la contaminación que ellas causan. 

La delegación de China advierte que los países que son los principales culpables de 
la contaminación están ahora fingiendo una seria preocupación por el medio marino, cuan
do en realidad están tratando de descargar su responsabilidad en otros, alegando que to
dos son igualmente responsables de la contaminación el mar. En ese caso, la adopción 
de medidas concretas para controlar su propia contaminaciÓncsería mucho más elocuente 
que sus palabras. 

Cree que deben respetarse los derechos de los Estados ribereños, que tienen derecho 
a proteger su medio marino de la contaminación exterior y a exigir una compensación a 
los Estados que contaminen su medio marino. Cree también que todos los Estados y, en 
particular, los Estados industrialmente desarrollados tienen la obligación de controlar 
más estrechamente el vertimiento de desechos en sus aguas territoriales y de tomar me
didas eficaces para resolver el problema de la descarga de sustancias perjudiciales e 
impedir que la contaminación de sus mares se extienda al medio marino de otros Estados 
o a zonas más allá de los límites de su jurisdicción nacional y ocasione perjuicios. 

Por lo que hace al medio marino más allá de los límites de la jurisdicción nacional, 
la delegación china cree que deben establecerse normas internacionales: por ejemplo, en 
la esfera de la lucha contra la contaminación deberá definirse la responsabilidad del 
Estado, prohibirse estrictamente la utilización de dicha zona como vertedero de nustan
cias muy tóxicas e impedirse que la exploración y la explotación de la zona internacirjnaÍ 
sean causa de contruninación. 

Para terminar, y pasando al proyecto de resolución A/AC.138/SC.III/L.22, el orador 
reafirma su posición respecto de los ensayos de armas nucleares y no puede, por csnsi
guiente, apoyar el proyecto. 
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El Sr. APPLETON (Trinidad y Tabago) está plenamente de acuerdo con la opinión 
expresada en la Conferencia de Estocolrno sobre la necesidad de que la comunidad interna
cional actúe de común acuerdo, habida cuenta de la interdependencia física de la Tierra, 
porque es innegable que el peligro de contaminación en una zona de la Tierra afecta a 
toda la biosfera del planeta. 

De los 26 principios aprobados en la Conferencia de Estocolrno en la Declaración 
sobre el Medio Humano, 14 (los principios 5 a 14, 20 a 22 y 24) revisten especial interés 
para la Subcomisión. Los principios 8 a 14 son particularmente importantes porque es 
imprescindible compaginar la planificación del desarrollo con la necesidad de proteger 
y mejorar el medio humano. Una planificación adecuada y una asistencia de los países 
desa~rollados a los países en desarrollo son indispensables para impulsar el desarrollo 
y la industrialización económicas sin trastornar el equilibrio de los controles 
ambientales. 

Trinidad y T~bago, que produce petróleo, gas y asfalto, está en condiciones Óptimas 
para darse cuenta de la necesidad de adoptar sistemas de conservación adecuados en la 
exploración y explotación de sus recursos naturales, y atribuye, por tanto, especial im
portancia a los principios 20 a 22 y 24. Su Gobierno está tomando medidas para que los 
problemas de contaminación provocados por el desarrollo económico en general y por el 
desarrollo de la industria petrolera en particular puedan mantenerse bajo control. 

Respecto del principio 22, relativo a la responsabilidad y a la indemnización de 
las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales, considera indispensable una 
cnoperación internacional para desarrollar gradualmente este aspecto tan complejo de la 
legislación. Quizá deba establecerse objetivamente el principio de la responsabilidad 
y tal vez sea necesario, respecto de las demandas civiles, estudiar algún sistema de 
descuento de las primas de seguros cuando no se hayan cometido infracciones. La delega
ción de Trinidad y Tabago agradece al representante de la OCMI su valiosa contribución 
a la labor de la Subcomisión y toma nota de que la OCMI aprobó en 1969 un Convenio sobre 
Responsabilidad Civil por Daños Causados por la Contaminación de las Aguas del Mar por 
Hidrocarburos que, al imputar la responsabilidad, en caso de vertimiento de petróleo 
causado por la limpieza de las cisternas, a los armadores cuyos buques ocasionan la con
taminación, ha constituido un gran progreso en materia jurídica. 

La delegación de Trinidad y Tabago desea reiterar su propuesta anterior de que se 
incluya en los convenios revisados de la OCMI la condición de que los buques estén dota
dos de capitanes y tripulaciones responsables y competentes para poder mantener unas 
normas mínimas y garantizar un control razonable de los buques que navegan en aguas te
rritoriales y adyacentes. La mayor amenaza de contaminación no proviene tanto de acci
dentes espectaculares de buques-cisterna, como el del Torrey Canyon, sino más bien de 
los incidentes más frecuentes y cotidianos, en menor escala, de vertimiento deliberado 
de los buques-cisterna en oparaciones normales. La Conferencia de Estocolrno hizo bien, 
pues, en adoptar una recomendación que abarca esos incidentes y reconoció la necesidad 
de un instrumento general para el control del vertimiento de petróleo y otras sustancias 
tóxicas en los océanos, especialmente en zonas semicerradas del espacio oceánico, como 
el golfo de Paria y en menor medida, el Caribe, que son muy vulnerables a los daños cau
sados por la contaminación. 
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El Sr. Appleton recuerda la propuesta de su delegación (23ª sesión) de crear una 
comisión, en el proyectado mecanismo internacional, con miras a administrar eficazmente 
los recursos hun1anos y los bienes de equipo y proporcionar asesoramiento científico y 
técnico para la prevención y el control de la contaminación. Dicha Comisión deberá fun
cionar a nivel nacional e internacional y encargarse de administrar un laboratorio cen
tral de recepción, análisis e identificación de todos los petróleos crudos y otras sus
tancias tóxicas vertidas en el mar. 

Su delegación cree que las recomendaciones 90, 91 y 94 del Plan de acción de Estocolmo 
deberán figurar en cualquier tratado sobre el espacio oceilliico, 

El Sr. METALNIKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) informa a la 
Comisión de que ha celebrado las debidas consultas con otras delegaciones acerca de la 
resolución sobre medidas para impedir la contaminación de los mares (A/AC.138/SC.III/ 
L.19), cuyo objetivo es establecer disposiciones temporales hasta la adopción de un ins
trumento internacional, Los debates han indicado que es posible un enfoque común. 

Considera esencial proseguir los debates sobre la contaminación de los mares en el 
Grupo de Trabajo, que deberá abordar la lista de temas propuesta por el representante 
de la India (24• sesión). En cuanto a los tres principios relativos a los derechos y 
privilegios de los Estados ribereños más allá de los límites de su jurisdicción nacional., 
sobre los que todavía no hay acuerdo el orador señala que en el segundo período de sesio
nes del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre Contaminación de los Mares, celebrado 
en Ottawa en 1971, los expertos soviéticos expusieron sus opiniones sobre la cuestión. 
La delegación soviética está de acuerdo con el enfoque propuesto por el representante 
del Japón (23• sesión). 

Se levanta la sesión a las 13.10 horas. 
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ACT:\ RESUMIDA DE LA 26ª SF;SIQN 

celebrada el jueves 3 de agosto de 1972, a las 11. 20 horas 

Presicj.ente: Sr. van der ESSEl1 Bélgica 

DEBATE GENERJlL (continuación) 

Contaminación de los mares (continuación) (A/AC.138/SC.III/L.22) 

El Sr. NEEDLER (Canadá) dice que su país ha firmado el Tratado por el que se 
prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera, en el espacio ultraterrestre 
y debajo del agua de 1963, y el Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares 
y otras armas de destrucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo 
(véase resoluci6n 2660 (XXV) de la Asamblea General, anexo) que, además de sus repercu
siones militares, tienen los dos consecuencias importantes para la protección del medio. 
Sin embargo, esas dos medidas, aun siendo esenciales, no son sino un primer paso. El 
Canadá ha sostenido siempre que deben cesar todos los ensayos de armas nucleares y lo 
ha hecho saber a todos los Estados que realizan dichos ensayos. Por eso su delegaci6n 
patrocina el proyecto de resoluci6n de las 13 Potenci.as A/AC.138/SC.III/L.22, que en
tiende como un llamamiento por el que se pide a todos los Estados que se abstengan de 
llevar a cabo ensayos de armas nucleares. El proyecto de resoluci6n no es discrimina
torio; en efecto, no hace discrirr.inaci6n alguna entre los distintos Estados que efec
túan ensayos de armas nucleares o entre las distintas clases de ensayos. Se refiere 
específicamente a la contaminaci6n de los mares porque éste es uno de los temas que 
caen dentro de las atribuciones de la Subcomisi6n. Espera que ese llamamiento y esa 
manifestación de inquietud tendrán con el tiempo el efecto que la humanidad tan ardien
temente desea, la cesaci6n de todos los ensayos de armas nucleares. 

El Sr. NANDAN (Fiji) dice que su delegación, como patrocinadora del proyecto 
de resolución de las 13 Potencias, está totalmente de acuerdo con su contenido. Los 
peligros de las radiaciones atómicas son bien conocidos, y por lo tanto preocupa mucho 
a su delegaci6n que ciertos Estados sigan efectuando ensayos de armas nucleares en la 
atm6sfera. Si continúan haciéndolo, llegará un momento en que el nivel de las radia
ciones en el medio será tan alto que pondrá en peligro la existencia de la humanidad 
y su medio. Cabe incluso preguntarse si ese momento no ha llegado ya. Debería reco
nocerse que existe un riesgo de enfermedad o invalidez provocada incluso por los nive
les mínimos de exposici6n a las radiaciones. Esa consideraci6n es de particular im
portancia para los pueblos de las islas del Pacífico meridional que no intervienen en 
la determinación de los llamados "niveles permisibles" ni contribuyen e;<i absoluto a 
incrementar los niveles de radiación a los que están sujetos. \, 

'•. 

Durante muchos años se ha considerado el Pacífico meridional como un lugar conve
niente para los ensayos de armas nucleares. Desde 1966, el Gobierno de Francia viene 
efectuando ensayos en la atm6sfera a partir de una base en el atolón de Mururoa del 
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archipiélago Tuamotu, despreciando por completo las manifestaciones de inquietud de la 
opinión pública de todas partes del mundo y las protestas de los pueblos del Pacífico 
cuyo medio se ve más inmediatamente afectado. El Gobierno de Fiji en sus intervenciones 
ante el Gobierno de Francia ha señalado a la atención de éste los posibles peligros de 
esos ensayos para la salud y la seguridad de los pueblos de la zona y para la vida 
marina de la que dependen. 

No tranquilizan a los pueblos de esa zona las afirmaciones de que los ensayos 
no son peligrosos o que se toman toda clase de precauciones para que sean inocuos. 
Si eso es cierto hay que preguntarse por qué Francia sigue llevando a cabo los ensayos 
en una zona tan alejada de su propio territorio. Su delegación insta al Gobierno de 
Francia a que vuelva a examinar su actitud y evite toda nueva contaminación del medio 
en el Pacífico. Pide que cesen todos los ensayos de armas nucleares en la región; 
su Gobierno se opone a todo ensayo de armas nucleares, 

El Sr. VJ\LDEZ ZJ\MUDIO (Perú) dice que todos conocen bien la pos1c1on de su 
delegación, que es una de las que patrocinan el proyecto de resolución de las 13 Potencias. 
Quiere expresar su complacencia ante la fuerte reacción que las explosiones nucleares 
han provocado en el mundo entero y ante la cual ningún gobierno puede perm'l!lecer insensi
ble. Tiene la firme esperanza de que esa reacción haga que los gobiernos de los países 
interesados en proseguir las experiencias nucleares las suspendan de manera definí ti va 
en vista de los efectos nocivos que pueden acarrear en el medio marino, 

Las exposiciones del día precedente muestran que, por lo menos en algunos temas, 
existen puntos sobre los cuales todos coinciden: entre ellos el de que la Comisión 
sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos y la Conferen
cia sobre el derecho del mar son los organismos indicados para la,formulación de princi
pios generales dentro de los cuales se enmarquen los esfuerzos y convenios destinados a 
preservar el medio marino de los efectos nocivos de la contaminación. Desafortunadamente, 
principios básicos e inamovibles sobre el derecho inalienable de los Estados ribereños 
a preservar sus mares adyacentes de la contaminación no son comprendidos por algunos 
países que piensan que siendo el medio marino una unidad ecológica las medidas que se 
tienen que adoptar sólo pueden tomarse al nivel internacional. 

Es incomprensible que, en las aguas adyacentes sobre las que los Estados ribereños 
ejercen soberanía, las medidas para la preservación del medio marino tengan que tomarse, 
según la opinión de algunas delegaciones, por acuerdo internacional donde tendrían 
intervención países distantes de dichos Estados ribereños. Los Estados ribereños tienen 
el derecho natural a proteger los recursos renovables y no renovables contenidos en los 
mares adyacentes a sus costas y a disponer de ellos con objeto de promover su máximo 
desarrollo y el bien de sus pueblos. Es innegable que satisfacer las necesidades de las 
poblaciones ribereñas tiene prioridad respecto de los intereses de lucro de empresas de 
países distantes. 

Su delegación apoya totalmente los conceptos expresados por el representa~te de 
China referentes a los derechos de los Estados ribereños, es decir, que las medidas 
internacionales no podrán jamás reemplazar el control que dichos Estados deben ejercer 
sobre el medio marino bajo su jurisdicción para beneficio común de toda la humanidad, 

'! 
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El Sr. OGISO (Japón) dice que es bien sabido que el Japón se opone a todo 
tipo de ensayo de anuas nucleares. Durante la fase preparatoria de los trabajos para 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano su delegación presentó 
el proyecto de principio relativo a las anuas nucleares aprobado ulterionuente por 
aclamación por la Conferencia como principio 26 de la Declaración sobre el Medio Humano. 
En esa conferencia Japón patrocinó asi~ismo la declaración general de los países de la 
región del Pacífico por la que se pide la suspensión de todos los ensayos de armas 
nucleares y en particular los que se efectúan en la atmósfera. Ha apoyado también el 
proyecto de resolución presentado en la Conferencia por Nueva Zelandia y Perú, por el 
que se condenan los ensayos de anuas nucleares y que ha sido aprobado por una inmensa 
mayoría. 

Es muy de lamentar que todavía se estén llevando a cabo ensayos de anuas nucleares 
con total desprecio por la inquietud cada vez mayor que se expresa en todas partes 
acerca de los efectos de tales ensayos en el medio, incluido el medio marino. Por eso 
su delegación ha estimado que la Subcomisión debe aprobar un proyecto de resolución 
de la índole del aprotado en Estocolmo y por consiguiente patrocina el proyecto de 
resolución de las 13 Potencias. 

El Sr. JEANNEL (Francia) está algo sorprendido de que toda una serie de 
representantes hayan elogiado el proyecto de resolución de las 13 Potencias. Su sorpresa 
se debe a que la Subcomisión no es competente para tratar esta cuestión. Ni un solo 
orador ha mencionado hechos concretos como prueba de la presunta contaminación del mar 
por los ensayos franceses. Lo más que se ha llegado a afirmar es que dichos ensayos 
tal vez lleguen a resultar nocivos para el medio marino. 

Se ha hablado de la enérgica reacción del público contra dichos ensayos. El 
público ha sido evidentemente mal infonuado, pero nadie se ha referido a la necesidad 
de procurar que este mismo público sea correctamente informado. Ante tan vagas alega
ciones, Francia está dispuesta a presentar datos científicos concretos y, en realidad, 
ya lo ha hecho. Ninguno de los Estados que han llevado a cabo ensayos anteriormente 
en mucho mayor escala ha adoptado tantas precauciones como Francia para evitar que los 
ensayos tengan efectos nocivos. Se ha ejercido un cuidadoso control para determinar 
si se había causado contaminación, con el equipo más moderno y empleando buques y 
aviones. Los ensayos han demostrado que no se ha registrado efecto alguno sobre el 
medio marino. Los resultados de los ensayos se han comunicado regularmente al Comité 
Científico ce las Naciones Unidas para el estudio de los efectos de las radiaciones 
atómicas, que no ha hecho ningún comentario al respecto. Si alguien desea contradecir 
la afinuación de Francia de que no se ha producido ninguna contaminación del mar como 
consecuencia de los ensayos franceses, debe presentar pruebas a este efecto, cosa que 
no se ha hecho hasta ahora. La Subcomisión se ocupa de la contaminación del mar Y del 
medio marino y, si no se ha producido ninguna de esas contaminaciones, no es necesario 
adoptar medida alguna al respecto. 

Además, la Subcomisión tiene que hacer los preparativos necesarios para la 
Conferencia sobre el derecho del mar. Si no es capaz de preparar proyectos de textos 
con razonable prontitud, será imposible que la Asamblea General convoque una Conferencia 
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para 1973. El proyecto de resolución de las 13 Potencias no se parece en nada al 
cipo de texto que debería estar preparando la Subcomisión. Se trata de una declaración 
general de amplio contenido propagandístico. El orador insta a la Subcomisión a que se 
ocupe inmediatamente de su verdadera tarea. 

Su delegación no puede aceptar el proyecto de resolución de las 13 Potencias 
por los motivos que ha indicado. El Sr. Jeannel pide que se dé por concluido el debate 
al respecto, para que la Subcomisión pueda iniciar el examen del tema que viene a 
continuación. 

El Sr. SMALL (Nueva Zelandia) dice que, antes de comentar la declaración 
del representante de Francia, desea señalar un error en su intervención de la 25ª 
sesión. La reunión de ministros de relaciones exteriores celebrada el 13 y 14 de julio, 
a la que se refirió, tuvo lugar en Manila y el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Filipinas fue uno de los autores del comunicado distribuido. 

Le preocupa un tanto la afirmación del representante de Francia de que los autores 
del proyecto de resolución de las 13 Potencias están entorpeciendo la labo~ de la 
Subcomisión al plantear la cuestión de los ensayos nucleares. De las opiniones 
expuestas en la sesión actual y en las anteriores se desprende claramente que muchas 
delegaciones atribuyen más importancia que Francia a la cuestión de los ensayos 
nucleares y a sus efectos sobre el medio marino. Se trata realmente de determinar 
qué prioridad debe darse a cada parte de la labor de la Subcomisión y todos los autores 
del proyecto de resolución creen que la cuestión de los ensayos nucleares no debe 
soslayarse sin más. 

El representante de Francia ha afirmado que no hay pruebas científicas de que 
los ensayos efectuados en el Pacífico hayan causado daño alguno al medio marino. 
Su delegación, por el contrario, está bastante segura de que, con el.tiempo, los 
ensayos efectuados en el Pacífico meridional han ido contaminando esta zona. En Nueva 
Zelandia la atmósfera y diversos productos, por ejemplo la leche, han sido afectados 
ligeramente por los ensayos. A su juicio, es de evitar todo ensayo que produzca un 
n:i vel de contaminación que surta efectos en el medio o en el mar. 

El orador señala que no es fácil determinar enseguida los hechos exactos en 
relación con los efectos de los ensayos nucleares en el Pacífico, dado que cuando se 
efectúan las explosiones se aislan zonas muy extensas del alta mar. 

En cuanto a la afirmación del representante de Francia de que esta cuestión es 
completamente ajena al mandato de la Comisión y de la Subcomisión, los autores del 
proyecto de resolución sostienen que su mandato comprende la preservación del medio 
marino, incluida la prevención de la contaminación. Así se acordó en 1971, y es innega
ble que los ensayos de armas nucleares contaminan hasta cierto punto el medio marino. 

El orador espera que sea posible someter a votación el proyecto de resolución 
de las 13 Potencias y quisiera conocer la opinión del Presidente a este respecto. 
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El ~IDENTE observa que las decisiones de las Subcomisiones se adoptan 
por consenso y que por lo tanto no puede efectuarse ninguna votación. El Relator 
indicará sin duda alguna en el informe de la Subcomisión que algunas delegaciones 
han apoyado el proyecto de resolución y otras se han opuesto a él. 

El §r..:_QHEN (China), comentando el proyecto de resolución A/AC.138/SC.III/L.22, 
dice que su país tiene clara conciencia de la peligrosísima situación en que se halla, 
en la que las dos superpotencias que se disputan la hegemonía mundial no sólo están 
fabricando y almacenando armas nucleares sino que ma.".ltienen bases nucleares en los 
territorios de otros países; sus aviones transportan armas nucleares a través del 
espacio aéreo de esos otros países y sus buques nucleares surcan los océanos del mundo, 
amenazando así la seguridad de todos los Estados. 

Para poner fin a esta coacción nuclear, los pueblos del mundo han de romper el 
monopolio que ejercen las superpotencias sobre las armas nucleares. China está fabri
cando esas armas únicamente con fines defensivos, con objeto de romper este monopolio 
y acabar para siempre con la amenaza nuclear. Su país propugna la prohibición y la 
destrucción completas de todas las armas nucleares y ha declarado en muchas ocasiones 
que nunca será el primero en utilizarlas; las superpotencias, en cambio, no sólo se 
oponen enérgicamente a la prohibición y destrucción completa de esas armas, sino que 
se niegan tenazmente a comprometerse a no ser los primeros en utilizar armas nucleares. 
Por consiguiente, una simple exhortación en pro de la prohibición de los ensayos no 
puede más que favorecer los objetivos de las superpotencias, sumir en la impotencia 
a los Estados amantes de la paz y perpetuar un monopolio nuclear opuesto a los intere
ses de los pueblos de todos los países. 

Es lamentable que el representante de Nueva Zelandia haya llegado a acusar a 
China de efectuar ensayos que según él amenazan el medio marino, cuando es bien sabido 
que esos ensayos fueron efectuados en el propio territorio de China, en condiciones 
de máxima seguridad, y que se adoptaron todas las precau.ciones posibles para evitar 
la contaminación de la atmósfera. El orador afirma categóricamente que las afirmacio
nes del representante de Nueva Zelandia en relación a los ensayos chinos no se ajustan 
a los hechos. 

El Sr. SMALL (Nueva Zelandia) dice que, ante la declaración del Presidente, 
los patrocinadores del proyecto de resolución no insistirán en que éste sea sometido 
a votación. No obstante, esperan que en el informe de la Subcomisión figure el texto 
del proyecto y una relación completa del debate en la que se indica que se habría 
llegado a un consenso si no hubiera sido por una o dos objeciones. Los autores del 
proyecto se reservan el derecho a volver a tratar de la cuestión en la Comisión Princi
pal, si se somete a votación cualquier proyecto de resoludón en ese órgano. 

En lo que respecta a la declaración del representante de China, el orador no 
tiene intención de tratar de los amplios problemas políticos y geográficos planteados, 
No puede acusarse de parcialidad a los autores del pr:iyecto de resolución, que se 
oponen, por principio, a todos los ensayos nucleares. 
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El Sr. JEANNEL (Francia) señala que ya ha propuesto que se cierre el debate. 
Aunque no desea entablar una polémica con el representante de Nueva Zelandia,, quisiera 
indicar que este último no ha presentado la más ligera prueba de que los ensayos 
franceses puedan contaminar el medio marino. Además, el argumento de que los efectos de 
los ensayos no pueden determinarse porque no hay acceso al sitio en que se producen 
no es válido, yl. que los peligros a que se ha referido el representante de Nueva Zelandia 
son seguramente los que amenazan a su país, y no al sitio de los ensayos. Además, en 
caso de que hubiera efectos, podrían identificarse aún mucho después de haberse efectua
do los ensayos; en caso contrario, cabe suponer que no tendrían gran trascendencia. 

El orador confía plenamente en la capacidad del Relator de reflejar el debate 
fielmente en el informe, pero no cree que el texto del proyecto de resolución haya de 
incluirse, ya que la Subcomisión no llegó a un acuerdo al respecto. En todo caso, 
discutir el informe resultaría prematuro, y no desea influir en modo alguno en el 
Relator. 

El Sr. ARIAS SCHREIBER (Perú) dice que. aunque aprecia los arguementos de 
los representantes de Francia y China, su delegación está segura de que entenderán 
la preocupación de otros países ante los ensayos que realizan. La Subcomisión no es 
el lugar adecuado para presentar pruebas de contaminación ni para discutir la medición 
de los efectos de los ensayos, pero es innegable que los ensayos nucleares no favorece
rán la preservación del medio marino, y esto incumbe legítimamente a la Subcomisión. 
Por consiguiente, debería informarse a la Cqmisión Principal de que se ha presentado 
el proyecto de resolución, de las dos objeciones formuladas y de que se ha pedido una 
votación. 

e 

El PRESHF.N'l'R dice .que la cuestión podrá ser plantGada pcr cnalquier delegación 
en la Comisión, y declara cerrado el deba.te. 

Investigación científica (A/ AC .138/SC.III/L.18) 

El Sr. ODA (Japón) dice que el objetivo de su intervención es informar a 
la Subcomisión acerca de la labor del Grupo de Trabajo de la COI sobre cuestiones 
jurídicas relacionadas con la investigación científica de los océanos, Grupo presidido 
por el orador. La primera Conferencia preparatoria de expertos gubernamentales pa.ra 
preparar un proyecto de convención sobre la condición jurídica del SADO se celebró en 
febrero de 1972 con asistencia de representantes de 37 países; en un futuro próximo 
se celebrará una nueva reunión de esa Conferencia. Sus trabajos se ha.san en un informe 
preliminar de un pequeño grupo especial de expertos establecido varios años antes por 
la COI. 

La función del Grupo de Trabajo, creado en l 967, no consiste en preparar proyectos 
de tratados sino, fundamentalmente, en aJ.lanar el camino para resolver los problemas, 
analizando los aspectos jurídicos de la investigación científica de la naturaleza 
y los recursos del océano y preparando documentos sobre los efectos del derecho del 
mar en la investigación científica y las propuestas relativas a la contribución de los 
conocimientos científicos al ulterior desarrollo del derecho del mar. El Grupo de 
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Trabajo celebró su primera reunión en 1968 y decidió tratar de enumerar los impedimentos 
que debían ser eliminados o restringidos, pero, por falta de tiempo, no pudo definir 
todos los obstáculos que entorpecen la investigación científica del océano, aunque 
los señalados por algunas delegaciones figuraron en el anexo del informe sobre la prime
ra reunión del Grupo de Trabajo. También se examinaron los principios jurídicos y 
otras medidas que pudieran facilitar la investigación oceánica; se discutieron, asimismo, 
las sugerencias de las delegaciones, pero no hubo tiempo suficiente para llegar a un 
acuerdo sobre una lista de principios y hubo que limitarse una vez más a enumerar las 
sugerencias en un anexo. Se presentaron algunos proyectos de resolución con miras a 
facilitar la investigación científica mediante la obtención de permisos relativos 
a los mares territoriales, las zonas contiguas, las zonas de pesquerías en la plata
forma continental y las escalas en los puertos, pero el Grupo de Trabajo no pudo llegar 
a un acuerdo sobre un texto para recomendarlo a la COI. Se convino, sin embargo, en 
que el proyecto definitivo se presentaría a la Oficina y al Consejo Consultivo de la 
COI, en la inteligencia de que la Oficina podría presentar el texto a sus miembros para 
que lo examinaran, así como a la COI en su sexto período de sesiones. 

En su sexto período de sesiones, celebrado en 1969, la COI codificó en gran parte 
el proyecto tras un examen detallado y aprobó la resolución VI-13 sobre el fomento de 
la investigación científica básica; en varios párrafos del preámbulo de esa resolución 
se señalaba el interés de la humanidad por la investigación científica, con especial 
referencia a los intereses y necesidades de los países en desarrollo, se advertía 
que los casos concretos de obtención de permisos para llevar a cabo una investigación 
científica en sectores comprendidos en la jurisdicción nacional de los Estados ribere
ños se resolvían por lo general entre los Estados interesados, se expresaba la opinión 
de que sería conveniente que los trámites de obtención del Fermiso de un Estado 
ribereño para una investigación científica básica en sectores bajo su jurisdicción 
fueran sencillos y eficaces, y se ponía de relieve que cualquier medida que se adoptara 
al respecto no habría de atentar contra los derechos soberanos de los Estados. 
La COI tamb.ién estimó que su misión era actuar como intermediario entre los científicos 
y los Estados ribereños para ayudarlos a obtener la autorización de estos últimos 
con miras a la realización de una investigación científica básica, ya dentro del 
marco de un programa ampliado y a largo plazo de investigación oceánica, ya dentro 
de los programas nacionales establecidos. 

En esa resolución, la COI sugería también seis principios que podrían aplicarse 
a esa asistencia en relación con las zonas bajo la jurisdicción nacional. Primero, 
tan pronto como se tomara una decisión provisional de efectuar un programa de investi
gación, debía informarse al Estado ribereño a título preliminar para que, si así lo 
deseara, pudiese participar desde un principio en la planificación del programa y 
organizar rá~idamente contactos entre los científicos interesados. Segundo, debía 
pres,entarse una descripción oficial de la naturaleza y ubicación del programa de 
investigación al Estado riberaño y a la COI lo antes posible, con objeto de que el 
Estado ribereño diera una respuesta oficial con la mayor antelación y participara 
eficazmente en el programa de investigación. Tercero, el Secretario de la COI debería 
transmitir la descripción oficial recibida al Estado ribereño en un plazo de 20 días 
a partir de la fecha de recepción, junto con el ruego de la COI de que se le prestara 
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una atención favorable y, de ser posible, con una descripción documentada del interés 
científico internacional por el tema, propuesta por el Estado solicitante y complementa
da por el Secretario de la COI si lo consideraba conveniente. Cuarto, si el Estado 
ribereño lo deseara, podría participar en los programas de investigación que estable
cieran los Estados interesados. Quinto, los Estados ribereños deberían disponer lo antes 
posible de todos los datos de esta investigación incluidos los elementos y muestras 
que no pudieran duplicarse, y deberían tomarse disposiciones e3peciales respecto de la 
custodia de dichos elementos y muestras. Por último, los resultados de los programas 
de investigación deberían publicarse lo antes posible en una publicación científica 
abierta y de distribución internacional, 

El segundo período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre asuntos jurídicos se 
celebró en febrero de 1970, inmediatamente antes del período de sesiones de primavera 
de la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y 
Oceánicos. Su programa comprendía el examen de los artículos propuestos para un proyec
to de convenio sobre los SADO y los efectos de la resolución sobre el fomento de la 
investigación científica básica aprobada por la COI el año anterior. El Grupo de 
Trabajo sobre asuntos jurídicos no pudo tomar muchas medidas respecto del proyecto 
de convenio presentado por el Grupo Especial de Expertos, pero dedicó la mayor parte 
de su tiempo a discutir los efectos de la resolución de la COI. No obstante, se 
consideró prematuro empezar a evaluar esos efectos, en especial porque no se había 
recibido todavía ninguna petición de ayuda en la COI en el breve período que había 
mediado desde la aprobación de la resolución •. E~l Grupo de Trabajo jurídico prefirió 
ex:3!llinar hasta qué punto la resolución requería alguna aclaración y la forma que 
podría adoptar ésta, que podría ser, por ejemplo, la adopción de unas directrices 
sugeridas para su aplicación, hasta que la COI pudiera examinar nuevamente ese tema. 
El Grupo de Trabajo tenía también que exa.~inar el modo de compleilientar la resolución 
mediante elementos adicionales que se examinaron en el primer ;período de sesiones pero 
que no se expresaron en la resolución. Las directrices provisionales que el Grupo de 
Trabajo preparó para los Estados miembros y para el Secretario de la COI se presentaron 
a la Oficina y al Consejo Consultivo para su ulterior ratificación por la COI y para su 
incorporación en una revisión de la anterior resolución o en otra resolución ::..ur~ - · , 1-., 

suplementaria. 

Sin embargo, la COI no aprobó esas directrices en su séptimo período de sesiones, 
celebrado en 1971, y no se había vuelto a convocar el Grupo de Trabajo sobre asuntos 
jurídicos desde su segundo período de sesiones. La probable causa de esas vacilaciones 
de la COI fue la ampliación de las atribuciones de la Comisión sobré'-'la UtUizacfuóndcon 
Fines- Pacíficos de J:os·cEóndos -Manirrds·ty.cDdeáiltic ossei'wvirtud?dé :l,a''.l:'esdihue:i:ón 2750 ,(1XXV) 
ae la Asamblea Generall¡bygeledes·eo1ecorrsíguiert:!J8idecevitar duplica~fuemes de trabajos. 

El Sr. KNAUSS (Estados Unidos de América) dice que, para un científico, 
el objetivo primordial de la investigación científica estriba en adquirir un conocimien
to más profundo de la naturaleza. La tarea de la oceanografía consiste en observar, 
explicar y, si es posible, comprender el mundo. La sociedad apoya a la ciencia por una 
serie de razones suplementarias, entre las que figura su contribución a la lucha con
tra la contaminación mundial y a la protección del medio marino, así como las previsio
nes relativas al medio y el desarrollo, la conservación y la gestión de los recursos 
r.ccrinosa 
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El interés y la inquietud crecientes por la contaminación d.e los mares hacen 
que sea cada vez más importante la. investigación científica marina. Los océanos del 
mundo están recibiendo cantidades cada vez mayoren de desechos arrojados por el 
hombre, a causa de la utj.lización creciente de materiales y de la combustión de combus
tibles fósiles. Los vertimientos en el medio marino son en parte deliberados y en 
parte involuntarios. A consecuencia de ello, la composición del agua del mar, de los 
sedimentos y de los organismos marinos está experimentando una alteración. Todo ello 
amenaza a la continuidad del bienestar del hombre, a la higiene colectiva de las 
poblaciones marinas y a los recursos no vivos del mar. 

Afortunadamente, se están aplicando en la actualidad importru1tes programas de 
lucha contra la contaminación mundial, y muchos de ellos forman parte del Programa 
Ampliado y a Largo Plazo de investigación Oceruoográfica patrodnado por la COI. 

Sí el estudio de la contaminación de los oceános es de la máxima importancia 
para la supervivencia de la humanidad, no es menos cierto que el conjunto de estudios 
que puede beneficiar más a todos los hombres es el que se refiere a las corrientes 
oceánicas y a la interacción del océano con la atmósfera. Para los que utilizan el mar 
reviste una importruocia decisiva la mejor comprensión de las relaciones entre el 
océano y la atmósfera. Cada año se pierden centenares de buques en el mar a causa de 
los daños producidos por las olas y las tempestades; unos cambios sutiles en las 
corrientes oceánicas pueden diezmar una pesquería tan fácilmente como una pesca 
excesiva; frecuentemen'ce, la modificación de la distribución geográfica de una especie 
concreta es la primera indicación de un cambio climático. 

Los científicos de muchos países están estudiando una amplia gama de problemas 
en la compleja serie de interacciones entre el océano y la atmósfera, con la esperanza 
de mejorar las previsiones del océano y de la atmósfera a plazo truoto corto como largo. 

Teniendo en cuenta que los conocimientos científicos han llevado a una utilización 
más intensiva de los recursos oceánicos, resulta tentador postular una relación directa 
entre la investigación científica y la explotación de los recursos. Existe efectiva
mente una relación, pero no directa. Los hallazgos de la ciencia pueden indicar dónde 
se deben buscar los peces o el petróleo, pero el .aprovechamiento comercial de esos 
recursos exige un programa de expansión que rebasa con mucho el ámbito de la investiga
ción científica. No se ha dado ningún caso todavía de que una compañía petrolífera 
perfore un pozo basándose exclusivamente en investigaciones puramente científicas. 
Antes de que una compañía petrolífera encuentre justificada la enorme inversión 
necesaria para explotar un yacimiento, tiene que disponer de información mucho más 
detallada que la que le puede proporcionar la investigación científica. 

El descubrimiento y la utilización de los recursos pesqueros se ha desarrollado 
completamente al margen de la ciencia oceanográfica. Los estudios de las corrientes 
costeras ascendentes y de la productividad biológica han indicado dónde podrían encon
trarse bancos de peces. Sin embargo, la explotación de una pesquería comercial depende 
de factores tales como el volumen de la población ictiológica, la facilidad de su 
captura y la disponibilidad de un mercado conveniente. Es preciso efectuar una pesca 
experimental, utilizruodo medios y técnicas comerciales, para determinar si existen esos 
factores, pero esto no es lo mismo que una investigación científica. 
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La investigación oceanográfica puede tener, sin embargo, importancia en la 
difusión de prácticas de gestión adecuadas para una pesquería comercial. A medida 
que las cifras de captura mundial aumentan y se aproximan al máximo rendimiento 
sostenible, va resultando cada vez más difícil encontrar técnicas de gestión adecua
das. Es imprescindible que los científicos estudien las complejas interacciones ecoló
gicas para poder aportar una contribución más valiosa al desarrollo de mejores prác
ticas de gestión. 

La oceanografía se ha caracterizado siempre por un alto grado de cooperación 
internacional. Durante el último decenio ha aumentado rápidamente el m5mero de países 
que participan en las investigaciones oceanográficas, y es de esperar que se mantenga 
esa tendencia. 

Se levanta la sesión a las 13.10 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 27ª SESION 

celebrada el lunes 7 de agosto de 1972, a las 10.55 horas 

Presidente: Sr. van der ESSEN Bélgica 

En ausencia del Preside~el~Kidan_ (Etiopía). Vicepresident~pcupa la 
:f.:_:r_~sid~ia. 

DEBATE GENERAL ( continuaci6n) 

Investigación científica (continuaci6n) (A/AC.138/SC.III/L.18, A/AC.138/SC.III/L.23) 

El Sr. MAY (Canadá) presenta e+, documento de trabajo que su delegaci6n ha 
preparado sobre los principios relativos·l!l. la investigaci6n científica de los mares 
para presentarlo a la tercera Conferencia sobre el derecho del mar (A/AC.138/SC.III/ 
L.18), y señala que aunque 1a necesidad y la utilidad de la investigaci6n científica 
en el medio marino están generalmente admitidas, la intensificaci6n de esa actividad 
ha suscitado dificultades con respecto al reconocimiento y la protección de los inte
reses de los Estados ribereños a .los que pueda afectar tal investigaci6n. Así pues, 
un problema clásico del derecho del mar ha adquirido una nueva dimensi6n con el des
arrollo de la ciencia y la tecnología y se hace necesario conciliar los intereses par
ticulares y los intereses de la co1mmidad. La obtenci6n de conocimientos mediante una 
investigación científica creadora es una actividad.que pone de relieve la unidad de la 
humanidad, pero desde una perspectiva realista la ciencia, además de ser un ejercicio 
intelectual es un instrumento de política nacional y la investigaci6n científica en el 
medio marino reviste, pues, fundamental importancia no s6lo para los que se dedican a 
ella, sino también para los Esta(los ribereño.s vecinos. 

El documento de trabajo del Canadá i;iene por objeto conciliar no s6lo los diversos 
intereses nacionales sino también los intereses nacionales en cuanto tales y los inte
reses de la comunidad mundial en relación con la libertad de investigaci6n científica. 
Se hace hincapié en los derechos de los Estados ribereños pero se subraya también que 
todos los Estados, ribereños o no, tienen derecho a realizar o autorizar la realizaci6n 
de investigaciones científicas en el medio marino y que, si bien los Estados ribereños 
tienen derecho a reglamentar la investigaci6n científica c¡ue se efectúe en zonas situa
das bajo su jurisdicci6n y a participar en ella, comparten también la responsabilidad 
de fomentar la expansi6n de la investigación y de ;i.lnpedir que se pongan trabas a su 
desarrollo. 

En el documento de trabajo del Canadá se reduce al mínimo la posibilidad de que 
los Estados ribereños puedan denegar arbitrariamente o demorar en exceso su autoriza
ción para llevar a cabo programas de investigaci6n en zonas situadas bajo su jurisdic
ci6n al prever la formulación de normas internacionales para facilitar la investigaci6n 
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y la trami taci6n inmediata, por parte de los Estados ribereños, de las solicitudes de 
alltorización para realizar investigaciones científicas~ No se entra en la cu_esti6n de 
las controversias que puedan surgir entre un Estado ribereño y una entidad extranjera 
que proponga un programa científico en zonas sobre las que ejerza su jurisdicción ese 
Estado, pero la delegaci6n del Canadá cree que podría estudiarse la posibilidad de esta
blecer los procedimientos de conciliaci6n oportunos. 

Muchos de los problemas políticos y jurídicos de la investigaci6n de los mares se 
deben a la dificultad de distinguir entre la investigación científica "pura" y la ex
ploraci6n comercial y entre la investigación con fines pacíficos y con fines militares. 
Para atender el natural deseo de los Estados de controlar las actividades que pueden 
afectar al desarrollo de sus recursos o a su seguridad, en el documento de trabajo se 
da una amplia definición de la investigación científica de los mares sin pretender dis
tinguir entre fines y motivos. A este respecto, el orador subraya en particular el 
principio 12 del documento de trabajo y sen.ala que las referencias a determinados tipos 
de reglamentaci6n no tienen otra finalidad que la de dar ejemplos; así la menci6n espe
cial de la explotación de recursos no implica que se hayan de aplicar los mismos crite
rios a la investigación científica y a la investigación sobre recursos de tipo comercial, 
sino únicamente que se regirían por la misma reglamentación, por ejemplo, cuando las 
técnicas utilizadas en ambos casos originaran los mismos problemas y por consiguiente 
exigieran el mismo régimen. 

Estas observaciones acerca de la conveniencia de adoptar una definición amplia de 
la investigación científica en relación con las facultades de reglamentación del Estado 
ribereño son también aplicables a las facultades de.l mecanismo internacional de los 
fondos marinos que se proyecta establecer con respecto a la investigación de los mares 
realizada fuera de los límites de la jurisdicción nacional; a est§ respecto, el orador 
se remite al principio 13 del documento de trabajo de su delegaci6n. 

En el principio l es donde su delegación ha tratado de abordar im aspecto impor
tante de la distinción entre los diversos fines y objetivos de la investigación cien
tífica al declarar que los conocimientos y datos obtenidos de tal investigación deben 
intercambiarse y ponerse a disposición de todo el mundo cuando sean de carácter no 
exclusivo ni militar. Este principio no debe interpretarse como un modo de invitar a 
los Estados a clasificar todos los resultados de la investigación científica de los ma
res como datos exclusivos o militares con la finalidad de no comunicarlos a terceros; 
lo importante es que los resultados de la investigación de los mares quedan excluidos 
de la aplicación del principio de libertad de acceso a la información, cuando sea nece
sario. La delegación del Canadá considera que los problemas comunes a todos los Estados 
en esta materia pueden resolverse y ha sugerido una fórmula para ello. En todo caso, 
estos problemas no deben utilizarse en detrimento del principio fundamental de que los 
conocimientos derivados de la investigación de los mares forman parte del patrimonio 
de la humanidad. El derecho de acceso a las zonas marítimas con fines de investigación 
o la autorización concedida a tal efecto deben vincularse estrechamente a la libertad de 
acceso a los resultados de esa investigación, si bien esa libertad de acceso no debe 
interpretarse de manera que imponga obligaciones excesivamente gravosas en cuanto a la 
publicación y difusión de todos los da tos. 
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Por otra parte, la libertad de acceso a la información científica carece de senti
do para los países en desarrollo si no disponen del personal especializado y de la ca
pacidad tecnológica necesaria para hacer uso de esa inf ormaci6n y extraer de ella ven
tajas de orden práctico. La capáoidad científica y tecnológica de los países en des
arrollo debe fortalecerse con el fin de permitirles incrementar su participación en los 
programas de investigación de los mares. Se ha de tener en cuenta, no obstante, que. 
los intereses y las necesidades de los países en desarrollo, al igual que los de otras 
Potencias menores, se ceñirán en gran parte a la investigaci6n científica en sus pro
pias costas; se trata, pues, no sólo del desarrollo científico y tecnológico sino tam
bién de la autoridad para regular la investigación científica de los mares en las zonas 
de su jurisdicci6n. 

El orador subraya que el documento de trabajo del Canadá no tiene por objeto de
finir las zonas en que el Estado ribereño ejercerá facultades reglamentarias sobre la in
vestigación científica, pero esas facultades evidentemente habrán de estar estrechamente 
relacionadas con las facultades de administración de los recursos del Estado ribereño. 
Ese punto está ya reguiado en una convención internacional y en la legislación de los 
distintos países, en virtud de la cual la facultad de reglamentar la investigación cien
tífica se subsume en la jurisdicción ejercida sobre las pesquerías y los recursos de la 
plataforma continental. 

El Sr. VALDEZ ZAMUDIO (Perú) desea felicitar al representante de los Estados 
Unidos de América por la exposición que hizo en la 26ª sesión sobre la naturaleza, las ca
racterísticas y los objetivos de la investigación científica. Es indudable gue el cono
cimiento de los océanos y la aplicación de ese conocimiento es imprescindible para el 
desarrollo de la humanidad y que los países deben tratar de J'acilitar la investigación 
oceanográfica, sobre todo en sus aspectos prácticos, · 

El orador señala a la atención de los miembros un punto muy interesante tratado 
en esa exposición en relación con la tectónica mundial, a saber, la falta de interés 
de los científicos por la aplicación de los resultados de las actividades de investi
gación. El representante de los Estados Unidos señaló que para la mayoría de los hom
bres de ciencia, el campo más interesante de la oceanografía en el Último decenio había 
tenido poco o nada que ver con el aprovechamiento y la administración de los recursos, 
la contaminación, los pronósticos ambientales o cualquier otra rama de la oceanografía 
que contribuyese al beneficio de la humanidad, Esa afirmación es cierta, por desgra
cia, y la Subcomisión debe atribuir la debida importancia a ese aspecto de la investi
gación científica de los mares. En generel, la investigación oceanográfica se ha em
prendido para obtener información científica de poco uso p;:áctico, o no ha sido apli
cada para obtener un beneficio directo y a plazo relativalllente corto, donde fuera 
po8ible. 

Este fue uno de los argumentos que se adujeron en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Humano y que llevó a la aprobación de la recomendación 87 (véase 
A/AC.138/SC.III/L.17, sección B). Esa recomendación se refiere en su párrafo e) al 
afianzamiento de la COI, a fin de convertirla en un mecanismo conjunto eficaz para los 
gobiernos y las organizaciones de las Naciones Unidas que se ocupan de la investigación 
y vigilancia del medio marino. La delegación del Perú ve con agrado las actividades 
que proyecta la COI de conformidad con la recomendación de la Conferencia de Estocolmo 
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y celebra que esté adoptando medidas para mejorar su eficiencia mediante una reestruc
turación. A este respecto, advierte que el párrafo 7 de la recomendación aprobada en 
Estocolmo se refiere a 11las medidas necesarias para mejorar la base constitucional, 
financiera y operacional con la que funciona actualmente la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental" y que la mención de las disposiciones estructurales se eliminó del 
texto original, pues se consideró que nohabó:a que limitarse a un simple cambio de 
estructuras, sino que era necesario un cambio más trascendente. 

La investigación oceanográfica es imprescindible en el campo de las pesquerías, 
porque los datos relativos a los diversos índices y par.ámetros, tales como la salini
dad, la temperatura, el oxígeno disuelto, la transparencia, etc., permiten preparar 
pronósticos y modelos sobre el con1portamiento de los recursos pesqueros y, por consi
guiente, aci'llinistrarlo eficazmente. El estudio de las corrientes y contracorrientes 
oceánicas y de otros fenómenos importantes del medio marino constituye la piedra angu
lar del conocimiento del ecosistema, Como dijo el representante de los Estados Unidos, 
la población de la anchoveta peruana condiciona la contracorriente más profunda de la 
costa del Perú por sus hábitos alimentarios, que son beneficiosos para la producción 
de fi toplancton, primer eslabón de la cadena trGfica. 

También es importante para los recursos pesqueros la inflt1encia, a veces benefi
ciosa, pero las más veces negativa, q11e la aparición de condiciones oceanográficas 
inhabituales ejercen en esos recursos. Uno de esos casos es la aparición periódica, 
en las aguas costeras del Perú, del fenómeno llamado el "Niño", que modifica totalmente 
las condiciones del medio, ocasionando la desaparición de peces valiosos, la aparición 
de especies predatorias de valor económico nulo, la mortandad de aves y fuertes precipi
taciones pluviales a lo largo de la costa peruana. Todo conocimiento que pudiera obte
nerse sobre la probable aparición de tales fenómenos afectaría fuildamentalmente a la 
estrategia pesquera y a la planificación de otras medidas, 

Respecto de la teoría, también mencionada por el representante de los Estados Unidos, 
de que la superficie de la l'ierra está formada por planchas o placas de corteza rígidas 
que flotan en un mar de lava y son, por tanto, móviles, ha de reconocerse que de 1nomento 
es una teoría de ciencia pura, aunque ya se está intentando hallarle aplicaciones prác
ticas como, por ejemplo, el pronóstico de terremotos, que para los países situados a lo 
largo de la costa del océano Pacífico sería de incalculable valor, El conocimiento an
ticipado de los terremotos que se produjeran en 1970 en las zonas septentrional y central 
del Perú habría salvado la vida de ü:ias 100,000 personas. Esa teoría también explica 
la pequeña plataforma continental que tienen los pe,íses americanos de la costa del 
Pacífico, a diferencia de los países atlánticos, Estos tienen una ancha plataforma 
continental con las ventajas que ello significa, sin fenómenos telúricos, ya que la 
unión de placas más próxima se halla en medio del oceáno Atlántico, Los países ameri
canos de la costa del Pacífico tienen una plataforma continental angosta y, por consi
guiente, un mar profundo, altas cadenas de montañas, rnuy pocas lluvias y temblores; en 
compensaci6n, las zonas marinas de sus costas figuran entre las más ricas del mundo en 
recursos vi·vos, y esos países consideran dichas zonas como una regiór1 natttral que ha de 
ser explotada racionalmente bajo su soberanía. 
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En cuanto país que vive del mar, el Perú considera necesario obtener conocilllientos 
y da tos sobre su medio marino. Los barcos oceanográficos extranjeros siempre han sido 
recibidos con la mejor buena voluntad, y los científicos pen1anos muchas veces han 
colaborado en sus actividades. Desde 1928, 27 buques de investigación de países extran
jeros, entre ellos los Estados Unidos de América, el Japón y la Unión ,Soviética, han 
realizado actividades de investigación en aguas peruanasº 

La Ley General de Pesquería del Perú, de 25 de marzo de 1971, y su Reglamento 
establecen el alcance y las condicio11es de la investigación científica en el sector 
pesquero., Por investigación científica se entienden los estudios y trabajos que se 
realicen para determinar las causas y los efectos de los hechos que se producen en el 
mar y las aguas continentales, con el fin de recomendar la racional utilización de los 
recursos hidrobiol6gicos. Cualquier persona natural o jurídica puede llevar a cabo 
trabajos de investigaci6n ciñéndose a ciertas condiciones establecidas por el Reglamento, 
como, por ejemplo, en el caso de las personas naturales, la de que sean miembros de 
instituciones científicas nacionales o extranjeras y, en el caso de las personas jurí
dicas extranjeras, la de que sean instituciones científicas de países que hayan celebrado 
con el Perú acuerdos de reciprocidad. 



- 93 - A/ AC.138/ se .III/ SR.28 

ACTA RESUMIDA DE LA 28ª SESION 

celebrada el martes 8 de agosto de 1972, a las 10.40 horas 

~dente: 

Relator: 

DEBATE GENERAL {continuaci6n) 

Sr. van der ESSEN 

Sr. IGUGHI 

Bfügica 

Jap6n 

Investigaci6n científica (eontinuaci6n) (A/ AC.138/SC.III/L.18, A/ AC.138/SC.III/L.23) 

El Sr. VALLARTA (M6xico) dice que desea presentar la posici6n básica de su de
legaci6n con respecto a la cuesti6n de la investigaci6n científica. Primero, el grado 
de libertad para realizar investigaciones científicas varía necesariamente de una zona 
marítima a otra, dentro o fuenl. de los limite~ de la jurisdicci6n nacional. Algunas zonas 
del mar podrlin tener idéntico régimen en lo relativo a la investigaci6n científica, pero 
ciertamente habrá diferencias entre las aguas interiores y la alta mar, por ejemplo. 

Segundo, su delegaci6n abriga adn serias dudas acerca de la conveniencia de estable
cer una distinci6n, para los efectos de la redacci6n de artículos, entre investigación 
científica pura o investigación bona f'ide y exploraci6n comércial. Los científicos re
conocen que la exploraci6n comercial s6lo puede .realizarse ~obre la base de los datos ob
tenidos mediante la llamada investigación científica pura. A juicio de su delegación, 
la inocencia que se pretende atribuir a la investigación científica pura es algo artifi
cial. Más vale ser realista y aceptar que la investigaci6n científica pura concede al 
Estado que la realiza ventajas comerciales, militares y de otra índole que normalmente 
no comparte la comunidad internacional. 

Tercero, dentro de las aguas interiores y dentro de un mar territorial de 12 millas, 
el control del Estado ribereño debe elevarse al máximo en los futuros artículos sobre la 
investigación científica marina, dado el estatuto jurídico de "territorio nacional" que 
tienen esas aguas. El derecho de paso inocente no lleva aparejado el derecho de realizar 
libremente investigaciones científicas; 

Cuarto, dentro del mar patrimonial o zona econ6mica exclusiva, el Estado ribereño 
debe tener facultad para controlar toda investigaci6n científica, si bien debe aceptar la 
obligaci6n de permitir toda investigaci6n que satisfaga requisitos razonables. 

Quinto, el Estado ribereño tiene derecho de participar directamente, si lo desea, en 
toda investigaci6n científica.que se lleve a cabo dentro de sus aguas interiores, de su 
mar territorial, de su mar patrimonial o zona econ6mica exclusiva o de su plataforma con
tinental. Si el Estado ribereño no quisiera o no pudiera participar directainente, la 
parte que realice la investigaci6n estará obligada a proporcionar al gobierno del Estado 
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ribereño, sin dilaci6n, los datos obtenidos, una parte de toda muestra recogida y la in
terpretaci6n de esos datos y muestras. Debe quedar claro que los investigadores extran
jeros que actúen dentro de la jurisdicci6n nacional de un Estado ribereño no tiene dere
cho a reservarse los datos obtenidos hasta sacar sus conclusiones, sin.o que deben entre
gar la totalidad de dichos datos al Estado ribereño a fi.n de que los científicos de éste 
puedan sacar sus propias conclusiones .. 

Sexto, los resultados de la investigaci6n científica en zonas internacionales debe
rán publicarse en su totalidad. Cuando se establezcan en el futuro organismos interna
cionales con jurisdicci6n especial sobre zonas marinas, dichos organismos tendrán sobre 
los datos, muestras y resultados de la investigaci6n científica derechos similares a los 
que el Estado ribereño tiene dentro de los límites de su jurisdicción nacional. 

Séptimo, toda investigación científica realizada dentro de zonas pesqueras controla
das por un organismo regional o mundial, si llegase a crearse, deberá llevar aparejada la 
obligación de entregar datos, resultados e interpretaciones al organismo de que se trate 
para su difusi6n entre sus miembros. 

Octavo, el Estado ribereño está obligado a cooperar internacionalmente suministrando 
a organismos internacionales o extranjeros -previa solicitud- información científica so
bre las zonas comprendidas dentro de los límites de su jurisdicci6n nacional. Naturalmen
te, la selección de la información que deba suministrarse debe quedar a la discreción del 
Estado ribereño y estar limitada a sus posibilidades. 

Finalmente, los anteriores pensamientos se aplican a la investigaci6n científica in
dependientemente del medio empleado para la obtención de datos. !'or tanto, los organismos 
de investigad6n que emplean SADO o teleobservaci6n mediante satélites deben quedar suje
tos a las mismas obligaciones que cualquier otro organismo de investigación, incluida la 
obtenci6n del permiso para realizar investigaciones en las zonas sometidas a la jurisdic
ci6n nacional. 

Los fundamentos expuestos no abarcan la totalidad del pensamiento de su delegación 
sobre la materia. El orador los ha expresado con el ánimo de establecer un diálogo. Su 
delegación no tiene el propósito de limitar la libertad científica, sino tan sólo de sal
vaguardar los derechos soberanos y de fomentar una auténtica cooperación internacional, 
la cual no puede existir de verdad sin obligaciones para las entidades que realizan la 
investigación científica~ 

El Sr. CABRAL de MELLO (Brasil) dice que el documento de trabajo presentado a 
la Subcomisióñ en su 27ª sesión por la delegación del Canadá sobre los principios rel<J.ti
vos a la investigación científica de los mares (A/ AC.138/SC.III/L.18) constituye una J'ro
puesta constructiva que permitirá sacar la investigación científica del limbo jurídico a 
que ha sido relegada porque algunos países desarrollados no quieren aceptar normas básicaA 
destinadas a regular este tipo de actividad. 

Es sumamente difícil determinar la situaci6n jurídica de la investigaci6n científica 
er1 el espacio oceánico.. Con la única excepción de las investigaciones en la plataforma 
continental, la investigaci6n de los mares constituye una especie de vacío jurídico, hecho 
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del que podrían aprovecharse los países que cuentan con los medios necesarios para tener 
acceso a todas las zonas del espacio marino, sin distinci6n, con o sin motivo científico 
auténtico, La necesidad de llenar ese vado se hace cada vez más evidente, dada la nota
ble expansi6n de los servicios de imrestigaci6n que se ha producido en los 6.1 timos .diez 
años. La cooperaci6n internacional ha aumentado también bajo los auspicios del Decenio 
Internacional de Exploraci6n Oceánica, patrocinado por las Naciones Unidas con el fin de 
coordinar las actividades de los Estados Miembros en la investigaci6n de los ocllanos. 
Todo esto es conveniente y sumamente loable. 

Sin embargo, el derecho internacional no ha corrido parejas con la expansi6n de la 
investigaci6n científica de los océanos, especialmente de la alta mar. No hay disposicio
nes jurídicas sobre este punto, salvo en el artículo 2 de la Convenci6n sobre la alta mar 
de 1958 ']J}, que, aunque ni siquiera menciona la investigaci6n científica, ha sido in
terpretada, basándose en los trabajos preparatorios, en el sentido de que incluye esa in
vestigaci6n entre las demás libertades, además de las cuatro libertades principales a que 
se refiere ese artículo. · 

En cuanto a la investigaci6n científica en los fondos marinos fuera de los límites 
de la juri.sdicci6n nacional, en el párrafo 10 de la Declaraci6n de principios contenida 
en la resoluci6n 2749 (XXV) de la Asamblea General se dice que "Los Estados fomentarán 
la cooperaci6n internacional en la investigaci6n científica con fines exclusivamente pa
cíficos" y se mencionan algunos métodos por medio de los cuales han de alcanzarse estos 
objetivos. Por 6.ltimo, en la Declaraci6n se añade que "Ninguna de estas actividades 
constituirá el fundamento jurídico da reclamaciones respecto de ninguna parte de la zona 
o sus recursos". Huelga decir que, como el objetivo de la Declaraci6n consiste solamen
te en establecer normas para el futuro régimen internacional de los fondos marinos, la 
investigaci6n científica de los fondos marinos permanece en una zona oscura de contro
versias con respecto a su legitimidad, situaci6n análoga a la que existe con respecto 
a la investigación científica de la alta mar. 

Se ha registrado algún progreso, si bien insuficiente, en el derecho internacional 
en cuanto a las zonas bajo la jurisdicci6n internacional. Algunos Estados han regulado 
la cuesti6n de la concesi6n de licencias para la exploraci6n de zonas bajo su jurisdic
ci6n y en 1969 la Comisi6n Oceanográfica Intergubernamental de la UNESCO formul6 algunas 
directrices al respecto. Más importante es que en el párrafo 8 del artículo 5 de la 
Convenci6n sobre la plataforma continental de 1958 se dice que "Para toda investigaci6n 
que se relacione con la plataforma continental y que se realice allí, deberá obtenerse el 
consentimiento del Estado ribereño" y se reconoce el derecho del Estado ribereño, a, si 
lo desea, 11 tomar parte en esas investigaciones o hacerse repi·esentar en ellas" y a exigir 
la publicación de los resultados 2:§/. En cuanto al mar territorial, el alcance de los de
rechos ejercidos por el Estado ribereño en esa zona lo hace competente para regular la 
investigación científica como estime pertinente, 

Un punto planteado en el documento de trabajo del Canadá, que parece de particular 
interés es el del párrafo 2 del preámbulo, en el que se define la investigación 

27/ Naciones Unidas, Recueil des Trait6s, vol. 450, 1963, Nº 6465, pág. 115. 

W Ibid., vol. 499, 1964, Nº 7302, pág. 331. 
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científica de los mares, Aunque distingue entre la investigaci6n fundamental y la apli
cada, la delegaci6n del Canadá ha tenido el acierto de no prever un estatuto jurídico 
distinto para cada uno de esos tipos de investigaci6n, puesto que seria casi imposible 
determinar la dudosa frontera en la que la investigaci6n pura se convierte en exploraci6n 
comercial. Toda investigaci6n fundamental puede tener consecuencias prácticas, ya econ6-
micas, ya militares, y en el fondo ello es lo que exige que en las zonas bajo la jurisdic
ci6n nacional la investigaci6n de los mares esté sometida al control del Estado ribereño. 
A este respecto, sería sumamente 6--til que la delegaci6n del Canadá. desarrollara y perfi
lara el concepto de los conocimientos y datos de carácter no exclusivo ni militar que ha 
de excluirse del principio 1 de Sll documento de trabajo. 

El orador se refiere ahora al principio 8 de dicho documento, que trata de la trans
misión de la ciencia y la tecnologia de los mares a los países en desarrollo y de la.s me
didas encaminadas a reforzar la capacidad de investigaci6_n oceanográfica de esos países .. 
Si la Conferencia sobre el Derecho del Mar adopta un acllerdo distinto sobre esta cuestión 
o prepara artículos específicos al respecto, bastará el pri.ncipio 8.. En cambio, no será 
así si la Conferencia decide abordar la cuestión de la transmisión de la tecnología en 
un tratado distinto relativo a la investigación científica basándose en la propuesta de la 
delegaci6n del Canadá. En este caso habrá que negociar disposiciones más detalladas. 

El principio 9 representa la esencia misma del documento del Canadá. Desde luego, 
la libertad completa de la investigaci6n científica queda excluida en lo que respecta al 
mar territorial por la propia naturaleza de la soberanía qlle el Estado ribereño ejerce 
en esa zona~ Pero, incluso en el caso de una an1plia zona de derechos exclusivos sobre 
los recursos situados más allá de un mar territorial de 12 millas~ será necesario conce
der al Estado ribereño la competencia exclusi·va con respecto a la ·reglame11taci6n de la in
vestigación científica y, más aún, con respecto a todos los demás tipos de actividad qlle 
podrían entorpecer la utilizaci6n econ6mica de esa zona,, El concepto del consentimiento 
del Estado ribereño, aunque limitado por algunos compromisos de carácter general, se 
convierte por consiguiente en la base misma que permitirá la conciliación necesaria de 
las diferentes utilizaciones, a veces contradictorias, de ese espacio oceánico, El prin
cipio 12 del documento de trabajo del Canadá constituye una disposición pertinente al 
respecto, 

El principio 13, que trata de la investigaci6n científica relativa a los fondos mari
nos y oceánicos y su Sllbsuelo fuera de. los límites de la jurisdicci6n nacional, deja to
da la labor de la adopci6n de normas con estos fines al mecanismo internacional de los 
fondos marinos. A este respecto, el acuerdo sobre los principios relativos a la investi
gación científica de los mares debería ser más ambiciosog se debería tratar de elaborar 
los principios fundamentales que han de regir la investigaci6n en los fondos marinos fu0ra 
de la jurisdicción nacional. Esta cuestión se ha discutido con frecuencia desde la creu
ci6n de la Comisi6n sobre la Utilizaci6n con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y 
Oceánicos y ya ha sido objeto de importantes debates. 

Por otra parte, el actual debate podría ampliarse para incluir la reglamentaci6n de 
la investigaci6n científica en la columna de aglla situada sobre los fondos marinos, es 
decir, en la alta mar. Por ejemplo, se podría desarrollar plenamente la consecuencia más 
importante de los principios del documento del Canadá, según los cuales "Los conocimientos 
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obtenidos en la investigación científica de los mares forman pe.rte del patrimonio común 
de toda la humanidad" (principio 1). Sobre esta base, la investigación científica en la 
zona fuera de la jurisdicción nacional debería condicionarse a la publicación y difusión 
de los resultados, y el acceso a tales resultados no puede depender ya, por lo tanto, de 
la buena voluntad de las insti.tuciones científicas, por bien intencionadas que sean y por 
más que se dediquen verdaderamente a la investigación pura. 

El documento del Canadá constituye una buena base para las negociaciones en lo que 
se refiere a la investigación científica en la zona bajo jurisdicción nacional. Sin em
bargo, adolece de algunas deficiencias con respecto a la investigación científica en la 
alta mar y en los fondos marinos fuera de los límites de la jurisdicción nacional. 

El Sr. RIZZO (Ecuador), tras observar que la elaboración de proyectos de prin
cipios jurídicos relativos a la zona que está fuera de los límites de la jurisdicción na
cional implica un trabajo laborioso y complejo, dice qu.e es necesario establecer una defi
nición tridimensional que enuncie metas específicas de estudios fundamentales o aplicados, 
con propósitos de sentido pacífico, para uso de la humanidad. Esta definición de la na
turaleza, características y objetivos de la investigación científica del mar debe estar 
enmarcada dentro de las aspiraciones de los países en desarrollo según la lista de temas 
y cuestiones relacionadas con el derecho del mar presentada en la Subcomisión II. En 
el párrafo 2 del documento de trabajo presentado por la delegación del Canadá se inter
pretan las definiciones básicas de la investigación científica del mar. La Subcomi-
sión III debe estudiar proyectos generales de pri.ncipios jurídicos, de conformidad con 
sus atribuciones, sin tratar de establecer prioridades con relaci6n a los distintos as
pectos de la preservación e investigación del medio marino. 

Muy ingern1amente, las grandes Potencias tratan de presentar una distinción indirec
ta entre las diversas fases para satisfacer así las ambiciones de sus intereses comercia
les. Es inaceptable la utilización que de los resultados entregados por los hombres de 
ciencia han hecho y hacen algunos Estados para imponer su hegemonía a otras regiones y 
a otras razas. La tesis que relaciona el éxito de las investigaciones y el desarrollo de 
las mismas a la transferencia tecnológica debe ser el principio rector del párrafo 10 de 
la Declaración de principios de la Asamblea General que trata de la cooperación interna
cional en la investigaci6n científica con fines exclusivamente pacíficos. 

A pesar de las divergencias políticas entre los Estados sobre el derecho del mar, 
y aun existiendo condenables sanciones producto de actitudes imperialistas, los países 
en desarrollo como el Ecuador no impiden, sino todo lo contrario, facilitan las investi
gaciones oceanográficas que realizan otros Estados u organizaciones internacionales en 
y fuera de sus aguas jurisdiccionales. Esto indica la aplicabilidad de un principio in
tangible que es la igualdad, responsabilidad y esfuerzo conjunto de la humanidad p;;ra 
el desarrollo de las ciencias del mar, que debe ser reflejado con claridad en la formula
ción de proyectos de principios jurídicos. 

La delegación del Ecuador cree conveniente recoger la recomendación 87, aprobada en 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, con el fin de identificar y 
promover la eficacia de los organismos de las Naciones Unidas que trabajan en la investi
gaci6n, vigilancia y promoción de programas y servicios científicos del mar. El Ecuador 
se prepara a participar en las diversas actividades de la COI, segdn su programa LEPOR. 
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La Subcomisi6n deberá disponer en la mejor forma del trabajo sobre el proyecto de 
ri\gimen jurídico de los SADO para una orientaci6n correcta y respetuosa de las soberanías 
nacionales en la preparaci6n de principios jurídicos, contribuyendo así a la futura acep
taci6n y vigencia de los proyectos científicos marinos del Sistema Global Integrado de 
Estaciones Oceánicas y de la OMM. 

La 6ptima preparaci6n para encontrar las soluciones de los problemas marítimos inter
nacionales antes de aceptar cualquier proyecto de convenio referente a la investigaci6n 
científica y a la explotación de los recursos debe reflejarse en el apoyo decidido de los 
organismos especializados, particularmente en regiones marítimas co'n escasos conocimien
tos de parámetros y modelos oceanográficos, que también constituyen zonas de conflictos 
entre países, como las aguas del Pacífico tropical oriental. 

La delegaci6n dei Ecuador está firmemente convencida de que la investigaci6n cientí
fica del océano fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional debe ser integrada y re
glamentada para utilización pacífica y comCm de los Estados, y mientras no exista un in
cremento planificado de transferencia tecnológica para los países en desarrollo, se dila
tará el entendimiento sobre el espacio oceánico y se obstaculizará la adecuaci6n de los 
principios del derecho del mar. 

El Sr. BALLAR (Trinidad y Tabago) dice que su país da la mayor importancia a 
la promoci6n de programas de cooperaci6n en el campo de la investigaci6n científica de 
los ¡;¡ares, en los que participan hombres de ciencia de países en desarrollo y de países 
técnicamente adelantados. Hasta el presente, la investigaci6n oceanográfica ha sido obra 
principalmente de los países desarrollados. Hay razones para cre,er que los problemas que 
aquejan EQ!lª fide a la investigaci6n científica tal vez no se habrían producido jamás si 
se hubiesen hecho mayores esfuerzos por asegurar, cada vez que se podía, una participa
ción más amplia en los programas de investigaci6n de los mares.. Su delegación ha recono
cido en todo momento la utilidad de la investigaci6n científica para toda la comunidad 
internacional y apoya enteramente la declaraci6n que hizo el prepresentante de los 
Estados Unidos de América en la 26ª sesi6n cuando dijo que la continuaci6n e intensifica
ci6n de la investigaci6n científica era esencial para elevar al máximo el aprovechamien-
to de los océanos en beneficio de toda la humanidad. ' 

Tal vez se diga incluso que la verdadera prueba de si la investigaci6n científica 
es o no bona fide estriba en que beneficie o no a toda la humanidad. La Comisi6n se 
ocupa de-lalitfiizaci6n del mar con fines pacíficos, y toda actividad investigadora que 
sea incompatible con ese principio no podrá prim~cie considerarse una actividad 
EQ!l§_fide. Sin embargo, la expresi6n "con fines pacíficos" ha sido interpretada de di
versas maneras en el sentido de referirse a fines que no son incompatibles con la Carta 
de las Naciones Unidas o de abarcar una prohibici6n clara, si no absoluta, de todas las 
aplicaciones con fines militares. Según este Último punto de vista, toda actividad de 
investigaci6n de los mares que tenga repercusiones mili tares o paramilitares no deberá 
considerarse una investigaci6n bon~ fide, En consecuencia, su delegación opina que la 
investigaci6n científica en el espacio oceánico fuera de los límites de la jurisdicci6n 
nacional debe llevarse a cabo teniendo debidamente en cuenta los dos elementos que acaba 
de mencionar, o sea, que debe hacerse con fines pacíficos y en beneficio de toda la huma
nidad. Estas observaciones se refieren a la investigaci6n científica en zonas situadas 
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fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional, pues cabe considerar que la investiga
ci6n de los mares en las zonas sujetas a jurisdicci6n nacional está comprendida en la es
fera de competencia de la Subcomisi6n II. Sin embargo, como hay una relaci6n entre la 
investigación científica en ambas categorías de zonas, hará algunos comentarios sobre 
la investigación científica en las zonas sujetas a jurisdicci6n nacional. Su delega
ci6n estima que los Estados deben aplicar la prueba de si una investigación proyectada 
beneficiará a toda la humanidad a las solicitudes que presenten otros Estados o entida
des para realizar investigaciones científicas en zonas sujetas a la jurisdicci6n nacional 
de los Estados a los que se dirijan las solicitudes. En cada caso habrá que comparar 
los intereses de la comunidad internacional con los del Estado interesado. En otras pa
labras, habrá que oponer la necesidad de investigaciones extensivas a la necesidad de 
cada Estado de proteger sus recursos y su seguridad, y el criterio fundamental que deberá 
aplicarse será el de los intereses de la comunidad internacional en la investigaci6n 
científica de los mares. 

En el párrafo 1 del preámbulo del documento de trabajo presentado por la delegación 
del Canadá se dice, entre otras cosas, lo siguiente: "Interesa a toda la humanidad fa
cilitar la investigación científica de los mares y la publicación de sus resultados". 
Al refrendar este principio esencial, su delegaci6n desea poner de relieve que la expre
si6n "facilitar la investigaci6n científica" no es sin6ni:n:a de "libertad de investiga
ci6n científica" •. No puede aceptar que esta libertad sea absoluta. No hay normas de 
aceptación general aplicables a la libertad de investigación científica, si bien algunos 
afirman que se trata de una libertad implícita reconocida por el derecho internacional, 
aunque no sea una de las libertades tradicionales de la alta mar. La declaración que el 
representante del Brasil acaba de hacer al respecto viene mu.y a propósito. De hecho, no 
se puede promover la investigación científica con discusiones interminables sobre si es 
o no una de las libertades de alta mar. En la presente fase la Subcomisión debe dedicar
se sobre todo a intentar elaborar f Órmulas convenidas que concilien los intereses de to
da la humanidad con los de los Estados y establezcan un equilibrio entre las necesidades 
de los Estados, las instituciones y otras entidades y la necesidad de los Estados ribe
reños de proteger sus recursos ejerciendo su jurisdicción sobre la investigaci6n cientí
fica y las operaciones de exploración en zonas sometidas a su soberanía o control. Su 
delegaci6n considera que el documento de trabajo del Canadá es una tentativa audaz y 
novedosa para acomodar necesidades e intereses sin referirse al principio de la libertad 
de investigaci6n científica. 

Aunque indudablemente sea E~fide la investigaci6n científica que tiene como ob
jetivos el control y la eliminación de la contaminaci6n, la preservación y protecci6n 
del medio marino, la previsión oceánica y meteorológica, la predicci6n y el control de los 
terremotos y las consecuencias de los 11 tsunamis 11 , la dificultad con la investigación 
científica pura está en que todavía no ha sido posible definir con precisión lo que sig
nifica. En el estado actual del derecho, es dificilísimo diferenciar esa investigación 
de l.a exploración realizada con fines de explotación comercial. Esto es ciertísimo 
cuando la investigaci6n científica E.2na fide se aplica a los recursos que se puedan ex
traer del espacio oceánico, como pescado, hidrocarburos y otros recursos minerales, Los 
intentos de definir la relación entre esa investigaci6n y las futuras actividades de ex
ploraci6n con fines de explotación y aprovechamiento de los recursos han demostrado sim
plemente que en el momento actual no se puede establecer una distinción tajante. Sería 
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poco lógíco esperar que los medios industriales, que hacen una importante contribución 
a la investigaci6n científica bon~ . ..fid;:., renuncien a utilizar los resultados de esa in
vestigaci6n en sus futuros trabajos de exploración. Los vínculos qu.e a veces existen 
entre la industria y las instituciones que se dedican a. la investigaci6n científica fun
damental no son perniciosos ]~, pero debilitan el razonamiento en favor de la liber
tad de investigaci6n científica por lo que hace a los países en desarrollo. 

En vista de la imposibilidad de construir una definición exacta, habrá que tomar en 
consideraci6n factores tales como el objeto de la investigación y la entidad que quiere 
realizarla para decidir si un determinado prcyecto pertenece o no a la categoría de la 
investigación científica bona fide. En cuanto al objeto de la investigación, hay qlle 
presumir que la investigación científica que persigue un objetivo útil para toda la hu
manidad es indudablemente una investigación bona fide, excepto, por ejemplo, cuando se 
estlldian la fauna y la flora marinas para obtener drogas y medicamentos. En estos casos 
el factor determinánte será la entidad que hace la investigaci6n. Si se trata de la 
FAO, habrá que suponer que es una investigaci6n científica bona fide, en tanto que habrá 
que suponer lo contrario si se trata de una firma comercial. En el caso de las insti tu
ciones académicas, la carga de la prueba recaerá sobre ellas. 

Insiste en que las sugerencias que acaba de hacer tienen por finalidad proporcionar 
un fundamento te6rico para el examen de la cuestión. Su J.elegaci6n no desea poner nin
gún obstliculo a la promoción de la investigaci6n científica, tanto más cuanto que en su 
país hay instituciones que se dedican a la investigación científica de los mares. El 
problema principal surge cuando entidades extranjeras quieren realizar investigaciones 
en zonas sujetas a ,jurisdicción nacional, o sea, en el mar territorial, la plataforma 
continental y el mar patrimonial. e 

Por lo que hace al mar territorial, el Estado riberefíci tiene rylena soberanía sobre 
él, cualquiera que sea SLl extensión, Esta soberanía se extiende ai espacio oceil.nico (in
clllida la columna de agua) y a sus recursos indistintamente, e inc1Llye la jurisdicción 
sobre la investigación científica. Se requiere el consentimiento expreso del Estado ri
bereño para hacer investigaciones en sus agllas territoriales, y ese Estado no tiene nin
guna ob1igaci6n de dar las razones por las que ha denegado una solicitud, La investiga
ción científica efectuada por buques extranjeros, sin previo consentimiento, mientras 
cruzan el mar territorial, es incompatible Gon la soberanía del Estado .ribereño sobre la 
zona y los recursos y no es una investigación inocente .. 

En cambio, la investigaci6n científica en la plataforma continental ha planteado al
gunos problemas. Varios Estados han tratado de regular la investigación científica en 
su plafoforma continental promulgando disposiciones que han incorporado a su legislación, 
Los párrafos 1 y 8 del artículo 5 de la Convención sobre la platafonr"'2 continental 
de 1958 29/ aportan algunas pautas en este terreno, pero hay que recordar que la 
Convención ha sido refrendada solamente por la tercera parte de la comunidad internacio·
nal; aUemás, debe tenerse er1 cue.nta el derecho internacional consuetudina1·io y· conven
cional. El artículo 2 de esa convención da al Estado ribereño derechos exclusivos sobre 
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los recursos de la plataforma continental, según están definidos en el párrafo 4 de ese 
artículo 2Q/. Interesa señalar que si bien el Estado ribereño tiene derechos soberanos 
sobre la plataforma, goza de soberanía sobre sus recursos. En otras palabras, tiene los 
mismos derechos sobre los recursos de la plataforma continental que sobre los recursos 
de su mar territorial. De aquí que tenga jurisdicci6n sobre la investigaci6n y explora
ci6n científicas de la plataforma continental en la medida en que se apliquen a los re
cursos de la plataforma. Deseosos de proteger sus recursos, los Estados ribereños no han 
interpretado la naturaleza ni el ámbito de su jurisdicci6n sobre la investigaci6n cientí
fica en un sentido restrictivo. No pueden hacer una distinci6n rígida entre la investi
gaci6n de recursos efectuada en la columna de agua y la investigaci6n realizada en la 
plataforma misma. 

Es probable que se planteen problemas muy interesantes con la investigaci6n del mar 
patrimonial si la pr6xima Conferencia sobre el Derecho del Mar reconoce este concepto. 
El concepto de mar patrimonial difiere del concepto de plataforma continental en que el 
Estado ribereño tiene soberanía sobre los recursos minerales de la plataforma continen
tal y los recursos vivos existentes en ella o debajo de la paltaforma o en contacto con 
ésta en la fase de la recolecci6n, en tanto que en el caso del mar patrimonial tiene so
beranía sobre todos los recursos, vivos o no. La soberanía que ejerce el Estado ribere
ño sobre su mar patrimonial incluye el ejercicio de la jurisdicci6n sobre toda investiga
ci6n científica que se haga en la zona. 

El representante del Jap6n, como Presidente del Grupo de Trabajo de la COI sobre 
cuestiones jurídicas relacionadas con la investigaci6n científica, ha señalado ya a la 
atenci6n (26ª sesi6n) de la Subcomisi6n la resoluci6n VI-13, aprobada por la COI en su 
sexto período de sesiones. Esta resoluci6n da otras pautas)lara promover la investiga
ci6n, científica. 

En general, su delegaci6n considera que los puntos siguientes deben ser elementos 
esenciales de todo desarrollo futuro del derecho relativo a la investigaci6n científica: 
a) deberá obtenerse prev:lamente el permiso del Estado ribereño para realizar programas 
de investigaci6n en el espacio oceánico sujeto a su jurisdicci6n; b) el Estado ribereño 
deberá aplicar presunciones razonables para conceder o denegar su permiso; c) teniendo 
en cuenta que toda investigaci6n científica tiene inevitablemente repercusiones econ6mi
cas y militares, la posibilidad de que las tenga no deberá necesariamente entrañar la de
negaci6n del permiso; d) deberán fomentarse y facilitarse los programas de investigaci6n 
científica que prima facie beneficien a la humanidad y parezcan perseguir objetivos pa
cíficos; e) deberá notificarse previamente y con bastante anticipaci6n la intenci6n de 
realizar programas de investigación para que el Estado ribereño pueda participar en 
ellos, El Estado ribereño tendrá derecho a participar o estar representado en todas las 
fases del proyecto; f) deberá proporcionarse al Estado ribereño, tan pronto como sea 
posible,una descripción suficiente de la naturaleza y el lugar de realización de los pro
gramas de investigación; g) el Estado ribereño no deberá demorarse excesivamente en con
testar a las solicitudes para realizar investigaciones; h) el Estado ribereño tendrá de
recho a todos los datos y especímenes; cuando no se puedan proporcionar por duplicado 
datos y especímenes, éstos deberán dejarse en el Estado ribereño después de utilizarlos. 
No bastará con que pueda tener acceso a los datos. Se deberán enviar en un plazo razo
nable al Estado ribereño y comunicárselos incluso antes de elaborarlos; i) deberán 

30/ ~' págs. 330 y 331. 
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publicarse oportunamente los resultados de los programas de investigaci6n en publi.cacio
nes científicas de difusi6n internacional. 

Su delegaci6n cree que la investigación científica en la zona situada fuera de los 
límites de la jur.isdicci6n nacional debe hacerse conformándose al principio del patr.i
monio común de la humanidad. Como la delegación del Canadá opina que los conocimientos 
obtenidos en esa investigación forman parte del patrimonio com6.n de toda la humanidad y 
deben intercambiarse y ponerse a disposición de todo el mundo. Considera que para que 
haya orden en el espacio oceánico., el régimen internacional que se establezca deberá 
regular la investigación, Pero esto no significa que los Estados y otras entidades no 
podrán realizar investigaciones oceanográficas. El régimen internacional podrá perfec
tamente concederles ese derecho siempre que no haya conflicto con el principio del pa
trimonio común de la humanidad. 

El §E.!....QJ.l.!1 (Japón) desea hacer algunas observaciones básicas acerca de los 
p1incip.ios relativos a la ínvestigaci6n oceanográfica,. Acoge con satisfacción el exce
lente documento presentado al respecto por la delegación del Canadá, en el que se ponen 
de relieve varias cuestiones que la Subcomisión tiene que tomar en consideraci6n en su 
labor preparatoria de la próxima Conferencia sobre el Derecho del Mar, Desea tambilín 
suscribir la declaración hecha en la 26ª sesión por el representante de los Estados 
Unidos de América, según el cual un conocimiento más profundo del medio marino y sus re
cursos es indispensable para el bienestar de toda la humanidad, 

El cometido de la Subcomisión es establecer un marco jurídico dentro del cual se 
pueda preservar en toda la medida de lo posible la libertad de investigación oceanográ
fica y facilitar y alentar el intercambio y la divulgación de los resultados de la in
vestigación científica. El orador no quiere dar a entender que la libertad de investiga
ción oceanográfica sea intangible, Evidentemente, la libertad de investigación oceano
gráfica no significa que a todo el que se dedique a tales actividades de investigaci6n 
le sea lícit0 interferir otras actividades realizadas en el medio marino, sino que debe 
ser protegida y s6lo debe restringirse cuando se ejercite sin la debida consideración 
a las actividades de otros Estados. A este respecto, la delegación japonesa suscribe sin 
reservas el punto de vista formulado en el principio 4 del documento de trabajo 
canadiense~ 

Refiriéndose al problema de la investigación cientí.fica realizada en alta mar, el 
orador recLlBrda a la Subcomisión la labor preparatoria de la Convención sobre la alta 
mar de 1958. Esta Convención, cuyas disposiciones fueron aprobadas como "declaratorias 
en términos generales de los principios establecidos de derecho internacional", menciona 
únicamente, en el artículo 2, las siguientes libertades como integrantes de la libertad 
de la al ta mar: navegación, pesca, tendido de cables y tuberías submarinos y vuelo sobre 
la alta mar, la lista no comprende la libertad de investigaci6n. Una delegación reco
mend6 que la libertad de invgstigación, experimentaci6n y exploraci6n se enunciará explí
citamente como una de las libertades de la alta mar, pero l'< p1·opuesta no obtuvo la mayo
ría. de votos necesaria. Sin embargo, la Convenci6n específica que la lista de liberta
des en ella enunciadas no es exhaustiva, No parece, por lo t&.nto, que el derecho inter
nacional oponga ningún obstáculo jurídico al Ubre ejercicio de la investigaci6n cientí
fica en la alta mar. Las normas generales de derecho aplicables a 1a alta mar también 
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se aplicarán en este caso. A juicio del orador, la libertad de investigaci6n científica, 
como una de las libertades de la alta mar, debería ser colocada en el mismo plano que 
las demás utilizaciones legítimas de la alta mar y ser estructnrada dentro del régimen 
aplicable a esta parte del medio marino. 

El orador subraya qne el futnro régimen no debería interferir las investigaciones 
científicas oceanográficas de carácter fnndamental o de otro tipo realizadas con inten
ción de pnblicar sns resultados. EsM. convencido de qµe deberían fomentarse en la mayor 
medida posible las investigaciones cuyos resultados fneran a divulgarse en provecho de 
la comunidad internacional, Para que toda la humanidad pueda compartir los beneficios 
del progreso científico, es indispensable que se facilite mediante la cooperación inter
nacional el acceso a los conocimientos y datos obtenidos por medio de la investigación 
ciantífica. La delegación japonesa apoya fundareentalmente el espíritu de los principios 1 
y 6 del documento de trabajo canadiense, pero pone en tela de juicio .la conveniencia o 
necesidad de introducir el concepto de patrimonio comdn de la humanidad porque su signi
ficado exacto en ese contexto no es muy claro. Evidentemente, la Subcomisión debería 
examinar atentamente qué sistema internacional es el más adecuado para fomentar el inter
cambio y la difusión de conocimientos y datos científicos relativos al medio marino. La 
delegación japonesa está dispuesta a cooperar en la elaboración de normas internaciona
les con este fin. Es de prever que la COI desempeñará un papel central en todo plan de 
este tipo. 

Sin embargo, también habría que tener en cuenta la opini6n de que la publicación de 
los resultados de la investigación científica no ha sido nunca una condición de la li
bertad de investigación científica de conformidad con las normas vigentes de derecho 
internacional sobre la alta mar. El orador considera que qt.\izás no fuera acertado impo
ner a la comunidad científica el compromiso jurídico general de que la investiga.ci6n 
científica debe estar abierta a todos y de que siempre deben publicarse los resultados 
de la labor efectuada. Manifiesta el temor de que, si se introduce a este respecto una 
idea de obligación jurídica, se pida demasiado a los científicos y se haga excesivamente 
rígido todc el régimen de investigación científica. No obstante, está de acuerdo con el 
principio 8 del documento de trabajo del Canadá. El Japón pondrá el máximo empeño en 
promover la transmisión de tecnología y experiencias de la investigaci6n científica de 
los mares a los países en desarrollo. 

Pasando a la cuestión de la investigación científica relativa a .los fondos marinos 
en la alta mar y refiriéndose en primer lugar a la investigación científica en la plata
forma continental, el orador dice que la Convención sobre la plataforma continental de 
de 1958 ya dispone que 11 la exploraci6n de la plataforma continental y la explotación 
sus recursos naturales no deben ••• entorpecer las investigaciones oceanográficas funda
mentales u otras investigaciones científicas que se rea.licen con intención de publicar 
los resultados" 31/. El espíritu de esta disposición de la Convención deberíarer apli
cable también a la investigaci6n científica en la zona situada más allá de la plataforma 
continental. 

La Subcomisión tiene que examinar también la competencia del mecanismo internacio
nal con respecto a la investigación científica realizada en la zona internacional de los 

31/ JQiSJ~, artículo 5, párr. 1, pág. 331. 
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fondos n1arir1os ~ El párrafo 8 del arti.culo 5 de la cita.da Conver1ci6n estipula que, para 
toda investigación que se relacione con la plataforma ccrrl:inental y que se real.ice allí, 
debe obtenerse el consentimiento del Estado ribereñoº Lo que hay que detarminar es si 
la ir1vestigaci6n científica emprendida er1 la zona interna8ional de los fondos marinos 
debería estar subordinada al co11sentimier1to del. mecanismo i11ternaciona1 que ha de esta
blecerse.. Es i.ndudable que no sólo la explotación de los recursos n1inerales sino tam
bién la exp.loracióx1 comercial de la zona intE::rnacional de los fondos marinos ha11 de es
tar bajo el con.trol del mecanismo intern.acional, pero la delegaci6n japonesa esti1na que 
la investigaci611 científica propian1e.ute dicha relativa a la zona de los fondos marinos 
no debería estar sometida a reglamentaciór1 por el mecanisrno internacional. Considera 
que el nuevo régi1nen de los fondos ina1·inos no debería en principio poner en peligro la 
libertad de investigación sobre los .fondos marinos interr1acionales ~ No obstante, está 
dispuesta a reco11ocer que la irnrestigaci6n científica en esa zona debería efectuarse sin 
infringir las normas básicas aplicadas a la exploraci6n y explotación de los fondos ma
rinos por lo que respecta a la prot,ecció.t1 del medio m.arir10 contra la c.011tami.naci6n resul
tante de actividades científicas tales como las perforaciones, los dragados y las 
excavaciones~ 

Otra importante cuesti6n que cor1cierne a la investigación cientí:fica en la zona in
ternacional de los fondos marinos es la distinción entre prospección comercial e inves
tigacj_6n científica propiamente dicha. Se trata de una tarea muy difícil. El orador 
terne que, si se restringe el concepto de libertad de investigaci6n científica para darle 
un sentido bastante mil.s estricto que el que ha tenido hasta ahora y si las actividades 
de imrestigaci6n que puedan tener alguna relaci6n remota con la exploración de recursos 
se someten al rnisrno régimen de control y reglamentación por el mecanismo internacional 
que la exploración misma, la libertad de investigación científicacen la zona de los fon
dos marinos, que hasta ahora ha estado garantizada., quedaría gravemente restringida en 
detrimento de la comunidad internacional. 

Además, corno en el principio que figura en el artículo 10 de la Declaración de 
principios formulada por la Asamblea General en su resolución 2749 (XXV), que también se 
refleja en el principio 3 del documento de trabajo canadiense, se estipula claramente 
que la investigación científica no debe constituir el fundamento jurídico de reclamacio
nes respecto de ninguna parte de los fondos marinos o sus recursos y corno es de esperar 
que los conocimientos y datos resultantes de la investigación ci.entífica serían puestos 
a disposición del páblico, no hay muchas razones para elaborar una línea de demarcación 
artificial entre la investigación científica pura y la investigación científica identi
ficada con la prospecci6n comercial para aplicar dos regímenes diferentes al concepto 
inseparable de investigación científica. No es probable que un enfoqu_e apriorístico de 
la cuesti6n sea muy fructífero. No es aventurado suponer que, cuando el organismo in
ternacional de 1os fondos marinos inicie su labor de control y reglamentaci6n de la ex
ploración y explotación de la zoaa de los fondos marinos y sus recursos, podrá mej oral' se 
la forrnulaci6n de normas y cri terj_os de demarcación entre la exploración o prospeccifüi 
comercial, por una parte, y la ínvestigaci6n científica, por otra, 

P'asando a examinar la investigaci6n científica realizada en las zonas sometidas :1 

1a jurisdicción de Estados ribereños, el orador advierte que los principios 9 a 12 del 
documento de trabajo canadiense tratan de esta cuestión detalladamente, La delegación 
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,, 
del Jap6n se opone a las tendencias recientes que favorecen la extensi6n de la jurisdic
ci6n nacional de los Estados ribereños a la alta mar para diversos fines unilaterales. 
Sostiene que una jurisdicci6n de los Estados ribereños que fuese ampliándose paulatina
mente daría lugar a la participaci6n de la alta mar, que debería estar reservada para 
uso de toda la humanidad. El principio 12 enumera todos los motivos posibles de inter
ferencia a la libertad de investigaci6n científica que podría invocar el Estado ribere
ño, de conformidad con el derecho indefinido de los Estados de esta categoría. En par
ticular, en el documento de trabajo canadiense parece advertirse el proplisito de intro
ducir el concepto de zona de seguridad para reglamentar la investigacilin científica. 

La idea en que se basa ese proyecto de principios es que debería aplicarse también 
a la investigaci6n científica un enfoque de ampliaci6n unilateral y paulatina de la ju
risdicci6n y que la investigaci6n científica realizada en zonas unilateralmente estable
cidas por los Estados ribereños debería estar íntegramente sometida a las leyes y regla
mentos internos de los Estados ribereños de que se tratase. La delegaci6n del Jap6n 
considera inaceptable ese enfoque. 

La delegaci6n japonesa puede comprender que el Estado ribereño esté interesado en 
seguir de cerca el desarrollo de la investigación científica realizada en su mar terri
torial o su plataforma continental, y suscribe la opini6n de que debería facilitarse de 
antemano al Estado ribereño suficiente información acerca de los programas de investiga
ci6n y de que.debería garantiz~sele la participación en los trabajos de investigaci6n 
y el acceso a sus resultados. La delegaci6n del Jap6n considera que el Estado ribereño, 
siempre que se facilite en lo posible su participación o representación en tales proyec
tos y siempre que esté plenamente convencido del carácter inofensivo del proyecto pla
neado, no tiene ning6n derecho a denegar su consentimiento para esa investigación. El 
orador menciona a.este respecto la resoluci6n VI-13 aprobada en 1969 por la COI con miras 
a fomentar la investigaci6n científica fundamental y a la que el orador hizo referencia 
en su intervenci6n en la 26ª sesi6n. Además, la misma Convenci6n sobre la plataforma 
continental estipula en el párrafo 8 del artículo 5 que el Estado ribereño no debe negar 
normalmente su consentimiento cuando la petici6n sea presentada por una instituci6n 
competente, para efectuar investigaciones de naturaleza puramente científica referentes 
a las características físicas o biol6gicas de la plataforma continental. 

El orador no se cuenta entre los que consideran con recelo la libertad de investi
gaci6n científica y son partidarios de que se introduzca una reglamentaci6n estricta 
para su control. La investigación de buena fe en la· zona sometida a la jurisdicci6n ne.
cional de un Estado ribereño s6lo puede serle beneficiosa. El temor de que la invest:i
gaci6n realizada por extranjeros pueda conducir finalmente al aprovechamiento de los re.,. 
cursos es probablem"nte infundado, puesto que es prácticamente imposible explotar mine
rales o recursos vivos con el pretexto de efectuar una investigaci6n. Si se imponen de
masiadas restricciones a la investigaci6n de buena fe, las pérdidas serán mayores que 
las ganancias. 

El Sr. ARCHER (Reino Unido) dice que los científicos británicos fueron delon 
primeros en explorar los oc~anos y que su delegación siente, como es natural, un iriter~~ 
especial por la oceanografía. No puede cpmpartir la opini6n de la delegación del Cana&·'. 
de que la ciencia, además de ser una ac:iividad intelectual, puede estar y, de hecho, 
está al servicio de los intereses nacio~les, porque cree que del fomento de la 
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investigaci6n científica de todos los aspectos de los océanos, s6lo cabe obtener bene
ficios para todos, si bien es verdad que los resultados de los programas nacionales de 
investigaci6n beneficiarán, por supuesto, al país de que se trate. 

La expedici6n internacional al océano Indico, proyectada por el Comité Científico 
de Investigaciones Oceanográficas (CCIO) del CIUC, constituye un buen ejemplo de las 
posibles ventajas que puede reportar una investigación científica emprendida sin res
tricción alguna, Esa expedición ha demostrado que gran parte del océano Indico es bio
lógicamente productiva y ha despertado el interés por la posibilidad de explotar las 
principales pesquerías en el mar de Arabia y en otros lugares. 

La oceanografía física es una ciencia que amplía constantemente sus conocimientos 
sobre las olas, las mareas, las marejadas y las corrientes, y la aplicación de esos co
nocirníentos a la navegación, construcción de puertos, protección costera y otros proble
mas se esta haciendo cada ·vez más necesaria y generalizada, a medida que se intensifica 
la utilizaci6n de las tierras y aguas costeras en todo el mundo.. La inejor comprensión 
de las capas limítrofes del adiano y de la atmlísfera, así como de la transferencia de 
energía del viento al agua y del calor y la humedad del océano a la atm6sfera, están con
tribuyendo notablemente a la previsi6n del tiempo, en particular en las zonas de huraca
nes. Por último, el conocimiento de la circulaci6n del agua, las corrientes, las estra
tificación y las mezclas e intercambios entre aguas oceánicas y costeras y entre capas 
superfi.ciales y profundas guardan una importante relación con los problemas de la 
co.ntanri.nación .. 

Respecto de la colaboraci6n internacional, el orador afirma ~ue los científicos 
británicos mantienen estrechas relaciones con las organizaciones oceanográficas interna
cionales creadas para ese finp Se ha sugerido que un organismo internacional de los 
fondos marinos asuma la responsabilidad en esa materia, pero su delegación opina que las 
organizaciones actuales cuentan ya con disposiciones adecuadas. Estas organizaciones 
pueden dividirse, a grandes rasgos, en dos categorías: por una parte, las organizaciones 
intergubernamentales dirigidas por la cor, y por otra, los órganos científicos indepen
dientes que caen, por lo general, dentro de la Órbita del CIUC y de su comité especiali
zado, el CCIO. Ambas encauzan sus actividades hacia el objetivo común de establecer una 
cooperacilín práctica, y han adoptado sistemas que permiten a los países científicamente 
m.enos adelantados desempeñar un papel creciente en la investigaci6n oceanográfica .. 

La COI ha establecido estrechos vínculos con otras organizaciones intergubernainenta
les interesadas: por ejemplo, el Comité Intersecretarías sobre programas científicos 
relacionados con la oceanografía, que agrupa a los jefes ejecutivos de la UNESCO, la 
OCMI, la FAO, la OMM y el OIEA, y, respecto de todas la,s cuestiones que no son de su 
competencia, l.a COI pide asesoramiento científico independiente a diversos 6rganos espe
cializados de las organizacion®s intergubernamentales. El cero, por su parte, mantiene 
estrechas relaciones con las uniones científicas i11ternacionales competentes que no tie
nen carácter gubernamental. Entre las investigaciones multinacionales de cooperaci6n pa
trocinadas por la COI y por otras organizaciones figuran el LEPOR y el GIPME, Se han 
iniciado en este momento varias investigaciones regionales de cará.cter cooperativo .. 
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Habida cuenta de esos ejemplos, su delegaci6n no cree que esté justificada la 
creaci6n de otro 6rgano que duplicaría o supervisaría los trabajos de las organizaciones 
existentes. Opina, por el contrario, que un organismo internacional de los fondos mari
nos debería pedir asesoramiento a la co.:: sobre todas las cuestiones relacionadas con la 
investigaci6n científica de los mares. 

Todos los oradores que han intervenido en el debate han atribuido gran importancia 
a la disponibilidad de los datos obtenidos de la investigaci6n científica de los mares, 
y el orador desea esbozar el modo en que se hace frente actualmente a esta necesidad. 
En primer lugar, durante el Año Geofísico Internacional se establecieron en Wáshington y 
en Moscú centros mundiales de datos de oceanografía. Estos centros tienen-la misi6n de 
ayudar a los países en desarrollo prestando, entre otras cosas, servicios""4e archivo a 
los países que los necesiten. Hay otros centros especializados como ~ Servicio Perma
nente del Nivel Medio del Mar, la Oficina Hidrográfica Internacional y el Centro de 
Datos de la FAO sobre Pesca. En segundo lugar, el Consejo Internacional para la Explora
ción del Mar viene utilizando desde hace muchos años un sistema de intercambio de datos 
oceanográficos regionales. En tercer lugar, existen varios manuales y formularios norma
lizados de registro de datos, como el Manual de la COI sobre intercambio internacional 
de datos oceanográficos, el informe de observaciones/muestras recopilado por los progra
mas oceanográficos (formulario ROSCOP) y el inven·l,ario de datos geológicos del Comité de 
Geología Marina. En cuarto lugar, muchas organizaciones internacionales, incluidas la 
COI y el CCIO, procuran constantemente ampliar el sistema de intercambio internacional de 
datos para dar cabida a todos los datos o informaciones importantes. Por ejemplo, se 
está ampliando el formulario ROSCOP para englobar los datos sobre contaminación. En 
quinto lugar, la COI está planeando un sistema global integrado de estaciones oceánicas 
destinado a satisfacer la necesidad de disponibilidad inmediata de datos oceanográficos 
físicos. En sexto lugar, en la última edición del Manual de intercambio internacional 
de datos oceanográficos, preparado por la COI y aprobado por el CCIO, se reconocía que 
algunos puntos de observaci6n, denominados observaciones no normalizadas o experimenta
les, no se prestaban a un intercambio internacional por conducto del sistema de centros 
mundiales de datos; se habían tomado, por tanto, disposiciones especiales para comunicar 
la informaci6n básica relativa a la disponibilidad y a las fuentes de dichos datos a los 
centros mundiales de datos o a centros especializados, para que los interesados pudieran 
solicitarlos de los países de origen. En el Manual se admite, por tanto, implícitamente 
la imposibilidad de pedir la comunicaci6n internacional indiscriminada de d~ m<¡,rinos. 

El sistema actual requiere un personal numeroso y resulta caro: incluso las planti
llas del Centro Nacional de Wáshington de los Estados Unidos y del Centro Mundial de 
Datos, que comprende unas 150 personas y que tienen un presupuesto conjunto de más de 
dos millones de d6lares, tropiez~n con dificultades para tratar las crecientes cantida
des de datos oceanográficos que se facilitan. Se está estudiando la posibilidad de re
currir con mayor frecuencia a centros nacionales de datos oceanográficos, que podrían 
funcionar como parte integrante de un sistema mundial integrado en el que los centros_ 
mundiales de aatos mantendrían inventarios de los datos disponibles en los centros 
nacionales .. 

Si un nuevo organismo mundial tratara de reunir los datos sobre la investigación ne
cesitaría un presupuesto de decenas de millones de dólares al año y le sería difícil, 
por no decir imposible, hacer frente a la demanda de personal científico competente. Su 
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delegaci6n cree que el sistema actual facilita el mfucimo intercambio de datos posible 
y tiene suficiente flexibilidad para dar cabida a la evoluci6n de las necesidades. Re
comienda por tanto enérgicamente que los organismos existentes sigan siendo considerados 
como los órganos competentes de las Naciones Unidas, con miras a garantizar un acceso 
universal a los resultados de la investigaci6n. 

Su Gobierno es plenamente partidario de que, mediante .el f<Jmento de la enseñanza 
de las ciencias del mar y de la formación tecnol6gica, los países en desarrollo se bene
ficien de los conocimientos adquiridos gracias a la oceanografía. Apoya también a los 
grupos de trabajo establecidos por la COI y por la Oficina de Oceanografía de la UNESCO 
para estudiar el problema y está dispuesto, como siempre, a examinar nuevos medios de 
transferir conocimientos científicos y tecnoliígicos a los países en desarrollo, así como 
medios que permitan establecer tecnologías menos costosas para su utilizaci6n. 

En cuanto a la supervisilin o reglamentación de la investigacilin en las zonas fuera 
de los límites de la jurisdicci6n nacional, el Reino Unido reconoce la necesidad de es
tablecer normas para las perforaciones y dragados en gran escala de los fondos marinos 
que puedan causar graves perjuicios al medio marino, pero no cree que las funciones de 
un organismos internacional deban incluir la supervisi6n de los programas de investiga
ción, como se propone en el artícul.o 19 del proyecto de tratado que figura en el "Docu
mento de trabajo sobre el régimen para los f0ndoc marinos y oceánicos y su subsuelo fue
ra de los limites de la jurisdicción nacional (A/ AC.138/ 49) 11 32/ presentado por algunos 
países de América Latina en 1971. A los ocean6grafos británicos les cuesta mucho traba
jo comprender la finalidad de algunas de las propuestas formuladas. El Reino Unido está 
firmemente con1rer1cido de que es i.ünecesaria una J..'eglaL1entaci6n e.stricta de toda la i.rl::.:. 
vestigación científica de los mares y que unas restricciones exce,;-ivas desalentarían for
zos$.mente la investigación~ 

Por ejemplo, en lo que respecta a la propuesta de qne debe preverse la participa
ci6n de los científicos de países en desarrollo o de organismos internacionales en las 
expediciones cient:l'.fi.~as, hay que establecer una distinci6n entre proporcionar aloja
miento a un observador o supervisor y· permitir a los científicos visitantes que partici
pen efectivamente en las expediciones. Desde trn punto de vista puramente práctico, la 
presencia de un científico no productivo en un buque de imrestigaci6n donde el espacio 
ya es, de por sí, limitado sería claramente inoportuna. Además, un buque oceanográfico 
tendría que desviarse considerablemente del rumbo previsto para que el personal supernu
merario pudiera embarcar o desembarcar; estas desviacio.nes constituirían una pérdida no 
sólo del tiempo de los científicos que viajan a bordo sino tambi'3n del costoso tiempo del 
buque, que puede llegar a costar hasta 2.500 dólares diarios. La participación de 
observadores en los viajes de esos buques, aunque debe fomentarse, no debe hacerse 
obligatoria. 

El personal científico del proyectado organismo internacional tendría que ser muy 
numeroso y competente para abordar los diferentes tipos de investigaci6n que se efectua
rían, verificar las conclusiones basadas en una enorme cantidad de datos, traducir y 

J.?/ Véase J2ocumentos Ofici~es de la Asamblea Gener.§,1, vigésin10 sexto período de 
l!esiones, Suplemento Nº 21, (A/8421), anexo I.8,, pág. 96. 
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analizar todas las publicaciones pertinentes y comprender así los progresos de la cien
cia. Además, es evidente que el esfuerzo necesario sería mucho más grande si el orga~ 
nismo tuviese que encargarse de reglamentar la investigaci6n. 

Respecto de los viajes de investigaci6n en los mares territoriales, el Reino Unido 
está plenamente de acuerdo en que el Estado ribereño debería tener derecho a imponer 
cualesquiera condiciones, y aceptar sin dificu;J.tad el párrafo 8 del artículo 5 de la 
Convenci6n sobre la plataforma continental de i958, a condición de que se aplique con 
espíritu de cooperaci6n y de que se informe rápida y completamente a los Estados ribere
ños acerca de los resultados de los trabajos emprendidos dentro de los límites de su 
jurisdicci6n. No considera que sea excesivamen~ restrictiva la notificación previa de 
las í'inalidades y objetas de los prógralll{!.s de investigación, con indicación de los luga- . 
res y tiempos aproximados y de las técnica~ utilizadas, siempre que la norma se aplique 
con suficiente flexibilidad. 

Para terminar, su delegación desea reafirmar que, con algunas salvedades, la investi
gaci6n científica debe permanecer exenta de reglamentos, como ha estado hasta la fecha, 
para promover la consecución del objetivo de mejorar y aumentar los conocimientos sobre 
el medio marino en beneficio de toda la humanidad, 

El Sr. YANKOV (Bulgaria), presentando el documento de trabajo sometido por su 
delegación junto con las de la RSS de Ucrania y la URSS titulado "Disposiciones funda
mentales relativas a la cooperación internacional en la investigación científica de los 
océanos del mundo" (A/ AC.138/SC,III/L.23), dice que el propósito del documento, en la 
fase actual de las deliberaciones de la Subcomisi6n, es servir de base para los debates, 
más que constituir un informe detallado y exhaustivo sobre la investigaci6n científica 
para su examen en la pr6xima Conferencia sobre el Derecho del Mar. Las disposiciones 
enunciadas en el documento de trabaj0 se basan en la resolución 2749 (XXV) de la 
Asamblea General, que contiene la Declaración de principios, y sobre todo en el párra
fo 10 de esta declaración. En cuanto al alcance del documento de trabajo, hay que tener 
presente que se relacior.a principalmente con la investigación en alta mar, puesto que la 
investigación en los mares territoriales suele regirse por disposiciones nacionales y la 
investigación sobre la plataforma está reglamentada por la Convención de 1958. 

Como se puede ver, el documento de trabajo consta de dos partes: un preámbul~ y una 
parte dispositiva consistente en 15 principios. En el preámbulo los patrocinadores han 
tratado de exponer concisrui:ente los objetivos básicos, la importancia y la política gene
ral de la investigación científica de los oc~anos del mundo, En cuanto a la política ge
neral, los patrocinadores se han limitado a tres puntos principales: primero, que la 
investigación científica de los oc~anos del mundo deberá redundar en beneficio de todos 
los países, cualquiera que sea su nivel de desarrollo económico y técnico y sin absoluta
mente ninguna discriminación; segundo, que la promoción de la investigación promovería 
el bienestar de los pueblos del mundo, teniendo particularmente en cuenta las necesidades 
y los intereses de los países en desarrollo; y, tercero, que para que la investigación 
científica sea eficaz es necesario reforzar la cooperación internacional aunando las po
sibilidades científicas y los esfuerzos de los Estados. 

Entre los principios enumerados en la parte dispositiva del documento de trabajo, 
el orador señala a la atención especialmente los principios 1 a 6. En virtud del 



A/ACol.38/SC.III/SR.28 - 110 -

principio 3, la investigaci6n se llevará a cabo de conformidad con el derecho interna
cional, incluida la Carta de las Naciones Unidas; aquí deberían añadirse, al final del 
párrafo, las palabras 11 y los presentes principios". Con respecto al principio 6 y a la 
relación ce ambos con la libertad de investigaci6n científica, algunos oradores se han 
referido a la 11llamada 11 libertad. Pero el orador sostiene que en una sociedad organiza
da no hay libertades, derechos o deberes que sean absolutos¡ todos están regulados por 
disposiciories internacionales o nacionales. La investigación científica no es una ex
cepción a esta regla, y el hecho de que la libertad de investigación esté sometida a 
normas n.o debe conducir a negarla ni a formular reivindicaciones indebidas en relació.n 
con la alta mar. 

Una importante consideración expresada en los principios 5 y 8 del documento de 
trabajo se refiere a la asistencia para ampliar las posibilidades de investigación de 
los países en desarrollo y de los países sin litoral, especialmente en cuanto a la for
macién de personal y al acceso de tales países a la informaci6n científica. El princi
pio, se refiere a la obligación de los Estados de cooperar entre sí a fin de crear con
diciones favorables para realizar investigaciones científicas en los oc~anos del mundo, 
el i_minar los bostáculos a tales investigaciones y facilitar y simplificar las formalida
des pertinentes, 

Varias disposiciones del documento de trabajo se refieren al problema del acceso a 
la informaci6n científica, y de su difusilin, haciendo especial hincapi~ en la publicidad 
y la divulgaci6n de los resultados de las investigaciones, en la creaci6n de centros mun
diales y regionales de adquisición de datos oceanográficos y en la manera concreta de lle
var a la práctica el principio. A este respecto, su delegaci6n conviene con la del 
Reino Unido en la conveniencia de utilizar las instituciones existentes. Bulgaria, por 
ser un país pequeño, no puede emprender muchos proyectos independientes y tiene que con
fiar en la acci6n cooperativa internacioual; un registro de las instituciones internacio
nales existentes sería útil para los países que no pueden permitirse ser miembros de 
todas. 

Las disposiciones finales del documento de trabajo contienen varios principios ge
nerales relativos a la prevenci6n de la contaminaci6n y otros fen6menos perjudiciales 
para el medio marino y a la necesidad de evitar interferencias en las utilizaciones le
gítimas de los oc~anos del mundo, tales como la navegaci6n y la pesca. El principio 13 
del documento de trabajo, basado en el párrafo 14 de la Declaración de principios de la 
Asamblea General, se refiere a la responsabilidad internacional, y el principio 14 dis
pone que la investigación científica de los oc~anos del mundo no constituirá de por sí 
fundamente jurídico para presentar reivindicaciones en lo referente a cualquier parte de 
esa zona o de sus recursos~ 

Un estudio preliminar del documento de trabajo del Canadá lieva a b concl 1si6n de 
que algunas dLsposiciones de ese documento son en esencia similares a lac del copatroci
nado por su delegación. En cambio, algunas de las definiciones y concept,:is contenidos en 
el documento canadiense, como la declaraci6n de que los conocimientos obtenidos en la in
vestigación científica forman parte del patrimonio com6_n de toda la humanidad, carecen 
de precisi6n y podrían prestarse a interpretaciones equívocas. Lo mismo puede decirse 
de las disposiciones sobre la ampliación de la jurisdicci6n, el control de las investiga
ciones y el establecimiento de zonas restringidas, que deberán ser estudiadas con mucho 
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cuidado por las consecuencias que entrañan. Su delegaci6n comentará ~s adelante con 
mayor detenimiento el documento de trabajo canadiense, pero cree que, junto con el que 
su delegaci6n ha copatrocinado, puede servir de base para los debates de la Subcomisi6n. 

El Sr. Kidan (Etiopía).....J[iqepresidente, ocupa la Presidencia. 

El .§E.:...J?~LEY (Cru1adá) teme que el representante del Jap6n haya interpretado 
mal los objetivos del documento de trabajo canadiense y de la declaraci6n formulada 
por el representante del Canadá (27ª sesi6n) al presentarlo a la Subcomisión. Mal puede 
afirmarse que el documento canadiense introduce cierta noción de unilateralidad: se tra
ta de una propuesta multilateral, presentada en forma multilateral como base para un 
tratado multilateral; el orador rechaza terminantemente la acusaci6n de que se procura 
fomentar una ampliación paulatina de la jurisdicci6n, pues en el documento no se prejuz
gan de ningún modo los sectores que dependen de la jurisdicci6n nacional ni se sugiere 
mediante la más remota alusión la creaci6n de zonas de seguridad. Tal vez la delegación 
del Japón tenga a bien reconsiderar sus observaciones al respecto. 

Tambilln el representante del Reino Unido ha interpretado err6neamente la declara
ci6n por la que la delegación del Canadá ha presentado el documento y se ha referido a 
ella totalmente fuera de contexto cuando ha afirmado que, a juicio del Canadá, la cien
cia está exclusivamente al servicio de los intereses nacionales~ por el contrario, su 
delegaci6n ha postulado en términos inequívocos, tanto en el documento como en la decla
ración de presentac.i6n, que los conocimientos sobre los fondos marinos son un patrimonio 
común de toda la humanidad, lo que excluye cualquier enfoque estrechamente nacionalis
ta. Habida cuenta de la declaraci6n ele la delegaci6n británica, cabe preguntarse cuál 
es la funci6n del Ministro de Tecnología del Reino Unido. Es evidente que la investiga
ci6n científica es provechosa para todos los gobiernos, y así debe ser. Por último, los 
conceptos de ampliación de la jurisdicci6n y de establecimiento de zonas restringidas, 
que acaba de mencionar el representante de Bulgaria, no aparecen en el documento de tra-· 
bajo de Canadá ni en la declaraci6n formulada para su presentación. Teniendo en cuenta 
la posición característicamente equilibrada que la delegación de Bulgaria ha adoptado 
frente a la propuesta de Canadá, es importante que esa delegación no haga suyas las ob
servaciones de las delegaciones de Japón y el Reino Unido sin antes haberlas sometido a 
un cuidadoso estudio. 

Se levanta la sesi6n a las 1).20 hora~. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 29ª SESION 

celebrada el viernes 11 de agosto de 1972, a las 15.15 horas 

Presidente: Sr. van der ESSEN Bélgica 

En ausencia del Presidente, el Sr. Espinosa Valderrama (Colombia), Vicepresidente, 
ocupa la Presidencia. 

DEBATE GENERAL (continueción) 

Investigación científica (conclusión) (A/AC.138/SC.III/L.18, A/AC.138/SC.III/L.23) 

El Sr, ZAVOROTKO (República Socialista Soviética de Ucrania) recuerda qae su 
delegación ha tenido ya ocasión de subrayar la importancia que concede a la cuestión de 
la investigación científica y de exponer su opinión sobre la necesidad de una coopera
ción internacional en la materia, Por su parte, la RSS de Ucrania ha colaborado ya, 
en particular con la Oficina de Oceanografía de la UNESCO y con otras varias institucio
nes especializadas, en empresas de gran envergadura. Posee embarcaciones especialmente 
proyectadas para la investigación y equipadas con los aparatos más modernos; hace un año 
creó un Centro de investigaciones sobre los mares del sur para cuyo funcionámiento 
cuenta con la colaboración de sabios extranjeros, 

En 1959, el profesor Mijail Lomonosov descubrió en el Atlántico la existencia de 
una corriente que lleva su nombre. En 1963-1964, l.a RSS de Ucrania inició en el. 
Atlántico tropical investigaciones que debían dar lugar a l.a preparación de un atlas 
oceanográfico con más de 300 mapas, preparados en su n;ayoría por sabios ucranios; este 
año se ha decidido l.a impresión del. primer volumen. En 1964, con la colaboración de 
Estados de .América Central, y en particular de Cuba, exploró el Caribe y el Golfo de 
México. De 1965 a 1969, el buque Mi,jail Lomonosov continuó sus investigaciones en el 
océano Indico, en el noroeste del cual encontr6 importantes yacimientos de fosforita. 
Por Último, desde 1969 colabora con Francia en la exploración de los fondos 
mediterráneos. 

Esas empresas, que exigen gastos considerables, una mano de obra numerosa y medios 
técnicos sumamente desarrollados, sól.o son posibles si en ellas participan todos los 
Estados interesados. Han pasado ya los tiempos en que la humanidad podía contentarse 
con utilizar sólo las fuerzas de la naturaleza; es preciso intervenir en la acción de 
esas fuerzas y dominarlas, regular científicamente la reproducción de las especi2s y 
defenderse contra la amenaza de la contaminación. Ahora bien, el océano es un medio 
complejo cuyos diversos aspectos están mutuamente vinculados y deben estudiarse todos 
paralelamente si se quiere lograr el objetivo deseado que, en definitiva, es el bienestar 
de la humanidad; el cerrex una zona de la alta mar podría comprometer gravemente o fal
sear los resultados de esos estudios. Como ha señalado acertadamente el representante 
de los Estados Unidos de .América (26ª sesión), es indispensable saber todo lo que ocurre 
en los fondos marinos; por tanto, es absolutamente necesario salvaguardar el principio 
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de la libertad de la investigaci6n científica en la alta mar, que no es más que un coro
lario del pr:i.ncipio general de la libertad de la alta mar, Es inadmisible el argwnento, 
aducido po1~ algunos, de que 1os Únicos beneficiarios serían los países desarrollados; 
en realidad~ todoc:i los Estados:; cualquiera que fuera su situación geográfica o económica, 
se beneficiarían de la investigaci6n científica, la cual debe estar subordinada al 
bienestar coxnún de toda la humanidad.. Así, los trabajos realizados por los sabios u.cra
nios en el Atlántico t.ropical y en el océano Indico han sido ya u.tilizados en mu.chas 
países en desarrollo, perrnitiéndoles 3 en particular, tomar medidas para asegurar la 
renovación de las especies.. Sólo una franca colaboraci6n permitirá llegar a un conoci
miento verdaderamente científico de los fondos marinos J.o cual contribuirá a las previ
siones meteor·o1Ógicas, facilitará la navegación, salvará centenares de embarcaciones 
y millares de v·idas humanas y eeonornizs.rá 1niles de millones de dólares, sobre todo en. lo 
relacionado coJ.1 1as ir1stalacio11es portuarias y· la ingenier:Ía naval .. 

La delegaci6n de la RSS de Ucrania que considera que las investigaciones de los 
di·ve:rsos pa:Íses deben someterse a u11. co11trol internacional9 ha preparado junto con 
Bulgaria y la UF.SS el documento de t:rabaj o titulado "Disposiciones fundamentales rela
ti·vas·· a la cooperac.i6n internacional en la investigación científica de los océanos del 
mundo" (A/ AG.138/SC, III/L. 23) y desea sinceramente que ese documento ayude a la Subcomi
sión a cumplir s1¡ mandato. Las principales líneas directrices de ese docw11ento son el 
deseo de asegurar que las investigaciones :realizadas por un país no p8rjudiquen a otro 
y no pongan en peligro el medio mar·ino., la navegación ni la pesca; la idea de que los paí
ses deben ser internacionalmente responsables de las actividades nacionales las cuales 
deben ser en1prendidas sólo por órganos ofíciales o por personas nat11rales o jurídicas 
sorr1etidas a su jm"isdicción; 1a e1imi11aciÓn de cualquier discrimi11ación; y, por Último, 
la necesidad de intercrunbiar los datos rnediante disposiciones bilaterales o de difundir
los por conducto de centros :regionales o m11n.diaJ.es.. En i~elación Con este Últim.o punto, 
el orador :L11dica que su paÍs 3 que recibe a sabJ.os y est1ldiantes de los países en des
arrollo y en particular de los países latinoamericanos, propaga los reslLl tados de sus 
investigaciones i1cr conducto de m1 cen.tro de difusión de datos situado en Moscú, con la 
esperanza de que toda la humanidad podrá beneficiarse. 

El Sr, GORSHKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) suscribe Íntegra
mente las consideraciones de la delegaci6n de Bulgaria (28ª sesión) en relación con el 
docmnento de trabajo A/AC.138/SC.III/L.23, uno de cuyos autores es la Uni6n Soviética, 
y se reserva el de:recho de hacer uso posteriormente de la palabra para exponer con más 
detalle sus opiniones sobre ese doc1m1ento. 

Por el momento, la delegaciór1 ,soviética desea exponer su punto de vista sobre el 
documento de trabajo presentado por la de1egación del Canadá (A/AC.138/SC.III/L.18) 
que contiene elementos positivos en :relación con los principios que deben regir la 
investigación en los mares y en los océanos" La delegaciÓ11 soviética comparte plena
mente Ja opinión expresada por el :representante del Canadá en la 27ª sesión: que la in
vestigación en los mares y en los océanos ,no debe menoscabar otras for1nas de v.tilizac:i ón 
del medio marino y viceversa.. La delegaciÓr1 soviética apoya asimismo los IJl"incipios 
formulados en el documento ele trabajo del Canadá en :relación con la eficacia de una coope .. -
raci6n internacional para la preparación de programas comunes de investigación científica 
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en los mares y en los océanos, y con la necesidad de que los Estados faciliten el des
arrollo y la expansión de las actividades en esa esfera y de que fomenten el intercambio 
de datos e informaciones; por otra parte, esos principios son muy similares a los reco
gidos en el documento de trabajo A/AC.138/SC.III/L.23. Además, el orador reconoce el 
fundamento correcto de la interpretación jurídica que se da en el proyecto del Canadá 
de los derechos de los Estados ribereños en lo que se refiere a la investigación cien
tífica en sus aguas territoriales y en las zonas situadas sobre su plataforma continen
tal. En general, el documento de la delegación del Canadá tiene la ventaja de que enfo
ca la situación con un criterio práctico y realista. 

Sin embargo, a pesar de esos aspectos positivos, la delegación soviética tiene 
dudas en cuanto a algunos principios y considera que otras disposiciones requieren acla
raciones o modificaciones. Así, en el ¡orincipio 1, la expresión "patrimonio común de 
toda la humanidad" carece de precisión si se refiere a los conocimientos obtenidos en 
la investigación-científica de los mares y los océanos; la definición de ese término es 
aún muy discutida en el Grupo de Trabajo que se ocupa del régimen de los fondos marinos 
donde se han propuesto ya tres fórmulas diferentes, sin que se pueda decidir una de 
común acuerdo. Por su parte, la delegación soviética se pregunta si es posible vincular 
la noción de patrimonio común a las investigaciones científicas; a su juicio, los resul
tados de la investigación científica son el producto del trabajo del hombre y contri
buyen al bienestar de toda la humanidad. Ello no significa que se oponga a la difusión 
de los conocimientos. Por el contrario, concede gran importancia a la plena coopera
ción int~rnacional en la investigación científica en los océanos y cree que los resul
tados deben difundirse ampliamente en todos los países, incluidos los países en 
desarrollo. 

En cuanto al principio 2, el representante de la Unión''Soviética tiene dudas 
sobre la oportunidad de una disposición que daría a una organización internacional el 
derecho a autorizar las investigaciones científicas en el medio marino. Considera peli
groso someter esas investigaciones a la reglamentación de un organismo especializado, 
lo cual sería contrario al principio de la libertad de la investigación en los mares 
y en los océanos, reconocido por el derecho internacional y enunciado en la parte II 
del documento titulado "Aspectos jurídicos de la cuestión de la reserva exclusiva para 
fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera 
de los límites de la jurisdicción nacional actual, y del empleo de sus derechos en 
beneficio de la humanidad" 33/, relativa a los principios y normas de derecho interna
cional aplicables a los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera 
de los límites de la jurisdicción nacional actual. El principio 2 dispone que esas 
investigaciones deben realizarse de conformidad con las normas y los principios recono
cidos de derecho internacional. Así pues, contiene una contradicción flagrante. 

El principio 3 debería modificarse totalmente, Si bien la delegación soviética 
comparte la opinión de que la investigación científica de los mares no puede constituir 
de por sí el fundamento jurídico para reivindicar el derecho de explotación, no puede 
aceptar la segunda parte de ese principio que niega ese derecho en las zonas sit~adas 

¿;¿/ A/AC.135/19/Add.l. 
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fuera ele los límites ele la jurisdicción naclonal. En efecto, un Estado puede invocar 
derechos cuyo objeto no sea exclusivamente material como, por ejemplo, en el caso de 
desclibrimier1tos realizados como consecuencia de investigaciones científicas.. Por consi
guiente, el principio 3 deberá redactarse, más o menos, como sigue: 11 Ning1:ma actividad 
científica constituirá de por sí el fundamento jurídico para reivindicar ningún derecho 
sobre una parte cualquiera de la zona de la alta mar o de sus recursos". 

Por otra parte, no está muy claro, en el principio 5, lo que significa la expresión 
nuna recolección excesiva de especímenes y muestras".. Si los autores se refieren a la 
explotación industrial de los recursos marinos con el pretexto de investigaciones 
científicas, conviene hallar otra fórmula en la que se prevea, por ejemplo, que el volu
men de los datos científicos necesarios debe determinarse exclusivamente en cada caso 
por hombres de ciencia competentes o por instituciones científicas. 

El principio 12 refleja la opinión bien conocida del Canadá sobre las zonas de 
la alta mar, según la cual incumbe principalmente al Estado ribereño la protección del 
medio marino en las zonas sometidas a su jurisdicción. Muchos Estados no comparten esa 
idea, y en particular la Unión Soviética, que considera esa f Órmula demasiado amplia 
y poco precisa. 

El principio 13 requiere modificaciones considerables; en efecto, si se admite que 
la investigación científica en los mares y en los océanos debe ser totalmente libre, 
a reserva de algunas condiciones que podrían establecerse mediante acuerdo internacional, 
no puede admitirse que los Estados soberanos se sometan ciegamente a las decisiones de 
ningún Órgano internacional y a los reglamentos que ese Órgano podría preparar sobre 
la investigación científica en el medio marino. 

Por Último, a juicio de la delegación soviética_, la expresión 11 en las zonas situa
das dentro de la jurisdicción de un Estado ribereño" que figura a menudo en el documento 
de trabajo presentado por la delegación del Canadá debería sustituirse por la siguiente: 
"en las aguas territoriales del Estado ribereño y sobce su plataforma continental". 

Para terminar, el representante de la Unión Soviética dice que confía en que la 
delegación del Canadá tendrá en cuenta las observaciones que acaba de formular y ejer
cerá una influencia positiva en la preparación posterior por la Subcomisión de un pro-· 
yecto de principios aceptable para todas las delegaciones, 

El Sr. FONSECA TRUQUE (Colombia) hace unos comentarios preliminares en rela·
ción con el examen de los documentos de trabajo A/AC.138/SC.III/L.18 y A/AC.138/ 
SC.III/L.23. Ha observado ante todo con satisfacción el interés en que los extraordi
narios avances técnicos no se utilicen para la destrucción de la vida humana, como por 
desgracia sucede con excesiva frecuencia, sino para la protecclÓr1 y el bie11estar del 
hombre. Sin embargo, la delegación de Colombia teme la infiltración insidiosa de un 
neocolonialismo científico y el acaparamiento por alg1:mas Potencias de los resultados 
de la ciencia, en cuyo progreso colaboran desde hace siglos todos los países, por lo 
que esos progresos son su patrimonio comúnº 
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Conscientes de la necesidad de que todos los pueblos aprovechen los adelantos téc
nicos, los Estados de América Latina presentaron a la Comisión en 1971 un documento 
titulado "Documento de trabajo sobre el régimen para los fondos marinos y oceánicos y 
su subsuelo fuera de los lÍmi tes de la jurisdicción nacional (A/AC.138/ 49) 11 34/, relati
vo a la creación de un mecanismo internacional encargado de administrar la exploración 
y la explotación de los recursos oceánicos, cuyos artículos 16, 17, 18 y 19 están dedi
cados a la investigación científica y a las facultades que a este respecto podrían con
ferirse a la Autoridad. Las delegaciones del Reino Unido y de la Unión Soviética han 
manifestado su disconformidad con el artículo 19, en el que se facultaba a la Autoridad 
para ejercer en todo momento el derecho de supervisar todas las etapas de cualquier 
programa de investigación científica que se realizase en la zona y de participar acti
vamente en cualquiera de ellas cuando lo estimase conveniente. La delegación de 
Colombia sigue opinando, sin embargo, que una autoridad internacional sería el foro 
adecuado para estructurar una política mundial para la investigación científica de los , 
oceanos. 

El orador se reserva el derecho a intervenir nuevamente cuando se discutan ambos 
documentos de trabajo o se les sometan enmiendas, pero a título preliminar se manifies
ta de a.cuerdo con el primer principio propuesto por la delegación de Canadá, salvo con 
la Última parte de la frase relativa a los datos de carácter no militar que le produce 
cierta inquietud: si se acepta la existencia de actividades oceanográficas paralelas, 
ajenas por completo al objetivo perseguido por la Asamblea General, se supondría que 
los intereses políticos nacionales prevalecen sobre los intereses internacionales. 
Además, la notificación de que se habla en el principio 6 de la propuesta del Canadá 
debería llevar implícito el derecho de participación efectiva del Estado ribereño en la 
preparación y ejecución de todo proyecto de investigación en sus aguas territoriales; 
dicho Estado debería igualmente poner a disposición de los'centros de difusión de datos 
los resultados de sus propias investigaciones. 

El proyecto presentado por las delegaciones de Bulgaria, la Unión Soviética y la 
República Socialista Soviética de Ucrania parece definitivamente encaminado a conservar 
el ~tatu gua; cabe además preguntarse cuáles son esas "normas y principios generalmente 
reconocidos i2e'l derecho internacional" a que se hace referencia en su párrafo 3, puesto 
que la próxima Conferencia sobre el derecho del mar se reunirá precisamente para actua
lizar el derecho internacional a la luz de las nuevas perspectivas de la problemática 
internacional, los adelantos científicos y los intereses de los paises en desarrollo. 
Esta propuesta parece claramente reaccionaria y sólo cabe citar en respuesta las decla
raciones del representante de los Estados Unidos de América en su intervención 
( 26ª sesión), 

Ya no es posible aceptar la existencia de una sacrosanta libertad de investigación 
y la delegación de Colombia está persuadida de que incumbe a la comunidad internacional 
reglamentar las actividades cieLtÍficas fuera de los límites de la jurisdicción nacional 

34/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo sexto periodo 
de sesiones,_Suplemento Nº 21 (A/8421), anexo I.8, pág. 93. 
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de los Estados., IGsta tarea debe cwnplirse con un espíritu de equidad internacional, con 
realismo pol:f tic o pero al inisn10 tien1po cori. idealismo, para poder e1r!Jregar a las f·uturas 
generac.ior1es un esta.t11to perü.UJ:'able q11e permita la utilización racional de los recursos 
vi·7os y no renovables er1 beneficio de toda la hwnanidad .. 

El Sr, BOHTE (Yugoslavia) recuerda que en la Convención sobre la alta mar 
de 1958 no figura la 'libertad de investigación científica entre las "libertades" recono·
cidas en. la alta niar pese a una propuesta .formulada en ese sentido que no contó con su
:ficiente apoyo. Sin embargo, cabe supone.r.· er1 la práctica qt1e el texto de la Convención 
no excluye, por la forma en que está redactado, otras posibles libertades de la alta 
ma:r, además de las cuatro mencionadas en el párrafo 2 del artículo 2o Desde luego, la 
ciencia y la tecnología progresan con tal rapidez que toda limitación o reglamentación 
de las i11vesti.gaciones cientÍfícas pueden parecer otros tantos obstáculos para los países 
muy desarrollados, pero no debe olvidarse que, desde el punto de vista de la preparación 
de una nueva conferencia sobre el derecho del mar, está admitido que el mar, los fondos 
max·inos y oceánicos y su subs·uelo, fuera de los límites de la jurisdicción nacior1al, se 
cor1side:can p.o.t:rirno11io común de la humanidad con todas sus consecuencias de orden econó
mico -:;r ju:r'Ídi.co.. Aden1áa, algur1as condiciones anteriores al reconocimiento d.e la libertad 
en la alta 1nar han ca1nbj_ado y, de todos rnodos, la evolu.ciÓ.r1 general en este sector_, como 
en otros sectores de la vida internacional,, se orienta hacia u.na l:irnitaGiÓn e, por lo 
n1enos;; hacia una r--eglarlleri.tac:tó11 de las libertades: parece_, p11es, 11nposible justificar 
el I'f.'hJor1ocirniento de una libertad .nueva) ya se ir1voq11e11 CJ:>iterios de ca1~ácte1' tradicio
nal2 ecor1Ó:tnico o técn.ico 11 otros :;:elacionados con. el gT·ad.o de desarrollo alcanzado.. I\fo 
hay que I}erd.er tampoco de ·vista. que la libe1""'tad de irrvest:Lgac:lón cis:rrt.Ífica hfa dado 
lugar a abusos .. , E.n. :r.'eal:idacl.~ sci 'trata de ur1 problema. inu.y delicado que consi;.:;te en encor1-·~ 

tra:r fil. eq:u:Llib:r:Lo ent.re las e2'.::igencias de la in·vestigación cier1tÍ,J'ica p·ura ::l las de la 
i1T\restign05_Ó:n. ·vin.cl1lada 0011 la explotac;iÓ:n ele los rec1u:sos eco11Órrricos.~ en otras palab:r-as.? 
u .. 11. ea·uilJ..1:rc·iu entre 102 intersses :i:1ac-.Lonales de .los pequ.efios DaÍ.ses sobe:ran.os poco des
arroÍlacl.oe y los de los países e,:-;o:n6mi.ca y técnicament~ IllllY d~aH:rrollados., Teniendo en 
ctlenta q11e. los prog'.resos de la ciencia. debe11 be11eficiar a. toda la hwna.nidad, la delega
ción de Iu.gosla--,,ria :no p11edG aprobB,X' el prin.cipio de n.ne. libertad absoluta de in~vestiga
ción cie11tifica del medio '!:na:rin.o y ;Tus :rec:ursos y opina, por el contra1·io., que todos los 
Ji~.si.;adoss riberer'"íos o :;:;:i.11 litoral., c·u.alq_11i~'3:r'a que sea su grado aetua1 de desarx·ollo, t.ie
r1en derecl:10 a co.nocer :l aprovec.har los reBul tad.os de la in:vestj.gaciÓn~ Para ello, es 
preciso acllni ti:r an.Le todo que el Estado :.r:tbereño debe gozar del de1'echo soberano de 
reg11l&"".' la. irrv·,;;stigación cie.nt{fica en las zo11as so111etidas a s11 jurisdicció11; en segundÜ 
1.uga:t"'s q"ve debe l1acerse una distinciÓ11 entre la in·vestiga.ció11 cie11tífica pura y la inves
tigación con f'ines de explotaCión; y en tercer 111gar, que debe elin1inarse de la in.ves~ 
tigación cient.:if'ica todo elen1e11to qv.e pueda e.provecharse con fineG de apropiación o de 
extensión. de la sobe:can{a,. E.11 general 9 las f"utur·as norn1as deberían garantizar a todos 
los países E:Jl acceso a 1os x·es1i.ltado~3 obtenidos gracias a las investigaciones cier1tíficas. 

Todos los pEJ.:Í.ses, grandes o peq:ueños, tienen el de13eo .legítimo de participar acti
van:errLe Gn los proyectos científicos y contribuir efec·pivamen.te a su realizaciÓ:n técnicaº 
.A este respecto$ el docurr1ento de trabajo presentado po.T la delega.ción de Canadá cor1sti
tuye un útil punto de partida y, unid•o " la declaración del representante de TriniC:ad 
y Tabago (28ª sesión) :i sirve de base ,para la elaboración de los pri11cipios que debieran 
adoptarse en la materia, En particular, la delegación de Yugoslavia es partidaria de 
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que se reafirme el principio de que la investigación científica en las regiones someti
das a la jurisdicción de un Estado ribereño sólo debe emprenderse con el consentimiento 
de ese Estado el cual tendrá entonces derecho a participar o estar representado en esas 
actividades de investigación científica; no menos importante es que el Estado ribereño 
pueda solicitar información sobre cuestiones concretas como la duración, la ubicación, 
el carácter y el objeto de las investigaciones previstas. También es preciso definir 
la responsabilidad en el caso de que Estado u organizaciones internacionales causen, 
en relación con una actividad de investigación científica, daños en los mares o en los 
océanos, o cuando las actividades de personas sometidas a su jurisdicción redunden aná
logamente en perjuicio del medio marino, de cualquier otro Estado o de sus nacionales. 
La delegación de Yugoslavia tiene la firme esperanza de que se determinarán con preci
sión las obligaciones y las responsabilidades en los casos de contaminación y de daños 
causados durante investigaciones científicas en los fondos marinos y oceánicos. 

Conviene recordar una vez más que los países en desarrollo no desean solamente com
partir las ventajas obtenidas de la explotación de los fondos marinos y de sus recursos; 
están también interesados en participar activamente en los trabajos de exploración y en 
tener acceso a la información científica y técnica. La noción de acceso a los resultados 
de la investigación científica y técnica es más amplia que la idea tradicional de asis
tencia técnica a los países en desarrollo. Se trata en este caso de una ayuda mucho más 
auténtica que no sólo conoribuiría a desarrollar los recursos humanos de los países en 
desarrollo, sino que beneficiaría a toda la comunidad mundial, ya que contribuiría a 
salvar la distancia que separa al mundo desarrollado del mundo en desarrollo. Este es, 
en realidad, el Único medio de crear condiciones que permitan a todos los países, cual
quiera que sea su desarrollo económico actual, su potencial humano e industrial o su 
situación geográfica, participar en pie de igualdad en la gestión de ese patrimonio común. 
Consciente de la complejidad del problema y de la necesidad'de lograr en interés de toda 
la humanidad un equilibrio satisfactorio entre intereses divergentes, la delegación de 
Yugoslavia recuerda una vez más que, a su juicio, la investigación científica debe for
mar parte integrante del régimen y del mecanismo internacional para regular los fondos 
marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de su jurisdicci6n nacional. 
Dicha delegación estudia con interés los diferentes documentos de trabajo presentados y 
está dispuesta a sxaminar las posibilidades de mejorarlos. 

El Sr. KATEKA (República Unida de Tanzania) observa que, si bien se reconoce 
generalmente la necesidad de estimular la investigación científica sobre cuestiones ma
rinas, así como la de asegurar la libertad de esa investigación, las opiniones difieren 
en cuanto al tipo de investigación de que se trata, por quién debe ser realizada y de 
qué manera. .Ante todo, se ha querido establecer una distinción entre la investigaci6n 
pura y la aplicada, es decir, entre la que responde a objetivos puramente intelectuales 
y la destinada a resolver problemas precisos. No se puede pasar por alto que toda in
vestigación entraña considerables posibilidades, algunas de las cuales son a menudo insos
pechadas incluso por los propios iniciadores de los proyectos, y es bien sabido que los 
resultados de cualquier investigación pueden utilizarse con los fines más diversos, pa
cíficos o no. A juicio del Gobierno de la República Unida de Tanzania, lo que cuenta 
e.s la aplicación de los resultados; en consecuencia, se opone a toda tentativa de clasi
ficar esos resultados en dos categorías distintas y desea reservarse el derecho de apro
vechar todos los resultados de las investigaciones realizadas en cualquier lugar que 
dependa de su jurisdicción. Un país pobre no,puede permitirse el lujo de dedicar sus 
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escasos recursos a investigaciones que respondan a fines puramente te6ricos; debe dedi
carlos a programas de investigación productivos, destinados a fomentar el desarrollo en 
general. Por eso, la delegación de Tanzania no puede compartir la opinión de los que 
tratan de establecer una separación entre la investigación y la explotación comercial. 
La investigación científica, la ordenación de los recursos y el desarrollo son comple
mentarios. Cuanto más se sepa sobre las riquezas potenciales que encierran los océanos, 
más posibilidades habrá de explotación de eso.s recursos y, por consiguiente, de des
arrollo.. En otros términos, la investigación cientÍ:fica q11e interesa a países como la 
República Unida de Tanzania es la que no se basa en normas internacionales hipotéticas, 
sino que puede contribuir concretamente a acelerar el ritmo del desarrollo económico 
y social. 

Es de lamentar que las actividades de investigación llevadas a cabo en los países 
en desarrollo hayan correspondido hasta ahora a una proyección de las necesidades de los 
países desarrollados, y que en ellas no se hayan tenido en cuenta las de los países del 
tercer mundo. Por otra parte, estos Últimos países conocen mal el medio marino que los 
rodea, por falta de información científica, Si los países en desarrollo quieren salir 
de esta ignorancia y ponerse a la altura de los países desarrollados, es preciso que 
tengan la posibilidad de controlar las investigaciones científicas que han facilitado 
en gran medida el desarrollo de estos países. Ni que decir tiene que los países en des
arrollo, lejos de querer entorpecer las investigaciones científicas, tier1en gran interés 
en favorecerlas, para evitar que persistan las desigualdades actuales. Todo lo que pi
den es que esas actividades se sometan a una reglamentación apropiada en el contexto 
de los diversos regímenes que se aplican al mar. 

Su delegación considera que deben aplicarse dos regímenes generales: uno para las 
jurisdicciones nacionales, y otro para control internacional. Cualquiera sea el régimen 
que se elija, es indispensable establecer un equilibrio entre los intereses nacionales 
y los de la comunidad internacional, que están inextricablemente vinculados. La delega
ción de Tanzania considera que las investigaciones científicas se extienden tanto a los 
fondos marinos como a la columna de agua suprayacente. Por lo que se refiere a las 
aguas territoriales, no deberían realizarse ninguna actividad de investigación sin el 
consentimiento previo del Estado ribereño. En cuanto a la plataforma cont:h:ental, 
deben continuar aplicándose las disposiciones de la Convención sobre la plataforma con
tinental, de 1958. En la zona económica, las investigaciones científicas deberían auto
rizarse, a reserva de algunas condiciones razonables, que se fijarían en el futuro ins
trumento internacional y en las que se tendrían en cuenta los reglamentos vigentes del 
Estado ribereño, de conformidad con la Declaración de Santo Domingo sobre el mar patri
monial (A/AC.138/80) y del proyecto de artículos presentado por Kenia (A/AC.138/SC.III/ 
L.10), sobre el concepto de zona económica exclusiva. Los Estados ribereños deben poder 
participar en las investigaciones si así lo desean; debencomm1icárseles los datos básicos 
y los resultados obtenidos. A este respecto, la delegación de la República Unida de 
Tanzania observa que la afirmación de la delegación del Japón (28ª sesión), es decir, que 
la publicación de los resultados de las investigaciones científicas no ha sido nunca ni 
debería ser una condición para esas investigacionBs, puede inducir a errorº Si las inv&w
tigaciones se realizan dentro de los límites de la jurisdicción nacional, el Estado ribe
reño tiene el derecho fundamental e indiscutible a ser informado, desde que empiezan 
los proyectos hasta la publicación de los resultados de las investigaciones. Decir que 
a los especialistas científicos no les agrada publicar estos datos antes de haberJos es
tudiado y que no se les debería pedir que lo hagan, equivale pura y simplemente a tratar 



- 121 - A/AC.138/SC.III/SR.29 

de reservarse para sí esos datos y de mantener el statu gua en la cuestión. La República 
Unida de Tanzania sabe por experiencia que las grandes Potencias marítimas se venden 
mutuamente las informaciones recogidas por sus investigadores, pasando totalmente por 
alto el interés de los países en desarrollo. No se debe fomentar esa práctica. En 
cuanto a la libertad de la investigación en la alta mar, lo mismo que un Estado no puede 
tener una soberanía absoluta a ese respecto, tampoco puede haber una libertad absoluta 
para todos. Esta libertad es a la vez más amplia y más limitada, debido a la interde
pendencia de todos los países. La tarea de la Subcomisión en esta esfera, lo mismo que 
la de la Comisión en otros campos de los que se ocupa, es intentar establecer un orden 
mediante reglamentos apropiados. Es imposible concilia-r este punto de vista con el 
tipo de investigaciones realizadas al azar, que defienden quienes desean la libertad 
total en esa esfera. En realidad, nadie se ha pregm1tado todavía si entre 11las demás 
libertades" a que se refiere la Convención sobre la alta mar de 1958 figura o no .la de 
las investigaciones científicas. La Subcomisión debe, pues, prever disposiciones que 
permitan zanjar esta cuestión en todo instrumento internacional futuro. 

La delegación de la República Unida de Tanzania no trata de reducir la importancia 
de la cooperación internacional en materia de inve~tigaciones científicas. Reconoce que 
para los países en desarrollo, la noción misma de la investigación científica no signifi
caría gran cosa si no se estableciera una cooperación lo más amplia posible en el plano 
mundial. Por eso, le ha sorprendido oír las distinciones hechas por el representante 
del Reino Unido (28ª sesión) en cuanto a los especialistas de los países en desarrollo 
que deben participar en las expediciones oceanográficas. Se ha referido a "investigado
res no productivos" como personas indeseables en una expedición. Esa observació11 puede 
interpretarse como un deseo de dar a la ciencia rnarina car·ácter de un círculo exclusivo41 
Eso os lo que piensa la delegación de la República Unida de Tanzania al hablar de 
"normas hipotéticasn. ¿Cómo podría tomarse en serio la observaci6n del representante 
del Reino Unido cuando invoca la falta de espacio en los buques como razón para no poder 
admitir a "los investigadores no productivos" de los países en desarrollo? 

En cuanto a las diversas propuestas formuladas con respecto a las investigaciones 
científicas, cabe señalar que en el documento de trabajo del Canadá se trata de tomar 
en consideración los intereses de los Estados ribereños, sin menoscabar por ello los de 
la commtldad internacional. En consecuencia, la delegación de la República Unida de 
Tanzania estudiará muy atentamente esas propuestas. Sin embargo, observa que, en el 
primero de los principios enunciados, la delegación del Canadá habla de "conocimientos 
y datos de carácter no exclusivo ni militar"; esto hace suponer que algunos datos podrían 
no ser comunicados; sin embargo, si los conocimientos obtenidos en la investigación 
científica de los mares y océanos forman parte del patrimonio común de toda la humanidad, 
no deben quedar reservados a ningún Estado o grupo de países, y han de destinarse exclu
sivamente a fines pacíficos. Por otra parte, la propuesta del Canadá debería disipar 
los temores de quienes opinan que los Estados ribereños no deberían tener derecho de 
reglamentar las investigaciones científicas, pues demuestra que estos países tienen in
terés en mantener el orden, dentro de los límites de su jurisdicción, sobre todo en lo 
que se refiere a las actividades económicas y militares no autorizadas, así como a la 
conservación del medio marino. 
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En la propuesta del Canadá y en la contenida en el docllillento 11/ JIC.l.38/SC. III/L. 23 
se prevé la formación de investigadores procedentes de países en desarrollo. A este res
pecto debería quedar bien sentado que las posibilidades de formación han de adaptarse 
mejor a las condiciones de los países e11 desarrollo y, como dij o el representante de 
Trinidad y Tabago, deberían crearse en las distintas regiones centros de formación, 
para evitar el envío de los llamados "expertos" a los países en desarrollo. El pá-
rrafo 15 del documento A/AC.138/SC.III/L.23 debería rnodificaree, ya que la Comisión 
sólo se ocupa de las investigaciones en los í"ondos marinos y oceánicos fuera de los 
limites de la jurisdicción nacional.. En efecto., no debe prejv.zga:r3e la. decisión qu.e, 
en def:i.nitiva, se adopte sobre la c11estión de los límites.. Por otra parte) ese pri.n
cipio no corresponde a la Declaración de principios de la Asamblea General contenida 
er1 su resolu .. ci.Ón 2749 (:XXV).. Después de haber formulado estas observaciones prelimina
res, la delegación de la RepÚ.blica Unida de Tanzania se reserva el derecho de volver 
a tratar detalladamente la cuestión. 

El Sr. NANANS.A.LA (Filipinas) señala la importancia. capital que las cuestiones 
a.signadas a i"a SubCciiiiisi6ñ III tienen p&ra el futuro de toda la humanidad, y dice que 
la investigación científica, c11yos objetivos han sido b:re1rt1mente definidos por varios 
oradores, así como en el documento de trabajo que ha presentado la rlelegaci.Ón del 
Canadá,? ha adquirido especial 11alor desde h.ace unos 15 años_, porq.ue se han coro.prendido 
las posibilidades extraordina::-ias que encierra el fondo de los ma.r·es" Todos los paises 
representados en la Comi si6n atribuyen aun12. importancia a1 desarrollo de los conocim.ien
t;os y las técnicas relacionados con el medio n1arino, y· Filipinas_, por sus característi
cas geogz·áficas 51 le asigna un valor rnu_~,r particulfil". La nueva catástrofe que el país 
acaba de sufrir como consecuencia de un. tifón que ha producido gra11des pérdidas en ·vi
d.as h1.1manas y ha cau.sado enormes daños materiales y el b_echo de q"l}B ~ en. una u otra 
parte de Filipinas .\l se registren de 15 a 20 tifones ca.da año plant,eaJ con toda su 
agudeza.~ la necesidad de conoeer las cau.sas de esas calamidades y hacer.1 pensar e.n los 
incalculables beneficios que podría obtener el hombre de los descubrixcier1tos ciGntÍ,~· 
ficos sobre las re1aciones reciprocas entre los cc:éanos ~r la atTIJÓbfera., Para Filipinas, 
donde una isla del archipiélago se encuentra totalmente inundada, a la vez que otras 
siú~ren m1a sequía_, y· donde los huracanes, los ciclones y los tifones son frecuentes, 
el mejor conocimiento de los movimientos recíprocos entre el agua y el aire y de la 
influencia de la energía solar, así como la consiguiente mejora de los pronósticos y el 
control meteorológicos permitirían abrigar grandes esperanzas. Por su carácter global 
y por los gastos consideraciones que entraña, la investigación científica del medio 
marino se presta de un modo particular a la cooperación internacional. El Gobierno 
de Filipinas, al que lo limitado de sus recursos impide dedicarse en gran escala a la 
investigación científica pura, procura compensar esta desvente..ja participando en la. 
acción de los organismos de cooperación :Lnte:r:nacional y estimulando en la región la 
cooperación en las investigaciones, Así, ha participado en los trabajos de la COI 
de la OCMI, en proyectos realizados en común por la COI y la OMM, y en otros programas 
del mismo género. 

En el plano de los principios, la delegación de Fili.pinas cree en la libertad 
f1mdamental de la ix1vestigación cier1tÍfica acerca del medio marino f11era de los lÍmi tes 
de la jurisdicción nacional. Está convencida de la necesidad de crear un ambiente 
adecuado para alentar a los institutos cientí:ficos marinos a que prosigan 1os largos 
y solitarios trabajos de investigación que emprenden en los océanos. A pesar de la 
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rapidez extrema con que han progresado en el Último siglo los conocimientos y las téc
nicas, en esta esfera, todo indica que las vastas riquezas de la plataforma continental 
y de los fondos cceánicos son aún mal conocidas. Ahora bien, Filipinas, como la mayor 
parte de los otros paises en desarrollo, es partidaria de que se adopte una fo1'!Ila de 
reglamentación que pueda frenar o controlar la proliferación de "investigaciones" más 
o menos bien definidas. La delegación de Filipinas comprende la inquietud que el repre
sentante del Reino Unido ha exteriorizado en relación con los obstácülos c;ue ma reglamen
taci6n imperativa y restrictiva pudiera ccnstitd.r en este campo, y estima que quizá se rudiera 
encontrar la solución en una fórmula que conciliara la necesidad de asegurar a la inves
tigación científica todas las facilidades que le son necesarias y el legitimo deseo de 
todo Estado de velar por que no se utilice la investigación científica como un pretexto 
para cometer una intrusión en sus aguas nacionales. También hay que hacer lo necesario 
para que, en los océanos, la investigación científica aplicada no.se transforme en una 
empresa de exploración o de explotación, ya que en realidad es muy tenue la línea que 
separa la investigación aplicada de las actividades exploratorias. En las aguas someti
das a la jurisdicción nacional de los Estados, toda actividad de investigación cientí
fica debe recibir la autorización previa del Estado ribereñó. Este debe ser informado 
plenamente de los objetivos del programa, del periodo y de la duración de las investi
gaciones, de la dimensión de la zona de operaciones y de los equipos y el personal que 
se destinen a esos fines (con inclusión del tonelaje de los buques), datos que se deben 
dar a conocer en el momento en que se presente la solicitud de autorización. Además, 
se debe invitar, en el mismo momento, a J.os expertos científicos del Estado ribereño a 
participar en la investigaci6n, por lo menos mientras dure la estancia del equipo en 
las aguas costeras, y a utilizar las muestras recogidas y los datos y resultados de la 
investigación, y en la solicitud se debe, finalmente, contraer el compromiso de publicar 
los resultados de las investigaciones en publicaciones internacionales y de comunicar 
la información obtenida a los centros de datos oceanográficos. 

Por Último, la delegación de Filipinas, que puede aceptar todas las opiniones que 
el representante del Reino Unido expuso en la 28ª sesión, comparte sin reservas sus pun
tos de vista en cuanto a la necesidad de favorecer, en los paises en desarrollo, la 
inrormación y la educación en materia de oceanografía, a fin· de hacer desaparecer la 
disparidad que separa a.estos paises de los del mundo desarrollado·y de asegurar así 
una verdadera paz a un mundo en el que el suCrimiento y la miseria deben ser eliminados. 
Habría que elaborar extensos programas de enseñanza e información relativos a las 
ciencias del mar en el marco de las organizaciones internacionales existentes, gracias 
a una cooperaci6n internacional refor,mda. Para terminar, la delegación de Filipinas 
expresa su especial satisfacción por que se haya mantenido sin oposición la cuestión de 
la transf erencid de tecnología en la lista de temas y cuestiones sobre el derecho del 
mar que se han de presentar a la próxima Conferencia sobre el derecho del mar, 1a que 
no es posible 11tener en cuenta los intereses y necesidades especiales de los Estados 
en desarrollo" si no se les dan los medios de adquirir las ti5cnicas ne.cesarias y de 
mejorar su capacidad industrial. 

El Sr. McKERNAN (Estados Unidos de 11mi5rica) dice que ya no se puede ignorar el 
interés que tienen para toda la humanidad los resultados de la investigación cienLÍfica 
de los mares y océanos, ni su utilidad en la lucha contra los desastres naturales y la 
contaminación del medio o para promover la utilización y reglamentación racionales del 
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espacio oceanico y sus recursos. 
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Mares y océanos desempeñan ur1 papel esenci.al en el s:Lstema ecológico mundial; pro
porciona11 mv_chos recursos biológicos y· no biológicos y son ·un medio ese.nci.al de transpor
te y comunicación,, Por consiguiente, todos los paÍ.ses desarrollados y en desarrollo, 
ter1gan o no acceso al mar, tienen un ir1terés primordial e11 conocer raejor los mares y 
océan.os., Adquirix· este conocimiento no es sólo una necesidad. Es también, por lo que 
l1ace a la zona situada fuera del mar ter.ri torial, un de1~echo que no debe se.r entorpecido 
con medidas restrictivas de los Estados, ribereños o no, excepto en el áinbito del dere
cho intex·nacional. Por esto es importante que todos acepten una reglrunentación que pro
teja todo lo posible la libertad de investigación científica de los mares y océanos. 

El medio marino es con toda seguridad uno de los más complejos, y para combatir 
eficazmente la contaminación general que lo amenaza hay que llegar a conocer mejor los 
procesos físicos, quín1icos y biológicos que se desarrollan en él.. Sólo ·una investiga
ción científica más profunda y coordinada puede hacer posible el aprovech&'lliento Óptimo 
de los mares y océanos en beneficio de toda la humanidad. El mundo natural no puede 
ser encerrado en límites artificiales, y el libre acceso a todas las zonas de los mares 
y océanos es indispensable para conocer mejor los fer1Ómenos que en él se producen.. Por 
su parte, la. delegación de los Estados Unidos considera que se deben concertar acuerdos 
internacionales que garanticen esa libertad y permitan dar toda la amplitud necesaria 
a la in1restigació11 científica. 

También interesa a todos proteger los derechos de los Estados ribereños sobre el mar 
adyacente y reforzar las posibilidades y competencias en el terreno de la j_nvestigaciÓn 
de los mares y océanos, en funci6n de las necesidades.. En cuanto a la protección de los 
intereses de los Estados ribereños, se trata sobre todo de procurar que las imrestigacio
nes no se efectúen con menoscabo de los derechos del Estado riber~ño sobre la explota
ción de las zonas sujetas a su jurisdicción. Ya se ha llegado a un acuerdo general 
sobre los principios fundamentales aplicables a ciertas zonas, como lo prueba el párra·
fo 10 de la Declaración de principios que regula los fondos marinos y oceánicos y su 
subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional, formulada en la resolu-
ción 2749 (XXV) de la Asamblea General. En varias ocas.iones, la delegación de los 
Estados Unidos ha apoyado sin reservas esta Declaración de principios e indicado que en 
su opinión la obligación de favorecer la cooperación in,ternacional en el campo de la 
investigación científica implica que los Estados no se opongan a la realización de .inves
tigaciones cuyos resultados serán publicados y divulgados ampliamente. Por su parte, 
considera que la libertad de investigación es una de las libertades fundamentales de la 
alta mar reconocidas por el derecho internacional y que esa libertad debe ser ejercida 
por todos los Estados teniendo debidamente en cuenta los intereses de los demás Estados 
y en beneficio de todos. 

En relación con esto, tal vez fuera útil precisar más el alcance de la noción de 
investigación y la autoridad a la que debe someterse esta Última. La delegación de los 
Estados Unidos propone que a tal efecto se haga una distinción entre la investigación 
científica 0abiertan y la exploración con fines con1erciales.. La investigaciór1 Habie:rtan 
se caracteriza porque su propósito es beneficiar a toda la humanidad y porque supone la 
libre participación en la elaboración y ejecución de los programas de investigación, así 
como la rápida difusión de todos los resultados obtenidos. Dicha investigación debe 
hacerse de manera que no dañe al medio ambiente; no implica la extracción de recursos 
en cantidades comercializables ni da derecho a la exploración y explotación con fines 
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industrialesª En cambio, la prospección con fines económicos se caracteriza por la difu
sión restringida de los resultados obtenidos y de las muestras recogidas y no implica 
necesariamente la libre participación en la elaboración y ejecución de los trabajos, 
pero también se debe realizar de manera que no perturbe el medio ambiente. 

Para la mayoría de los Estados ribereños la zona más importante es la del mar terri
torial. La delegación de los Estados Unidos reconoce naturalmente el derecho que tienen 
los Estados ribereños de prohibi.r o autorizar la investigación 11abierta11 en su mar terri
torial, cuya anchura no debería, en su opinión, rebasar las 12 millas marinas. Es 
posible que un Estado ribereño prefiera que la investigación "abierta" en la zona sujeta 
a su jurisdicción sea hecha por un buque que enarbole el pabellón de otro país. La dele
gación de los Estados Unidos desearía que se formularan a este respecto directrices aceP
tables para todos los países ribereños; por su parte, propone que el Estado que solicite 
la autorización de efectuar una investigación "abierta" en los límites de un mar terri
torial respete las condiciones siguientes: a) enviar su solicitud con suficiente ante
lación; en este sentido 60 días serían un plazo razonable; b) ofrecer al Estado ribere
ño la posibilidad de participar en las actividades de investigación o de estar repre
sentado en ellas y de utilizar todo el material científico que se encuentra a bordo del 
buque; c) comunicar al Estado ribereño todos los datos que le solicite y darle acceso 
a las muestras de las cuales no se recojan más que un espécimen; d) prever la publi
cación de los resultados obtenidos en revistas y obras científicas de gran difusión; 
e) velar por que las actividades de investigación no entrañen ningÚn peligro grave para 
los recurscs u otros usos del mar territorial~ Los Estados ribereños ejercerán una 
jurisdicción limitada sobre las zonas situadas fuera del mar territorial. En cuanto a 
la plataforma continental, que es una de ellas, la Convención de 1958 relativa a la misma 
contiene disposiciones satisfactorias; para las demás zonas sujetas a una jurisdicción 
nacional limitada o que dependan de una competencia especial, la investigación cientí
fica deberá estar sometida a restricciones m:i'.nimas únicamente. Así, tal vez fuera 
oportuno que la Comisión examinara si conviene exigir que el Estado que desee emprender 
investigaciones que afecten a responsabilidades encomendadas por acuerdo internacional 
a un Estado ribereño cumpla con todos o con una parte de los requisitos enumerados más 
arriba para la investigación en el mar territorial. 

Es evidente que la 8A'})loración comercial en las aguas territoriales y en las zonas 
sobre las cuales los Estados ribereños ejercen una jurisdicción nacional limitada debe 
estar sometida, en la mayoría de los casos, a la reglamentación del Estado ribereño 
de que se trate. 

En todas las zonas situadas fuera de los límites de la jurisdicción nacional limi
tada, toda investigación debe poder llevarse a cabo sin injerencias. Como las operacio
nes de perforación en alta mar pueden provocar daños importantes al medio marino, han 
de ajustarse a normas internacionales razonables. 

Las ideas y los principios que acaba de enunciar protegen plenamente los intereses 
de todos los Estados, a la vez facilitando la investigación científica en el medio marino 
y garantizando a los gstados ribereños que se respetarán sus intereses. Pero si lo que 
importa es establecer un marco jur:i'.dico que proteja los intereses comunes de todos los 
Estados en el ámbito de la investigación científica de los mares, también hay que señalar 
que la cooperación internacional es asimismo de enorme valor. La investigación 
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cientÍf'ica de los ma.res es esenciallnente una en1prosa internac:.Lona1 e11 1a que parT..icipan 
en comú.n bu.ques y r1acio.nales de mu.chos Estad.os,, Pai~a favorecer est,a cooperación inter
r1acional se :lmfJone una. acción co11certa.da, bilateral y regior1al pri.mero.\l per·o tambiér1 
ampliaruente multilateral.. La i.nvest:'Lgneiór1 ciont.Ífica sobre la cor1tanúr1aciÓ11 de los 
rnares .ha cobra.do Últiman1ente e.specie,l importancia, y tie11e ps2·tic1llar relie·ve para la 
Su.bcomisiÓn; pues se refiere a1 otro tema _principal qu.e ésto. discute., Er1 relación 
con esto recuerda el pri11cipio 15 de los pri11cipios gene1--ales para la evalu.ación y el oon
trol de la co11tarninación de los rrar·es cu;Va aprobación ha recon1e11dado la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre e}_ Medio thrmo.no a l.os gobiernos.. .A. eo:ntiJ:ru-ación lee el texto 
de ese principio a J.a Subconrisión~ 

Por su parte, el Gobier110 de los Estados Unidos apr-i..1eba c1ic:t10 principio" 

En cuanto al aumento de los conocimie11tos d.e los Estados 1~ibe.reüos acerca de las 
ciencias rnarinas., que es la otra cuestión principal que inte:r.·esa a todos esos Estados$ 
la delegacttS.n de los Estados Unidos espera que la S1tbcomisión exa.mi11e el problerna con 
más detalle en otra ocasión... Los rep.reserltantes de n1ucl1os países e.n desarrollo han 
afirmado en la CoraisiÓr1 la necesidad. ~y el deseo d\:J esos países de adquirir y· reforzar 
sus conocinúentos de las ciencias y técr1icas marinas.. Los Estados Unidos cornpartex1 
su preocupación y está.n convenc1dos de que habría que emprender urger1te:mente una acción 
e.ficaz para cooperar co.n los Estado::; qu.e desarrollar1 SllS conocimientos de las ciencias 
marinas y sus posibilidades de i1t1lizar y aprovechar los :recursos del medio rr,.a.rin.o" 
En relac:i6n con esto conviene señalar que la COI se ocupa desde hace tiempo de esta 
c.uestiónj ;/ qu.e e11 su resol11c:i611 2!.,67 D (XXIII) s de 21 de d5 .. ciernbx·e d2 196B, la 
AsambJ.ea Ge11eral le pidió específicar.1ente que 111te11aificara ,s·ue esfuerzoc.; er1 este ánJ.bi to .. 
Desde luego la transmisión de técnicas y eo.nooilnie11tos científicos n.o es nurtca fEi.cil" 
Los Estados Unidos y otros países ya h.an hecb.o contribucior1es .irnpórtantes en este 
campo 9 :pero sus 8s.fu.ex,zos no b.an tenido el mismo éxito.. lia delegación de los Estados 
Unidos espera ql1e las delegaciones interesadas propongru1, Clla.ndo sea necesario o 
conveniente, nuevos métodos de rnejorar los esfuerzos aotua1os de asistencia técnica 
en el campo de la enseñanza de laG ciencias marinas y de la t:ca.nsmisión de técnicas 
n1arinas ~ .Deberían forn1ularse 1.rcgerrte1ner1t.e pr·opuestas con.cretas y e1nprender una acción 
corn:Ú:n para e11.contrar 1os n1edios de alcanzar este objetivo.,, 

J1. tal fins los Estados Unidos está:n d.is1)11estos t,:~n principio a pr·oporc:Lonar fondos 
para apoyar las actividades mu.ltilaterales iniciadas Por todas las instituciones interna
cíor1ales co1npete1rtes con el doble objeto de dar a los- países en desar·:rollo medios de 
interpr·etar y ·utilizar los datos cier1tÍf'j_cos.., pa:ra q-i.1e. saquen ver1taja.s económicas y de 
otra Índole y aumenten la capacidad que puedan poseer ya de interpretar y utilizar esos 
datos 3 y de ampliar sus conocimientos sobre la i.n,.restigación científica de J.os mar0s y 
proporcionarles material de investigación científica y medios de cuidarlo -:l utilizarlo .. 
Los fondos que J.os Estados Unidos proporcionarían completarían las actividades que 
pu.diera e1np:cender el organi.smo internacional que será er1c:argado de la explotación de 
los recu1·sos de 1os fondos marinos cuando esté en condicion.es de dedicar recursos a los 
mis111os fines., 

In.teresa a todos fomentar la ínv·estigación cier1tíf'ica de los océan.os reconociendo 
a los Estados ribereños eJ. derecho de reglamentar, dentro de los lfrn:Ltes de su mar te
:rri torial, la organización de esa investigaci6n y de imponer condiciones y medidas de 
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fiscalización razonables a la misma. La Comisión obraría acertadamente formulando prin
cipios generales que tuviesen el valor de directrices y en cuyo ámbito pudiera llevarse 
a cabo la investigación "abierta" en los límites del mar territorial del Estado ribereño. 

Además, en las zonas sujetas a la jurisdicción limitada de los Estados ribereños 
deberían reducirse al mínimo las injerencias en las actividades de investigación "abier
ta", aunque sería útil que la Comisión discutiera los criterios que se podrían aplicar 
a la investigación fuera de aquellas zonas. Deberían poder llevarse a cabo al margen . 
de toda injerencia las actividades de investigación científica fuera de las zonas some
tidas a una jurisdicción nacional limitada, 

I,os Estados Unidos están convencidos de que el principio de la transmisión de cono
cimientos y técnicas es importante y debe ser reafirmado en toda convención relativa· a 
la investigación. Los Estados Unidos están dispuestos a hacer frente.a las dificultades 
que plantee la transmisión de técnicas para la investigación de los océanos. También 
están dispuestos a dedicarle más recursos. En este campo, todos los países que adquie
ren medios nuevos de utilizar el medio marino y sus recursos trabajan por el biende 
la humanidad. 

La Srta. MARIANI (Francia) dice que su delegación opina que la investigación 
científica es una cuestian fundamental, y que conviene estudiar con el mayor detenimiento 
ese problema a fin de crear las mejores condiciones posibles para el desarrollo de 
actividades que interesan a todo el género humano. La delegación francesa ha examinado 
con interés los documentos de trabajo presentados por el Canadá y por Bulgaria, Ucrania 
y la URSS, pero antes de comentarlos quisiera señalar algunos elementos esenciales que 
en su opinión hay que tener en cuenta para establecer los principios fundamentales, sean 
los que fueren, de la investigación científica, 

La investigación científica, y más particularmente la investigación oceanográfica, 
que está reconocida como una actividad legítima, supone esfuerzos considerables, tanto 
desde el punto de vista hun:ar-o como desde el punto de vista financiero, y la acumula
ción de datos y material complejos, esto es, la ejecución de vastos programas, general
mente de carácter pluridisciplinario, que abarcan grandes extensiones y que no pueden 
ser realizados sino merced a la cooperación internacional. Esta cooperación ya existe, 
y a título de ejemplo .cabe citar el LEPOR, el Programa Mundial de Investigación Atmos
férica, el IGOSS, el GIPME y diferentes estudios que se llevan a cabo en común en la 
zona del. Caribe (CICAR), en el Mediterráneo (CIM), en el Atlántico centrooriental 
(CINECA) y en el océano Indico. Los fenómenos y procesos oceánicos no conocen fronteras, 
y en el documento p~esentado por Bulgaria, la RSS de Ucrania y la URSS se habla justifi
cadamente de "investigación científica de los océanos del mundo", de la misma manera que 
en todos los proi;,~amas citados se utilizan las palabras "global" o "mundial". Para 
esas investigaciones, tanto en el plano nacional como en el internacional, es preciso 
invertir sumas considerables, no para obtener un provecho inmediato o directo sino para 
aúmentar el caudal de conocimientos. Por consiguiente, lo que en primer término inte
resa es no desalentar ni dificultar actividades legítimas y beneficiosas, particularmente 
costosas y que suponen una estrecha colaboración entre las naciones. En opinión de la 
delegación francesa, esta condición es esencial. A la delegación francesa le parece~ que 
el derecho a efectuar investigaciones científicas y la necesidad de una cooperación in
ternacional para facilitarlas son los dos puntales sobre los qae deben descansar los 
principios fundamentales de la .investigación oceanográfica. Por otra parte, en los dos 
docu~entos mencionados se afirman con vigor ambos principios. Para determinar cómo debe 
aplicárselos parecen indispensables estos tres elementos: libertad (o por lo menos 
facilidad), publicidad y participaci6n. 
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El respeto de la libertad significa que conviene facilitar en todo lo posible la 
investigaciÓn3 evitando todos los obstáculos q1ie puedan evitarse, para ql1e se desarro
lle en las mejores condiciones y dentro del marco de los principios del derecho ínter-" 
nacional vigente, Esta libertad no significa que no haya norma alguna, sino que tiene 
sus límites en el respeto de ciertos principios o intereses legÍ timos, con10 la preser·
vación del medio marino (véase A/AC.138/SC.III/L.18, principio 5 y A/AC.138/SC.III/L23, 
párr. 11), los otros usos del medio marino (véase A/ AC.138/SC.III/L.18, principio 1+), 
sea cual fuere el lugar donde se efectúen las investigaciones, y t&~bién, claro está, 
el respeto de los derechos soberanos de los Estados. Como señaló el representante de 
México (28ª sesi6n), el grado de libertad. varía a este respecto según las diferentes 
zonas en que se efectúan las investigaciones~ dent;ro de los 1Í1ni tes de la jurisdicción 
nacional de los Estados la libertad cede el paso a la necesidad de obtener el consenti
miento del Estado ribereño, y deja ya de hablarse de libertad. pa:l'.'a hablar de facilidades 
que ese Estad.o debe tratar de conceder; en la zo11a ir1te:.rnaci.onal abierta a todos no es 
necesaria rrlnguna e.utorización, y la investigación debe sencilla111ente ajustarse a los 
principios del derecho internacional vigente, esto es, tener en cuenta las demás utili
zaciones del medio marino y los imperativos de la conse:rvaciór1 del medio.. Por otra 
parte.7 si se empre.ndieran investigacio11es en el interior de los perimetros de los pe:rmí~. 
sos o las concesiones que pudieran otorgarse en la zona internacional se debería b.acex· 
la consiguiente notificación a los titulares de esos pern1isos o cor1cesiones para que 
pudieran tomar las medidas necesarias. 

En las llamadas zonas pertenecientes a la jurisdicción nacional (que aúr1 no est¿(n 
definidas convencionalmente), el respeto de los derechos y los intereses del Estado 
ribereño, conforme al párrafo 8 del artículo 5 de la Convención sobre la plataforma 
continental de 1958, supone el consentimientos y la participación de d:Lcho Estad.o. El 
Grupo de Trabajo sobre problemas jurídicos relacionados con la in;:,:estigación científica 
en los océanos, de la cor, ha establecido el procedimientos para obtener el consentimien·· 
to del Estado ribereño y lograr su participación. Este procedimiento, basado en la 
cooperación entre el Estado ribereño y el Estado que emprende la investigación, .fue 
estudiad.o con particular cuidado y decidido tras largos debates en los que se tomaron 
en consideración las opiniones de todos los Estados interesados. Fue expuesto en 
la 26ª sesión de la Subcomisión y se recoge en los principios 10 y 11 del doclJmento de 
trabajo canadiense. 

La oradora recuerda cómo se desarrolla este procedimiento, por el cual se informa 
al Estado ribereño de todo programa de investigación a fin de que, si lo desea, pueda 
asociarse a él desde el primer momento y organizar contactos entre los hombres de 
ciertcia interesados.. Los resultados de la i.nvestigación se dan a conocer lo antes 
posible en una publicación científica de difusión internacional, Además, el Grupo de 
Trabajo sobre problemas jurídicos ha elaborado normas provisionales para facilitar la 
aplicación de la resolución VI-13 de la COI. Francia, por su parte, aplicó inmediata
mente esa resolución y adoptó un procedimiento en dos etapas para la solicitud o la 
concesión de a·utorizaciones de investigación en las agl1as terx.·i toriales o en la plata~~ 
.forma continental de otros Estados. 

La delegación francesa no puede estar de acuerdo con el pasaje del princJ_pio 12 del 
docmnento de trabajo canadiense que aboga por la aplicación de los reglamentos del 
Estado ribereño relatiYos a la administración de los recursos cuando se trata de la in
vestigac:LÓ:n científica.. B~ay· ahí una confusión que se ha evitado en la legislación fran
cesa~ la cual trata de n1anera diferente la investigación cientÍfica,para la cual sólo 
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se necesita una autorización, y la exploración o explots.ción, para las cuales se exigen 
el establecimiento en Francia y la concesión de un permiso. Por otra parte, siempre 
hay que distinguir entre la investigación científica y la prospección con fines econó
micos o "exploración", porque a esta última se aplica un régimen más estricto. De todas 
maneras, en las zonas pertenecientes a la jurisdicción nacional, lo mismo que en la 
zona internacional, la investigación científica no puede constituir el fundamento jurí
dico de ninguna pretensión a la exploración industrial. o a la explotación, lo cual 
debería disipar los temores. 

La investigación científica debe ser objeto de pub~icidad, para facilitar a todos 
el acceso a conocinientos que forman parte del patrimonio común de la humanidad. Esto 
es lo que distingue .la investigación científica, a veces denominada "investigación 
abierta", de la investigación emprendida con fines económico-comerciales, llamada 
"limited exploration", cuyos resultados están en muchos casos protegidos por licencias 
o patentes. La publicidad puede llevarse a cabo comunicando a los Estados información 
sobre los programas, sus características, sus ob.jetivos, etc., ya directamente, ya por 
intermedio de una institución internacional. Esta publicidad facilita la eventual par
ticipaci6n de otros países interesados. 

En cambio, la publicación de los resultados de los progran~s·de investigación es 
asunto más complejo, porque "resultado" implica análisis e interpretación de los datos, 
que no pueden publicarse sin más ni más. El representante de los Estados Unidos de 
América ha demostrado (26ª sesión) que el hombre de ciencia se siente reacio, por razo
nes de conciencia profesional, a comunicar datos brutos que no ha examinado, verificado, 
analizado e interpretado cuidadosamente por sí mismo, 

Por otra parte, la palabra publicación debe entenderse en el sentido de hacer pú
blico, "accesible al público", más que en el de publicación en la acepción material de 
la palabra. Efectivamente, no se puede imponer a todos los Estados, especialmente a los 
que no disponen de grandes medios, que publiquen todos los resultados a costa de un 
esfuerzo financiero considerable. Así pues, es preferible utilizar la noción de "poner 
a disposiciÓn11 o la de "libre acceso". Así, en el documento canad.i.ense se utilizan 
varias veces expresiones como "los conocimientos, •• deben intercambiarse y ponerse a 
disposición de todo el mundo", en el principio 1, o "el acceso de todos los Estados a 
los datos y conocimientos", en el principio 6, y finalmente 11la publicidad y la divulga
ción de los resultados haciendo uso de los conductos internacionales", en el mismo 
párrafo. Esta parece, efectivamente, la mejor solución en muchos casos, ya que las ins
tituciones internacionales disponen a menudo de más facilidades y de medios más 
considerables. 

Existe, por otra parte, un sistema que fun.ci.ona en el plano internacional para per
mitir el libre acceso a los datos y el intercambio de información. La delegación britá
nica ha explicado (28ª sesión) extensamente la funci6n que desempeñan los centros de 
datos. Hay además los centros mundiales -de datos oceanogrMicos A y B de Wáshington y 
de Moscú respectivainente, centros nacionales o regionales que reúnen información y faci
litan, previa solicitud, la que poseen en sus archivos. Francia, por su parte, acaba de 
crear una Oficina Nacional de Datos Oceánicos y está dispuesta a colaborar muy activa
mente con los demás centros u organismos interesados y a transformar, de ser preciso, 
esa Oficina en un centro regional. De la misma manera, dentro del marco de la COI, Francia 
participa en el Grupo de Trabajo sobre intercambio internacional de datos, que ha elabo
rado un manual y fórmulas normalizadas tales como la fórmula denominada ROSCOP. 
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Finalmente, las facilidades que se concedan a los investigadores, sean cuales fue
ren su origen y su lugar de traba,jo 3 así como el libre acceso a los co.nocilnien.tos.11 f'a.
cili tarán la participación general en la i r.vest.igaclón científica y en las ventajas de 
ella derivadas, lo qcrn es a la vez. condici6n esencial y objetivo esencial para el des
arrollo de la invesiigació11 oceanobtr·Á.ficaº Además 3 esa participació11 debe ser lo n1ás 
activa y eficaz posible, tanto si se ef'ect·llan las investigaciones e11 las zonas perte
necientes a 1a jm"isdicción nacion.al df.< los Estados riberefios como si se realizan e.n 
la zona in:terr1ac..ional ~ 

E11 el p:rirneTo de estos casos conv'i.er1e que los represer1tantes del Estado ribereño 
a bordo de u.n buqt1e q11e efect-út.:; investJ.gaciones participen en ellas activa y efectiva~· 
mente, y que no desempeñE11 el simple papel de observadores o fiscalizadores, pox·qu_e 
las plazas de que se dispone a bordo son ljmitadas y la jornada de t:rabajo muy costosa. 
En gene1·al~ l?:ea11cia opina que la participaeiór1 de los países en desarrollo en la inves
tigación cier1tÍfica es llllo de los 1nedios más :importantes de reducir la dj_stancia que 
los separa de los pa.ises industrializados~ Por eso está, dis1J11e,sta a participar activa
rnente er1 los programas de asiste.ncia esr>ecial y a acoger en s11s laboratorios y recibir 
en sus b11ques a j Óvenes i11vesti.gador·es de J,os países er1 desar1--011o.. Francia ya or.ienta 
SllS esfl.Ierzos e.n tal sen.tido~ gracias a la Oficina Científica de Investigación de las 
Técnicas de U1 t:camar .s que ha creado een.tros de ii1vestigaciór1 en va:rios países de lú'1"ica 
y en Madagascar,. Con la ayuda de la lt,ltO va a organizarse ·en el Centro Ocear1olÓgico de 
Bretañ.a un ciclo de estudios sobre la eval1:i.ación de las di.ferentes especies de peces, 
en el q11e pfl...rtic:iparán algunos in.vestigadores de países en desarrollo., 

_Fi11al1ner1te, la oradora rectlerda el papel q11e desempeña el Gr1lpo de Trabajo sobre 
Forn1ació11 y E.r1se:fianza en Ciencia:~ del Mr1.r, de la COI, que se ha f'u.sionado con el 
Gru:i:>o de Tx·aba.]o Gobre A.siste.ncia Jv1utua ·~,r cüyo n1andato acaba de ser redefinido"' Este 
Gru_po de ':flrabajo se encarga espeeialrnente de estud:iar las necesidadr:;s, las posibilidades 
y. los progra1nas de los Estaclos r.r1i.ernbros, especialm.ente los países en desarrollo.'l y· de las 
organizacio:nes internacionales en 1nate1~j_a de forn1aci.Ór1.?< ensefi.anza y asistencia mutua en 
la esfera de las cion.cias -:ir las técnicas del mar., 

Los países en desarrollo están en primera l:i'.nea entre las preocupaciones de la COI, 
que ha pedido a la Confe:rencia General de la UNESCO que conceda alta prio:ridad a los 
programas de e11señanza, formación y asiste.ncia mutua en lTiateria de oceanografía. La COI 
talllbién rogó enca.I~ecidamente a los Estados miembros que dieran a los hombres de ciencia 
de los paúies en desa:r:rollo las mayores facilidades posibles para que pudieran partici
par en las campafias oceanogré,ficas de invest:igación y formaciónº De la .misma manera se 
I:1an hecho varias asignaciones de recursos de los fondos en fideicomiso de la COI para la 
formación -~l la enseñanza e11 los paíse$ en desarrollo .. 

Fara terrnir1ar; la delegación francesa desea señalar' q.ue la definici6n de principios 
fundamentales para la investigaci6n científica marece ser estudiada muy a fondo y muy 
detalladamente, con la ayuda de hombrss de ciencia y de especialistas, Su propósito 
no es sino subrayar J.as características de esta irnrestigació11 y poner de relieve ciei·tos 
problemas y preocl1paciones de la co:m.unidad eientÍfica.. La delegación frar1cesa insiste 
en que hay muchas organizaciones científicas internacionale,s q11e agrupan a sabios o 
expe:rtos de gran fama, que han :realizado trabajos notables y muy Útiles y que tienen una 
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experiencia indiscutible en materia de oceanografía. En relación con la investigación 
científica hay también prácticas y costumbres establecidas que no hay que pasar por alto. 
Así pues, conviene, por encima de todo, sacar el mayor partido posible de las institu
ciones existentes y de la competencia que se ofrece. La Comisión debería recabar la 
opinión y los servicios de organismos como la COI, la FAO y la OMM y actuar en estrecha 
colaboración con ellos a fin de disponer de elementos seguros y objetivos para elaborar 
principios equitativos y a la vez viables para el desarrollo de la investigación 
científica. 

El Sr. GORSHKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) responde al repre
sentante de Colombia, que ha calificado el documento de trabajo soviético A/AC.138/ 
SC.III/L.23 de "reaccionario", y pone de relieve que esas consideraciones no contribuyen 
en absoluto a adelantar los trabajos de la Subcomisión; cuando una delegación se opone 
a un proyecto, tiene siempre la posibilidad de hacer una contrapropuesta. 

El Sr. ARCHER (Reino Unido) responde a las críticas dirigidas por la República 
Unida de Tanzania a la delegación del Reino Unido respecto de la declaración hecha por 
esta Última en la 28ª sesión sobre la asistencia a los países en desarrollo en materia 
de enseñanza de las ciencias del mar y de formación en técnicas de investigación cien
tífica. La dele~ación de Tanzania acusó al Reino Unido de hipocresía porque, por una 
parte, se declara dispuesto a prestar asistencia en esta materia pero, por otra, dice 
que en los buques de las expediciones oceano~ráficas no habría sitio para los investi
gadores improductivos de los países en desarrollo. El orador recuerda que en su decla
ración estableció una distinción entre el hecho de acoger a un observador y el de invi
tar a un investigador a participar efectivamente en la expedición, y se remite al res
pecto a un proyecto de artículo presentado en 1971 por 13 p~Íses de América Latina en 
el artículó 19 del proyecto de tratado que figura en el "Documento de trabajo sobre el 
régimen para los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la 
jurisdicción nacional (A/AC.138/49) 11 • El Reino Unido acogerá de buen grado a los inves
tigadores de los países en desarrollo que quieran participar en los trabajos de una ex
pedición, pero reafirma que no tendrá sitio en los barcos para los simples observado
res, pues esos pasajes son demasiado costosos como para ofrecerlos a pasajeros 
improductivos, 

El Sr. KAWASHIMA (Japón), cuya delegación ha sido también acusada por la 
República Unida de Tanzania, responde, citando pasajes de la declaración hecha por el 
representante del Japón en la 26ª sesión, sobre los intercambios y la difusión de infor
mación en la esfera de las investigaciones científicas sobre los fondos marinos. El 
representante del Japón declaró, en particular, que la publicación de los resultados de 
la investigación científica no ha sido nunca premisa de la libertad de investigación 
científica, en virtud del derecho internacional relativo a la alta mar¡ hay que precisar, 
de todos modos, que la investigación científica a que se refiere esa declaración no es 
la que se lleva a cabo dentro de los límites de la jurisdicción del Estado ribereño, 
sino en alta mar. Por lo que respecta a la investigación científica en la zona sometida 
a la jurisdicción del Estado ribereño, el representante del Japón dijo que debían pro
porcionarse datos suficientes con antelación al Estado ribereño y que habría que procu
rar que dicho Estado participara en el proceso de investigación y tuviera acceso a sus 
r·esul tados. 
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ORGANIZACION DE LOS 'rRABAJOS 

El Sr. IGUCHI (Japón) menciona la cuestión de los grupos de trabajo que la 
SubcornisiÓ11 va a crear sobre la contaminación de los n1ares y, quizá, sobre la investiga
ción científica. El representante del Japón se pregunta si conviene entablar una discu
sión de fondo sobre la contaminación de los mares a partir de la semana que viene, dado 
que todavía quedan por solucionar muchas cuestiones en las demás Subcomisiones y en sus 
grupos de trabajo y que las delegaciones que cuentan con pocos miembros difícilmente po-· 
drán participar en reuniones tan numerosas. 

Por otra parte, la propia Subcomisión III ha examinado el proyecto de convención 
sobre vertimiento de desechos en el océano, y las opiniones expresadas al respecto por 
las delegaciones se han resumido en el informe que la Subcomisión examinará la semana 
siguiente. Este informe podrá comunicarse a los gobie:enos, señalando a su atención las 
observacicnes formuladas sobre este tema, lo que permitiría a la Subcomisión III contribuir 
a la elaboración de la futura convención sobre vertimiento de desechos en el océano. No 
hay que olvidar que existen ya varios textos al respecto: los aprobados en Estocolmo 
y los que no fue.ron ni aprobados ni rechazados en esa Conferencia. La delegación del 
Japón considera inútilprecipita.rlas cosas y no cree que sea imprescindible examinar la 
cuestión en un grupo de trabajo. 

La Srta. CASKEY (Canadá) señala en este sentido que el Canadá propuso que se 
crease un grupo de trabajo sobre vertimiento de desechos en el océano para que examinara 
el texto de los principios presentado en la Conferencia de Estocolmo, La delegación del 
Canadá cree saber que se han celebrado consultas en los grupos regionales y que éstos 
se han puesto de acuerdo sobre la composición del grupo de trabajo. Pide al Presidente 
que facilite una lista de las delegaciones que integrarán este grupo. Pasando seguida
mente a la declaración que acata de hacer el representante del Japón, la oradora insiste 
en la necesidad de no aplazar más las actividades del grupo de trabajo; a su modo de ver, 
los trabajos de las demás Subcomisiones no deben afectar a los de la Subcomisión III. 

El ~llF.SIDENTE da lectura a la composición del Grupo de Trabajo sobre contamina
ci6n de los mares, que por el :rnomento s61o cuenta con 31 mie1nbros, pues faltan por 
designar dos todavía (uno del grupo africano y otro del grupo asiático): Brasil, 
Bulgaria, Canadá, Costa de Marfil, Ecuador, España, Estados Unidos de América, Filipinas, 
lndia, Indonesia, Irán, Japón, Kenia, Liberia, Madagascar, Marruecos, Mauricio, México, 
Nigeria, Nueva Zelandia, Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, Somalia, Sudán, Suecia, Tailandia, Trinidad y 
Tabago, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Venezuela. Propone que el Grupo se 
reúna el lunes siguiente a las 10.30 horas para elegir la Mesa, resolver las cuestiones 
de proce.dimiento e informarse de la sugerencia de la delegación japonesa¡ más tarde, en 
la sesión nocturna de ese mismo día, la Subcomisión III podrá examinar la sugerencia de 
la delegación del Japón, así como las cuestiones de fondo que hayan podido plantearse 
por la mañana en la reunión del Grupo de Trabajo. En la misma sesión, la Subcomisión III 
examinará la primera parte de su informe, distribuida con la signatura 
A/AC.138/SC,III/L.24. 

Se levanta la sesión a las 18.25 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 30ª SESION 

celebrada el lunes 14 de agosto de 1972, a las 21.50 horas 

Presidente: Sr. van der ESSEN Bélgica 

DEBATE GENERAL (continuaci6n) 

.Qgntaminaci6n de los mares (continuaci6n)" (A/AC.138/SC.III/L.25) 

El §r. EVENSEN (Noruega) presenta el proyecto de resolución A/AC.138/SC.III/ 
L.25 sobre medidas preliminares para impedir y combatir la contaminaci6n de los mares 
en nombre de los autores y dice que el texto que la Comisión tiene ante sí representa 
una transacci6n a la que se ha llegado después de largas y detalladas negociaciones. 
El proyecto de resoluci6n versa sobre las medidas preliminares para impedir y combatir 
la contaminación de los mares, ya que los autores consideran que deben adoptarse medi
das para conservar el medio marino sin esperar los resultados de la Conferencia sobre 
el derecho del mar o de cualquier otra conferencia internacional. Al mismo tiempo, en 
el párrafo 5 de la parte dispositiva se subraya que las medidas que se adopten no pre
juzgarán en modo alguno la preparación de futuros instrumentos internacionales o la 
creación de instituciones internacionales para la prevención y el control de la conta
minació~ de los mares. También se ha procurado evitar todacreferencia a otras de las 
cuestiones que está examinando la Subcomisión respecto de las cuales se sabe que hay 
divergencia de opiniones, por ejemplo, la extensión de la jurisdicci6n de los Estados 
ribereños. En el párrafo 3 de la parte dispositiva no se ha hecho ningún intento de 
definir normas apropiadas. 

Los autores comprenden que su texto no puede resultar completamente satisfactorio 
para todas las delegaciones, pero no obstante esperan que sea apoyado por la Subcomisión. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) dice que, como coautora del proyecto, su delegación, 
que concede considerable importancia a las medidas preliminares para impedir y combatir 
la contaminación de los mares, se asocia a las observaciones formuladas por el represen
tante de Noruega. El proyecto de resolu~i6n representa una transacción de un delicado 
equilibrio, que no toca ninguna cuestión difícil o controvertida y que no trata de pre
juzgar medidas futuras. No obstante, es necesario actuar inmediatamente en el plano 
nacional, regional, e internacional y su delegación confía, por lo tanto, en que se 
apruebe el proyecto de resolución en su forma actual. 

El Sr. _METALNIKOV (Unión a.e Repúblicas Socialistas Soviéticas) expresa la 
satisfacción de su delegación ante el hecho de que los autores del proyecto de resolu
ci6n hayan conseguido llegar a un acuerdo sobre un texto de transacci6n. La URSS está 

* Reanudación de los trabajos de la 26ª sesi6n. 
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convencida de que la prevencion de la contaminación de los mares sólo puede conseguirse 
mediante los esfuerzos conjuntos de todos los Estados sin discriminacj.6n política, y 
esta p0sici6n se refle;ja. en el sépti1no párrafo del preámbulo~ Su delegación estudiará 
atentamente las opiniones que se expresen en el curso del debate sobre el proyecto de 
resolu.ción, y· espera que éste resu.lte aceptable para la Subcorriisión .. 

El .§:¡:_,_McK]¡'.filllj\N (Estados Unidos de América) dice que su delegación apoya las 
ideas qv_e se recogen en el proyectD de resolución, seg1n las entiende.. Con el fin de 
aclarar la relación entre los párrafos l y 3 de la parte dispositiva, sugiere que en 
el párrafo 3 de la parte dispositiva se introduzcan las palabras "para el mencionado 
fin" después de la palabra "normas". 

El S::r:..,_Q]IDGEOIT (Reino Unido) sugiere que qui za el texto de esa enmienda po
dría ser el siguiente~ "para los menciona.dos fines"~ 

El §:r~ VALDEZ.J;!l!:lUDIO (Perú) propone que se suprima el cuarto párrafo del 
preámbulo. Ya se conocen las soluciones científicas de casi todos los problemas de la 
contaminación de los mares; la dificultad es ponerlas en práctica, puesto que a menudo 
su costo es prohibitivo. Propone que en el párrafo 5 de la parte dispositiva, después 
de "no prejuzgarán en modo alguno" se introduzcan las palabras "las medidas que los 
Estados en vías de desarrollo pongan en práctica para elevar el nivel de vida de sus 
pobladores". 

El §r:.,,__.Q[AO (China) propone que se aplacen los debates sobre el proyecto de 
resolución para q·ue las delegaciones tengan tien1po suficiente de estu_di.ar el texto~ 

PROYECTC DE INFORME DE LA SUBCOMISION III (A/AC.138/SC.UI/L,24 y Add,l) 

El Sr,. IGUCHI (Jap6n), Relator, presenta el proyecto de informe de la 
Subcomisión sobre la labor realizada cm 1972 (A/AC.138/SC.III/L.24 y Add,l) y señala 
que no se ha tratado de cuantifícar las opiniones expresadas, ya que algunas declara
cione.cJ har1 sido de carácter preli1ninar mier1tras que otras son mucb.o más detalladasº 

Ir!.!;;:rgducci§.Q (A/ AC.138/SC.III/L. 24) 

Párrafos_l_y_g 

El Sr_,__IGUCHI (Japón)·' Relator, dice que, en la segunda frase, deben supri
mirse las palabras "En consecuencia" y que al final de la frase deben añadirse las 
siguientes palabras: "desde el comienzo del período de sesiones de marzo". 

Así _queda a.cordada. 

Qgeq!Laprobado el pár:rafQ_}, c.on las modificaciones introducidas. 
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Párrafos 4 a 6 

Quedan aprobados los párrafos 4 a q. 

El Sr. KACHURENKO (República Socialista Soviética de Ucrania) propone que se 
añada a la lista de los documentos presentados a la Subcomisi6n durante 1972 el proyec
to de resoluci6n sobre medidas preliminares para impedir y combatir la contaminaci6n 
de los mares (A/AC.1.38/SC.III/L.25). 

llg_eda aprobado el párrafo 7__,__Qon la modificación introducidª. 

El Sr. VALLARTA (México) hace notar que el Grupo de Trabajo sobre contamina
ción de los mares no ha terminado aún su labor. Sugiere, por lo tanto, que se aplace 
la discusión del párrafo, 

Así queda acordado. 

Párrafo 9 

Queda aprobado el párrafo 9. 

,Preservación del medio marino, incluida l!L.P!:evenci6n de la contaminación de los mares 

El Sr. IGUCHI (Japón), Relator, dice que, en la cuarta frase, después de la 
primera referencia a la Conferencia de Estocolmo, deben introducirse las palabras "y que 
consideraban que en la Conferencia no hubo representaci6n universal". 

Así queda acordado. 

El Sr. GORSHKOV (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que la URSS, 
que no particip6 en la Conferencia de Estocolmo, querría que quedara bien claro en el 
párrafo 10 que los 23 principios generales para la evaluaci6n y el control de la conta
minación de los mares y la exposici6n de objetivos aprobados por la Conferencia se 
habían elaborado inicialmente en la reunión de Ottawa. 

El Sr. IGUCHI (Jap6n), Relator, sugiere que se modifique la última parte de 
la frase de modo que diga "documentos redactados en Ottawa y aprobados por la 
Conferencia sobre el Medio Humano, ••• ". 

El Sr. GORSHKOV (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) está de acuerdo 
con el cambio. 



A/AC.138/SC,III/SR.30 - 136 -

El Sr. KACHURENKO (República Socialista Soviética de Ucrania) dice que puede 
cor1siderarse que las palabras nmarco jurídico general n de la primera frase incluyen 
la legislación nacional y que, por lo tanto, deben modificarse. 

El Sr. GORJiLC2YK (Polonia) sugiere que se reemplacen esas palabras por las 
siguientes: ·nmarco jurídico internacional general 11 .. 

Queda aprobada la enmienda de Polonia. 

El Sr. ZEGERS (Chile) propone que se introduzca, después de la tercera frase, 
una nueva frase que diga lo siguiente: "Asimismo, quedó en claro que podrían conside
rarse otras propuestas". Propone también que las cuatro últimas frases del párrafo 
formen un párrafo aparte, ya que están relacionadas con las facultades coordinadoras 
de la Comisión de los Fondos Marinos. 

Qued'!1J aprobadas las enmiendas de Chile. 

Quedan al?robados el I?árrafo lü~g las modificaciones intro§ucidas,_y_el 
ggev2 pár~ªfo 11. 

PáCTafQ._ll_illuevo ]2árrafo 12) 

El Sr •. ZEGERS (Chile) propone que se incluya una nueva primera frase redacta
da como sigue: "Por otra parte, se declaró que la Comisión tenía poderes de coordina-
ción, pues el dere:ilio del mar era una unidad y elJ.a debería ser asegurada por la 
Conferencia sobre el derecho del mar y su fase preparatoria". 

9lli>da apro.bada la enmienda de __ Qhile. 

El Sr. McKERNAN (Estados Unidos de América) pregunta c6mo empezará. ahora la 
segunda frase. 

El §r. YANKOV (Bulgaria) propone que el Relator modifique el comienzo de la 
segunda frase para que enlace 16gicamente con la nueva primera frase. 

Así .ffi!eda acordado. 

Q~!Lsalvedad, queda ª11!'.Qbado .... §.L:Q!l;rrafo 11 (nuevo 12fil:raf'o 12) ,_QQ!l las 
modificª-Q~ones introducidas~ 

E~rrafo 12 (nqevo párrafo 13) 

El Sr_,_ VA1J2EZ .. .SJ1MUDIQ (Perú) sugiere que, en la primera línea. del texto 
español, se trad11zca la palabra irgenerall:v" de la primera f'rase por 11 en general" y no 
por "generalmente". 

El ,Sr ._1:;¡!:GER;2 (Chile) propone que se añadan al final de la tercera frase las 
palabras " ••• y otras propuestas que pudiesen presentarse", 
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Párrafo 14 (nuevo párrafo 15) 

La Srta. MARIANI (Francia) sugiere que se suprima la Última parte de la 
segunda frase, que empieza con las palabras 11 y evitaría ••• ", puesto que constituye 
una duplicación de la frase siguiente. 

El Sr. VALDEZ ZAMUDIO (Perú) estima que debería mantenerse el final de la 
segunda frase, pero que podría darse a su texto un carácter más potestativo. 

La Srta. MARIANI (Francia) retira su sugerencia. 

El Sr._KACHURENKO (República Socialista Soviética de Ucrania) señala que, en 
la versión rusa, hay un error de traducción que afecta a la palabra "piecemea:Jo". 

El PRESIDENT~ dice que se tendrán en cuenta las observaciones de los repre
sentantes del Perú y de la RSS de Ucrania. 

Con esa salvedad. queda aprobado el párrafo 14 (nuev.Q_Párrafo 15). 

Párrafo 15 (nuevo párrafo 16) 

El Sr. IGUCHI (Japón), Relator, señala que hay que agregar al final del párra
fo las dos frases siguientes: 

"Sin embargo, se declaró que, en lo referente a la cuestión de la contaminación 
del medio marino dentro del mar territorial y dentro de los límites de la juris
dicción nacional, incumbía a los Estados ribereños adoptar medidas eficaces pa
ra preservar, de modo práctico, el medio marino de tales zonas. La Comisión sólo 
podía hacer recomendaciones en relación con esas zonas~ pues estatan-,sometidas a 
la soberanía nacional.n 

Así aueda acordado. 

Queda aprobado el párrafo 15 (nuevo párrafo 16), con las modif!caciones introducidas. 

Párrafo 12-{guevo párrafo 17) 

Queda aprobado el párrafo 16 (nuevo párrafo 17). 

~árrafo 17 (nuevo párrafo 18) 

El Sr. KOVALEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que la 
segunda frase es demasiado ca.tegórica y que su delegación espera que no se hagan obje
ciones a que se suprima .• 

El Sr. RANGANATHAN (India) dice que su delegación, que es una de las delega
ciones cuyas opiniones se expresan en ese párrafo, no tiene nada que objetar. 

Queda aprobada la enmienda de la URSS. 

Queda aprobado el párrafo 17 ínuevo párrafo 18), con :Joa modificación introducida. 
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fárrafo 18 Íggevo ..Qárrafo 19) 

Párrafo 19 Í!]~__Qárrafo 20) 

El Sr. MIRAPEIX MARTINEZ (España) sugiere que, en la primera frase del texto 
español, las palabras "dentro de su territorio" sigan inmediatamente a las palabras 
11 daños ocasionados", y no a 0 contaminaci6n 11 , puesto que lo que qu_ieren in1pedir los 
Estados es los daños ocasionados a su territorio por la contaminaci6n que puede ha
berse producido fuera de ellos. 

El §~JGUCl!I (Japón), Relator, sugiere que la segunda frase se modifique 
de modo que diga lo siguiente: 

nse opinó, por una parte, que los Estados ribereños, por ser las víctimas directas 
de la contaminación de los mares, tenían pleno derecho a aplicar las medidas nece
sarias en zo11as, dentro de determinados lín1ites, que eran adyacentes a su mar 
territorial, para evitar, controlar y eliminar todo daño a esas zonas resultante 
de la contaminación extrínseca a tales zonas, y a pedir indemnización a los Estados 
causantes de la contaminación .. " 

El Sr_,_)\PPLETON (Trinidad y Tabago) dice que es relativamente poco frecuente 
que los Estados sean ellos mismos responsables de la contaminaci6n, Propone, por lo 
tanto, que se modifiquen las Últimas palabras de esta frase. '· 

El §;¡:_. IGUCHI (Japón), Relator, dice que las palabras "los Estados causantes 
de la co11taminación11 podrían sv .. sti tuirse por 11los a-ütores de la contaminación 11 .. 

La Srta. CASKEY (Canadá) dice que el nuevo texto del Relator no resuelve 
totalmente el punto que preocupa a su delegación. En su forma actual, la frase parece 
dar a entender que la única zona que ha de protegerse es la que está situada fuera del 
mar territorial del Estado ribereño, mientras.que la delegación canadiense desea que la 
frase se refiera a la protección del Estado ribereño, su costa, su mar territorial y 
la zona adyacente, incluidos los recursos vi vos .. 

El Sr, APPLETON (Trinidad y Tabago) dice que el derecho de los Estados ribe
reños a adoptar medidas en la alta mar encaminadas a impedir la contaminación que 
pudiera causar daños dentro de sus aguas territoriales está ya reconocido en varios 
instrumentos internacionales y se menciona en otras varias partes del informe, por 
ejemplo,. al comienzo del párrafo 14 (nuevo párrafo 15). 

El §w__ZEGERS (Chile) está de ac:nerdo con la representante del Canadá. La 
primera frase del párrafo que se examina se refiere al derecho de jurisdicción del 
Estado ribereño sobre una zona determinada adyacente a su mar territorial para evitar 
daños dentro de su territorio que puedan resultar de la contaminación. 
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El Sr. IGUCHI (Jap6n), Relator, sugiere que se 
frase que ha propuesto las palabras "o a su territorio": 
las palabras "daño a esas zonas" y nuevamente después de 
tales zonas". 

A/AC.138/SC.III/SR.JO 

inserten dos veces en la nueva 
en primer lugar, después de 

las palabras "extrínseca a 

La Srta. CASKEY (Canadá) dice que su delegaci6n puede aceptar la nueva frase, 
así modificada. 

Queda aprobada la segunda frase del párrafo propuesta por el Relator. con las 
modificaciones introducidas. 

El Sr. DUDGEON (Reino Unido) dice que la expresi6n inglesa "it was pointed 
out" da a entender que lo que viene a continuaci6n es la relaci6n de un hecho incon
trovertido. Su delegaci6n estima que al redactar informes conviene evitar esa expresi6n 
cuando se hace referencia a un punto de vista. Pide que el Relator utilice alguna otra 
expresión al comienzo de la tercera frase del párrafo y en todas las partes del infor
me en que figuren las palabras 11it was pointed aout". 

El PRESIDENTE dice que se tendrá en cuenta la observaci6n del representante 
del Reino Unido. 

Con esa salvedad, gueda aprobado el párrafo 19 (nuevo párrafo 20), con las 
modificaciones introducidas. 

Párrafo 20 (nuevo párrafo 21) 

El Sr. ZEGERS (Chile) propone que se supriman las palabras "y de ampliar la 
aplicaci6n del "paso inocente" a las zonas adyacentes a su mar territorial", que figu
ran al final de la tercera frase, ya que la figura jurídica del "paso inocente" no pue
de aplicarse en la situación a que se refiere el párrafo, 

El Sr. VALDEZ ZAMUDIO (Perú) coincide con el representante de Chile, pero su
giere que se mantengan las palabras "en las zonas adyacentes a su mar territorial", al 
final de la frase. 

El §r. ZEGERS (Chile) acepta la modificaci6n de su enmienda propuesta por 
el representante del Perú. 

Queda aprobada la enmienda de Chile, con la modificación introducida por el Perú. 

Queda aprobado el párrafo 20 (nuevo párrafo 21). con las modificaciones 
introducidas. 

Párrafo 21 (nuevo párrafo 22) 

La Srta. MARIANI (Francia) sugiere que se redacte el comienzo de la cuarta 
frase en forma menos categórica. 

El PRESIDENTE dice que se tendrá en cuenta la observaci6n de la representante 
de Francia .. 

Con esa salvedad, queda aprobado el párrafo 21 (nuevo párrafo 22), 
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El Sr. !\PPLETON (Trinidad y Ta bago) propone que en la segunda frase se 
man las palabras "como la mayor parte de los daños se causaban accidentalmente". 
efecto, si bien es cierto que los casos más espectacrülares de daños causados por 
contaminación, como el caso del :!'..9.:II~ Canyon, suelen originarse accidentalmente, 
causa más frec"l1ente de contarníne.ci6n es la limpieza de los petroleros., 

supri
En 

la 
la 

El .§r_,_yAI,LARTA (México) dice que ve el punto de vista del representante de 
Trinidad y Tabago, pero que si se suprimen esas palabras la frase resultará incoheren
te, toda vez que ya no habrá lugar de mencionar la necesidad de considerar el requisito 
del seguro obligatorio. Propone que se modifique el comienzo de la frase para que diga: 
"Se seña16 que, como era posible causar daños accidentalmente., debería tomarse 
consideración .... ~ 11 .. 

El Sr. APPLETON (Trinidad y Tabago) retira SQ enmienda en favor de la enmienda 
de México, 

Queda_fü2robada la enmienda de México. 

S)ueda aprobado el párrafo 22 (nuevo párrafo 231.._con la modificación introducida. 

Párrafo 23 (nuevo párrafo 24) 

Queda_!"Jlrobado el párrafo 23_(nuevo párrafo ZA)_. 

Párrafo 24 (nuevo párrafo 25) 

El Sr.~OV (Bulgaria) dice que la Última línea de dicho párrafo debería 
modificarse, ya que ciertamente la Subcomisi6n no está llamada a aplicar el principio 
mencio11ado,. 

El PRESIDENTE dice que se tomará en cuenta la observación del representante 
de Bulgaria. 

Cm esa salvedad, queda aprobagg el párrafo 24_fnuevo párrafo 25). 

Párrafos 25 a 27 (nuevos párrafos 26_;:L28) 

.Quedag-ªPf:obados los párrafos 25 a 27 (nuevos pár~afos 26 a 28). 

Párrafo 28_fnuevo párrafo 29) 

El Sr, VJILLARTA (México) dice que el principio a que se refiere la segunda 
frase no es el principio 20, sino el principio 21. 

El )?RESIDENT~ dice que se tomará en cuenta la observación del representante 
de México. 

Con esa §alvedad, queda aprobado el párrafo 28 (nu~llQJ1árrafQ_29l_. 
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Párrafo 29 (nuevo párrafo 30) 

Qµeda aprobado el párrafo 29 (nuevo párrafo 30). 

Párrafo 30 (nuevo párrafo 31) 

podría 
frase. 

El Sr. GAUCI (Malta) propone que se supriman las palabras "puesto que ello 
convertirse en fuente de controversias", que figuran al final de la primera 

Queda aprobada la enmienda de Malta. 

El Sr. V.llLDEZ ZAMUDIO (Perú) propone que se añadan al final de la cuarta 
frase las palabras "por algunos de esos Estados". 

Queda aprobada la enmienda del Perú. 

Queda aprobado el párrafo 30 (nuevo párrafo 31),con las modificaciones introducidas, 

Párrafo 31 (nuevo párrafo 32) 

Queda aprobado el párrafo 31 (nuevo párrafo 32). 

Párrafo 32 (nuevo párrafo 33) 

El Sr. V.llLLARTA {México) sugiere que se sus ti tuya la palabra "sancionar" que 
figura en la segunda frase del texto español y que se ha utilizado para traducir la 
palabra inglesa "sanctioning11 , por la palabra "legalizar", 

Queda aprobado el párrafo 32 (nuevo párrafo 33). 

Párrafo 33 (nuevo párrafo 34) 

El Sr. V.llLLARTA (México) dice que deben sustituirse, en la primera frase, la 
palabra "exenciones" por "excepciones" y, en la tercera frase, la palabra "comprender" 
por 11limi tarse". · 

Quedan aprobadas las enmiendas de México. 

Queda aprobado el párrafo 33 (nuevo párrafo 34), con las modificaciones introducidas. 

Párrafos 34 a 36 (nuevos párrafos 35 a 37) 

Quedan aprobados~árrafos 34 a 36 (nuevos párrafos 35 a 37). 

Párrafo 37 (nuevo párrafo 38) 

El Sr. KACHURENKO (República Socialista Soviética de Ucrania) dice que la 
Conferencia sobre el derecho del mar no tiene facultades para revisar decisiones adop
tadas por la OCMI conforme se dice en la primera frase del párrafo 37. 

El PRESIDENTE observa que el informe se limita a reflejar las opiniones expre
sadas y no sugiere que estén bien fundadas. 
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El Sr. McKERNAN (Estados Unidos de América) dice que, en opini6n de su dele
gacion, el párraf;;-c;;;ec-;; de equilibrio. Considera que deben añadirse una o dos fra
ses en las que se exprese el punto de vista de su propia delegaci6n y de algunas otras. 

El §r. Zj2GERJl (Chile) dice que el párrafo 3'7 expresa el punto de vista 16gi
co de que, siendo la OCMI un 6rgano técnico, carece de competencia para redactar con
venciones generales. El otro punto de vista está ya expresado en los dos párrafos 
anteriores,. 

El Sr. BEEBY (Nueva Zelandia) dice que podría salvarse el punto suscitado 
por el representante de los Estados Unidos añadiendo las palabras 11 • , • y de elaborar 
derecho convencional dentro de su esfera de competencia", al final de la última frase. 

El Sr. McKERNAN (Estados Unidos de América) dice que su delegación puede 
aceptar la enmienda de Nueva Zelandia. 

El Sr. VALDEZ ZAMUDIQ (Perú) pregunta si la OCMI, como 6rgano técnico, puede 
elaborar derecho convencional. 

El §r. BEEBY (Nueva Zelandia) dice que de lo que se trata no es de si la OCMI 
tiene o no facultades, s:j,no de lo qne se dijo en la discusi6n. En cualquier caso, la 
OCMI ha redactado "convenciones" que, aun no siendo propiamente "derecho", obligan a 
los Estados que las han acepta.do. 

El fRESIDKNTE sugiere que se sustituyan las palabras "derecho convencionaln 
en la enmienda de Nueva Zelandia, por las palabras "acuerdos multilaterales". 

e 

El Sr. VALDEZ ZAMUDIO (Perú) dice que, con la modificaci6n sugerida por el 
Presidente, puede aceptar la enmienda de Nueva Zelandia, 

El Sr. BEEBY (Nueva Zeland:ia) acepta la sugerencia del Presidente, 

Queda aprobada la enmienda de !J:ueva Zelandia, con la modifi.caci6n introducida 
por el Presidente, 

_Queda anrobado el párrafo 37 í_nuevq párrafo 38), con las modificaciones in:j;roducidas. 

Párrafo 38 (rn1ev2-]2árrafo 39) 

Quega aprobado el párrafg 38 (nu~QJ!_árrafo 221· 

§~ levanta la se¡;ión a la§ O.Q5 horas del_l5 de ago§to de 1972. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 31ª SESION 

celebrada el martes 15 de agosto de 1972 a las 15.25 horas 

Sr. van der ESSEN Bélgica 

DEBATE GENERAL (conclu¡¡iQn) 

Contaminación de los mares (QQnclg§iÓg) (A/AC.138/SC.III/L.25) 

El Sr~_EVENSEN (Noruega) que habla en nombre de los autores (Australia, 
Bulgaria, Canadá, Islandia, Noruega, Países Bajos, República Socialista Soviética de 
Ucrania y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)del proyecto de resolución sobre me
didas preliminares para impedir y combatir la contaminación de los mares (A/AC.138/SC.III/ 
L.25), acepta las enmiendas propuestas al texto por la delegación del Perú en]~ 30ª se
sión. Recuerda las enmiendas: por una parte, suprjJnir el cuarto párrafo del preámbulo; 
por otra parte, al final del párrafo 5 de la parte dispositiva, suprimir el punto y aña
dir la frase siguiente: "las medidas que los Estados en vías de desarrollo pongan en 
práctica para elevar el nivel de vida de sus pobladores". 

Los autores tambié!]i aceptan que en el párrafo 3 de la parte dispositiva, de'spués de 
la palabra "normas", se añada "para el mencionado fin", según pidieron las delegaciones 
de los Estados Unidos de América y del Reino Unido (30ª sesíón), 

En cuanto a las enmiendas propuestas por el representante de Kenia, los autores no han 
tenido tiempo para tratar de ellas con dicho representante; el orador espera que las 
enmiendas del Perú le satisfagan. 

No obstante, si la Subcomisión no llegara a un consenso sobre el proyecto de reso
lución, los autores desearían que el texto inicial figurase como anexo al informe de la 
Subcomisión. 

El Sr, STRATIGIS (Grecia) subraya el interés que atribuye su país a la lucha 
contra la contaminación del medio marino; Grecia ha introducido ya en su legislación me
didas a ese respecto, algunas de las cuales son muy severas. El.orador apoya el texto 
modificado del proyecto de resolución, y pide que su país figure como copatrocinador del 
mismo. 

El §r. KATEKA (República Unida de Tanzania) presenta algunas enmiendas que no 
pudo proponer hasta ahora a los autores. Se trata de las enmiendas siguientes: primera, 
que en el séptimo párrafo del preámbulo se suprima la palabra "s6lo"; que para- mencio
nar la función de los Estados ribereños, se añada al final del preámbulo el nuevo pá
rrafo siguiente: "Tomando notA. además de las responsabilidades de los Estados ribere
ños en la lucha contra la contaminaci6n de los maros"; tercera, que con la misma finali
dad se inserte entre los párrafos 3 y 4 de·la perte dispositiva el nuevo párrafo si
guiente: "Exhorta además a los Estados ribereños a adoptar las medidas necesarias para 

~¡ 
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impedir y combatir la contaminación del medio marino en las zonas bajo su jurisdicción 
nacional y las adyacentes a las mismas". 

Estas enmiendas se ajustan a las decisiones adoptadas en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Humano. El orador espera que la Subcomisión llegue a un 
consenso, pero estima no obstante que no se pueden sacrificar determinados princ1p1os. 
Por último, se suma al representante de Kenia para pedir que se refleje el concepto de 
que "los contaminadores deben pagar". 

En respuesta a una pregunta del PRESIDENTE, el §G_!:JJ.ENQ& (Kenia) dice que su 
delegación mantiene sus enmiendas; el Sr. KATEKA (~epública Unida de Tanzania) dice 
que su delegación también mantiene sus e:ñmie;:;a:;;::;; aunque esté dispuesta a modificar su 
redacción si es necesario. 

El ,2;!:,._j:VEl'lf~fil! (Noruega) cree que las enmiendas de Kenia y de la República 
Unida de Tanzania merecen ser estudiadas a fondo; por otra parte, la Subcomisión dispone 
de muy poco tiempo para llegar a un consenso. En tales condiciones, el orador sugiere 
que el texto inicial del proyecto de resolución figure como anexo al informe, como ya 
propuso; de este modo no se establecerá ningima preferencia entre las enmiendas presen
tadas a la Subcomisión. 

El er_,,_eJ!EN~!=~IANG (China) opina que el texto actual del proyecto de reso
lución no es satisfactorio, y apoya las enmiendas del representante de la República 
Unida de Tanzania. También cree que la Subcomisión no dispone de bastante tiempo para 
aprobar ya el proyecto. 

e 
La ,;)rta~_MAR!!NI (Francia) dice que su delegación no tiene objeciones que 

formular en lo que respecta al fondo del proyecto de resolución, pero quiere reeordar 
que, a su juicio, la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos 
Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional no está facultada 
para aprobar resoluciones. 

Habida cuenta de las opiniones que acaban de e:xpresarse, así como de las obser
vaciones hechas por el ¡Jr..__VAIJJEZ ZAMUDIQ (Perú) y el Sr_,,_MJFNGA (Kenia), el f.'RESJ.DENTE 
sugiere que el texto inicial del proyecto de resolución y todas las enmiendas figuren en 
un anexo al informe de la Subcomisión. 

PROYECTO DE INFORME DE LA SUBCOMISIOM III (2ontin12f\9iQ.11) (A/ AG, 138/ SC. III/L.24/ Add .1) 

!!!Y§'.~.iigac~Q!!_C.~§.!!tÍfiQª (A/AC.138/SG.III/L.24/Add,l) 

El §:r:2 _ _1QUCH;J; (Japón), Relator, recuerda que ya ha presentado (30ª sesión) la 
parte II del proyecto de informe (A/AC.138/SC.III/L.2!,/Add,l), que la Subcomisión va a 
examinar, Se limitará por tanto a señalar que se ha pedido que, al principio del párra
fo 40 del texto francés la palabra "~91!1ig!!§." se sustituya por "ª~laré", 
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El PRE0IDENTE aclara que el párrafo 39, con el que se inicia la parte titula
da 11 Investigaci6n científica", pasa ahora a ser el párrafo 40, dado que se ha insertado un 
párrafo nuevo, No obstante, para evitar toda conf'usión, la Subocmisión examinará los 
párrafos 39 y siguientes con su numeración actual, 

La §rta._MJIRI!NI (Francia) desea que en el proyecto de informe se mencione a 
la COI y su programa GIPME,para el que se creó un grupo en el último período de sesiones 
del Consejo Ejecutivo de la COI celebrado en Hamburgo. 

El Sr. METALNIKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) apoya la suge
rencia de la delegación de Francia. 

El :!:RESIDEN'rE pide a la representante de Fran~ia qúé ;redacte el párrafo cuya 
inserción ha pedido. El Relator lo añadirá al texto del ihforme, 

Invita luego a la Subcomisión a que examine la secicicfn- titulada "Investigación 
científica!' del proyecto de informe párrafo por párrafo. 

:!:~rrafo 39 

Q)J&da aprobado el párra.fQ..l2· 

El Sr. McKERNAN (Estados Unidos de América) qusiera que en el texto inglés de 
la segunda cláusula de ese párrafo las palabras "is approaching" se sustituyan por 
"ªl2P!:fl_IJ__chesH. A juicio de· los Estados Unidos, la captura mundial se podría duplicar. 

Q_ueda a·orobada la ~!!l!!;ienda _d,§. los_Estado¡¡_Q!'.EÍ,do¡¡_ª§. Amér;j,Q§_. 

El Sr. KAC!fUijENKO (República Socialista Soviética de Ucrania) sugiere que al 
final de la primera cláusula se sustituya el punto por una coma, y que se inserte la 
frase siguiente: "así como el desarrollo de la ciencia de la Tierra en su conjunto y 
de otras ciencias conexas". 

Qµedl!_aprobada la _§.Jllllie~da de la Ree_ª§__QQrªpia, 

El Sr. GAUCI (Malta) cree que la forma en que se han colocado en el texto inglés 
las palabras 11 inc;!,uyding_FA0 11 , al final del párrafo, da la impresi6n de que se ha pen
sado en la FAO después de redactar el texto. 0 Desearía que el Relator modificase el texto 
del párrafo a este respecto, para mejorar su perspectiva, 

Li;-es!_'>zya de las modif'ica_g~g_ne_§__§Ugerida¡¡_,__c¡g!".f!ª~ªdo eL_párrafo 40,,_con las 
filOdific"-ciones ~ntroducida_§. 

Pág"l_fo 41 

El Sr. YTURRIAGA ª!RBER!N (España) lamenta que la relación entre la lucha con
tra la contaminaci6n y la investigación científica no se haya explicado en este párrafo 
con bastante detenimiento. 
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El §r, ___ METALNIKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) sugiere que al 
final de la segunda frase de ese párrafo se inserten las palabras "a escala mundial". 

!:1tf'J'.'§.fQ_42 

Qll<;Lé!a apro):l_ªªº-.~1. P~:l'.'riL.f<:ul.2. 

E!!.i:rª-.f'.'?._4:2 

El Sr,_R,E.fETTQ (Chile), apoyado por el §;r_,,_y!_LDEZ 2iAMUQIO (Perú) y por el 
§r_,__ll}ENGA (Kenia) declara que, en la segunda frase de ese párrafo, sería preferible 
hablar de la "zona situada fuera de la jurisdicción nacional", más bien que de la "zona 
situada fuera del mar territorial". 

El Sr. McKERJllAN (Estados Unidos de América) objeta que el párrafo 43 refleja 
las declaracio;:es-he~has--por varie.s delegaciones, y entre ellas por la de los Estados 
Unidos. Se expresan opiniones diferentes al mismo respecto en los párrafos 52, 53 y 54. 
Por tanto sería preferible no modificar el redacción del párrafo 43, 

El Sr. VALDEZ ZAMUDIO (Perú) reconoce el fundamento de la observación del 
Sr. McKernan pero;·apoyado por--el ;2r,,,_X:r:QHRIJ)füLll!.ll!3-E:lli\B (España), opina que entonces 
convendría modificar el principio de la segunda frase: 11 ,Se estimó •• ,", Tales palabras 
dan la impresión de que ha habido un acuerdo general; sería preferible decir "algunas 
delegaciones dijeron que.,. 11 • 

párrafo 
gerada, 
de modo 

El Sr. BALLAH (Trinidad y Tabago) también comparte este punto de Yista, El 
43 refieja"J:a;;-opiniones de algunas delegaciones pero las refleja en forma exa

Las opiniones de las delegaciones deben reflejarse de 1m modo más equilibrado, 
que se guarde una cierta proporción. 

El Sr, GAUCI (Malta) cree que tal vez se podría satisfacer a todas las dele
gaciones si se sustituyen en ese párrafo los pu.~tos por puntos y comas. El párrafo 
diría entonces a.sí: t'ISe declar6 que el aumento~ .. ; que esta búsqueda ..... ; que debía .... eon~ 

El ?.:r:,,_~A11AH (Trinidad y Tabago) declara que, incluso si el párrafo se modi
fica habida cuenta de las obserraciones formuladas, no refleja de modo equilibrado las 
opinio11es de los diversos países; además 9 no se menciona en él la necesidad de una 
acción internacional en materia de investigación científica en la que podrían participar 
los países en desarrollo. El orador sugiere que se suspenda la sesión para que el 
Relator pueda ponerse de acuerdo con las delegaciones interesadas a fin de elaborer un 
texto que resulte satisfactorio para todos, 

El Sr .• _.!1c~filI[\N (Estados Unidos de .América) opina que, si se considera el 
tenor de los otros párrafos_, ese desequilibrio tal vez no sea sino aparen-te, Con un 
poco de paciencia, no cabe duda de que se lograría un texto aceptable para todos, 
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El S!:._,_JQUCHI (Japón), Relator, señala a la atenci6n de los miembros los pá
rrafos 64 y 65, en los que se trata extensamente de la nuesti6n de la cooperaci6n inter
nacional. A su juicio, sería preferible proseguir el debate e introducir en el texto 
las modificaciones del caso. 

El §;r_,_KAQ!flJ~li!!P. (República Socialista Soviética de Ucrania) comparte ese 
punto de vista. 

Tras un intercambio de opiniones en el que participan el e_!:~_]OHTE (Yugoslavia), 
el §r_,,_NifENGA (Kenia), el §r2 _ _JlEE$:r;§J (Canadá), el Sr._!l}Q!fER (Reino Unido), 
el 2r.~AA1!~!I (Trinidad y Tabago) y el Sr2 __ CA)2RAJ;._,de Mg:);.bQ (Brasil), el P~SIDE))!TE propo
ne que se suspenda la sesi6n para que el Relator pueda celebrar consultas sobre ese 
párrafo y sobre otros que también dan lugar a controversias. 

El fgESIDENTE invita a la Subcomisión a proseguir ele>camen de su proyecto de 
informe habida cuenta de las enmiendas introducidas por el grupo de redacción oficioso. 

Párrafo 43 (continuación) ------ --·~------

El Sr. STEINER (Secretario de la Subcomisión III) dice que ese párrafo debe 
figurar ahora-antes-del-párrafo 52 y que convendría por tanto e:x:c,.minarlo después del 
párrafo 51. 

Párrafo 44 

El Sr. STEINER (Secretario de la Subcomisión III) dice que el grupo oficioso 
ha decidido m;airi~ar ese párrafo en la siguiente forma: 

"Se dijo que era necesario formular principios generales que regularan la 
investigación oceánica, en los que, sin dejar de reconocer la unidad del medio 
marino, no debía ignorarse la diversidad de los regímenes existentes en diferentes 
zonas marinas. Se señaló que el desarrollo de la ciencia y la tecnología había plan
teado nuevos y graves problemas en el derecho del mar en general y había dado con
siderable importancia a la naturaleza de los artículos que había que preparar sobre 
investigación científica .. '' 

Se conservaría la última cláusula del artículo 44. 
insertara en el párrafo 44 el texto siguiente que no ha 
oficioso: 

Otra delegación sugirió que se 
sido examinado por el grupo 

"Se dijo que los principios jurídicos relativos a la investigación cient.ífica, 
su definición y sus características deberían ser preparados por la Subcomisión y 
que deberían redactarse artículos de tratado basados en ellos de conformidad con el 
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Progran1a de trabajo (ar1exo I)" Se declaró también q11e era importa.nte garantizar 
la J1ecesaria tw.'1.irlad de las materias relati-vas a la Co:nferencia sobre el derecb.o 
del rnar y s·u fase preparatoria y, en consect1e11cia,? se consideró q11e la S1lbcomisión, 
al igi10.1 que en lo refer~-;nte a la cuestión del rned:io ·marin.o-, debería desempeñ.ar ur1a 
fm1ción coordinadora resrJecto de la investi.gac:Lón científ:lca en los océa:nos .. 11 

El Sr. __ STEINER (Secretario de 1a Su.bcomisión III) dice que debe sustit·Llirse la 
iíltima clá11suia·-a:e1·-p:1;~;afo por la siguiente: 11Al propio tiempo se hizo observar que, 
con la única excepción de la plataí'orma contine:ntal, la investigación cient:lf'ica se 
hallaba en t1r1a especi8 de \Tacío jurídico, p11es el derecb.o in.te.n1.ac:ional no se había desL-.. 
arT·ollado al mismo ritmo que la creciente inves~igación cie.nt.:ffica de los oeéanos" .. 

EJ_ '?!::_•_ K~QIBlBENKO (P.epilblfoa Socialista Soviética de Ucrania) propone que en 
J_a primera cláusula, después de las palab1·as 11 reeo·nocidas de la alta ma1"'11 se añada,, 
H confírmada por tll1a larga práctica 11 ,. 

El ;::~-'~-9D!I_ (,Tapón) a.ice que la observadón que figura e1~ la segunda frase de es
t.o plírrafo no oG oxacta y que la Comisión do Dorecho Internacional, en su informe de 1956, 
en el párrafo 2 del comontario sobre el _proyecto de artículo 27 sobre ol derecho del 
n1ar:i ya mer1cionó :y hasta reconoció la libertad de empre11der investigaciones 
científicas 1'2./. 

El .§r. YJ\CHQF.E]iKO (República Socialista Soviética de Ucrania) apoya la obser
vacion del representante del Jap6n. A su juicio, o bien habría que suprimir la referen
cia a. la Comisión de Derecho Internacional, o añadir una f'rase que podría decir así: 
11 Sir1 er1itargo, se observó tan.tbién ql1e la libertad de ir1vestigación científica se mencio
naba en ese documento de la Comisión de Derecho Internacional". 

El [:lr. __ l2&bl:o!I_!! (Trinidad y Tabago) cree que esa frase se ha pronunciado y hay 
qti.e conservarla en el textoº Si.n embargo no se .opor1dría a g:ue se ir1sertara en el in
forme la cláusula propuesta por el representante de Ucrania. 

'}2/ Véase Anuario de la Comisión de Derecho Internacional.. 1956, vol. II, Documentos 
s;2:r::r.:=_,sl'_()!lª:L§'ni;_~¡i:~~:í:=\,9:!:,~~¿-~jod~--de-~~i2~_,_:i,ncl;;:~Q-;fiñrorin~-de_ la Comisi6~-a la -
i\ . .2§'.rn):>l~'o'LQen~~:b (pubHcación de las Ncrciones Unidas, nº de venta: 1956.V .3, vol~ IIJ, 
pág. 274. 
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Tras un intercambio de opiniones en el que participan el §I .• -1'.i\)IDO (Malta), 
El !2'.r.,J!l_glIB_Rl'lAN (Estados Unidos de América), el §;r..,_11!''.!'.i\lJ!IKQJ!: (Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas), el Sir . .._flQ_lfLE: (Yugoslavia) y el ;2:i;:..._~'.!'.]!;_~. (República Unida de 
Tanzania), el )".fl!<:p;I;DEN'.I'.)!! propone que se conserve el texto de la segunda frase del pá
rrafo L,5 y que se inserte en ese párrafo la enmienda de Ucrania. 

Párrafo 46 

El Sr. STEINER (Secretario de la Subcomisión III) opina que la primera frase 
debería decir:--;;-: •• debía hacerse un intento de distinguir entre investigación oceanográ
fica fundamental o investigación científica de buena fe ••• 11 • 

PárrafQ_29. 

El Sr. STEINER (Secretario de la Subcomisión III)cdice que conviene añadir al 
final Je este···párrafo la cláusula siguiente: 11Por una parte, se e:xpresó la opinión de que 
la negativa del Estado ribereño a dar su consentimiento a la investigación científica no 
debería ser arbitraria y, por otra, que el Estado ribereño, en ejercicio de su soberanía, 
podía retirar su consentimiento sin expresar sus razonesn~ 

Queda aprobado el_I!ªrrafo 50, con la_modificación introducida. 

!'ªrrafo .. ~J. (nuevo párrafo_2_;l) (9Q[!clusió11) 

El Sr. STEINER (Secretario de la Subcomisión III) dice que el párrafo 43 pasa
ría a ser el párrafo 51. La segunda cláusula de ese párrafo debe empezar por las pala
bras: 11 Se señaló" y la frase siguiente por las palabras: "Igualmente se sugirió". 
Convendr:i'.a asimismo añadir al final del párrafo la frase siguiente: "Por otra parte, 
se dijo que debía reglamentarse la investigación científica en la zona fuera de la ju
risdicción nacionalº .. 
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El Sr .. STEINER (Secretario de la Subcorni.sión III) clicB c1l18 corrv:Lene suprimir en 
ia prirnera rra~e-ia~·--~p~Ia·bras 11 0 s-i1 j·urisdi.cció11n y reemplazar e11 la segi1r1aa frase las 
·pal.abras 11 esos derecl1os sobere.noEn por 11 esa s.oberanía 11

.,, 

E:l Sr"_l:ll!l-Q~;¿I TUl2QE (Itu:mania) señala que e,,e párrafo plantea muchas cuestiones 
dH carácter polí·tico y juríd:lco.. Si. las ideas exY;iresadas en el pár1·afo corresponden. a lo 
qp_e di;jeron ciertas dolegaciot1es, la delegación de RiL1Jl8.nia no objeta a que se conserve 
el texto propttesto.. No obstan.te,!) es dif'Íci.1 hablar, en_ la segur1da frase, del principio 
de l<:t investigació11 cientí.fica e de principios directivos genera11nente aceptables en lo 
que res11eeta a las aguas territoriales e.n la últiina frase. El oradar, que es jurista, no 
·v-e de q~ié rrr:·iDc~pios sa trata~ S:L se aceptase el texto actual, co.nvendría por tanto aña
dir otrc1_ cláus·ula que dijera! 11 Ee est5.JnÓ que no cabía inj_ciar investigacior1es científi
cas en la.s ag·us.s territorio.les c1t1e dependen de la j11risdioción de un Estado"* 

.El PRESIDENTE cree au.e se trata rnás bien de una c11estión de traducción del 
texto f:.c·ancés~-·-pu;,;-ia--palabra" nRx:±pc~p-~n no fig1rra er1 el texto inglés,. En cua.r1to a las 
palab:ra~j 11 directrices gen.erales acsptabJ.es 11 convie·ne señaJ_ar que la frase. controvertida 
empieza por las pa.la-bras H,, ..... ~10 e:zpr-esó la esperanzaH, lo q11e atenúa considerablemente 
la f11erza de las palabras sigl1ientes~ \_ 

El §!:'.~ McJQ!;BJ2!!\.!'I (Estados Unidos de América) tlice que la idea expresada en ese 
párra.fo corresponde a lm,q declaración de 1a delegac:ión de los Estados ·unidos~ Se trata 
de una cuestión a la que los Estados Unidos conceden gran importancia y que ya se ha 
discu.tido en determinados orgr.u1isr110,s gube:r:nroner1tales del país>; Los Estados Unidos tienen 
aden1ás intención de proponer en un.a fecl1a próxima la elaboración de directrices que los 
I~stad<Js rJ.be1·eños encontrarían acepta.bles y que reglarnentarían la actitv.d de esos Estados 
T'espeeto de las ac-t:t.vidades realizadae. en los lírn.ites de su niar territorial.. Por eso, 
el orador insiste e11 que se conser"Je el. texto de ese párraf'o ... 

El 9.i:,..)'ill_Q'.['.~ ( Kenia) dice que aceptaría ese texto siempre que se añadiese 
otra frase análoga a la propuesta por el representante de Rumania. 

EJ_ !:'.!ll'ilJP.§l~TE propone que se conserve el toxto del párrafo 52 y se añada una 
frase acerca de la cual podrían ponerse de acuerdo los representantes de Rumania y de 
Kenia. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 32ª SESION 

celebrada el miércoles 16 de agosto de 1972, a las 10,40 horas 

Presidente: Sr, van der ESSEN Bélgica 

PROYECTO DE INFORME DE LA SUBCOMISION III (conclusión) (A/AC.138/SC.III/L.24 y Add.l) 

Investü:ación cif<g_1'Ífica (conclusión) (A/Ac .138/SC. III/L. 24/ Add. l) 

Párrafos 53 y 51~ (nuevo nárrafo 54) 

El Sr. STEINER (Secretario de la Subcomisión III) indica que un grupo de redac
ción oficioso ha preparado de común acuerdo e1 siguiente texto reft1ndido de los párra
fos 53 y 54: "Se declaró que eJ control del Estado ribereño sobre sus zonas jurisdic
cionales debería ser a1)1icable a la investigación científica en sí, independientemente 
de los Inedias utilizados para la reunión de datos. En consecuencia, la instalación de 
Sistemas de Adquisición de Datos Oceánicos (SADO) o el empleo de satélites debían estar 
sometidos a las obligaciones y los derechos dimanados de tal control, incluido el requi
sito de la obtenci6n del consentimiento del Estado ribereño para efectuar investigaciones 
en zonas sujetas a la jurisdicción nacional de éste. Con respecto a las zonas más allá 
del mar territorial en que el Estado ribereño ejercía jursidicoión exclusiva, se declaró 
que ese Estado tenía derecho a controlar la investigación científica. Se dijo asimismo 
que todos los datos, m.uest:ras y conclusiones obtenidos de l& investigación debían ponerse 
a disposfoión de los Estados ribereños. También se dijo que debía permitirse que los 
Estados no ribereños llevaran a cabo investigaciones siempre que observaran los requisi
tos estipulados por el Estado ribereño en relación con la explotación de los recursos de 
esa zonaº Por otra parte, se dijo que debían imponerse restricciones mínimas a la inves
tigación científica en le.s zonas de jurisdicción nacional limitada y que la Subcomisión 
debía estudiar los criterios que podrían aplicarse a las investigaciones efectuadas en 
esas zonas11 ~ 

El Sr. METALNIKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) opina que la 
expresión "las obligaciones y los derechos dimanados de tal control", de la segunda frase 
de la enmienda a que ha dado lectura el Secretario de la Subcomisión, no es clara. El 
control técnico puede dimanar de ciertas obligaciones y derechos, pero éstos no pueden 
dimanar de aquél. 

El empleo de satélites artificiales es una cuestión compleja porque está regulada por 
\rarios acuerdos 3r lJOT el derecho del espacio. Si la segunda frase se refiere al uso de 
satélites artificiaies para descubrir recurso.s minerales en la plataforma continental, 
es preferible decirlo claramente. En todo caso, no está claro cuál es la zona a la que 
se aplica el requisito de cb tener el consentimiento previo del Estado ri.bereño. 

El Sr. JVD30'.r&_ (Kenia) entiende que las delegaciones que han elaborado el texto 
a que dio lectura el Secretario de la Subcomisión convi11ie:con en s11primir de la quinta 
frase la expresión 11 en relación con la explotación de los recursos de esa zona!!~ 

9:!J&da a pro bada la subenmienda de Kenia •. 
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El Sr. VALLA.RTA (México) dice que, como el texto del párrafo 53 refleja los 
puntos de vista de su delegaci6n, no quisiera que se modificase~ aunque, como es nat·ural, 
no se opone a que se añadan los puntos de vista de otras delegaciones. 

No está de acuerdo en que la cuestión de la investigación cie11tífica efectuada 
mediante satélites deba estudiarse exclusivamente en el contexto del derecho del espa
cio. Lo importante es teneJ."' debidamente en cuenta la soberanía nacional .. 

El Sr. METALNIKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) aclara que no 
ha querido en forma alguna restringir la soberanía nacional; sólo ha pedido que se 
aclaro el texto. Quisiera también que se aclarase la primera cuestión que ha planteado. 

El Sr. VALDEZ ZAMIJDIO (Perú) pregunta qué decisión ha adoptado el grupo de 
redacción con respecto a las palabras 11 el Estado ribereño debía te11ei"o ~. y q_ue 11 , de la 
segu.nda frase del unterior párrafo 54. 

El Sr. ARCHER (Reino Unido) explica que esas palabras se han suprimido porque, 
tras la su.presión de las palabras 11 sobre las pesquerías 11 en la primera frase del anterior 
párrafo 54, consti tu_Ían una redundanciaº 

El Sr., WYNDHAM (Australia) propone que para dar mayor claridad al teA-to, en 
12 segu11da frase del anterior párrafo 54, que ahora es la i)enÚltima del nt1evo texto, 
se sustituyan las palabras 11 Estados no ribereños 11 , por ªEstados distintos del Estado 
ribereño 11 º 

~ga aprobada la subenmienda de Australi'1· 

Oueda anrobado el nuevo párrafo 54 (antiguos Dárrafo_s 53 v 54), t'!l cqmo ha sido 
leído-' ~;o; .el Secretario de la Co1nisión y con las modificaciones ~.int:r·od11cj.das e 

Párrafo 55 

El Sr. S!:J:EINEjl (Secretario de la Subcomisión III) da lectura a las siguientes 
enmiendas que han sido acordadas por el grupo oficioso de redacción: al final de la 
primera frase, entre las palabras 11 que participaseníl y Hen ellas11 deben añadirse las 
palabras 11 0 estuvieran representados"; en la segunda frase deben sustituirse las palabras 
11 quizás eJLi.stiese 11 por 11 debería existir11 º 

.9.ld§da avroqado el. u§:rrafo 5~Qon 1 as modif¿_caciones íntrod1tcidas. 

Párrafo 56 

El Sr. STEINF.R (Secretario de la Subcomisión III) da lectura a las enmiendas 
del gr11.po de ;eda~ción al párrafo 56: e11 la primera oraci6n deben su.primiJ.."se J_as pala
bras ºel concepto del acceso a 11 e insertarse, desi)ués de n1a invest.igaci.Ón científica u, 
las :peJ.abras 11 e11 zonas situadas fuera de los límites de 1 a jurisdicción nacional11 • Des
p11os de la sefp.1ndr, oración, debe añadirse la oración si&,1J.i.ente: 11 Por otra parte, se 
af5-I·mó q11e no debería introdu.cirse en este contex:to el concepto de patrimonio común, de
bido a la iJnprecisión do s11 significado 11 • 
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La Srta. MARIANI (Francia) señala, con respecto a la cuarta frase del texto 
ortginal del párrafo 56, que difícilmente se:-i.."Ía posible hacer asequibles al público 
las muestras.. Sería preferible decir que el )Úblico debeI'Ía tener acceso a las muestras .. 

El Sr. METALNIKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviétfoas) apoya las en
miendas propuestas por el grv.po de redacción,, 

El Sr. MAY (Canadá) dice que a su delegación le será muy difÍci1 aceptar las 
enmiendas a que ha dado lectura el Secretario. El texto 01·iginal del párrafo,- con ex
ce9ción de la tercera frase, se refería a zonas de la jurisdicción nacional. Al inser
tar las palabras nen zonas situadas fuera de los 1Í1nit8.s de ·la j11¡"'isdicción nacional11 , 
se modifica todo el sentido del párrafo. Muchas de lás "ideas expuestas en ese párrafo 
parecen reflejar la declaración de la d~legación del Cán~44 sobre la investigación cien
tífica, que no hacía referencia a las zo11as ''Si tl1ad8.s flié.rá 'lde la j:t-J.risdicción nacional~ 
En i·ealidad, de esas zonas se trata oportunamente en el pá:rrafo' 59 .• 

El Sr. McKERNAI~ (Estados Unidos de América) apo;ya las observaciones del repre
sentante del Canadá. Los Estados Unidos efectúan investigaciones considerables en sus 
aguas territoriales y están deseosos de informar aceL'Ca de ellas a todos los interesados. 
Por tant,J, la inclusión de las palabras ªen zonas situ_adas fuera de los límites de la 
jl1i-·isd:~cció11 nacio:na}. 11 :parece contraria a loS iJ1tereses de los países en desarrollo 
q11G se verían así privados· del acceso a la informacj_Ón obtenida de las investigaciones 
en aguas territoriales. La delegación de los Estados U}1idos apoya el te:1.-to original. 

El Sr. YTUfu'UAGA BAll'B!"RAt"\f (España) opina qne, desde el punto de vista de la 
redacción, 1a nueva frase lJropuesta i10 encajaría en el lv.gar indicado por e1 Secretario, 

• • :?O:t·que rorn:.::1er1a la continuidad del razonamiento,. 

A juicio de la deJ_egación española, la información o·btenida de las investigaciones 
e:fectl1adas en zonas si tl1adas dentro o fuera de los lÍmi tes de la j11I'isdicc~.ón nacional 
debe ponei-·se a disposición de todos los Estados~ Sin err1ba1 ... go, hay que 11acer una distin
ción en cuanto a la forma en que ha de tratarse la información procedente de estas dos 
f11e11tes: la ir1formación pi--ocedente de la zona internacionaJ_ debe ponerse a disposición 
de los l':stados directamente, puesto que tfonen derecho a ello; la procedente de zonas 
nacionales debe surninistrarse bien por conductos intei"nacionales, bien, a petición de 
otros Estados, directamente. 

La Srta. CASKEY (Canadá) reconoce el fundamento de la observación formulada 
por el representante de España, pero repite que en el párrafo 59 se trata de la inves
tigación científica efectuada fuera de los límites de la jurisdicción nacionalº El 
párrafo 56 refleja casi exactamente las observaciones que formuló la delegación del 
Ca11adá sobre la libertad de acceso a la ir1formación en relación con las investigaciones 
efectv_adas dentro de los límites de la ju1"isdicción nacional, que tambié11 forma parte 
del patrimonio común de la humanidad. 

El Sr. PANIKKAR (India) está de acuerdo con el representante de Francia en 
cuanto a la distinción que debe establecerse entre los datos y las muestras. Preferiría 
que la primera frase del párrafo 56 no se modificase y que se suprimiesen las palabras 
nen zonas situadas fuera de los límites de 12. jurisdicción nacional;1 • 
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El Sr. BOHTE (Yugoslavia) pone en duda que haya habido realmente acuerdo gene
ral en el grupo de redacción oficioso con respecto a la frase qt1e se propone insertar 
después de la segunda oración~ Resu.ltaría extraño referirse a la imprecisión del signi
ficado de patrimonio común, c11ando se trata del concepto fundamental del nuevo régimeng 
Propone que se sup:ciman las palabras 11 debido a la imprecisión. de su significado 11 

.. 

El §;i:,_ KACHURENKO (República .Socialista Soviética de Ucrania) dice que, con 
c:rreglo a su interpretación, el texto original del párrafo 56 88 refier8 a la investiga
ción científica en aguas territoriales y Gl párrafo 59 a la investigación ciGntífica fue
ra de los límites dG la jurisdicción nacional. Quisiera saber si alguna delegación sos
tiene que los conocimientos y la información obtenidos do investigaciones científicas en 
aguas territoriales formhn i1arte del patrimonio comli.n de la h.Tu11an.idade ¿Cómo podría 
utilizarse tal información s~'L formara parte del patrimonio com·ún? Ni.ng1Ín país tendría 
derecho a hacer uso de ella. En todo caso, todav·ía no ha.3r 11na definición. del patrimonio 
comcí.n de la humanidad. 

El §1" .. IvlBOTE (Kenia) no cree q-cte se deba11 insertar en la prime:ca frase del 
párrafo 56 las palabras 11 fueL"a de los lÍrn:i_tes de la ju.risdicción nacionalu, ya que tal 
limitación sería perj11dicial para los países en desa:crollo~ f-\.unque corresponde al país 
i11teresado decidir si ha de di1mlgarse la :l.n.formación obter1ida en la investigación en 
las agi1as territoriales_, el hacr-')I'lo redunda en ínterés de todosG 

El pfur,::SIDENTE p:ce&,unta si ln Subcon1isió11. está de acu.erdo en qt1e se suprima11 
las palabras 11 en zonas f'11era de los lÍrrii tes de la jt1risd:1-cciÓn nacional11 ., 

e 

El PRESIDENTE dice cr1_1e la sugerer1cJ.a í'orn1ultida por el representante de Francia 
d.e q11e se establezca una distinción entre el acceso a los datos y el acceso a las mues
tras parece acertada; si la S1lbco1nisión est8. de acuerdo, se podría dejar al H.elator la 
tarea de encontrar una l"edacción apropiada. 

El E~NT~ pregunta si la Subcomisión está de acuerdo con la propuesta del 
representante de Yugoslavia de que se suprima de la nueva frase las palabras 11 debido al 
carácter vago de su signif'icado 11 ~ 

El .Sr" METALN:r1mv (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que fue 
su delegación la que forn1uló esa declaración, pe:co qu_e, por espíritu de transacciÓ.n7 

aceptará la propuesta del repl"esentante de Yu_goslaviaº 

El ,Sr,, YTURRIAGA ~ARBEl1AN (ECJpaña) recuGrda su argumento de que la Inclusión 
de tal texto, sin efectuar ningún ot.ro cambio, destru.lrá la secu.encia lÓgic~ del párrafo. 

El J:RESIDENTE dice que la observación del 1·ep1·esentante de España será tenida 
e11 cue1Yt.a por el Relator, quien hará lo.s olJortl1nos carn.bios de redacción .. 

Q.u_edan a-orobadas J_as enrniendas a1 párrafo 56 at1e b.a leído el Secrt:-~aT·io de lg. 
St1b9o;r;:e_s;~ _ co;:la s m¿dffic,g_gione s-1r!ir:2dl\Qidg_§~ 



- 155 - A/AC.138/SC.III/SR.32 

Párrafo 57 

O.ueda aprobado el párrafo 57. 

El Sr. STEINER (Secretario de la Subcomisión III) da lectura a los cambios del 
párrafo propuesto por el grupo de redacción oficioso. A continuación de la primera fra
se se insertará una nueva frase que diga: 11 Se dijo, sin embargo, q11e no existía dicha 
libertadº .. La siguiente frase empezará diciendo: "Se sugirió también que .... n. 

Así queda acqrdado. 

Queda aprobado el párrafo 58 con las modificaciones introducida;:¡. 

El Sr. STEINER (Secretario de la Subcomisión III) dice que el grupo de redac
ción propone que la segunda frase diga: 11 Se dijo que, sobre la base de ese principio, 
las in11estigaciones cient.íficas fuera de los lÍmi tes de la jurisdicción nacional se verían 
facilitadas por la publicación y difusión de los resultados". 

lLsí gv.eda acordadoº 

El Sr. STRA.TIGIS (Grecia) sugiere que, en la Última frase, la palabra 11 problema" 
se sustituya por la palabra 11 concepto" y la palabra "resuelto" por la palabra "definido". 

Queda aprobada la enmienda de Grecia. 

I.a Srta. MARIANI (Francia) no entiende por qué se han suprimido en la segunda 
frase del texto original las palabras "la libertad de realizar", puesto que el párrafo 
se refiere a las investigaciones científicas fuera de los límites de la jurisdicción 
nacional. Muchas delegaciones se han referido a la libertad de realizar investigaciones 
científicas en esa zona~ 

El PRESIDENTE pregunta a la Subcomisión si desea incorporar de nuevo las pa
labras "la libertad de realizar11 en la segunda frase, 

Así queda acordado. 

Queda aprobado el párrafo 59 con las modificaciones introducidas. 

Párrafos 60 v 61 

Quedan aprobados los párrafos 60 y 61. 

El ~EfillDO (Malta) señala que en el proyecto de informe de la Subcomisión, 
y en particular en los párrafos 52 a 61 que acaban de ser aprobados, no se hace la menor 
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referencia a la posición de su delegación con respecto a las investigaciones científicas~ 
Tal vez ello se deba a que no ha reiterado lo que di,jo en períodos de sesiones anteriores 
de la Subcomisión. En vista de ello, desea recordar a los miembros de la Subcomisión 
que su delegación disiente totalmente de las dos tendencias que se recogen en el informe. 
No puede mostrarse de acuerdo con las excesivas restricciones que segtÍn se sostiene po
dría imponer el Estado ribereño a su discreción sobre las investigaciones científicas 
en zonas dentro de su jurisdicción. Por otra parte, disiente categóricamente de quienes 
creen en la libertad absoluta de las investigaciones científicas en el espacio oceánico, 
sujeta Únicamente a algunas normas de carácter general prescritas en un tratado, y tam
bién de los que estiman que las organizaciones independientes o intergubernamentales 
existentes han adoptado ya disposiciones adecuadas para la investigación científica o 
que podrían adoptarlas con poco esfuerzo. 

La delegación de Malta opina que la investigación científica es una actividad v:i.tal 
de carácter eminentemente internacional. El problema esencial no consiste tanto en 
deterrninar el alcance exacto de los derechos del Estado ribereño, sino en promover las 
investigaciones científicas para fines constructivos qt1e sirvan real1nente a la comunidad 
internacional. Todo el mundo debe hallarse en posición de participar activamente en las 
investigacion.es constructivas y compartir sin discriminaeión los frutos de la investiga
ción científica, que son parte del patrimonio com1Ín de la humanidad. I,a reglamentación 
debe ser de carácter esencialmente internacional porque la propia .naturaleza de esa acti
vidad es internacionalº Las normas generales pueden e_nunCiarse en 11n tratado, pero las 
futuras instituciones internacionales deben estar en condiciones de elaborar reglamentos 
detallados, que acaso se necesiten en algunas ocasiones, y de imponer penas en caso de 
infracción. Además, la delegación maltesa cree que al rf)glamentar las investigaciones 
científicas dentro de su jurisdicción, normalmente los Estados deben ajustarse al espí
ritu de las normas establecidas en el plano internacJ_onal~ I1as f\J.tu.ras instituciones 
iriternacionales deben desempeñar un papel preeminente, mucho más importante que el que 
desempeña en la actualidad la COI, en las actividades de la formación científica, y en 
la tarea de poner al alcance de todos en la práctica los fru-tos de la investigación. 

En vista de que las opiniones de la delegación de Malta no están reflejadas en modo 
algu.no en la sección del proyecto de informe relativa a la investigación científica, se 
reserva su posición con respecto a esta sección del proyecto de informe~ 

El PRESIDENTE dice que, puesto que el representante de Jv!alta ha expresado en 
el actual período de sesiones las opiniones de su delegación sobre la cuestión de las in
vestigaciones científicas, está seguro de que no habrá dificultad en que el Relator in
serte un párrafo adicional en el informe en el que se reflejen esas opiniones .. 

Así queda acordado. 

Párrafo 62 

Queda aprob-ªdo el párrafo 62. 

Párrafo-2.J. 

Queda aprobado el uárrafo 62..,__qQn algunos ~eñ2s cambios de redacción. 
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Pár;rafo 64 

El Sr. PARDO (Malta) se sorprende del comentario que se hace en la primera 
frase con respecto a la COI. 

El Sr. BALLAH ( Trirüdad y Ta bago) dice que todo el párrafo puede inducir a 
error. Por ejemplo, su delegación no puede en absoluto suscribir la opinión de que los 
resultados de la irrvestigación no tienen sentido para los países en desarrollo si éstos 
no cuentan con personal preparado; por el contrario, cree que esos países pueden bene
ficiarse de las investigaciones en la etapa actual, y qL.1.a, a·un cuando i10 sean muchos, 
sus científicos podrán contribl1ir eficazmente a tales investigaciones. 

El Sr. McKERNAN (Estados Unidos de América) está de acuerdo en que la frase 
con que empieza el párrafo es sorprendente, puesto que muchos de los que colaboran con la 
COI estiman que la formación es uno de los aspectos más decepcionantes de su labor y 
debe ser fortalecida. 

El Sr. RANGANATHAN (India), apoyado por el Sr. VALDEZ ZAMUDIO (Perú), sugiere 
que se suprima la primera parte de la frase, "Se dijo que ••• programas de formación", 
por cuanto varias delegaciones no creen que en.realidad sea exacta. 

El Sr. METALNIKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) señala que de 
suprimirse la frase, el informe no haría ninguna referencia a la labor de formación de 
la COI, cuando en realidad el representante de Trinidad y Tabago dijo, en la 23ª sesión 
de la Subcomisión III, que deseaba que se hiciera constar en el acta de la sesión la 
gratitud de su delegación por esa labor. La solución podría consistir en que el Relator 
mitigara el tono de la frase, suprimiendo quizá la palabra "considerables". 

El Sr. PARDO (Malta) dice que a lo que se opone no es a que se mencione la 
labor de la COI, sino a la fuerza que se da a la frase y sugiere que se modifique en 
la forma siguiente: "Se requer:i'.an mayores esfuerzos •.• en los país es en desarrollo; 
a este respecto la COI tendría un papel Lconsiderabl§.7 que desempeñar". 

El er· KOVALEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que su dele
gación no puede aceptar que se omita toda referencia a los programas de formación de 
la COI, aunque puede aceptar que se inviertan las oraciones de la frase. 

El PRESIDENTE sugiere que las delegaciones maltesa y soviética preparen un tex
to de la primera frase teniendo en cuenta lo que han propuesto. 

Así queda acordado. 

Q.ueda aprobado el párrafo 64, en este entendimiento, 

Párrafo 65 

En respuesta a una pregunta del Sr. KicTC_HUfü.il:K_Q (República Socialista Soviética 
de Ucrania), el PRESIDENTE dice que la primera frase de los textos español, francés e 
inglés no da la impresión de que haya una disposición universal a asignar fondos. La 
Secretaría debe revisar el texto ruso en tal sentido. 
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El Sr. McKERNAN (Este.dos Unidos de América) dice, respondiendo a una sugeren
cia del Sr ._fu'l,CHER (Reino Unido), que prefiere que en la segunda fra.se se mantengan las 
palabras 11 Se subrayón, las que reflejan el parece1" de su delegación, pero está de acuer
do en sustit:uir la palabra 11 era11 por 11 serÍa11

., 

_Queda aprobada la enmienda de los Estados Unidos. 

Queda aorobado el uárrafo 65.._gon las modificaciones iptroducidas. 

El Sr. BALLA.!i (Trinidad y Tabago) pide la venia de la Subcomisión para plantear 
una cu.estión que y8_ s8 discu_tió en la 31ª- sesiór1, en relación con el párrafo 45., Es, 
por supuesto, suu1amente difícil que el informe recoja todas las opiniones con un equili
brio absoluto; a s11 j11icio, el grupo oficioso había logrado 8Se eq11ilibrio con. respecto 
al párrafo L¡5, perD durante el debate ese equilibrio se rompió~ E.n tal ocasión el ora
dor no pudo sugerir l1na modificación porque en el te::-cto se reseña·ban declaraciones b.ecl1as 
por los represe.ntantes de Japón y Brasil, :l este LÍltimo estaba astLsente; i10 obstante, 
posteriormente su delegación ha celebrado cons11ltas cor1 las delegaciones de esos dos 
países, y las tres han convenido en algu.._rios csn1bios de redacció11~ incluir en la segunda 
frase; entro las palabras 11 y· que¡1 y '1no podía deducirse", las palabras 11 esa libe:rtadn; 
poner punto después de las palabras 11 la Cor1vención sobre 1,g al ta mar11 ; s·uprimir la Úl
tima frase y sus ti t11irla por la siguiente: 11 Se dijo ta1nbién q11e, si bien el artículo 2 
no mencionaba siqu.iera la investigación científica, se había interpretado, sobre la base 
de los trabajos preparatorios, que la incll.1Ía 11 º La adición aprobada a propuesta de la 
delegación de TJcrania podría así omitirse .. 

El i_ii:,_KATCHURENKQ (República Sociali;ita Soviétlca de Ucrania.l dice que "º 
puede aceptar que se omita la frase propuesta por su delegación, que ya ha sido incorpora
da al párrafo. Además, la nueva frase le:i'.da en voz alta por el representante de Trinidad 
y Tabago no especifica qué quiere decir "trabajos preparatorios". 

El ~!l:!fill1!2§NTE dice que, en vista de la objeci6n hecha a los cambios propuestos, 
no puede reabrirse el debate. El párrafo 45 quedará, ;oues, tal como fue aprobado en 
la 31ª sesi6n. 

Proyer.+.n de resolución_ relat:ivo a los ensnvos de ArmR.R nuclenres en el Pncífico 
(A/AC.138/SC.III/L.24/Aod.l) 

Párrafos 66 a 75 

El PHESIDENTE dice que como el Relator ha preparado la :¡:arte del proyecto de 
resolución relativa a las pruebas de armas n11cleares en el Pacífico en estrecha consulta 
con las delegaciones interesadas, se pL1eden examinar en bloque los párrafos de que 
se trata. 

Quedan aorob~dos los párrafos 66 a 75. 
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fot:rxiucc:'-Ón (conclusión") (A/ AC .1J8/SC. III/L. 24) 

Párrafo 8 ( co;icJusiÓn") 

El So.0 • VALLARTA (México), Presidente del Grupo de Trabajo sobre la contami
nación de los mares, sugiere que se sustituya la Última frase del pári0 afo 8 del proyecto 
de informe (A/AC.138/SC.III/L.24), por el texto siguiente: 

"El Grupo de Trabajo, denominado Grupo de Trabajo 2, celebró dos sesiones en las que 
eligió como Presidente al Sr. José L. Vallarta,de México. Su mandato consistía en 
redactar textos que llevasen a la formulación de proyectos de artículos del tratado 
sobre la preservación del medio marino y la prevención de la contaminación de los 
mares. El Grupo de Trabajo invitó a los miembros de la Comisión a que presentasen, 
a su discreción y para uso del Grupo de Trabajo, observaciones escritas, y en 
particular proyectos de artículos del tratado sobre la cuestión de la preservación 
del medio marino y la prevenci6n de la contaminaciónº Tales observaciones deberían 
presentarse lo antes posible, preferiblemente antes de que finalizase el vigésimo 
séptimo período de sesiones de la Asamblea General y en todo caso antes del 15 de 
enero de 1973, suponiendo que la Asamblea General mantuviese en funciones a la 
ComisiÓn 0 n 

Queda aprobada la enmienda. 

Queda aprobado el párrafo 8, con las modificaciones introducidas. 

Queda aprobado el proyecto de informe de la Subcomisión III (A/AC.138/SC.III/L.24 
y Add.l) en su totaiidad y con las modificaciones introducidas. 

CLAUSURA DE LOS TRABAJOS DE LA SUBCOMISION 

Tras el habitual intercambio de expresiones de cortesía, el PRESIDENTE da las 
gracias a todas las delegaciones por su cooperación, expresa su reconocimiento al ReJa tor, 
al Secretario y a todos los miembros de la Secretaría por su asistencia, y declara clausu
rados los trabajos del presente período de sesiones de la Subcomisión III. 

Se levanta la sesión a las 13.10 horas. 

" Reanudación de los trabajos de la JOª sesión. 
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